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GLOSARIO

Actividades. En la Metodología de Marco Ló-
gico se refiere a las principales acciones em-
prendidas mediante las cuales se movilizan 
los insumos para generar los bienes o servi-
cios que produce o entrega el programa.

Adecuado. Criterio para la elección de indi-
cadores que consiste en proveer suficientes 
bases para medir. Un indicador no debe ser 
ni tan indirecto ni tan abstracto que convier-
ta en una tarea complicada y problemática 
la estimación del desempeño.

Ámbito de desempeño. Aspectos del pro-
ceso que deben ser medidos en cada nivel 
de objetivo.

Aportación marginal. Criterio para la elec-
ción de indicadores que consiste en que, 
en caso de que exista más de un indicador 
para medir el desempeño en determinado 
nivel de objetivo, el indicador debe proveer 
información adicional en comparación con 
los otros indicadores propuestos.

Calidad. Dimensión de indicadores que 
busca evaluar atributos de los bienes o ser-
vicios producidos por el programa respecto 
a normas o referencias externas.

Claro. Criterio para la elección de indicado-
res basado en la precisión y la claridad. El 
indicador debe ser tan directo e inequívoco 
como sea posible, es decir, entendible.

Componente de análisis. Categorías de los 
elementos de análisis del diagnóstico, en 
las que se separa la información obtenida 
por el CONEVAL mediante la búsqueda de 
información. De acuerdo con el documen-
to, se tienen dos componentes de análisis: 
el deber ser en monitoreo y evaluación, y 
prácticas de monitoreo y evaluación.

Criterio. Parámetro de calificar las caracte-
rísticas específicas de la información iden-
tificada en cada una de las variables del 
estudio. Los criterios se usan para determi-
nar el valor ordinal de las variables. De 
acuerdo con las características identifica-
das en la información, el valor de la variable 
puede ser de 0 a 4; cuantas más caracterís-
ticas se identifiquen, mayor es el valor ordi-
nal de la variable.

Criterios de elegibilidad. Características 
socioeconómicas o geográficas que debe 
tener una persona para que sea elegible 
y pueda recibir los beneficios de una inter-
vención pública.

Eficacia. Dimensión de indicadores que mide 
el nivel de cumplimiento de los objetivos.

Eficiencia. Dimensión de indicadores que 
mide qué tan bien se han utilizado los recur-
sos en la producción de los resultados.

Elemento de análisis. Cada uno de los te-
mas que se analizan en el diagnóstico para 
conocer el avance en monitoreo y evalua-
ción de las entidades federativas. En total, se 
analizan ocho elementos de análisis y uno 
de ellos cuenta con siete subtemas.

Entidades federativas. Los estados de la 
Federación y el Distrito Federal.

Evaluación. Análisis sistemático y objetivo 
de una intervención pública cuya finalidad 
es determinar la pertinencia y el logro de 
sus objetivos y metas, así como eficiencia, 
eficacia, calidad, resultados, impacto y sos-
tenibilidad.

Frecuencia de medición. Periodicidad con 
la cual es calculado un indicador.
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Fórmula de cálculo. Expresión algebraica 
del indicador en la que se establece la me-
todología para calcularlo.

Indicadores de gestión. Herramienta cuan-
titativa o cualitativa que permite mostrar 
a manera de indicios y señales aspectos 
relacionados con la gestión de una inter-
vención pública, tales como la entrega de 
bienes y servicios a la población y procesos.

Indicadores de resultados. Herramienta 
cuantitativa o cualitativa que permite mos-
trar a manera de indicios y señales el resulta-
do o cambio en las condiciones de vida de 
la población derivados de la implementa-
ción de una intervención pública.

Información oficial y pública disponible. 
Documento probatorio que debe ser emitido 
y autorizado por una instancia competente 
y debe encontrarse disponible en medios 
electrónicos o impresos; o bien, que el docu-
mento no sea información protegida, es de-
cir, que el ciudadano pueda acceder a ella 
mediante una solicitud formal al instituto de 
transparencia correspondiente.

Instrumento normativo. Cualquier norma, 
ordenamiento o documento que genera 
obligaciones o acciones para los servidores 
públicos, los ciudadanos/particulares, las 
unidades administrativas o las instituciones.

Intervención pública. Cualquier tipo de ac-
ción llevada a cabo por la administración 
pública caracterizada por ser un conjunto 
de bienes y servicios articulados entre sí y 
vinculados al logro de un objetivo, ya sea 

un proyecto, programa, estrategia y política 
pública.

Línea base. Valor del indicador que se esta-
blece como punto de partida para evaluarlo 
y darle seguimiento.

Matriz de Marco Lógico o Matriz de Indi-
cadores. Resumen de un programa en una 
estructura de una matriz de cuatro filas por 
cuatro columnas mediante la cual se des-
cribe el fin, el propósito, los componentes y 
las actividades, así como los indicadores, 
las metas, los medios de verificación y su-
puestos para cada uno de los objetivos.

Meta. Objetivo cuantitativo que se compro-
mete alcanzar en un periodo determinado.

Metodología de Marco Lógico. Herramien-
ta de planeación estratégica basada en la 
estructuración y solución de problemas que 
permite organizar de manera sistemática y 
lógica los objetivos de un programa y sus re-
laciones de causalidad; identificar y definir 
los factores externos al programa que pue-
den influir en el cumplimiento de los objeti-
vos; evaluar el avance en la consecución 
de éstos, así como examinar el desempeño 
del programa en todas sus etapas. Esta me-
todología facilita el proceso de conceptua-
lización y diseño de programas, así como 
fortalecer la vinculación de la planeación 
con la programación.

Monitoreo. Proceso continuo que usa la 
recolección sistemática de información, tal 
como indicadores, estudios, diagnósticos, 
etcétera, para orientar a los servidores pú-
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blicos acerca de los avances en el logro de 
objetivos de una intervención pública res-
pecto de los resultados esperados.

Padrón de beneficiarios. Relación oficial 
de las personas, instituciones, organismos, 
según corresponda, que reciben beneficios 
de una intervención pública y cuyo perfil so-
cioeconómico se especifica en la normati-
va correspondiente.

Población objetivo. Población que el pro-
grama tiene planeado o programado aten-
der para cubrir la población potencial, y 
que cumple con los criterios de elegibilidad 
establecidos en su normativa.

Población potencial. Población total que 
presenta la necesidad o el problema que jus-
tifica la existencia del programa y que, por lo 
tanto, pudiera ser elegible para su atención.

Población atendida. Población beneficia-
da por el programa en un ejercicio fiscal.

Reglas de operación. Conjunto de dispo-
siciones que precisan la forma de operar 
un programa, y cuyo propósito es lograr los 
niveles esperados de eficacia, eficiencia, 
equidad y transparencia.

Sistema de evaluación del desempeño. 
Conjunto de elementos metodológicos 
que permiten realizar una valoración ob-
jetiva del desempeño de los programas a 
partir de los principios de verificación del 
grado de cumplimiento de metas y objeti-
vos, con base en indicadores estratégicos 
y de gestión que hacen posible conocer el 

impacto social de los programas y los pro-
yectos.

Unidad de medida. Magnitud de referen-
cia que permite cuantificar y comparar ele-
mentos de la misma especie. 

Variable de análisis. Aspectos específicos 
de los elementos de análisis de los cua-
les se realizó la búsqueda de información 
y que fueron usados para determinar el 
avance en monitoreo y evaluación de las 
entidades federativas. De acuerdo con esto, 
un elemento de análisis puede tener una o 
más variables según el número de aspec-
tos que se busque conocer y analizar de él. 
Cada variable es ordinal y toma valores de 
0 a 4, donde 0 significa que no se encontró 
información oficial y pública disponible al 
respecto, y 4, que el estado sí cuenta con el 
tipo de información que se busca.
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En el ciclo de las políticas públicas, la evaluación es la etapa en la que se obtiene 
información acerca del desempeño, es decir, del grado de cumplimiento del ob-
jetivo y las metas de la política implementada, por lo que constituye un elemento 
fundamental para la toma de decisiones y la reanudación del ciclo de las políti-
cas públicas. La evaluación brinda información valiosa, resumida en sugerencias 
y recomendaciones para la reorientación de las intervenciones evaluadas. 

Además, el monitoreo permite realizar un seguimiento constante a las intervencio-
nes públicas y aporta información para la ejecución de acciones oportunas que 
anticipen posibles dificultades y retroalimenten los procesos de toma de decisio-
nes en el marco de la planeación a mediano plazo. 

En un contexto de múltiples problemas sociales y de recursos escasos, la eficacia 
con que se invierten los recursos públicos destinados a combatir las principales 
problemáticas del país es primordial para garantizar el éxito de las políticas de 
desarrollo social. En este sentido, institucionalizar un sistema de monitoreo y eva-
luación es vital para contar con información oportuna que contribuya a la mejora 
continua de la gestión gubernamental. En el ámbito federal, a partir del año 2000, 
se iniciaron los cambios institucionales y normativos para regular dicho sistema. 
En 2004, con la publicación de la Ley General de Desarrollo Social se dispuso la 
creación del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL), organismo descentralizado cuyas atribuciones son normar y coor-
dinar la evaluación de la política y los programas de desarrollo social; aprobar 
los indicadores de gestión, de servicios y de resultados de dichos programas; y 
determinar los criterios y lineamientos para la definición, identificación y medición 
de la pobreza. 

Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (2008) 
faculta a las secretarías de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de la Función 
Pública (SFP), en sus respectivos ámbitos, a implementar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño, por medio del cual se busca que las dependencias y entidades 
se enfoquen en una gestión por resultados. Un paso importante para la opera-
ción de este sistema fue la formulación de los Lineamientos generales para la 
evaluación de los programas federales de la administración pública federal1 por 

INTRODUCCIÓN

1 Diario Oficial de la Federación, 30 de marzo de 2007: http://www.coneval.gob.mx/rw/resource/coneval/eval_
mon/361.pdf
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parte del CONEVAL la SHCP y la SFP, documento que regula la evaluación de los 
programas federales, la elaboración de la Matriz de Indicadores y los sistemas 
de monitoreo, así como la elaboración de los objetivos estratégicos de las de-
pendencias y entidades de la administración pública federal.

Los cambios normativos para optimizar el gasto del gobierno también han tenido 
injerencia sobre la gestión de las entidades federativas. En el orden constitucio-
nal se establece que los tres niveles de gobierno deben evaluar los resultados 
del ejercicio de los recursos públicos federales a través de instancias técnicas in-
dependientes de las instituciones que los ejercen.2 De igual modo, la reforma de 
2012 a la Ley General de Contabilidad Gubernamental estipuló que las entidades 
federativas deberán incluir en su cuenta pública los resultados de la evaluación 
del desempeño de los programas federales, de las entidades federativas, munici-
pales y de las delegaciones, para lo cual han de utilizarse indicadores, además 
de publicar en internet su programa anual de evaluación, las metodologías, los 
indicadores de desempeño y los resultados de sus evaluaciones.3 

El ejercicio a nivel federal muestra que la institucionalización de los instrumentos 
de monitoreo y evaluación se logra con un proceso continuo de mejora. El obje-
tivo de este documento es proporcionar información a las entidades federativas 
acerca del avance que presentan en la institucionalización de estos instrumen-
tos mediante la identificación de los ejercicios realizados hasta el momento. Esta 
acción bienal permite observar el proceso que han seguido las entidades fede-
rativas, analizar qué tanto han avanzado de 2011 a la fecha e identificar cuáles 
son las áreas de oportunidad en las que aún se debe trabajar para lograr la 
institucionalización de los elementos de monitoreo y evaluación. 

El documento contiene seis apartados. En el primero se abordan los anteceden-
tes; en el segundo se desarrolla la metodología para su elaboración; en el tercero 
se muestran los alcances y en el cuarto, los resultados en el ámbito nacional y se 
efectúa la comparación entre entidades federativas; en el quinto se esbozan las 
conclusiones y áreas de oportunidad de forma general, y en el sexto se presentan 
los resultados de cada entidad federativa. 

2 Las leyes y los artículos que fueron reformados son los siguientes: artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y artículos 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3 Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 54, 61, 64, 67 y 79. 





CAPÍTULO 1Antecedentes
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Desde su creación y como parte de sus atribuciones, el CONEVAL ha impulsado 
la implementación de esquemas de monitoreo y evaluación en las entidades 
federativas y en el Distrito Federal. 

En virtud de lo anterior y del interés mostrado por las entidades federativas para 
conocer los resultados de las políticas públicas que han implementado, en este 
documento se busca mostrar los avances significativos en la realización de ejer-
cicios de monitoreo y evaluación; sin embargo, a penas es el comienzo ya que se 
debe trabajar en la construcción de un sistema que, además de brindar eviden-
cia sobre los avances en las políticas y los programas de desarrollo social, permita 
identificar y alinear prioridades de atención, favorezca la coordinación entre los 
diversos actores estatales, así como la rendición de cuentas y la transparencia en 
el uso de los recursos públicos. Para lograrlo, es importante conocer qué se tiene y 
qué es necesario reforzar. Desde 2010, el CONEVAL se ha dado a la tarea de llevar 
a cabo ejercicios para identificar los elementos de las entidades federativas que 
contribuyen a la puesta en marcha de un sistema de monitoreo y evaluación de 
los programas de desarrollo social, así como de sus elementos. 

El primer ejercicio, efectuado en 2010,4 identificó que: a) todas las entidades fede-
rativas contaban con un área con atribuciones de monitoreo y evaluación distin-
ta a los Comités de Planeación para el Desarrollo Estatal, y en 21 entidades dicha 
área se enmarcaba en la Ley de Desarrollo Social (LDS); b) 29 entidades tenían 
una secretaría de desarrollo social o equivalente; c) 17 entidades, lineamientos 
o reglas de operación para algunos programas estatales; d) 13 entidades, indi-
cadores de resultados; d) 28 entidades, indicadores de gestión; e) 13 habían 
realizado ejercicios de identificación de beneficiarios de programas estatales; y 
f) cinco habían llevado a cabo ejercicios de evaluación externa. Esto permitió 
conocer, de manera general, la situación en la aplicación de instrumentos de 
monitoreo y evaluación en las entidades federativas y sentar las bases para el 
segundo ejercicio en 2011, el cual, además de los elementos analizados en 2010, 
incluyó otros que favorecen la institucionalización del sistema de monitoreo y eva-
luación en cada entidad federativa. 

A partir de la información obtenida en 2010, el CONEVAL se dio a la tarea de 
fortalecer el análisis de dichos elementos; posteriormente, publicó el Diagnóstico 
del Avance en Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 20115 con el 
objetivo de conocer el avance en la institucionalización de los instrumentos de 

4 La integración de un sistema de monitoreo y evaluación a nivel estatal en México: un reto de política pública, pre-
sentado durante la VI Conferencia de la Red de Monitoreo y Evaluación de América Latina, en agosto de 2010, en 
la Ciudad de México.

5 El documento se encuentra disponible en la página web del CONEVAL: http://www.coneval.gob.mx/Informes/
Coordinacion/Entidades_Federativas/Diagnostico_del_avance_en_monitoreo_y_evaluacion_de_las_entidades_
federativas_%202011.pdf
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6 Los ocho elementos fueron: existencia y alcances de la LDS o equivalente; criterios para la creación de programas 
estatales de desarrollo social (programas nuevos); creación de un padrón de beneficiarios; elaboración de reglas 
de operación o equivalentes; difusión de información acerca de los programas estatales de desarrollo social; trans-
parencia en el presupuesto asignado a los programas estatales de desarrollo social; elementos de monitoreo y 
evaluación –en los que se incluía normativa en monitoreo y evaluación, criterios/lineamientos para la evaluación, 
planeación de evaluaciones, publicación de evaluaciones realizadas, seguimiento a los resultados de las evalua-
ciones, estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en materia de desarrollo social, indicadores de resultados 
para la política y programas estatales de desarrollo social e indicadores de gestión de resultados para la política y 
programas estatales de desarrollo social–, así como existencia, facultades e independencia del área responsable 
de realizar/coordinar la evaluación de la política y de los programas de desarrollo social en la entidad. 

7 En el informe 2012 se especifica que los ejercicios no son comparables entre sí. 

monitoreo y evaluación en las entidades federativas a través del análisis normati-
vo y práctico de ocho elementos, los cuales se describirán en otro apartado.6 Para 
ello, se reconoció la importancia del funcionamiento de estos elementos a partir 
de dos enfoques: una normativa que regule y de ejercicios prácticos por parte 
del estado. 

La puesta en marcha de este ejercicio en 2011 hizo posible reconocer que: a) 
todas las entidades difunden información de los programas de desarrollo social y 
del presupuesto asignado a éstos; b) la normativa de todas las entidades señala 
un área encargada de realizar o coordinar la evaluación y el monitoreo; c) la 
mayoría de las entidades han incluido en su normativa la obligación de evaluar 
las políticas y los programas de desarrollo social; y d) 26 entidades contaban con 
información sobre indicadores de resultados, y 16, con una LDS o equivalente, que 
consideraba aspectos como la identificación de la población objetivo, el presu-
puesto asignado a la política y programas de desarrollo social, la evaluación de 
la política social, entre otros. 

En general, los retos identificados en 2011 fueron: a) la mayoría de las entidades 
federativas no disponían de regulación para la creación de programas nuevos de 
desarrollo social; b) los ejercicios de evaluación encontrados eran casos aislados, 
no estaban sistematizados o eran anteriores a 2011; c) pocas entidades federa-
tivas contaban con normativa que regulara el seguimiento a los resultados de 
las evaluaciones y su implementación era muy escasa; d) sólo el Distrito Federal 
realizaba planeación en materia de evaluación; y e) los ejercicios de reglas de 
operación y padrones de beneficiarios en los estados no eran homogéneos. 

Aunado a los ejercicios efectuados por el CONEVAL, otras dependencias han reco-
pilado los avances de las entidades en la institucionalización de sus instrumentos 
para elaborar el presupuesto o la gestión para resultados, sin medir directamen-
te los avances en monitoreo y evaluación. La SHCP ha redactado dos informes 
anuales del avance de las actividades de seguimiento de la implementación de 
la iniciativa de presupuesto basado en resultados/Sistema de Evaluación del Des-
empeño (PbR/SED) en las entidades federativas;7 el Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID) diseñó el Programa para la Implementación del Pilar Externo del Plan 
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de Acción a Mediano Plazo para la Efectividad en el Desarrollo (PRODEV); por su 
parte, Transparencia Mexicana ha construido el Índice para el Fortalecimiento de 
la Institucionalidad de los Programas Sociales (IPRO), entre otros casos. 

Pese a que los estudios mencionados cubren algunos aspectos del monitoreo y la 
evaluación, tanto el ejercicio de la SHCP como el del BID tocan de modo tangencial 
el tema, pues analizan otros pilares de la gestión –el primero analiza el avance de 
las entidades en la implementación del PbR y la institucionalización de la transpa-
rencia, y el segundo, la planeación de las entidades, la implementación del PbR, la 
gestión financiera, la auditoría y las adquisiciones, así como la gestión de progra-
mas y proyectos. Además, llevan a cabo una autoevaluación de la administración 
estatal, la cual evalúan en su totalidad. En tanto, el ejercicio del CONEVAL, aunque 
incluye la participación de los funcionarios estatales, implica una evaluación ex-
terna enfocada de manera exclusiva al sector del desarrollo social. Por último, aun-
que el Índice de Transparencia Mexicana se centra, al igual que el CONEVAL, en el 
sector social, el organismo solicita una autoevaluación de las entidades en la que 
sólo se realiza una valoración cuantitativa de los instrumentos –es decir, si la enti-
dad cuenta o no con ellos, independientemente de su calidad–, mientras que en 
el diagnóstico del CONEVAL la puntuación otorgada a las entidades depende no 
sólo de la existencia de estos elementos, sino de su contenido. 

A dos años del Diagnóstico 2011, el CONEVAL presenta en este documento los 
resultados del Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Evaluación en las Entida-
des Federativas 2013 con la intención de identificar los cambios generados y así 
contar con mayor información para seguir impulsando la implementación, el de-
sarrollo y la consolidación de este tema en el orden estatal.
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Con el objetivo de conocer el avance en la institucionalización del monitoreo y la 
evaluación en las entidades federativas entre 2011 y 2013, el CONEVAL presenta 
en este documento la actualización del ejercicio realizado hace dos años. Para 
la selección de los elementos analizados se utilizó como referencia el marco nor-
mativo federal aplicable a las entidades federativas, así como el contexto interna-
cional con base en la identificación y el análisis de ejercicios considerados como 
buenas prácticas. 

Para el análisis de los instrumentos de monitoreo y evaluación implementados 
en las entidades federativas y la asignación de puntuación, el CONEVAL tomó en 
cuenta sólo los documentos oficiales y públicos –emitidos o autorizados por una 
instancia competente y disponibles en medios electrónicos, impresos o a través 
de solicitudes formales ante el Instituto de Transparencia local– identificados en 
el proceso de recopilación de información. 

EL CONEVAL, tras el aprendizaje adquirido, decidió incorporar nuevos elementos 
al ejercicio 2013. Por un lado, para fortalecer el universo de información relacio-
nada con los elementos de monitoreo y evaluación en materia de desarrollo 
social en las entidades federativas, por lo que definió un esquema de inclusión 
del ente evaluado en el cual las mismas entidades tuvieron una participación 
más activa en la recopilación de información. Por otro, a partir de este nuevo 
esquema, se solicitó información adicional a fin de analizar en un segundo mo-
mento los instrumentos relacionados con las actualizaciones normativas y nue-
vas prácticas internacionales para mantener un ejercicio innovador que hiciera 
posible no sólo observar el avance en cierto momento, sino que también fijara 
los elementos que sirvieran de referencia para implementar las mejores prácti-
cas de monitoreo y evaluación a nivel estatal. 

A continuación se presenta el marco metodológico utilizado para conocer el 
avance de los instrumentos de monitoreo y evaluación en las entidades federati-
vas a través de la definición de los componentes, elementos y variables de aná-
lisis; los principios para la consideración de información; fuentes de información; 
el proceso para integración de información, así como la construcción del índice. 

DEFINICIÓN DE LOS COMPONENTES, 
ELEMENTOS Y VARIABLES DE ANáLISIS 
El análisis del avance en monitoreo y evaluación en las entidades federativas se 
llevó a cabo con base en dos componentes: el deber ser y la implementación. El 
primero hace referencia al análisis de la normativa emitida por los órdenes de go-
bierno de las entidades federativas y el segundo, a la puesta en práctica de di-
chos componentes. Examinar éstos permite elaborar un diagnóstico integral del 
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grado de institucionalización del monitoreo y la evaluación en las entidades fede-
rativas; en particular, contar con un marco normativo facilita consolidar los instru-
mentos de monitoreo y evaluación al fomentar la perdurabilidad de ejercicios 
que se han puesto en marcha en la entidad o que se buscan replicar dado que 
se consideran buenas prácticas de otras entidades, de la Federación o interna-
cionales; sin embargo, no poner en práctica dichos instrumentos normativos elimi-
na o limita los posibles avances en materia normativa.

Componente 1. 
El deber ser en monitoreo  
y evaluación

Identifica la normativa emitida por las entidades federativas para regular los elementos 
encontrados en el análisis y que conforman los sistemas de monitoreo y evaluación. 

Componente 2. 
Prácticas de monitoreo y 
evaluación

Identifica la implementación de elementos encontrados en el análisis y que están 
relacionados con los ejercicios en materia de monitoreo y evaluación que desarrollan  
las entidades. 

Como resultado del análisis anterior, en el Diagnóstico 2013 se estudiaron los 
ocho elementos previamente establecidos y fundamentados en el ejercicio 
2011, tanto en el plano normativo como en la práctica, para mantener la homo-
geneidad en la comparación y conocer así el avance de las entidades federa-
tivas. Los elementos son:

•	 Existencia y alcance de la LDS o equivalente.
•	 Criterios para la creación de programas estatales de desarrollo social (pro-

gramas nuevos). 
•	 Creación de un padrón de beneficiarios.
•	 Elaboración de reglas de operación o equivalente.
•	 Difusión de información acerca de los programas estatales de desarrollo social.
•	 Transparencia en el presupuesto asignado a los programas estatales de 

desarrollo social.
•	 Elementos de monitoreo y evaluación. 
•	 Existencia, facultades e independencia del área responsable de realizar/

coordinar la evaluación de la política o los programas de desarrollo social 
en el estado.

Con la intención de efectuar un ejercicio comparable (2011-2013), se decidió man-
tener en este documento los ocho elementos y las 27 variables del ejercicio ante-
rior. También se consideraron los mismos criterios, características y condiciones que 
debe cumplir cada variable para garantizar la calidad de los instrumentos de moni-
toreo y evaluación que permitan su institucionalización, de tal forma que se asegure 
la estricta comparabilidad de los resultados. Por lo tanto, el reto para el siguiente ejer-
cicio de evaluación será incorporar el análisis de la nueva información recopilada.
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PRINCIPIOS PARA LA CONSIDERACIÓN DE LA INFORMACIÓN
Al igual que en el Diagnóstico 2011, y debido a que la implementación de sistemas 
de monitoreo y evaluación requiere la existencia de estos principios por parte de 
los tomadores de decisión, el ejercicio parte de dos supuestos o principios básicos 
para considerar la información analizada: transparencia y rendición de cuentas. 
Por un lado, una política pública más transparente permite al ciudadano contar 
con información para evaluar la efectividad de dicha política y, por otro, la ren-
dición de cuentas significa la interacción entre ciudadanía y gobierno con la 
intención de que este último informe y justifique el uso de los recursos públicos. 
En este sentido, la evaluación es una herramienta para llevar a cabo la rendi-
ción de cuentas. 

Dada la importancia de los dos conceptos para la implementación de sistemas 
de monitoreo y evaluación, y que ambos están contenidos en la normativa de la 
administración pública federal y de las entidades federativas para guiar las accio-
nes de política pública, la recopilación de información para este documento se 
sustenta en dichos principios: la transparencia y la rendición de cuentas. 

Transparencia
De acuerdo con el artículo 6° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y dis-
ponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados.8 Si bien las 
entidades federativas no son sujetos de obligación de esta ley, la transparencia 
es una práctica reconocida y aceptada a nivel estatal, ya que todas las entida-
des cuentan con normativa en materia de acceso a la información.9 

De igual forma, el Plan Nacional de Desarrollo 2013- 2018 destaca que “…La trans-
parencia y el acceso a la información deben constituirse como herramientas que 
permitan mejorar la rendición de cuentas públicas, pero también combatir y pre-
venir eficazmente la corrupción, fomentando la participación de los ciudadanos 
en la toma de decisiones gubernamentales y en el respeto a las leyes”.

Rendición de cuentas 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 considera una estrategia trans-
versal la implementación de un gobierno cercano y moderno, y especifica como 

8 Los sujetos obligados son el Poder Ejecutivo federal, la administración pública federal y la Procuraduría General 
de la República; el Poder Legislativo federal, integrado por la Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores, la 
Comisión Permanente y cualquiera de sus órganos; el Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura 
Federal; los órganos constitucionales autónomos; los tribunales administrativos federales, y cualquier otro órgano 
federal.

9 Con la intención de reforzar la obligación por parte de las entidades federativas en los temas de transparencia y 
rendición de cuentas, se pueden consultar todas las leyes de transparencia estatales en el anexo II.
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línea de acción “garantizar el acceso a la información y a la protección de los 
datos personales, fomentando la rendición de cuentas”. 

El PND reconoce la importancia de contar con mecanismos de evaluación que 
permitan mejorar el desempeño y la calidad de los servicios, que simplifiquen la 
normativa y los trámites gubernamentales y que rindan cuentas de manera clara 
y oportuna a la ciudadanía. Dado lo anterior, se establece que la administración 
pública debe estar enmarcada en un gobierno cercano y moderno orientado a 
resultados, que optimice el uso de recursos públicos, utilice las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación, e impulse la transparencia y rendición de 
cuentas con base en el artículo 134 de la Constitución: “Los recursos económicos 
de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los 
órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administra-
rán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados”.

De acuerdo con la Ley de Planeación, respecto a que los gobiernos podrán par-
ticipar en la planeación nacional del desarrollo, existen elementos que permiten 
considerar la rendición de cuentas como un principio confiable sobre el cual la 
ciudadanía, las dependencias y las entidades tienen la facultad de solicitar infor-
mación y ser atendidas.

Por lo tanto, para el cumplimiento de ambos principios, se considera para este 
diagnóstico que los elementos identificados para analizar el avance en monito-
reo y evaluación debieran ser públicos y de fácil acceso –a través de los mecanis-
mos públicos de solicitudes expresas de información– tanto para la ciudadanía 
como para cualquier dependencia o entidad que decida consultarlos. 

FUENTES DE INFORMACIÓN
Con base en los supuestos ya descritos, una de las innovaciones del ejercicio 
2013 es que, para fortalecer la identificación de información disponible y minimi-
zar cualquier tipo de exclusión de ésta, la recolección se realizó en dos procesos 
paralelos:10 

10 Ambos procesos se llevaron a cabo entre mayo y junio. Sin embargo, en el ejercicio de búsqueda externa se con-
sideró la información publicada por las entidades hasta agosto que cumplía con los criterios establecidos por el 
CONEVAL. 
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Una de las fortalezas del ejercicio 2013 fue la respuesta favorable de las entidades 
federativas y la aportación de información a través del segundo proceso. Para el 
Diagnóstico 2011, una vez identificada la información, el CONEVAL solicitó la parti-
cipación de las entidades con la intención de validar y complementar la informa-
ción ya integrada. En aquella ocasión, sólo se contó con la respuesta de quince 
entidades federativas12 y se entendió que los demás estados no tuvieron informa-
ción adicional que aportar. En la elaboración del Diagnóstico 2013 participaron 
todas las entidades federativas. 

Si bien este segundo proceso brinda mayor certeza sobre el universo de infor-
mación con el que se cuenta, es importante aclarar que el hecho de que las 
entidades federativas hayan tenido la oportunidad de enviar toda la informa-
ción que consideraron pertinente, no significa que el cambio en los resultados 
mostrados entre 2011 y 2013 se deba a la mayor cantidad de información por 
el proceso de recopilación y no a la generación de nueva información de 2011 
a la fecha. Más adelante se ejemplifica la relación de documentos aportados 
por las entidades e identificados a través del ejercicio ciudadano para algunas 
entidades federativas. 

La selección de los dos procesos permitió al CONEVAL verificar que se preserva-
ran los principios de transparencia y rendición de cuentas en el ámbito estatal; 
por un lado, llevar a cabo una simulación de ejercicio ciudadano o búsqueda 
externa al utilizar los mecanismos públicos de transparencia estatales y, por otro, 
desarrollar un proceso inclusivo en el cual los informantes que trabajan y co-
nocen la información en profundidad son tomados en cuenta al momento del 
diagnóstico. Esto se explica en la figura 1.

proceso 1 proceso 2

Se identificó la información disponible en las páginas de internet de 
las dependencias gubernamentales de las entidades federativas, y 
se realizaron solicitudes de información a través de los mecanismos 
públicos de transparencia de los estados. Estas solicitudes se 
formularon a nombre de ciudadanos ajenos al CONEVAL,11 por lo 
que se considera un ejercicio ciudadano. 

Los funcionarios estatales, designados por el gobernador o 
por algún secretario, por medio de una aplicación en línea, 
respondieron a un cuestionario en el que se solicitaba 
información relacionada con los elementos analizados en este 
documento para conocer el avance en monitoreo y evaluación 
en las entidades federativas.

11 Es importante mencionar que las entidades que tuvieron elecciones en 2013 –Aguascalientes, Baja California, 
Coahuila, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y 
Zacatecas– y que, por lo tanto, tuvieron veda electoral no se vieron afectadas en la recopilación de información, 
pues la búsqueda se hizo una vez que el impedimento había finalizado.

12 Las entidades federativas que aportaron información para el Diagnóstico 2011 fueron: Chiapas, Colima, Distrito 
Federal, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Que-
rétaro, Yucatán y Zacatecas.
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Proceso 1. Identificación de la información disponible en las páginas de internet 
oficiales de las dependencias estatales y solicitudes de información. 

Este proceso abarcó dos etapas: a) búsqueda en páginas electrónicas oficiales 
de los gobiernos de las entidades federativas, así como en las páginas de inter-
net oficiales de las dependencias vinculadas al desarrollo social; b) solicitudes 
de información enviadas a través de los mecanismos públicos de transparencia 
creados para este fin por las entidades federativas. 

Los mecanismos de recopilación de información en el primer proceso se sus-
tentan en el principio de transparencia, en el que un ciudadano o cualquier de-
pendencia gubernamental podría tener acceso a la información relacionada 
con los instrumentos de monitoreo y evaluación de una entidad federativa, ya 
sea en sus sitios de internet o por solicitudes expresas de información. 

Proceso 2. Los funcionarios estatales, a través de una aplicación en línea, respon-
dieron a un cuestionario en el que se solicitaba información relacionada con los 
elementos de análisis para conocer el avance en monitoreo y evaluación en las 
entidades federativas. 

A la par de la implementación del primer proceso, y con base en el principio de 
rendición de cuentas, el CONEVAL solicitó la colaboración de los gobiernos de las 
entidades federativas para complementar la búsqueda en las páginas de internet 
y las solicitudes de información. Para ello, por medio de una aplicación en línea que 
permite sistematizar la información, se envió un cuestionario a los funcionarios esta-

 Figura 1. Enfoque ciudadano y de inclusión por parte del evaluado
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tales de las dependencias de desarrollo social, planeación y finanzas, o sus símiles, 
con diversas preguntas referentes a las variables analizadas en este documento. 

Es importante recalcar que, con la intención de preservar el principio de trans-
parencia, en el caso de que los funcionarios estatales respondieran de manera 
afirmativa a las preguntas del cuestionario, debían ingresar la URL en la que se 
encontraba la información probatoria. De otro modo, si la información no estaba 
disponible electrónicamente, debían adjuntar el documento probatorio siempre y 
cuando fuera público, es decir, que no fuera información protegida y, por lo tanto, 
estuviera a disposición de la ciudadanía a través de solicitudes de información. 

Tras la elaboración y aprendizaje del ejercicio 2011, con la intención de asegurar la 
recopilación de la mayor cantidad de información posible, se comunicó a las de-
pendencias de desarrollo social, finanzas y planeación (o sus símiles) de las 32 enti-
dades federativas que se iniciaría con la actualización del Diagnóstico para 2013 
y se les solicitó designar un enlace por secretaría que fungiría como informante 
para el CONEVAL. La importancia de tomar en cuenta a las tres secretarías radica 
en que, en muchas ocasiones, la información relacionada con el monitoreo y la 
evaluación de los programas de desarrollo social se encuentra en las secretarías 
de Planeación y Finanzas. A su vez, las secretarías podían designar un enlace de 
otra dependencia si lo consideraban necesario. 

Este proceso se llevó a cabo durante mayo y junio de 2013, periodo durante el 
cual se mantuvo estrecha comunicación con todas las entidades federativas con 
el propósito de minimizar el riesgo de no incluir toda la documentación posible y 
en el que se tuvo la colaboración de todas ellas. Vale la pena destacar que, al 31 
de mayo, 27 entidades enviaron toda la información que consideraron pertinente 
para el análisis; únicamente cinco solicitaron de modo explícito una ampliación 
del plazo para enviar la documentación correspondiente, el cual concluyó en 
junio. Como se mencionó, esta información facilita la comparación de los resulta-
dos en el avance de dichos elementos entre 2011 y 2013.

PROCESO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN
La implementación de ambos procesos dio los siguientes resultados: 

proceso 1:
•	 Información identificada en la búsqueda de los sitios web.
•	 Información adquirida a través de las solicitudes de información ciudadanas.
•	 Información no identificada. 

proceso 2

•	 Información identificada por los funcionarios estatales a través de URL. 
•	 Información identificada por los funcionarios estatales en documentación probatoria adjunta. 
•	 Información no respaldada por URL o documentación adjunta.
•	 Información no identificada por los funcionarios estatales. 
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De acuerdo con lo anterior, se integró la información recopilada mediante los dos 
procesos. En el análisis se tomó en cuenta sólo la de carácter oficial −emitida o 
autorizada por una instancia competente− y pública −disponible en medios elec-
trónicos o impresos, tales como el periódico oficial de la entidad, su página de 
internet, etcétera−; o bien, que el documento no fuera información protegida 
y que el ciudadano pudiera acceder a ella después de una solicitud formal 
al instituto de transparencia local. Así, la información que se consideró para el 
análisis debía cumplir con alguna de las siguientes características:13

•	 Estar respaldada por una URL –identificada por los funcionarios estatales o 
por el ejercicio realizado al interior del CONEVAL.

•	 Estar respaldada por los funcionarios estatales con documentación adjunta 
y que, en el ejercicio a cargo del CONEVAL, se identificará en alguna URL o 
fuera adquirida a través de una solicitud de información ciudadana.

•	 Estar respaldada por una URL identificada durante el ejercicio realizado por 
el CONEVAL aunque el funcionario estatal hubiera desconocido la existen-
cia de ese sitio web al responder el cuestionario.

•	 Estar respaldada por información producto de una solicitud ciudadana 
aunque el funcionario estatal hubiera desconocido la existencia del docu-
mento al responder el cuestionario. 

13 Sólo se consideró como información probatoria aquella que fuera oficial, es decir, emitida o autorizada por una 
instancia competente. 

 Figura 2. Clasificación de información considerada en el Diagnóstico 2013
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Una vez analizada la distribución de la información, se encontró que no necesa-
riamente los enlaces enviaron más de la que se obtuvo gracias a la búsqueda del 
CONEVAL en sitios oficiales. Por lo tanto, las diferencias observadas entre 2011 y 2013 
no se derivan de contar con mayor información por parte del informante, sino por la 
generación y publicación de ésta en este periodo; por ejemplo, en cuanto a la in-
formación recabada en el proceso 1 por parte de las entidades, se recibieron 2,047 
documentos, de los cuales 1,615 (78.9 por ciento) fueron a través de una URL, con 
la cual se pudo comprobar su disponibilidad en medios electrónicos oficiales. Lue-
go, con el proceso simultáneo de búsqueda de información se constató que, de los 
432 documentos adjuntos sin URL, 221 fueron identificados de manera electrónica, 
aun cuando los enlaces en las entidades no los hayan enviado. Esto significó que 
para casi noventa por ciento de los documentos revisados en el Diagnóstico 2013 
se tuvo accesibilidad y disponibilidad electrónica, ya sea porque fueron enviados 
por las entidades federativas o por la identificación externa del CONEVAL. 

Únicamente para diez por ciento de la documentación no se tuvo acceso de 
manera electrónica y, por lo tanto, se enviaron 211 solicitudes de información a las 
instituciones de transparencia correspondientes. De éstas, no se obtuvo respuesta 
para 191 (90.5 por ciento); para ocho se recibió una liga electrónica a la que no 
se pudo acceder; para siete se argumentó que los documentos solicitados re-
querían mayor precisión temporal; y para una se informó que no se contaba con 
algún documento con las especificaciones requeridas. Por último, se recibió el do-
cumento señalado solo para cuatro solicitudes, que sí fueron incluidas en el análisis 
del Diagnóstico 2013; el resto no fue considerado para el estudio al no permitirse 
el acceso a dicha información.

Toda la información enviada por las entidades pasó por un proceso de verifica-
ción y validación. En el primero se revisó el funcionamiento, es decir, que las URL 
direccionaran a un sitio existente y que los documentos adjuntos se pudieran 
abrir. En caso de algún error, se avisó al enlace en la entidad para hacer ajustes 
correspondientes y contar con la información completa. En el segundo se validó 
el contenido de la información para considerar en el análisis únicamente aquella 
que representaba lo que decía ser. Este último proceso se validó con la documen-
tación encontrada por el CONEVAL en la búsqueda externa.

CONSTRUCCIÓN Y ANáLISIS DEL ÍNDICE DEL AVANCE  
EN MONITOREO Y EVALUACIÓN EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 2013 
Una vez integrada la información de las 27 variables distribuidas en los dos com-
ponentes, se asignaron valores según el nivel de cumplimiento de cada una de 
ellas –es decir, de acuerdo con el número de criterios con los que cumplía– para 
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así construir el Índice del Avance en Monitoreo y Evaluación en las Entidades 
Federativas 2013.

Cada variable analizada es ordinal y toma valores en una escala de 0 a 4, donde 
cero significa que no se encontró información oficial y pública disponible14 al res-
pecto, y cuatro, que la entidad federativa cuenta con información oficial y pública 
que respalda la existencia de los instrumentos de monitoreo y evaluación, ade-
más de cubrir todos los criterios establecidos por el CONEVAL para considerar que 
el instrumento se halla en una situación óptima. Los valores intermedios indican 
qué tan cerca o lejos está una entidad de contar con los elementos necesarios 
para tener instrumentos óptimos de monitoreo y evaluación, según el número de 
características que cumplen.

Por ejemplo, si una entidad cuenta con una LDS recibirá una calificación de uno. 
Si esta ley cumple con ciertas características mínimas que el CONEVAL conside-
ra que facilitan la implementación de instrumentos de monitoreo y evaluación 
–como acciones de difusión de programas, creación de padrones de beneficia-
rios, criterios de asignación de presupuesto, entre otros–, recibirá una puntuación 
mayor (cuyo valor máximo es de cuatro puntos). Aquellas entidades para las cua-
les no es posible identificar la existencia de una LDS o equivalente adquieren de 
manera automática una puntuación de cero en ese rubro. 

Además de los componentes y variables retomados del ejercicio 2011 para ase-
gurar la comparabilidad en este periodo, la asignación de valores según el cum-
plimiento de criterios también mantiene la estructura de 2011. 

El índice se construyó mediante los siguientes pasos: 

•	 Se asignaron valores de 0 a 4 a cada una de las variables, según el nivel de 
cumplimiento de los criterios que se establecieron para cada una. En todos 
los casos, mientras más criterios se cumplían, mayor era su calificación. 

•	 Se sumaron los valores obtenidos en las 27 variables, por lo que el valor 
máximo que podía alcanzar una entidad era de 108. Esta puntuación sólo 
es alcanzable si la entidad cumple con todos los criterios analizados, es de-
cir, si obtiene la máxima puntuación en cada una de las 27 variables. 

14 Por oficial se entiende que el documento probatorio debe ser emitido o autorizado por una instancia competente, 
y por público, que el documento debe encontrarse disponible en medios electrónicos o impresos de la entidad 
federativa, tales como periódico oficial, página de internet, etcétera, o bien, que el documento no sea información 
protegida, es decir, que el ciudadano pueda acceder a ella mediante una solicitud formal al instituto de transpa-
rencia local.
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•	 Para facilitar el análisis e interpretación de los resultados, se estandarizaron 
los valores en una escala de 0 a 100, es decir, una puntuación de 108 que 
representa el valor máximo que podía alcanzar una entidad equivale al 
cien por ciento de avance.

Finalmente, a partir de los valores obtenidos, se efectuaron cuatro tipos de análisis: 

Entre entidades Se puede observar el ordenamiento de las entidades federativas a nivel global y para cada uno de los dos 
componentes del diagnóstico.

Entre 
componentes

Se puede observar para cada entidad federativa el valor que obtuvieron para cada uno de los dos componentes 
respecto al nivel máximo alcanzable, el normativo y el práctico. 

Por elemento  
de análisis 

Se puede observar para cada entidad federativa el valor que obtuvieron para cada uno de los once elementos 
respecto al nivel máximo alcanzable, el cual varía para cada elemento en función del número de variables  
que lo componen.

Comparativo 
2011-2013

Uno de los propósitos de la actualización del Diagnóstico 2013 es comparar los instrumentos de las entidades 
federativas en 2011 y los que poseen en 2013. Para realizar lo anterior, el análisis mantiene la estructura del 
Diagnóstico 2011, la cual toma en cuenta ocho elementos de análisis, 27 variables y se mantiene el mismo 
número de criterios establecidos en 2011 para evaluar cada una de ellas. 

ALCANCES DEL DIAGNÓSTICO
Los resultados presentados en este documento reflejan el avance de los elemen-
tos mencionados con base en la información pública y accesible que se pudo 
identificar, sin que esto signifique, que el estado carezca de los elementos de mo-
nitoreo y evaluación analizados. En este sentido, es importante tener claro el pro-
ceso de recopilación de información –la búsqueda en las páginas de internet, el 
envío de solicitudes de información al órgano de transparencia local y la informa-
ción provista por los funcionarios locales–, así como el periodo de recopilación 
mayo y junio de 2013. 

Los elementos analizados en el diagnóstico son aquellos que se consideran como 
elementos mínimos identificados a escala federal e internacional, sin que ello impli-
que que sean los únicos que permitan dar cuenta del avance en las entidades. Por 
esto, la ponderación asignada en este documento hace referencia únicamente a 
los ocho elementos y sus 27 variables asignadas tanto en materia normativa como 
de implementación. No es una calificación sobre el desempeño general de la enti-
dad; reconocemos la complejidad del tema y de todas las acciones que se llevan 
a cabo para su ejecución.

Dado que el ámbito de acción del CONEVAL es la política y los programas de 
desarrollo social, en el Diagnóstico 2013 se examinan únicamente los ejercicios 
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de monitoreo y evaluación que tienen que ver con el tema, sin que ello represente 
el universo completo de ejercicios llevados a cabo por las entidades federativas 
para los programas y las políticas relacionadas con lo no social.

Además, a dos años del Diagnóstico 2011, el análisis de la institucionalización de 
los elementos de monitoreo y evaluación en las entidades federativas no puede 
mantenerse estático y debe incorporar los instrumentos que las reformas normati-
vas han regulado para las entidades federativas. De esta forma en la recopilación 
de información el CONEVAL incluyó nuevos elementos, variables y características, 
como la planeación, la existencia de sistemas de información, la vinculación entre 
la planeación, la evaluación y el proceso presupuestario, así como la definición 
estatal del programa de desarrollo social. Sin embargo, con el interés de lograr 
un ejercicio comparable (2011-2013), para la elaboración de este documento se 
decidió mantener los ocho elementos, las 27 variables y las características eva-
luadas en el ejercicio anterior; por ejemplo, en el tema de programas estatales de 
desarrollo social, la definición reportada por las entidades federativas es hetero-
génea. Por este motivo, el CONEVAL clasificó estos programas como aquellos cuyo 
diseño, implementación y operación son exclusivos del estado, cuentan con pre-
supuesto estatal, y son públicos y están disponibles en la página oficial del estado. 

Por lo tanto, el reto para el siguiente ejercicio será incorporar el análisis de estos 
nuevos elementos y definir los criterios con base en los cuales se determina su cum-
plimiento tanto normativo como práctico, además de que, en un futuro, el ejercicio 
deberá apuntalar no sólo a estos componentes, sino su integración en un sistema 
de monitoreo y evaluación.





CAPÍTULO 3Resultados del avance en 
monitoreo y evaluación  

en las entidades 
federativas, 2013
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Los resultados obtenidos muestran que en el orden nacional se tuvo un avance 
en la implementación de instrumentos normativos y prácticos de monitoreo y eva-
luación. En 2011, el promedio del índice global fue de 44.4, mientras que en 2013 
se sitúa en 52.5, lo que representa un incremento de 18.2 por ciento.15

Pese a que en el promedio nacional se identificó una mejora, el cambio de las 
entidades federativas en la implementación de elementos de monitoreo y eva-
luación de 2011 a 2013 ha sido heterogéneo. Si bien algunas entidades se han 
esforzado de manera considerable, a otras aún les queda trabajo por hacer. 

A continuación se presentan los resultados del avance en monitoreo y evaluación 
en las entidades federativas para 2013, así como el cambio experimentado entre 
2011 y 2013 a partir del último ejercicio realizado por el CONEVAL. Se debe men-
cionar que en el componente normativo, el avance en 2013 se refiere a los instru-
mentos que las entidades han utilizado y que siguen vigentes sin importar cuándo 
fueron publicados, es decir, que sean documentos normativos en funcionamiento; 
en el componente práctico, el avance se refiere a los instrumentos prácticos im-
plementados en los últimos dos años. El cambio 2011-2013, ya sea aumento o dis-
minución, tiene que ver con el comparativo en la información identificada de los 
instrumentos que las entidades aplicaron en los últimos dos años. Tanto el avance 
en 2013 como el cambio en los últimos dos años a nivel global, por componente y 
elemento de análisis, se muestran para cada entidad federativa.

NUMERALIA 2013

52.5

78.7

18

50.9

Promedio nacional

Calificación máxima alcanzada

Entidades federativas con un avance  
por arriba del promedio nacional

Puntos de diferencia entre las entidades  
con mayor y menor avance en monitoreo  
y evaluación

15 Algunos datos pueden diferir debido al redondeo.

Según el índice global, las entidades que presentan en 2013 el mayor avance 
en la implementación de los instrumentos normativos y prácticos de monitoreo 
y evaluación son: Oaxaca (78.7), Estado de México (77.8), Distrito Federal (73.1), 
Guanajuato (72.2) y Puebla (68.5), mientras que las de menor avance son: Baja 
California Sur (27.8), Sinaloa (33.3), Chiapas (35.2), Coahuila (36.1) y Morelos 
(38.9).
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Al analizar el periodo 2011-2013, las entidades que registraron un mayor cambio en 
el índice global fueron: San Luis Potosí, con un incremento de 30.6 puntos; Oaxaca, 
con 26.9 puntos; Hidalgo, con 25.9 puntos; Puebla, con 23.1; y Tlaxcala, con 22.2.

En cambio, las que tuvieron una disminución en los instrumentos normativos y prác-
ticos fueron: Guerrero, con una disminución de 9.3 puntos; Chiapas, con 8.3; Distrito 
Federal, con 7.4; Coahuila, con 4.6; y Quintana Roo, con 3.7 puntos. Al analizar cada 
uno de los componentes en 2013, es posible observar que el normativo presenta un 
mayor avance, lo que permitirá mejorar la implementación de los elementos a largo 
plazo. En particular, este avance se vio reflejado principalmente en que todas las en-
tidades federativas cuentan con una LDS o equivalente; en todas se solicita la crea-
ción de padrones de beneficiarios; la difusión de información de los programas de 
desarrollo social; se establece el mandato legal de evaluar la política y los programas 
de desarrollo social, así como la existencia y atribuciones del área responsable de 
efectuar o coordinar la evaluación de la política y los programas de desarrollo social.

Los principales cambios positivos entre 2011 y 2013 se dieron en este componen-
te: siete entidades crearon su LDS, por lo que, en 2013, todas contaban ya con 
este ordenamiento o su equivalente; dieciséis incrementaron la normativa rela-
cionada con las atribuciones del área responsable de la evaluación; quince 
reflejaron una mejora para regular la elaboración de reglas de operación; trece 
mejoraron en la emisión de normativa que establece la evaluación y el monito-
reo de la política y los programas de desarrollo; doce aumentaron la emisión de 
normativa relacionada con la creación de padrones de beneficiarios; y diez re-
gularon los criterios para la creación de programas nuevos, entre otros. 

Únicamente tres entidades disminuyeron en este componente debido, sobre todo, a 
que establecieron normativa con periodicidad anual, lo que limita su perdurabilidad.

Si bien el posicionamiento del componente práctico tuvo menor avance en 2013, 
se identificó que 29 entidades cuentan con padrones de beneficiarios y cuatro 
de ellas muestran un avance en la construcción de un padrón único de benefi-
ciarios; todas las entidades difunden información de sus programas de desarrollo 
social; en 28 funcionan reglas de operación para algunos de sus programas; 27 
presentan indicadores de resultados y 30, indicadores de gestión.

Respecto al cambio de 2011 a 2013 en este componente, de las 29 entidades que 
experimentaron un avance para 2013 en la elaboración de padrones de bene-
ficiarios, nueve lo hicieron en estos últimos dos años, ya sea porque comenzaron 
a implementarlos o porque incluyeron información adicional sobre la población 
beneficiaria; once reflejaron una mejora en la elaboración de estudios o diagnós-
ticos; ocho en la creación de indicadores de gestión y trece, en la información 
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que éstos presentan. En indicadores de resultados, once mejoraron su implemen-
tación y quince, la información que ofrecen.

A diferencia de la normativa, que permite institucionalizar los elementos para ase-
gurar su permanencia en el largo plazo, la práctica depende, además de la de-
cisión y voluntad por parte del ejecutor de la política social, de diversos factores 
asociados a la operación de los ejercicios de evaluación, por ejemplo, la disponi-
bilidad presupuestaria.

Por esto, entre 2011 y 2013, los decrementos más altos se dieron en el componente 
práctico y no en el normativo. Sin embargo, la magnitud de la disminución identifi-
cada no es equivalente al avance que se logró. En promedio, ambos componen-
tes crecieron en este periodo y por ello se dio un aumento en el promedio global 
del índice para 2013. 

La disminución de información en los elementos del componente práctico se de-
bió principalmente a que se encontraron menos ejercicios de evaluaciones, y me-
nos información en los padrones de beneficiarios y en los indicadores de gestión. 

 Gráfica 1. Índice de Monitoreo y Evaluación por Entidad Federativa 2013 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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ANáLISIS ENTRE COMPONENTES, 2011- 2013
Al igual que en el promedio del índice global, también se observa un incremento 
en el promedio de ambos componentes de 2011 a la fecha. Por un lado, el pro-
medio del componente normativo en 2011 fue de 22.3, mientras que en 2013, de 
27.7, lo que representa un aumento de 24.2 por ciento. Por otro, en el componente 
práctico el promedio nacional pasó de 22.1 en 2011 a 24.8 en 2013, lo que signi-
fica un crecimiento de 12.2 por ciento.

 Gráfica 2. Variación absoluta del Índice de Monitoreo y Evaluación por Entidad Federativa 2011-2013

 Gráfica 3. Promedio nacional de las entidades federativas por componente 2011 y 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

Componente 1.
 El deber ser en monitoreo y evaluación

En el componente normativo, el nivel máximo alcanzable es 51.8, 
por lo cual la calificación promedio obtenida en 2013 (27.7) implica 
que las entidades federativas, en promedio, ya cuentan con más 
de 53 por ciento de los instrumentos normativos que se analizan en 
este diagnóstico.

Componente 2.
La práctica en monitoreo y evaluación

En el componente práctico, el nivel máximo alcanzable es 48.1, por 
lo cual la calificación promedio obtenida en 2013 (24.8) implica 
que las entidades federativas, en promedio, ya cuentan con más 
de 51 por ciento de los instrumentos prácticos que se analizan en 
este diagnóstico.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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Al igual que el comportamiento heterogéneo observado entre entidades en el índi-
ce global, en el análisis por componente se puede ver que existen entidades que 
han avanzado en ambos; otras que muestran un avance en alguno de los dos, y 
algunos casos que registran disminuciones en uno o en los dos componentes. Sin 
embargo, en promedio, las entidades han avanzado la mitad del camino identi-
ficado en este diagnóstico para completar el esquema normativo y práctico en 
monitoreo y evaluación.

Resultados del componente 1: el deber ser en monitoreo y evaluación
En este componente se identifica la normativa emitida por las entidades federa-
tivas que regula tanto los instrumentos que facilitan el monitoreo y la evaluación 
–padrones de beneficiarios, reglas de operación, entre otros– como la de aquellos 
elementos que corresponden al sistema mismo de monitoreo y evaluación –indi-
cadores, evaluaciones, entre otros. 

El promedio nacional de este componente fue de 27.7, con un valor máximo al-
canzable de 51.8, lo que significa un avance de 53.5 por ciento en promedio. 
Actualmente, existen 20 entidades –62.5 por ciento del total– que se encuentran 
por arriba del promedio nacional y la diferencia entre las entidades con mayor y 
menor índice es de 38 puntos. 

Los estados que presentan un mayor índice en el componente normativo son: el 
Estado de México (49.1), Puebla (38.9), Distrito Federal (38.0), Oaxaca (38.0) e 
Hidalgo (35.2). Es importante resaltar que estas cinco entidades ya han emitido 
normativa para más de 65 por ciento de los elementos analizados en este diag-
nóstico. En particular, destaca el esquema normativo del Estado de México, que 
permite regular prácticamente 95 por ciento de todos los elementos establecidos. 
Aun así, todavía es posible avanzar en el fortalecimiento de los criterios para la 
creación de programas estatales de desarrollo social o en la normativa para es-
tablecer la elaboración de reglas de operación. 

El Estado de México alcanzó este nivel de normativa gracias a que, entre 2011 y 
2013, publicó los Lineamientos generales para la evaluación de los programas 
presupuestarios, que disponen la ejecución del Programa Anual de Evaluación, la 
publicación de las evaluaciones realizadas y el mecanismo para el seguimiento 
de las recomendaciones. Además, publicó el Manual general de organización 
del Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social, en el cual se men-
ciona que es función de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Investigación y 
Evaluación de la Política Social establecer normas, lineamientos y criterios para la 
evaluación y monitoreo de los programas sociales.

Después del Estado de México, Puebla cuenta con normativa para 75 por ciento 
de los elementos y criterios incluidos en el diagnóstico. A pesar de haber elimi-
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nado el Instituto de Evaluación y Medición de Marginación y Pobreza, entre 2011 
y 2013, publicó los Lineamientos generales para la formulación de nuevos pro-
gramas sociales estatales, los Lineamientos generales para la conformación del 
padrón único de beneficiarios de los programas estatales, y los Criterios para la 
elaboración de reglas de operación de los programas sociales estatales.

En términos de evaluación, se identificaron los Lineamientos generales para la 
evaluación externa de los programas sociales estatales, los cuales precisan los 
tipos de evaluación, los elementos mínimos de las evaluaciones y los requisitos 
que deben cumplir los evaluadores. Además, cuenta con los Lineamientos ge-
nerales para el monitoreo y la evaluación de programas sociales, que contienen 
criterios para el desarrollo de indicadores de desempeño de los programas de 
desarrollo social.

En contraparte, las entidades con un menor avance en la regulación de los ele-
mentos de monitoreo y evaluación son: Baja California Sur (11.1), Morelos (12.0), 
Baja California (15.7), Sinaloa (18.5) y Tamaulipas (19.4). Si bien éstas presentan el 
menor avance, a excepción de Baja California y Tamaulipas, las otras tres sí cuen-
tan con elementos que les permitieron mejorar en los últimos dos años. 

Por ejemplo, en Baja California Sur se identificó la publicación del Reglamento 
de la Secretaría de Promoción y Desarrollo Económico, el cual ordena llevar un 
registro de los beneficiarios de los programas sociales que ejecuten las diferen-
tes dependencias y entidades de la administración pública estatal, así como 
la evaluación de los programas especiales para el combate a la pobreza y 
marginación contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo. Durante la edición de 
este documento, el estado de Morelos aprobó la LDS, con lo cual, en la siguiente 
medición, se podrá ver reflejado un avance por parte de la entidad.

Respecto al cambio registrado entre 2011 y 2013, la gráfica 5 revela que en 27 
entidades se tuvo un cambio positivo en el tema normativo, es decir, en 84.4 por 
ciento de ellas. En dos no se identificaron cambios y únicamente para tres se iden-
tifacaron disminuciones.

Entre 2011 y 2013, las entidades federativas con un mayor cambio en el componente 
normativo fueron: Veracruz, con un incremento de 19.4 puntos; Oaxaca, de 18.5 pun-
tos; San Luis Potosí, de 14.8; Puebla, de 13.9; e Hidalgo, de 11.1 puntos respecto a 2011. 

Es de resaltar el avance en la normativa emitida por Veracruz, la cual implicó un 
crecimiento de 19.4 puntos al pasar de 13.9 (posición 28 del componente nor-
mativo) en el índice 2011 a 33.3 (posición seis del componente normativo, que 
comparte con Guanajuato y San Luis Potosí) en 2013, es decir, con un crecimiento 
de 140.0 por ciento.



DIAGNÓSTICO DEL AVANCE EN MONITOREO Y EVALUACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 201338

Este cambio se debió a que en este periodo, Veracruz publicó la Ley de Desarrollo 
Social y Humano y su reglamento, que regulan la creación de un padrón único de 
beneficiarios y la evaluación de programas de desarrollo social, así como los cri-
terios para la creación de programas nuevos y de reglas de operación, así como 
la publicación de las evaluaciones realizadas. Además, publicó lineamientos en 
materia de construcción, monitoreo y difusión de indicadores de desempeño 
de la administración pública estatal y el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social, el cual asigna más facultades al área de evaluación.

En general, los elementos normativos en los que se identificó un mayor creci-
miento en las entidades fueron: en la emisión de normativa para definir las atri-
buciones del área responsable de la evaluación, en la que dieciséis entidades 
presentaron una mejora; la elaboración de reglas de operación, con una me-
jora en quince entidades; la normativa para el monitoreo y la evaluación de 
programas estatales de desarrollo social, con un incremento en trece entidades; 
y la creación de padrones de beneficiarios, con una mejora en doce entidades 
de 2011 a 2013.

 Gráfica 4. Componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación según entidad federativa 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 5. Variación del componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación según entidad federativa 2011-2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

Resultados del componente 2: práctica en monitoreo y evaluación
En este componente se identifica la implementación tanto de los instrumentos 
que facilitan como de los que conforman el monitoreo y la evaluación en las 
entidades federativas. El promedio nacional fue de 24.8, con un valor máximo 
alcanzable de 48.1, lo que significa un alcance de 51.6 por ciento en promedio. 
Actualmente, existen 18 entidades que están por arriba del promedio nacional 
y la diferencia entre la de mayor y menor índice es de 28.7 puntos, es decir, hay 
menos heterogeneidad entre entidades que en el componente normativo.

Los estados con un mayor índice en el componente práctico son: Oaxaca (40.7), 
Guanajuato (38.9), Jalisco (37.0), Querétaro (36.1) y el Distrito Federal (35.2); to-
dos ellos pusieron en práctica en 2013 ejercicios de monitoreo y evaluación en 
más de setenta por ciento de los elementos analizados en este diagnóstico. 

Es de resaltar la implementación de diversos elementos prácticos por parte de 
Oaxaca ya que cuenta con un padrón único de beneficiarios para los progra-
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mas de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, reglas de operación, indi-
cadores de resultados y de gestión, estudios en materia de desarrollo social, 
planeación de evaluaciones, evaluaciones realizadas y un área responsable 
de hacerlas o coordinarlas.

Le sigue Guanajuato que de 2011 a 2013 publicó un programa anual de eva-
luaciones, implementó cuatro evaluaciones a programas de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano, y cuenta con más y mejores indicadores de gestión 
y de resultados. Luego está Jalisco, con más y mejores indicadores de gestión y 
de resultados, realización de evaluaciones a programas sociales, y elaboración de 
estudios y diagnósticos en materia de desarrollo social.

Entre las entidades con un menor avance en la implementación de los elementos 
de monitoreo y evaluación se encuentran: Quintana Roo (12.0), Chiapas (12.0), 
Guerrero (13.0), Sinaloa (14.8) y Durango (14.8). De éstas, únicamente Sinaloa 
tuvo un avance positivo en los últimos dos años; las demás registraron una dismi-
nución que se analizará más adelante. 

En el caso de Sinaloa, por ejemplo, la mejora se debe a que se identificaron reglas 
de operación para cuatro programas de desarrollo social; un padrón de benefi-
ciarios; indicadores de gestión para cinco secretarías; y difusión de información 
de 31 programas de desarrollo social.

Al analizar el periodo 2011-2013, en la figura 4 se observa que las entidades con 
un mayor cambio en el componente práctico son: San Luis Potosí (15.7), Hidalgo 
(14.8), Querétaro (13.9), Guanajuato (13.0) y Tlaxcala (12.0). El caso de San Luis Po-
tosí es interesante, ya que, después de ocupar la posición 25 en 2011, con un valor 
de 16.7, fue la entidad con mayor avance y en 2013 ocupa la posición seis, con 
un valor de 32.4 en el componente práctico del Índice de Monitoreo y Evaluación.

Específicamente, San Luis Potosí cuenta con lineamientos/reglas de operación 
de sus programas de desarrollo social actualizados a 2013. Aunque no se exige 
en su normativa, efectúa una planeación de evaluaciones para siete programas 
sociales y con evaluaciones para diez programas. La Dirección de Planeación y 
Evaluación de la Secretaría de Desarrollo Social y Regional lleva a cabo la eva-
luación y monitoreo de programas sociales, por lo que el estado tiene un área en 
operación responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política y los pro-
gramas de desarrollo social, que coordinó las diez evaluaciones mencionadas.

Si bien en 2013 Oaxaca presenta el mayor avance en este componente (40.7), 
fue la séptima entidad con mayor cambio en la práctica en los últimos dos años, 
es decir, que ya tenía un avance importante desde 2011.
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Por el contrario para algunas entidades se identificó un cambio negativo en la im-
plementación de los instrumentos de monitoreo y evaluación; por ejemplo, en los 
últimos dos años no se identificaron evaluaciones realizadas, no se actualizaron 
los padrones de beneficiarios ni se identificó seguimiento a las recomendaciones 
de las evaluaciones implementadas, entre otras acciones.

Las entidades con la mayor disminución de 2011 a 2013 son: Chiapas (-13.0 pun-
tos), Yucatán (-9.3 puntos), Guerrero (-9.3 puntos), Distrito Federal (-6.5 puntos) y 
Quintana Roo (-4.6 puntos).

Como se mencionó, la práctica depende también de diversos instrumentos fuera 
del alcance de los responsables de la evaluación y el monitoreo de los programas 
sociales. Uno de los factores que afecta la implementación de estos instrumentos 
es el presupuesto: aun cuando la entidad cuente con la estructura suficiente para 
emprender evaluaciones, si no tiene los recursos financieros, difícilmente podrá lle-
varlas a cabo. Este fue el caso de Nuevo León, lo que le ocasionó una disminución 
en el componente práctico.

 Gráfica 6. Componente 2. Prácticas de monitoreo y evaluación según entidad federativa 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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ANáLISIS SEGúN ELEMENTOS
En este apartado se presenta el avance de las entidades federativas por cada 
uno de los elementos considerados en el diagnóstico, tanto en materia norma-
tiva como en la práctica, así como la variación que tuvieron entre 2011 y 2013. 
Para cada uno se muestran las gráficas de la(s) variable(s) que lo conforman, 
las cuales tienen una escala de 0 a 4, según el grado de cumplimiento de 
cada entidad. Hay que recordar que los ocho elementos analizados son:

•	 Existencia y alcance de la LDS o equivalente.
•	 Criterios para la creación de programas estatales de desarrollo social 

(programas nuevos). 
•	 Creación de un padrón de beneficiarios.
•	 Elaboración de reglas de operación o equivalente.
•	 Difusión de información acerca de los programas estatales de desarrollo social.
•	 Transparencia en el presupuesto asignado a los programas estatales de 

desarrollo social.
•	 Elementos de monitoreo y evaluación: 

– Normativa en monitoreo y evaluación.
– Criterios/lineamientos para la evaluación.
– Planeación de evaluaciones.
– Publicación de evaluaciones realizadas.
– Seguimiento a los resultados de las evaluaciones.
– Estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en materia de desarro-

llo social.

 Gráfica 7. Variación del componente 2. Prácticas de monitoreo y evaluación según entidad federativa 2011-2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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– Indicadores de resultados para la política y los programas de desarrollo 
social.

– Indicadores de gestión para la política y los programas de desarrollo social.
•	 Existencia, facultades e independencia del área responsable de realizar/

coordinar la evaluación de la política y de los programas de desarrollo social.

La importancia de llevar a cabo un análisis que permita reconocer el avance por 
separado, tanto de la normativa como de la práctica, radica en que es posible 
identificar aquellas entidades que implementaron elementos de monitoreo y eva-
luación aun cuando no están obligados por ley a hacerlo; para estas entidades, 
emitir normativa relacionada con estos ejercicios es de suma importancia para 
asegurar su perdurabilidad. Asimismo, este ejercicio contribuye a descubrir las 
áreas de oportunidad en cada elemento en las entidades que han formulado 
normativa para los instrumentos de monitoreo y evaluación analizados, pero que 
aún no los han puesto en práctica. 

Como se comentó, en el análisis de los elementos normativos relacionados con el 
deber ser se tomó como referencia los documentos normativos que las entidades 
han publicado y que continúan vigentes en 2013; para los elementos prácticos, 
el avance se refiere a los instrumentos implementados en los últimos dos años. El 
cambio 2011-2013, ya sea aumento o disminución, se relaciona con el comparati-
vo en la información identificada de los instrumentos que las entidades desarrolla-
ron en los últimos dos años. 

El ordenamiento de las entidades federativas en las gráficas se presenta de acuerdo 
con el valor obtenido por éstas para cada variable –de 0 a 4– y en orden alfabético. 

Para facilitar la lectura de las gráficas, los elementos normativos se representarán 
con color azul y los prácticos con color verde. Las variaciones de estos elementos, se 
representarán con colores claros.

Existencia y alcance de la LDS o equivalente
Por LDS o equivalente se considera aquel documento normativo que establece 
las acciones a seguir y su implementación para garantizar el pleno ejercicio del 
desarrollo social en la población. En general, la LDS regula diversos temas relacio-
nados con la implementación, operación y evaluación de la política de desarrollo 
social para lograr el cumplimiento de los derechos sociales; por ejemplo, la elabo-
ración de padrones de beneficiarios y de reglas de operación determina criterios 
para creación de programas nuevos y la asignación de presupuesto para los 
programas y las políticas de desarrollo social, entre otros.

Este elemento se analiza a través del componente normativo, ya que es, en sí mis-
mo, una norma que permite regular los esquemas de monitoreo y evaluación de 
los programas sociales. 
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En 2013, para todas las entidades se identificó una LDS o equivalente y en veinte 
existe una ley que cumple con la mayor cantidad de criterios considerados en 
el diagnóstico. Para el periodo 2011-2013, son siete las entidades federativas que 
presentan un mayor cambio en cuanto a la existencia de esta ley; ninguna enti-
dad mostró una disminución de criterios considerados en este lapso. Actualmen-
te, las 31 entidades federativas y el Distrito Federal tienen una LDS o equivalente, 
aunque el alcance o profundidad de cada una de ellas varía. 

Con un mayor avance, destaca Oaxaca, al publicar en 2013 su LDS, la cual re-
gula varios elementos que debe seguir la política de desarrollo social, entre los 
que se encuentran criterios para la creación de programas nuevos, así como las 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Componente 1. La entidad cuenta con una LDS o equivalente

 Componente 1. La entidad cuenta con una LDS o equivalente

 Gráfica 8. Resultados 2013. Existencia y alcance de la LDS o equivalente

 Gráfica 9. Variación 2011-2013. Existencia y alcance de la LDS o equivalente



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 45

características que debe seguir la evaluación de programas de desarrollo social, 
la publicación de las evaluaciones realizadas, el seguimiento de los resultados de 
las evaluaciones y los indicadores de gestión y de resultados.

Criterios para la creación de programas estatales de desarrollo social
La importancia de este elemento radica en su intención para garantizar el uso efi-
ciente de los recursos públicos mediante criterios que permitan identificar, entre otros 
aspectos, las problemáticas sociales en las entidades federativas que fundamenten 
la creación o existencia de los programas de desarrollo social. Al igual que el elemen-
to anterior, únicamente se analiza su existencia a través del componente normativo. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Componente 1. La normativa establece criterios para la creación de programas estatales de desarrollo social

 Componente 1. La normativa establece criterios para la creación de programas estatales de desarrollo social

 Gráfica 10.   Resultados 2013. Criterios para la creación de programas de desarrollo social

 Gráfica 11.   Variación 2011-2013 Criterios para la creación de programas de desarrollo social
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Actualmente, 17 entidades cuentan con normativa que establece criterios para 
la creación de nuevos programas estatales de desarrollo social, lo cual se con-
sidera un cambio importante respecto a 2011, ya que en ese año sólo ocho 
presentaron un avance en el tema. Destacan Chiapas, Colima, Puebla y San Luis 
Potosí, que lograron entre 2011 y 2013 el mayor cambio, ya que esto les permitió 
posicionarse como aquellas con el mayor avance en la definición de criterios 
de nuevos programas estatales de desarrollo social; sin embargo, en estos últi-
mos dos años esta información no se encontró para Tamaulipas ni el Distrito Fede-
ral, lo que significa una disminución en estas entidades, ya que en años anteriores 
a 2011 sí se registraron estos ejercicios. 

En Chiapas, por ejemplo, la Secretaría de Hacienda emitió los Lineamientos ge-
nerales para la formulación de programas institucionales; en Colima se adicionó 
a la LDS el artículo 32, en el que se especifican como elementos mínimos que 
deben contener los programas de desarrollo social: un diagnóstico, objetivos, 
fuentes de financiamiento y mecanismos de evaluación, entre otros; en Puebla se 
publicaron los Lineamientos generales para la formulación de nuevos programas 
sociales estatales, y en San Luis Potosí, el documento Criterios para la creación de 
programas sociales nuevos 2013.

Si bien hay avances, que aún es un área de oportunidad para que dieciséis en-
tidades federativas puedan avanzar y formulen criterios para la creación de sus 
nuevos programas estatales de desarrollo social; o bien, si lo hicieron con anterio-
ridad en alguna normativa con periodicidad anual, es importante que se retome. 

Creación de padrones de beneficiarios
Con el propósito de asegurar la equidad y eficacia de los programas de desarro-
llo social, los padrones de beneficiarios son la relación oficial de las personas, 
instituciones, organismos, según corresponda, que reciben beneficios de una in-
tervención pública y cuyo perfil socioeconómico se describe en la normativa 
correspondiente. La meta será integrar el padrón de beneficiarios único como 
herramienta que concentre toda la información relativa a los beneficios sociales 
que otorgan las dependencias del gobierno a los ciudadanos y a las organiza-
ciones de la sociedad civil.

A diferencia de los dos anteriores, en este elemento se considera fundamental 
que la entidad cuente con el elemento normativo que permita su institucionali-
zación; sin embargo, es la implementación lo que contribuirá a fortalecer la equi-
dad y eficacia de los programas de desarrollo social. En seguida se presenta la 
información para ambos componentes:
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 12.   Resultados 2013. Creación de padrones de beneficiarios

 Gráfica 13.   Variación 2011-2013. Creación de padrones de beneficiarios

 Componente 1. La normativa establece la creación de padrones de beneficiarios para los programas estatales de desarrollo social

 Componente 2. La entidad tiene padrones de beneficiarios para los programas estatales de desarrollo social

 Componente 1. La normativa establece la creación de padrones de beneficiarios para los programas estatales de desarrollo social
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A nivel agregado, Guanajuato es la entidad que registra el mayor avance en 
ambos componentes con la mayor calificación posible; le siguen el Distrito 
Federal, Hidalgo, Estado de México, Puebla y San Luis Potosí, con un avance 
completo en el componente normativo, aunque todavía tienen una oportuni-
dad de mejora en la implementación o práctica de padrones de beneficiarios. 
En materia normativa son siete las entidades federativas que en 2013 muestran 
un mayor avance, es decir, que cuentan con más o mejores criterios para la 
regulación de padrones de beneficiarios; además de las que ya se menciona-
ron, se agrega Campeche. 

Del total de entidades con padrones de beneficiarios, trece experimentaron un 
cambio positivo entre 2011 y 2013, y son Guanajuato, Hidalgo, Puebla y San Luis 
Potosí las que tuvieron el mayor cambio. 

Por ejemplo, en los últimos dos años en estas cuatro entidades se definieron cri-
terios para la creación de padrones. En Guanajuato se publicaron los Linea-
mientos para la integración, operación y actualización del Padrón Estatal de 
Beneficiarios de los Programas de Desarrollo Social y Humano. En Puebla, los Li-
neamientos generales para la conformación del Padrón Único de Beneficiarios de 
los Programas Estatales. Hidalgo los estableció en su LDS y su reglamento, así como 
en los Lineamientos generales para la integración y actualización del Padrón de 
Beneficiarios del Estado. Finalmente, en San Luis Potosí se publicaron los Linea-
mientos normativos para integrar el Padrón de Beneficiarios.

En la práctica, las entidades con más o mejores criterios para la implementación 
de un padrón de beneficiarios son: Coahuila, Guanajuato, Oaxaca y Quintana 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 14.   Variación 2011-2013. Creación de padrones de beneficiarios

 Componente 2. La entidad tiene padrones de beneficiarios para los programas estatales de desarrollo social
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Roo, en particular porque en cada una de ellas se identificó un avance importan-
te en la construcción de un padrón único de beneficiarios; además, en Coahuila, 
por ejemplo, la Secretaría de Desarrollo Social difunde el padrón de beneficia-
rios de siete programas. Las entidades que registran un cambio positivo de 2011 
a 2013 en este tema son: Coahuila, Hidalgo, Zacatecas, Durango, Querétaro, Si-
naloa, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, es decir, dos entidades federativas 
(Coahuila y Quintana Roo) lograron posicionarse como aquellas con mejor im-
plementación en los últimos dos años.

Sin embargo, en este tema se observó que en diez entidades hubo una disminu-
ción, aunque únicamente para Chiapas significó que no se pudiera identificar un 
solo padrón público.

Después del análisis, es claro que las entidades federativas continúan fortalecien-
do la regulación normativa e implementación de padrones de beneficiarios, in-
cluso para cuatro se tienen ya padrones únicos; aun así, es necesario continuar 
trabajando en el tema, ya que hay entidades cuyos padrones no existen o no son 
públicos, y otras en las que hay áreas de oportunidad.

Elaboración de reglas de operación o equivalente
Las reglas de operación son el conjunto de disposiciones que precisan la forma 
de operar una intervención pública, es decir, establecen los criterios, procesos, 
y marco institucional desde los cuales deben operar los programas sociales, y 
que luego se convierten en un instrumento que puede usarse para la evalua-
ción del programa.

De igual modo, este elemento se analiza desde ambos componentes: el nor-
mativo, para asegurar que todos los programas de desarrollo social estén re-
gulados con estos procedimientos; y el práctico, para que todos los programas 
cuenten con ellos. A continuación, los resultados: 
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 15.   Resultados 2013. Elaboración de reglas de operación o equivalente

 Gráfica 16.   Variación 2011-2013. Elaboración de reglas de operación o equivalente

 Componente 1. La normativa establece la elaboración de reglas de operación o equivalente para los programas estatales de desarrollo social

 Componente 2. La entidad tiene reglas de operación o equivalente para los programas estatales de desarrollo social

 Componente 1. La normativa establece la elaboración de reglas de operación o equivalente para los programas estatales de desarrollo social
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Al considerar ambos componentes, los estados que registraron un mayor avance 
son Guanajuato y Michoacán, Chihuahua, el Distrito Federal, Jalisco, Michoacán, 
Nuevo León, San Luis Potosí y Yucatán.

En materia de normativa, ocho entidades presentaron el mayor avance en su regu-
lación y únicamente en tres no se tuvo información al respecto. Entre 2011 y 2013 
hubo un cambio positivo y para quince entidades se identificaron más y mejores do-
cumentos normativos que permiten establecer la creación de reglas de operación. 
Las tres que más avanzaron en este tema son también las que ahora ocupan una 
posición con mejor nivel en este componente: Chiapas, Durango y San Luis Potosí.

En cambio, dos entidades presentan una disminución. En Baja California se mo-
dificó el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del estado, el 
cual contenía algunas atribuciones en cuestión de evaluación. En Oaxaca, las 
características que regulaban las reglas de operación estaban incluidas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación vigente en 2011; sin embargo, para 2013 
no se identificó este esquema en ningún documento normativo.

En la práctica, los estados que mostraron en 2013 un mayor avance en la im-
plementación de reglas de operación o su equivalente fueron: Chihuahua, Gua-
najuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Oaxaca y Sonora. En siete entida-
des hubo un avance en los últimos dos años y únicamente en dos no se encontró 
información de este periodo. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 17.   Variación 2011-2013. Elaboración de reglas de operación o equivalente

 Componente 2. La entidad tiene reglas de operación o equivalente para los programas estatales de desarrollo social
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 18.   Resultados 2013. Difusión de información acerca de los programas de desarrollo social

 Gráfica 19.   Variación 2011-2013. Difusión de información acerca de los programas de desarrollo social

 Componente 1. La normativa establece la difusión de los programas estatales de desarrollo social

 Componente 2. La entidad federativa difunde información de los programas estatales de desarrollo social

 Componente 1. La normativa establece la difusión de los programas estatales de desarrollo social

Difusión de información acerca de los programas estatales  
de desarrollo social 
La difusión de información de los programas se considera una práctica que for-
talece la transparencia y la rendición de cuentas. Es importante contar con ele-
mentos normativos que contribuyan a difundir los programas constantemente y a 
largo plazo. Además, para el Diagnóstico 2013 se revisó que las entidades federa-
tivas difundieran información sobre los programas de desarrollo social. La informa-
ción para los dos componentes se presenta a continuación: 



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 53

En todas las entidades federativas se encontró información, tanto normativa 
como práctica, sobre difusión de información de los programas sociales. Las que 
experimentaron un mayor avance en ambos componentes fueron nueve: el Dis-
trito Federal, con el nivel máximo, y Aguascalientes, Durango, Guanajuato, Jalisco, 
Nayarit, Nuevo León, Sonora y Tlaxcala, con el siguiente nivel. 

En materia normativa, las entidades con un mayor avance fueron: el Distrito Federal, 
Durango, Guanajuato, el Estado de México, Nayarit, Nuevo León y Tlaxcala. Las que 
presentaron los mayores cambios de 2011 a 2013 fueron: Morelos, Campeche, Du-
rango, Hidalgo y San Luis Potosí. Sin embargo, estas últimas todavía se enfrentan al 
reto de fortalecer la normativa en este tema, ya que ninguna de ellas se situó en el 
nivel más avanzado; por ejemplo, en Hidalgo, los criterios de difusión se consideraron 
en el Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño; en Morelos, en la Ley de Infor-
mación Pública, Estadística y Protección de Datos Personales, la cual tuvo una refor-
ma en enero de 2012; y en Campeche, en la LDS del estado.

En la práctica, los estados que registraron un mayor nivel en la información de los 
programas de desarrollo social que difunden fueron: Aguascalientes, el Distrito 
Federal, Jalisco, Michoacán y Sonora, y las que más avanzaron en los últimos dos 
años: Baja California Sur, Durango, Michoacán, Quintana Roo, Sonora y Tlaxcala. 
Sucede lo mismo que en el componente normativo, los avances reflejados en este 
periodo todavía deben ser fortalecidos para alcanzar el mayor nivel posible por 
parte de estas entidades.

A excepción de Oaxaca, ninguna de las entidades federativas que disminuyó lo 
hizo en ambos componentes de manera simultánea; es decir, dos entidades dis-
minuyeron en el componente normativo y tres, en el práctico. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 20.   Variación 2011-2013. Difusión de información acerca de los programas de desarrollo social

 Componente 2. La entidad federativa difunde información de los programas estatales de desarrollo social
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Transparencia en el presupuesto asignado a los programas  
estatales de desarrollo social
Este elemento es importante porque uno de los fines de la evaluación es la toma 
de mejores decisiones presupuestarias; por lo tanto, el conocer con precisión el 
presupuesto y su proceso de asignación facilita la vinculación de los resultados 
de la evaluación con dicha tarea. Si bien para todas las entidades federativas 
existen esquemas relevantes sobre la asignación de presupuesto de cualquier 
orden de gobierno, es la transparencia la que permite contar con mayor informa-
ción para llegar al proceso de evaluación. Los resultados del componente prácti-
co se presentan a continuación:

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 21.   Resultados 2013. Transparencia en el presupuesto asignado a los programas estatales de desarrollo social

 Gráfica 22.   Variación 2011-2013. Transparencia en el presupuesto asignado a los programas de desarrollo social

 Componente 2. La entidad cuenta con información del presupuesto asignado a los programas estatales de desarrollo social (desagregado 
por programa para 2012 y 2013)

 Componente 2. La entidad cuenta con información del presupuesto asignado a los programas estatales de desarrollo social (desagregado 
por programa para 2012 y 2013)
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Todas las entidades federativas publican, en mayor o menor medida, la informa-
ción del presupuesto asignado a los programas estatales de desarrollo social. 
Aquellas que tuvieron mayor avance en este rubro fueron: Baja California Sur y Ja-
lisco, y las que experimentaron un cambio positivo entre 2011 y 2013 fueron siete, 
entre ellas las dos mencionadas. 

Específicamente, en Baja California Sur se identificó la difusión y el desglose de 
la información presupuestaria de los programas y las estrategias de desarrollo 
social en el segundo informe de gobierno. Por su parte, en Jalisco se dispone de 
un sistema de monitoreo de programas por parte de la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas, en el que desglosa la información relacionada con el 
objetivo del programa y el presupuesto ejercido.

Sin embargo, también se observó una disminución en la publicación de esta in-
formación: en 2013 seis entidades publicaron menos información o dejaron de 
publicarla en comparación con el último ejercicio realizado en 2011. 

Elementos de monitoreo y evaluación
En esta sección de abordan los elementos que forman parte de los sistemas de 
monitoreo y evaluación, a diferencia de los analizados anteriormente, cuya im-
portancia radica en que son instrumentos que facilitan la implementación y el 
seguimiento de estos sistemas. 

A continuación se presentan los resultados para los ocho elementos que eng-
loban de manera general las características mínimas que, según la normativa 
federal y las prácticas internacionales, deben tener los sistemas de monitoreo y 
evaluación. Para éstos, se analizan dos en el componente normativo, dos en el 
práctico y los cuatro restantes para ambos componentes, incluso con más de 
una variable en cada uno para un mismo elemento. 

Normativa en monitoreo y evaluación
Si bien existe normativa federal que regula aspectos de monitoreo y evalua-
ción para las entidades federativas e incluso la Constitución asienta que los 
resultados de los recursos económicos dispuestos por la Federación, los esta-
dos, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales deberán ser evaluados por las instancias técni-
cas correspondientes que establezcan respectivamente, es importante anali-
zar cómo las entidades federativas han regulado las disposiciones ya creadas 
en la materia. 

A partir de lo anterior, se analizan los siguientes dos elementos en el componente 
normativo, es decir, si existe normativa en monitoreo y evaluación y, posteriormen-
te, si se señalan lineamientos que regulen el proceso de evaluación. 
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Para todas las entidades se identificó, en alguna medida, que cuentan con nor-
mativa estatal que establece la evaluación y el monitoreo de la política y los 
programas estatales de desarrollo social; además, 17 muestran el mayor avance 
en 2013, es decir, cumplen con el nivel más alto según las características obser-
vadas por el CONEVAL. En este caso se encuentran Nayarit, Veracruz, Chihuahua, 
Durango, Michoacán, Oaxaca, San Luis Potosí, Sonora y Tabasco, cuyo avance 
en los últimos dos años se vio reflejado en el cumplimiento de la mayoría de las 
características, que los condujo al nivel más alto. 

Vale la pena comentar que para ninguna entidad se identificó menos normativa 
que aquella encontrada en el ejercicio anterior, por lo cual no hubo disminución 
en este elemento.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013. 
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 Gráfica 24.   Variación 2011-2013. Normativa en monitoreo y evaluación

 Componente 1. La normativa establece la evaluación y el monitoreo de la política y los programas de desarrollo social

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 23.   Resultados 2013. Normativa en monitoreo y evaluación

 Componente 1. La normativa establece la evaluación y el monitoreo de la política y los programas de desarrollo social
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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Criterios/lineamientos para la evaluación
Al igual que el elemento anterior, en la normativa federal se establecen aspectos 
acerca de cómo se debe llevar a cabo la evaluación del desempeño de los re-
cursos federales en las entidades federativas. De igual forma, las prácticas interna-
cionales determinan que debe tenerse una política de evaluación que contenga 
lineamientos, metodologías y procesos de evaluación, así como actores definidos 
y responsabilidades. De ahí la relevancia de observar la regulación normativa 
que las entidades han desarrollado para dar cumplimiento no sólo al mandato 
federal, sino también para contar con elementos normativos propios en la imple-
mentación de sistemas de monitoreo y evaluación.

 Gráfica 25.   Resultados 2013. Criterios/lineamientos para la evaluación

 Gráfica 26.   Variación 2011-2013. Criterios/lineamientos para la evaluación

 Componente 1. La normativa especifica criterios/lineamientos para la evaluación de la  política y los programas de desarrollo social

 Componente 1. La normativa especifica criterios/lineamientos para la evaluación de la  política y los programas de desarrollo social
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Para todas las entidades federativas se identificó información disponible sobre nor-
mativa que especifica los lineamientos para realizar evaluaciones, a excepción de 
Baja California, Baja California Sur y Morelos. En 2013, once entidades federativas 
alcanzaron el nivel más alto en el cumplimiento de características sobre este ele-
mento; las que tuvieron un mayor cambio en los últimos dos años son: Veracruz, 
en primer lugar, Tabasco y Tlaxcala, en segundo, y Durango, Hidalgo, el Estado de 
México, Puebla y Yucatán, con un avance un poco menor. Cinco de ellas se ubican 
ahora en el nivel más alto. 

Para Tlaxcala, por ejemplo, los criterios o lineamientos para la evaluación están 
incluidos en la LDS del estado. En 2012, en Querétaro se publicaron los Linea-
mientos generales para la evaluación de los programas públicos del Poder Eje-
cutivo, que contienen un mayor número de características que deben seguir 
las evaluaciones. 

Planeación de evaluaciones
Debido a que ya existe normativa federal que dispone que los entes públicos –in-
cluidas las entidades federativas– deberán publicar su programa anual de eva-
luación, este elemento se analiza desde el enfoque práctico, es decir, para brindar 
información sobre el seguimiento a las disposiciones normativas y que, además, 
son consideradas buenas prácticas federales e internacionales. Ejemplo de ello 
es que en el ámbito federal se cuenta con los programas anuales de evaluación 
de la Federación de 2007 a 2011.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 27.   Resultados 2013. Planeación de evaluaciones

 Componente 2. La entidad cuenta con una planeación de las evaluaciones
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Siete entidades llevan a cabo una planeación de las evaluaciones de la política 
y los programas estatales de desarrollo social: Distrito Federal, Guanajuato, Nayarit, 
Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí y Puebla. De éstas, cinco publicaron su planea-
ción de evaluaciones entre 2011 y 2013 con la mayor cantidad de características 
observadas para la elaboración del diagnóstico; en 2011, únicamente el Distrito 
Federal había presentado información respecto al tema.

Como evidencia, el Distrito Federal publicó su programa de evaluación en los Li-
neamientos para la evaluación interna 2013. En San Luis Potosí, el Programa Anual 
de Evaluación 2013 determina los tipos de evaluación que se aplicarán a los pro-
gramas sociales 2012 y considera tres: consistencia y resultados, de indicadores 
y estratégicas. Puebla presenta un cronograma anual de evaluaciones a los pro-
gramas sociales de la Secretaría de Desarrollo Social para el periodo 2013-2016, el 
cual comprende la elaboración de cuatro evaluaciones de proceso (operativo) 
y cinco de resultados. 

Publicación de evaluaciones realizadas
Este elemento se encuentra normado en el ámbito federal y permite no sólo 
tener acceso a las evaluaciones, sino también está relacionado con el principio 
de rendición de cuentas, en el que un ciudadano puede conocer los resulta-
dos de las evaluaciones y así, identificar el proceso de la política social en su 
entidad. Los resultados para ambos componentes se presentan a continuación:

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 28.   Variación 2011- 2013. Planeación de evaluaciones

 Componente 2. La entidad cuenta con una planeación de las evaluaciones
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 30.   Variación 2011-2013. Publicación de evaluaciones

 Componente 1. La normativa establece la publicación de las evaluaciones 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

Oa
xa

ca

Gu
an

aj
ua

to

Ja
lis

co

Qu
er

ét
ar

o

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

Gu
er

re
ro

Hi
da

lg
o

M
éx

ic
o

Na
ya

rit

Pu
eb

la

Sa
n 

Lu
is 

Po
to

sí

Tla
xc

al
a

Ag
ua

sc
al

ie
nt

es

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia

Ch
ia

pa
s

Ch
ih

ua
hu

a

Co
ah

ui
la

Co
lim

a

M
ic

ho
ac

án

Nu
ev

o 
Le

ón

Qu
in

ta
na

 R
oo

So
no

ra

Ta
ba

sc
o

Ve
ra

cr
uz

Za
ca

te
ca

s

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia
 S

ur

Ca
m

pe
ch

e

Du
ra

ng
o

M
or

el
os

Si
na

lo
a

Ta
m

au
lip

as

Yu
ca

tá
n0

1

2

3

4

5

6

7

8

 Gráfica 29.   Resultados 2013. Publicación de evaluaciones

 Componente 1. La normativa establece la publicación de las evaluaciones

 Componente 2. La entidad ha realizado evaluaciones a políticas y programas estatales de desarrollo social
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Al considerar ambos componentes, la entidad que presenta el mayor avance 
en la publicación de evaluaciones es Oaxaca, con el máximo valor posible; le 
siguen Guanajuato, Jalisco y Querétaro, con un valor menos; en total existen seis 
entidades que cuentan con información para los dos componentes. Destaca la 
identificación de dieciocho entidades que tienen normativa que establece la pu-
blicación de evaluaciones; sin embargo, no se encontraron ejercicios prácticos.

Las entidades que registran en alguna medida documentos normativos que regu-
lan la publicación de las evaluaciones son veinticuatro, de las cuales las de ma-
yor avance son: Oaxaca, Guerrero, Hidalgo, el Estado de México, Nayarit y Puebla. 
Las de mayor crecimiento de 2011 a 2013, además de las ya citadas, son también 
Baja California, Chiapas, Querétaro, Tlaxcala y Veracruz. Las otras entidades no 
presentaron cambios de 2011 a 2013, y ninguna experimentó una disminución en 
la normativa que regula la publicación de evaluaciones. 

En la práctica, las entidades con mayor avance en la realización de evaluaciones 
de políticas y programas de desarrollo social son siete, y las principales son cua-
tro: Oaxaca, Guanajuato, Jalisco y Querétaro. Las que más crecieron entre 2011 
y 2013 son: Guanajuato y Querétaro, que se sitúan en los primeros lugares; les 
siguen San Luis Potosí y Tlaxcala. 

En Guanajuato, por ejemplo, existen evaluaciones de diseño que son públicas, rea-
lizadas por organismos ajenos, con objetivos, metodología, principales hallazgos 
y recomendaciones. En San Luis Potosí se identificaron diez evaluaciones internas 
que, si bien no establecen el tipo, es posible identificar que son similares a las eva-

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 31.   Variación 2011-2013. Publicación de evaluaciones

 Componente 2. La entidad ha realizado evaluaciones a políticas y programas estatales de desarrollo social
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luaciones específicas de desempeño; hacen un análisis del presupuesto, matriz 
de indicadores de resultados, objetivos, población objetivo, etcétera. En Oaxaca 
se efectuaron evaluaciones de diseño a siete programas de la Secretaría de Desa-
rrollo Social y Humano. Es de mencionar que Tlaxcala es la única entidad que, sin 
tener normativa al respecto, sí cuenta con ejercicios de evaluación públicos.

Por el contrario, para diez entidades no se identificó la realización de evaluacio-
nes o información sobre éstas. Las entidades para las que no se encontró informa-
ción son: Tabasco, Puebla y Guerrero.

Seguimiento a los resultados de las evaluaciones
A escala internacional, el Sistema de Naciones Unidas declara que se debe garan-
tizar la existencia de mecanismos de seguimiento de las evaluaciones, de tal forma 
que las recomendaciones sean debidamente utilizadas, implementadas y se vin-
culen a actividades futuras, por lo que este elemento permitirá analizar el avance 
en este tema tanto en el componente normativo como en el de implementación. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Componente 1. La normativa establece dar seguimiento a los resultados de las evaluaciones

 Componente 2. La entidad ha dado seguimiento a los resultados de las evaluaciones realizadas

 Gráfica 32.   Resultados 2013. Seguimiento a los resultados de las evaluaciones
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 33.   Variación 2011-2013. Seguimiento a los resultados de las evaluaciones

 Gráfica 34.   Variación 2011-2013. Seguimiento a los resultados de las evaluaciones

 Componente 1. La normativa establece dar seguimiento a los resultados de las evaluaciones

 Componente 2. La entidad ha dado seguimiento a los resultados de las evaluaciones realizadas

En lo concerniente al seguimiento a las recomendaciones de las evaluaciones, ca-
torce entidades mostraron algún avance en el tema, aunque en ninguna existe 
avance en los dos componentes de manera simultánea. Es decir, hay trece entida-
des con documentación normativa para las cuales no se identificó el seguimiento 
en la práctica y, por el contrario, hay una entidad para la que, sin estar obligada 
por ley, sí se observaron ejercicios prácticos de seguimiento a las recomendaciones.

Las entidades con un mayor avance en la emisión de normativa que regule el 
tema son: el Distrito Federal, el Estado de México y Oaxaca. De las doce entidades 
que cuentan con este componente, entre 2011 y 2013, las que más avanzaron 
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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son: el Estado de México, Oaxaca y el Distrito Federal, que en 2011 ya contaban 
con algunos documentos normativos previos; en seguida, se encuentran diez enti-
dades en el mismo nivel de avance que iniciaron con la publicación de este tema 
en los últimos dos años. 

En Oaxaca, por ejemplo, la LDS estatal dispone el seguimiento a los resultados 
de las evaluaciones y los elementos que debe tener el plan de trabajo de segui-
miento de una evaluación; de igual forma, el Congreso podrá emitir sugerencias 
y recomendaciones. Sin embargo, no se identificó ningún ejercicio práctico. 

En la práctica, sólo Jalisco da seguimiento a los resultados de las evaluaciones, el 
cual se mantuvo sin cambios en los últimos dos años. El Distrito Federal es la única 
entidad para la que no se identificó información sobre el tema, aun cuando en 
2011 sí brindaba seguimiento a los resultados de las evaluaciones.

Estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en materia de desarrollo social
Si bien este elemento no se establece como tal para las entidades federativas, su 
realización genera información clave para diversos aspectos, como la identifica-
ción de la población objetivo, la definición de la problemática, sus causas y efec-
tos en la población, entre otros, lo que permite tomar decisiones que propicien un 
gasto público más eficiente. 

 Gráfica 35.   Resultados 2013. Estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en materia de desarrollo social 

 Componente 2. La entidad ha realizado estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en materia de desarrollo social 
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En la práctica, quince entidades poseen estudios, diagnósticos, investigaciones o 
análisis en materia de desarrollo social. De éstas, las que han logrado un mayor 
avance son: Colima, Guanajuato, el Estado de México, Oaxaca y Tlaxcala. Por ejem-
plo, en Colima se publicaron los estudios en el Sistema de Información para la Pla-
neación del Desarrollo sobre situación nutricional de la población, jóvenes, vivienda, 
actividad turística, entre otros; en Oaxaca se publicaron diagnósticos en materia 
de desarrollo social para los ocho planes regionales de desarrollo social y humano.

Entre 2011 y 2013, once entidades mostraron un incremento, y las que lograron el 
mayor cambio fueron Colima, Oaxaca y Tlaxcala. Si bien el Estado de México tuvo 
una mayor puntuación, la variación no fue tan alta debido a que ya contaba con 
estudios realizados en 2011. Las entidades para las que se identificó menor gene-
ración o publicación de estudios en materia de desarrollo social fueron el Distrito 
Federal y Nuevo León.

Indicadores de resultados para la política y los programas de desarrollo social
Los indicadores de resultados son una herramienta cuantitativa o cualitativa que 
permiten mostrar, a manera de indicios y señales, el resultado o cambio en las 
condiciones de vida de la población derivado de la implementación de una in-
tervención pública. A nivel federal, la evaluación del desempeño se realiza me-
diante la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, a partir de 
indicadores estratégicos y de gestión, con los cuales deben contar los programas 
sociales para determinar su consecución. En el ámbito internacional, los indica-
dores son elementos importantes para la administración y evaluación de los resul-
tados de un proyecto o programa y contribuyen a definir metas específicas que 
ayudan a observar en qué medida se alcanzan los objetivos. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 36.   Resultados 2013. Estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en materia de desarrollo social

 Componente 2. La entidad ha realizado estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en materia de desarrollo social 
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 38.   Variación 2011-2013. Indicadores de resultados para la política y los programas de desarrollo social

 Componente 1. La normativa dispone contar con indicadores de resultados para la política  y los programas de desarrollo social

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 37.   Resultados 2013. Indicadores de resultados para la política y los programas de desarrollo social

 Componente 1. La normativa dispone contar con indicadores de resultados para la política  y los programas de desarrollo social 

 Componente 2. El estado cuenta con indicadores de resultados

 Componente 2. El estado cuenta con información de los indicadores de resultados 

En este elemento se analizan tres variables relacionadas con indicadores enfo-
cados a resultados; la intención es transitar hacia un enfoque de presupuesto 
basado en resultados, por lo que recurrir a este tipo de indicadores permitirá 
tomar mejores decisiones presupuestarias y de política social.
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 39.   Variación 2011-2013. Indicadores de resultados para la política y los programas de desarrollo social

 Gráfica 40.   Variación 2011-2013. Indicadores de resultados para la política y los programas de desarrollo social

 Componente 2. El estado cuenta con indicadores de resultados 

 Componente 2. El estado cuenta con información de los indicadores de resultados 

En este tema, a nivel global, las entidades con mayor avance en 2013 fueron 
Oaxaca y Veracruz. Sin embargo, al analizar cada uno de los componentes en 
materia normativa, entre las entidades con mayor avance, además de éstas, tam-
bién se encontró el Estado de México. Es de resaltar que en Tamaulipas, Morelos 
y Baja California Sur no se identifica esta normativa, aunque sí indicadores de 
resultados en la práctica. Entre 2011 y 2013 se mostraron cambios positivos única-
mente en ocho entidades; entre ellas la de mayor crecimiento fue Veracruz. 

En el componente práctico, relacionado con los indicadores de resultados con que 
cuentan las entidades federativas, Oaxaca, Baja California, Jalisco, Aguascalientes, 
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 41.   Resultados 2013. Indicadores de gestión para la política y los programas de desarrollo social

 Componente 1. La normativa dispone contar con indicadores de gestión para la política  y los programas de desarrollo social 

 Componente 2. El estado cuenta con indicadores de gestión 

 Componente 2. El estado cuenta con información de los indicadores de gestión 

Guanajuato, Nayarit, Nuevo León, Sonora y Tamaulipas registraron el mayor avance 
en 2013. De éstas, la de mayor información pública de sus indicadores fue Baja 
California, además de Veracruz y Puebla. Se debe destacar que Guerrero, Quintana 
Roo, Sinaloa, Zacatecas y Chiapas tienen normativa referente a este tema, pero en 
la práctica no se identificó algún avance.

Independientemente de que 27 entidades cuentan con indicadores de resulta-
dos, sólo once mostraron un avance entre 2011 y 2013, y en siete se encontró 
menos información en el mismo periodo. Las que más avanzaron fueron Hidalgo 
y Puebla, y la que más disminuyó fue Chiapas.

En cuanto a la información de los indicadores de resultados, entre 2011 y 2013 
se observó un mayor cambio en las entidades: quince tuvieron un incremento, 
entre ellas Puebla e Hidalgo, y once, una disminución: Tabasco y Chiapas mos-
traron la mayor.

Indicadores de gestión para la política y los programas de desarrollo social
Al igual que el elemento anterior, en este análisis se consideran tres variables, una 
en el componente normativo y dos en el práctico, estas últimas relativas a la dis-
ponibilidad de indicadores y la información que éstos arrojan. A continuación se 
presentan los resultados:
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 42.   Variación 2011-2013. Indicadores de gestión para la política y los programas de desarrollo social

 Gráfica 43.   Variación 2011-2013. Indicadores de gestión para la política y los programas de desarrollo social

 Componente 1. La normativa dispone contar con indicadores de gestión para la política  y los programas de desarrollo social 

 Componente 2. El estado cuenta con indicadores de gestión 
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En 2013, las entidades con mayor nivel alcanzado fueron Jalisco, Oaxaca y Vera-
cruz; sin embargo, al analizar cada uno de los componentes en materia normati-
va, entre las entidades con mayor nivel, además de las tres anteriores, también se 
encontró el Estado de México.

Respecto a los indicadores de gestión con los que en la práctica cuentan las enti-
dades federativas, las más avanzados en 2013 fueron Baja California, Chihuahua, 
Guanajuato, Jalisco, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, San Luis Potosí, Sonora y Ta-
maulipas. De éstas, Baja California y Chihuahua, además de Morelos, Puebla y Ve-
racruz, disponen de mayor información pública de sus indicadores. Es importante 
destacar que, si bien Coahuila y Guerrero tienen esta normativa, en la práctica no 
se identificó algún avance.

Entre 2011 y 2013 en el componente normativo únicamente se mostraron cambios 
en nueve entidades, y la de mayor crecimiento fue Jalisco. En ninguna entidad se 
observó una disminución.

Aun cuando treinta entidades registraron indicadores de gestión entre 2011 y 
2013, únicamente ocho mostraron un avance y otras ocho, una disminución. La 
que más avanzó fue Hidalgo, seguida de Chihuahua y Sonora; las de menor infor-
mación fueron Coahuila, Guerrero, Michoacán y Yucatán. 

En estos dos años trece entidades tuvieron un avance en la información de los 
indicadores de gestión; entre ellas, destacan Hidalgo y Puebla con el mayor avan-
ce. En cambio, seis mostraron una disminución y la más grande se dio en Tabasco. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 44.   Variación 2011-2013. Indicadores de gestión para la política y los programas de desarrollo social

 Componente 2. El estado cuenta con información de los indicadores de gestión 
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 45.   Resultados 2013. Existencia, facultades e independencia del área responsable de realizar/coordinar l 
a evaluación de la política y los programas de desarrollo social

 Componente 1. La normativa establece un área responsable de realizar/coordinar la evaluación para la política  y los programas de 
desarrollo social  

 Componente 1. La normativa define elementos para el área responsable de realizar/coordinar la evaluación

 Componente 1. La normativa especifíca atribuciones del área responsable de realizar/coordinar la evaluación  

 Componente 2. La entidad cuenta con un área de operación que es responsable de realizar/coordinar la evaluación

Existencia, facultades e independencia del área responsable de 
realizar/coordinar la evaluación de la política y los programas  
de desarrollo social en el estado
En el ámbito federal se establece que los recursos federales que ejerzan las enti-
dades federativas y el Distrito Federal, entre otros, serán evaluados por instancias 
técnicas independientes de las instituciones que hagan uso de dichos recursos, 
y deberán observar los requisitos de información correspondientes. Por su parte, 
en el orden internacional se señala que la estructura institucional –existencia de 
lineamientos de evaluación, imparcialidad e independencia de la evaluación, 
vinculación entre planeación y resultados de las evaluaciones– es un elemento 
fundamental para el desempeño efectivo del proceso. 

Para este elemento se utilizan cuatro variables: tres en el componente normativo 
relacionadas con el establecimiento del área responsable de la evaluación, los 
elementos y atribuciones que debe tener, y una en el componente práctico que 
tiene que ver con esta área en operación o funcionamiento. Los resultados se 
presentan a continuación: 
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 Gráfica 47.   Variación 2011-2013.Existencia, facultades e independencia del área responsable de realizar/coordinar 
la evaluación de la política y los programas de desarrollo social

 Componente 1. La normativa define elementos para el área responsable de realizar/coordinar la evaluación

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 46.   Variación 2011-2013.Existencia, facultades e independencia del área responsable de realizar/coordinar 
la evaluación de la política y los programas de desarrollo social

 Componente 1. La normativa establece un área responsable de realizar/coordinar la evaluación



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 73

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

-3

-2

-1

0

1

2

3

4

Sa
n 

Lu
is 

Po
to

sí

Ta
ba

sc
o

Ca
m

pe
ch

e

Ch
ih

ua
hu

a

Hi
da

lg
o

Na
ya

rit

Oa
xa

ca

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia
 S

ur

Ja
lis

co

Nu
ev

o 
Le

ón

Ag
ua

sc
al

ie
nt

es

Co
ah

ui
la

Co
lim

a

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

Du
ra

ng
o

Gu
an

aj
ua

to

Gu
er

re
ro

M
éx

ic
o

M
or

el
os

Qu
er

ét
ar

o

Qu
in

ta
na

 R
oo

Si
na

lo
a

So
no

ra

Tla
xc

al
a

Ve
ra

cr
uz

Za
ca

te
ca

s

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia

Ch
ia

pa
s

Pu
eb

la

Ta
m

au
lip

as

Yu
ca

tá
n

M
ic

ho
ac

án

 Gráfica 48.   Variación 2011-2013.Existencia, facultades e independencia del área responsable de realizar/coordinar 
la evaluación de la política y los programas de desarrollo social

 Gráfica 49.   Variación 2011-2013.Existencia, facultades e independencia del área responsable de realizar/coordinar 
la evaluación de la política y los programas de desarrollo social

 Componente 1. La normativa especifíca atribuciones del área responsable de realizar/coordinar la evaluación

 Componente 2. La entidad cuenta con un área de operación que es responsable de realizar/coordinar la evaluación

En cuanto al área responsable de realizar y coordinar la evaluación de la política y 
los programas de desarrollo social, la entidad que mostró un mayor avance en ge-
neral fue el Estado de México, con la calificación máxima posible al contar con un 
área independiente, definida en el aspecto normativo y en operación, que se en-
carga de la evaluación en el estado; le siguen el Distrito Federal y Tabasco. Sin em-
bargo, al analizar el tema en cada una de sus variables, existen ciertas diferencias.
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El análisis parte de tres aspectos normativos: se establece el área responsable, se 
definen los elementos de dicha área y se especifican las atribuciones que debe 
tener. En relación con el primero, es de resaltar que todas las entidades cuentan 
con normativa que permite establecer el área responsable y aquellas que han 
logrado un mayor avance son el Estado de México, Distrito Federal, Aguascalien-
tes, Querétaro y Tabasco. En el segundo aspecto se tiene que treinta entidades 
definen los elementos del área responsable en alguna medida y aquellas con 
mayor nivel de cumplimiento son Guanajuato, Estado de México, Michoacán, 
San Luis Potosí, Tabasco y Yucatán. Finalmente, en el tercero se advierte que, si 
bien todas las entidades poseen este elemento normativo, sólo el Distrito Federal, 
el Estado de México y Puebla destacan por su mayor cumplimiento en la defini-
ción de facultades o atribuciones que debe tener el área de evaluación.

Aun cuando todas las entidades incluyen el área de evaluación en su normativa, 
esta situación no tuvo un gran avance entre 2011 y 2013, ya que únicamente Na-
yarit y Tabasco registraron un cambio positivo. En contraste, hubo once entidades 
que mostraron una disminución; en Puebla se dio el mayor decremento.

Respecto a los elementos del área responsable de la evaluación, sólo Yucatán, 
San Luis Potosí, Michoacán, Tabasco y Tlaxcala mostraron un avance positivo en 
los últimos dos años en la normativa. Sin embargo, la disminución se dio única-
mente en Chiapas y Baja California.

En las atribuciones que debe tener el área de evaluación, existe un avance nor-
mativo positivo en la mitad de las entidades, sobre todo en Durango, Tlaxcala y 
Yucatán, que presentaron el mayor avance en este periodo. Además, la disminu-
ción únicamente se dio en Chiapas y Baja California, en esta última se modificó el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del estado, el cual conte-
nía algunas atribuciones en materia de evaluación; por ello, en la actualidad, el 
área de planeación y evaluación sólo tiene la atribución de generar indicadores 
de desempeño. 

En el componente práctico, existen más y mejores áreas de evaluación en las 
entidades federativas, aunque también se identificó menos información, por lo 
que hubo disminución en los criterios que se consideran para este elemento. Las 
entidades que más avanzaron entre 2011 y 2013 fueron San Luis Potosí y Tabasco, 
y la que más disminuyó fue Michoacán.



CAPÍTULO 4Conclusiones y áreas  
de oportunidad
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Los resultados muestran que las entidades federativas han tenido un avance po-
sitivo y han mejorado tanto en el aspecto normativo como en la implementación 
de los instrumentos de monitoreo y evaluación. A continuación se mencionan 
algunos de los aspectos positivos identificados, así como áreas de oportunidad 
en las que se sugiere trabajar: 

•	 En todas las entidades federativas se identificó la existencia de una LDS o 
equivalente; la mayoría posee componentes mínimos que permiten institu-
cionalizar diversos elementos del monitoreo y la evaluación en los programas 
de desarrollo social. Si bien una gran parte de las entidades ya contaban con 
esta normativa, siete mostraron un avance en los últimos dos años.

•	 Todas las entidades cuentan con una normativa que regula la creación de 
padrones de beneficiarios y veintinueve, con padrones de beneficiarios en 
la práctica; de éstos, cuatro estados poseen con un padrón único de be-
neficiarios: Coahuila, Guanajuato, Oaxaca y Quintana Roo. Por otro lado, de 
2011 a 2013, doce entidades registraron un avance positivo en la emisión 
de normativa sobre este tema, y nueve, un avance en la práctica, pues an-
tes carecían de padrones o éstos contenían menos información sobre los 
beneficiarios. 

•	 Todas las entidades cuentan con una normativa que regula la difusión de 
información de los programas de desarrollo social y todas difunden informa-
ción de sus programas de desarrollo social. La entidad con el mayor avance 
en ambos componentes es el Distrito Federal.

•	 La mayoría de las entidades federativas cuentan con una normativa que 
establece criterios para la creación de programas nuevos. Mientras que en 
2011 sólo ocho entidades regularon este tema, en 2013, dieciocho lo hicieron. 

•	 La mayoría dispone de una normativa para la elaboración de reglas de 
operación. De 2011 a 2013, quince entidades reflejaron una mejora en este 
tema, por lo cual es uno de los aspectos en los que más se mejoró en es-
tos dos años. Aunado a ello, veintiocho entidades han realizado ejercicios 
prácticos. 

•	 Todas las entidades presentan información sobre el presupuesto asignado 
a los programas estatales de desarrollo social, pero sólo veinte ofrecen infor-
mación posterior a 2011 desagregada para todos o algunos programas de 
desarrollo social. 

•	 Todas las entidades tienen una normativa que establece el monitoreo y la 
evaluación de la política y los programas de desarrollo social. Este elemento 
es uno en los que se advierte un mayor incremento de 2011 a 2013, pues 
trece entidades mostraron un avance en estos dos años. De igual modo, vein-
tinueve entidades cuentan en su normativa con información sobre los crite-
rios/lineamientos que se deben seguir para la realización de evaluaciones.
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•	 Sólo seis entidades llevan a cabo una planeación de las evaluaciones: el Dis-
trito Federal –desde 2011–, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro y San Luis Potosí. 

•	 Veinticinco entidades establecen en su normativa la publicación de las 
evaluaciones realizadas. Sin embargo, sólo siete han efectuado evaluacio-
nes a sus programas de desarrollo social de 2011 a la fecha: Chihuahua, 
el Distrito Federal, Guanajuato, Jalisco, Oaxaca, Querétaro y San Luis Potosí. 

•	 En el aspecto normativo, entre 2011 y 2013, los temas en los que la mayoría 
de las entidades mostraron un avance están relacionados con la normativa 
que establece la elaboración de reglas de operación, así como la evalua-
ción y el monitoreo de la política y los programas de desarrollo social. 

•	 Trece entidades han incluido en su normativa el seguimiento a los resulta-
dos de las evaluaciones, lo que significa que seis entidades lo establecieron 
entre 2011 y 2013. Sin embargo, en la práctica sólo dos han implementado 
el seguimiento a los resultados de las evaluaciones de 2011 a la fecha: Chi-
huahua y Jalisco; este último desde 2011. 

•	 Quince entidades han emprendido estudios, diagnósticos, investigaciones 
o análisis en materia de desarrollo social de 2011 a 2013, mientras que en 
2011 sólo cinco lo hicieron. 

•	 Veintiocho entidades determinan en su normativa la elaboración de indi-
cadores de resultados y treinta, de indicadores de gestión. En la práctica, 
veintiséis entidades cuentan con indicadores de resultados, y treinta y uno, 
indicadores de gestión. 

•	 Todas las entidades establecen en su normativa el funcionamiento de un 
área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política y los pro-
gramas de desarrollo social, así como sus atribuciones –de 2011 a la fecha, 
dieciséis entidades presentaron un avance en este tema, y treinta establecie-
ron en su normativa los elementos que esta área debe tener–. En la práctica, 
veintiocho entidades han creado esta área de evaluación. 

En términos generales, los mayores avances normativos se observan en la regu-
lación de la información que deben incluir las reglas de operación, el estableci-
miento del monitoreo y la evaluación de la política y los programas de desarrollo 
social, así como las atribuciones del órgano de evaluación. En el componente 
práctico, los mayores avances se dieron en la información que contienen los indi-
cadores de gestión y de resultados. 

Por el contrario, en general se visualizan pocos cambios en la emisión de norma-
tiva que defina criterios para la creación de nuevos programas, y que establezca 
el seguimiento a los resultados de las evaluaciones. En el aspecto de implemen-
tación, existen pocos estados que cuentan con una planeación de evaluaciones, 
las implementen y le den seguimiento a los resultados de éstas. De igual modo, se 
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observan pocos estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en materia de 
desarrollo social llevados a cabo por los estados. 

De manera comparativa entre entidades federativas, aquellas con mayor valor en 
el Índice de Monitoreo y Evaluación 2013 fueron Oaxaca, el Estado de México y el 
Distrito Federal, lo que significa que, en general, poseen más y mejores elementos 
normativos y prácticos para la institucionalización del monitoreo y la evaluación. 
Sin embargo, las entidades federativas que entre 2011 y 2013 tuvieron un mayor 
crecimiento en la implementación de estos elementos fueron Veracruz, Oaxaca y 
San Luis Potosí en el componente normativo; San Luis Potosí, Querétaro e Hidalgo 
en el componente práctico; y San Luis Potosí, Oaxaca y Puebla en el resultado 
agregado.

Finalmente, aunque el promedio nacional se incrementó, no fue así para todas 
las entidades. Los estados que emitieron normativa con temporalidad anual en 
muchos casos mostraron una caída en el componente normativo, por lo que la 
importancia de normar los instrumentos de monitoreo y evaluación radica en 
que fomenta su perdurabilidad en el tiempo; hacerlo con vigencia anual elimina 
esta propiedad. La importancia de la implementación de dichos instrumentos 
radica en la información que aportan a los operadores políticos para la toma de 
decisiones; por ello, es necesario que se pongan en marcha de manera constan-
te. En este sentido, muchos estados presentaron decrementos en el componente 
práctico pues dejaron de implementar evaluaciones, de dar seguimiento a sus 
resultados o de actualizar sus padrones de beneficiarios, entre otros. 

Este ejercicio revela implícitamente el nivel de transparencia de las entidades 
federativas y la facilidad de acceso a la información. En este sentido, los ha-
llazgos reflejan el resultado de la información que se pudo identificar, es decir, 
que es pública y accesible, pero esto no significa que el estado carezca de los 
elementos de monitoreo y evaluación analizados.

En conclusión, el avance a dos años de la realización del Diagnóstico 2011 da la 
pauta no sólo para que las entidades trabajen en las áreas de oportunidad que 
se identifican, sino para que en el CONEVAL se retomen y analicen los elementos 
que se han agregado tanto a nivel federal como en la práctica internacional. Esto, 
a fin de mantener un referente actualizado del contexto global en el que se de-
sarrollan e implementan los sistemas de monitoreo y evaluación, lo que permitirá 
continuar fortaleciendo la toma de decisiones con información oportuna y confia-
ble, y, en consecuencia, el CONEVAL contribuirá a la mejora de la política social en 
las entidades federativas.



CAPÍTULO
Fichas por entidad 

federativa 5
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La institucionalización de los instrumentos de monitoreo y evaluación se logra a 
través de un proceso continuo de mejora, que, en el nivel federal, se dio a partir 
del año 2000, cuando se iniciaron los cambios institucionales y normativos con la 
intención de regular el sistema de monitoreo y evaluación. El ejercicio realizado 
con base en el Diagnóstico 2011 y su actualización 2013 permite analizar el pro-
ceso seguido por las entidades federativas, su avance de 2011 a la fecha y las 
áreas de oportunidad en las que se sugiere trabajar para obtener la instituciona-
lización de los elementos de monitoreo y evaluación. 

En este sentido, mientras que los esfuerzos por normar los instrumentos de mo-
nitoreo y evaluación permanecen a largo plazo –a excepción de la normativa 
emitida con temporalidad anual–, la práctica requiere un ejercicio constante que 
puede perderse de un año a otro con relativa facilidad –en especial cuando es-
tos instrumentos no se han regulado. 

Los resultados obtenidos para cada entidad federativa se presentan a través de 
fichas que sistematizan la información identificada para cada entidad y que per-
miten vislumbrar de manera más detallada los instrumentos que las entidades ya 
han generado, así como aquellos que aún requieren desarrollar. Las fichas inclu-
yen la siguiente información: 

•	 El avance en la institucionalización de los elementos de monitoreo y eva-
luación en cada entidad en relación con las demás entidades federativas. 

•	 Los avances observados en el componente normativo y práctico para cada 
entidad. 

•	 Los cambios registrados de 2011 a 2013 para cada entidad. 
•	 Las conclusiones y áreas de oportunidad para cada entidad federativa con 

base en la información identificada. 

Con el propósito de conocer el avance de las entidades federativas en la institu-
cionalización de los instrumentos de monitoreo y evaluación, el CONEVAL realizó 
el Diagnóstico 2013, en el cual se analizan algunos de los instrumentos que faci-
litan la implementación del sistema de monitoreo y evaluación en las entidades 
federativas –padrones de beneficiarios, reglas de operación, transparencia en el 
presupuesto, entre otros–, así como aquellos que forman parte del sistema –por 
ejemplo, indicadores y evaluaciones, entre otros. 
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 51 presenta la variación que registró 
Aguascalientes de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Aguascalientes registró un avance de 2011 a 2013, tanto 
en el índice global, el componente práctico y el normativo. En 2011, presentó un 
índice de 50.9 por ciento en la institucionalización de los instrumentos de mo-
nitoreo y evaluación –27.8 en el componente normativo y 23.1 en el práctico–. 
Actualmente, ha logrado un avance global de 55.6 por ciento –29.6 en el com-
ponente normativo y 25.9, en el práctico–; esto significa un incremento de 9.1 por 
ciento respecto a 2011 de manera global y el pasar de la posición ocho en 2011 
a la once en 2013;16 dicha posición la comparte con Chihuahua (gráfica 50). Lo 
anterior revela que no sólo es significativo el cambio que tiene un estado de un 
año a otro, sino también el movimiento que muestran las demás entidades en el 
mismo periodo.

Los principales elementos de monitoreo y evaluación en la normativa del estado 
y en los instrumentos implementados son los siguientes:

1. Ley de Desarrollo Social
La normativa del estado (la LDS) específica que la población prioritaria de la 
política de desarrollo social son las personas, las familias o los grupos sociales en 
situación de vulnerabilidad. De igual forma, la LDS establece los criterios para la 
asignación de presupuesto a los programas estatales de desarrollo social y para 
la instrumentación de programas nuevos; norma la difusión de información y la 
evaluación de los programas estatales de desarrollo social; y ordena la obliga-
toriedad de integrar un padrón para los programas sociales y la elaboración de 
reglas de operación de los programas estatales.

16 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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2. Criterios para la creación de programas nuevos
La LDS del estado, para la instrumentación de los programas en materia de desa-
rrollo social, establece que se deberá contar con el diagnóstico focalizado, las 
unidades administrativas responsables de operar los programas y los lineamien-
tos para la implementación, seguimiento y evaluación de los programas de desa-
rrollo social. Sin embargo, no determina que deben contener indicadores para su 
monitoreo y evaluación, ni que se debe especificar el objetivo del programa, la 
población objetivo o el tipo de apoyo que entrega. La normativa tampoco se-
ñala al actor responsable de efectuar las acciones mencionadas.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
La LDS ordena que el Gobierno del Estado y los municipios integrarán sus pa-
drones de beneficiarios. Además, que la Secretaría de Bienestar y Desarrollo 
Social creará un padrón único, conformado por los padrones municipales y el 
padrón estatal, y que éste podrá ser remitido al Consejo Estatal de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (Consejo), con el fin de evitar duplicidad en 
los padrones. Finalmente, la citada ley dispone que el Poder Ejecutivo estatal 
deberá publicar los Lineamientos para la integración y actualización del pa-
drón de beneficiarios. Asimismo, el estado cuenta con los Lineamientos para 
la integración y actualización del padrón de beneficiarios de los programas 
de la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social, los cuales describen algunas 
características que los padrones deben contener: la clave de identificación 
del beneficiario Clave Única de Registro de Población (CURP), el perfil del be-
neficiario (nombre, sexo y fecha de nacimiento) y el domicilio geográfico del 
beneficiario.

En la práctica se encontraron diecisiete padrones de beneficiarios: diez de la Se-
cretaría de Bienestar y Desarrollo Social; uno del Instituto de Educación de Aguas-
calientes; dos del DIF estatal; dos de la Secretaría de Desarrollo Rural y Agroem-
presarial; uno del Instituto Aguascalentense de las Mujeres; y uno del Instituto del 
Deporte del Estado de Aguascalientes. Dado que los padrones son de distintas 
secretarías, tienen una estructura heterogénea. En la mayoría de ellos es posible 
identificar el nombre del beneficiario, el municipio que habitan y el programa del 
cual recibe apoyo; sólo algunos proporcionan información del tipo de apoyo que 
recibe el beneficiario; en ninguno se proporciona una clave única de identifica-
ción del beneficiario. Los padrones corresponden a 2012 y 2013. En la práctica no 
hay evidencia de que exista un padrón único.

4. Creación de reglas de operación 
La LDS estatal declara que el Gobierno del Estado deberá elaborar y publicar 
en el Periódico Oficial del Estado las reglas de operación de los programas de 
desarrollo social en un plazo máximo de noventa días, a partir de la aprobación 
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del Presupuesto Anual de Egresos. No obstante, la normativa no establece el 
contenido mínimo de estas reglas.

En la práctica, únicamente se identificaron once reglas de operación de los 
programas que opera la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social y que se pu-
blicaron en el Diario Oficial del Estado; ofrecen información sobre el objetivo del 
programa, la población objetivo, la institución responsable de operarlo, el tipo 
de apoyo otorgado, la forma de entrega de éste y los criterios de elegibilidad. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
La normativa estatal –la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información y 
la LDS– establece que el Gobierno del Estado, los municipios y el Consejo empren-
derán campañas de difusión masivas para que toda la población se entere del 
contenido, reglas de operación y beneficios de los programas de desarrollo social 
que se aplican en el estado. Además, dispone que las entidades del gobierno 
deberán difundir y actualizar los servicios que prestan y los requisitos de acceso a 
los programas de apoyo.

En la práctica se identificó información para cuarenta y cinco programas de de-
sarrollo social operados por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social, el DIF, 
el Instituto de Educación de Aguascalientes y la Secretaría de Desarrollo Rural y 
Agroempresarial. La Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social es la que difunde 
información más completa de sus programas. En general, para todos los progra-
mas se da a conocer información del objetivo y la institución responsable. Sólo al-
gunos hacen pública la población objetivo, los apoyos otorgados por programa 
y los criterios de elegibilidad de los beneficiarios. 

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
La LDS señala que la distribución de los recursos federales a los municipios para el 
desarrollo social deberá aparecer en el Periódico Oficial del Estado; asimismo, los 
municipios deberán publicar en su gaceta municipal el monto y la distribución de 
los recursos que les fueron entregados. Para la implementación de los programas 
se dará a conocer cuánto corresponde a cada municipio.

En la práctica, únicamente en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2013 se encontró información del presupuesto asignado para algunos progra-
mas de desarrollo social, así como el entregado a la Secretaría de Bienestar y 
Desarrollo Social; además, ésta publica los montos asignados a sus programas 
sociales. Al no encontrarse información presupuestaria para todos los progra-
mas, no es posible aplicar mecanismos que favorezcan que los recursos se 
asignen de modo prioritario a los programas que generan mayores beneficios 
a la población. 
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7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La LDS es la normativa que establece que la evaluación permitirá conocer si los 
programas y proyectos de desarrollo social dieron los resultados esperados e iden-
tificar las desviaciones en su aplicación para, en su caso, reorientar y reforzar la 
normativa de la política estatal de desarrollo social. La LDS también señala:

•	 Los programas sujetos de seguimiento y evaluación son los de educación 
obligatoria; los dirigidos a las personas en condiciones de pobreza, margi-
nación o en situación de vulnerabilidad; los programas para asegurar la 
alimentación materno-infantil; los de abasto social de productos básicos; los 
de vivienda, así como los programas y fondos públicos destinados a la ge-
neración y conservación del empleo, a las actividades productivas sociales 
y a las empresas del sector social de la economía.

•	 La evaluación de la política social es independiente de la que realice el 
Congreso del Estado en revisión de la Cuenta Pública.

•	 Los resultados de la evaluación contribuirán a cuantificar y determinar las 
desviaciones, actualizar los programas sociales y mejorar las estrategias y 
las líneas de acción; y se establecerán los sistemas de mejora continua. No 
obstante, la normativa no dispone el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones.

•	 La evaluación de los programas de la política social se realizará sobre el 
avance de los indicadores de medición del desarrollo social.

•	 La evaluación se hará anualmente, con el cierre del ejercicio presupuesta-
rio, y los resultados se deberán publicar en el Periódico Oficial del Estado y 
en los estrados de los municipios. Sin embargo, la normativa no estipula las 
características que han de tener las evaluaciones para su publicación.

No se encontró normativa que ordenara la realización de una planeación de las 
evaluaciones.

En la práctica no se encontró en Aguascalientes una planeación de las eva-
luaciones ni evaluaciones de ningún tipo a los programas de desarrollo social. 
Tampoco, estudios, diagnóstico o análisis en materia de desarrollo social.

8. Indicadores de gestión y resultados
De acuerdo con la normativa estatal –en particular la LDS–, la evaluación de los 
programas de la política social se llevará a cabo sobre el avance de los indi-
cadores de medición del desarrollo social. Aunque la normativa no mencione 
específicamente indicadores de resultados y de gestión, se refieren los indicadores 
que deben tomarse en cuenta para la evaluación de los programas de desarrollo 
social, entre los que se encuentran indicadores de resultados (mejora de calidad 
de vida y disminución de índices de marginación) e indicadores de gestión (com-
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parativo de cobertura, opinión de beneficiarios y número de beneficiarios). Por 
otro lado, la normativa apunta que la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social 
debe crear un sistema de información que contenga indicadores sociales para 
medir el avance de la política. No se identificó que la normativa definiera las ca-
racterísticas de los indicadores.

En la práctica, el estado cuenta con el Sistema de Seguimiento y Evaluación In-
tegral, coordinado por la Oficialía Mayor y la Coordinación Estatal de Planeación 
y Proyectos. El sistema tiene un apartado de indicadores estratégicos. Empezó a 
operar este año y aunque el sitio está aún en construcción, ya es posible iden-
tificar información y los indicadores conforme a: estrategia del gobierno, temas, 
dependencias o tipo de indicador (estratégico, operativo y de impacto). Los indi-
cadores están sistematizados, son públicos y la última medición disponible corres-
ponde a 2013; contienen nombre, descripción de lo que buscan medir, unidad de 
medida, frecuencia de medición y metas.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la normativa se establece que la evaluación de los programas estatales de 
desarrollo social estará a cargo del Consejo, que es un órgano ciudadanizado, 
con funciones consultivas de las autoridades estatales, dotado de autonomía 
técnica y de gestión, y que contará con la participación de los sectores social 
y privado. 

Además, la LDS indica que el Consejo no sólo evaluará los resultados de la po-
lítica de desarrollo social; también formulará propuestas en esta materia. Otras 
atribuciones que se le otorgan son: publicar los resultados de las evaluaciones 
y presentarlos ante las autoridades federales, estatales y municipales, así como 
llevar a cabo estudios sobre los niveles de desarrollo social en el estado. La atribu-
ción que no queda comprendida en el marco de acción del Consejo es realizar 
la planeación de las evaluaciones y de los mecanismos de vinculación para la 
colaboración con otras dependencias.

Por otro lado, entre las funciones asignadas a la Secretaría de Bienestar y Desa-
rrollo Social se encuentra la ejecución y evaluación de los programas sociales 
mediante la Dirección de Información, Análisis y Evaluación. Además, el estado 
cuenta con el Gabinete Estratégico de Bienestar y Desarrollo Social, integrado por 
diversas dependencias y entidades paraestatales relacionadas con el desarrollo 
social; éste discute la planeación, el control y la evaluación de las políticas públi-
cas. Actualmente, se trabaja en la institucionalización de los programas sociales 
del estado.
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En la práctica, no se observó evidencia del funcionamiento del Consejo. Única-
mente se tuvo conocimiento de que en la Secretaría de Bienestar y Desarrollo 
Social se ubica la Dirección de Información, Análisis y Evaluación.

COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 51, de 2011 a 2013, Aguascalientes presentó avan-
ces en el índice a nivel global, el componente práctico y el normativo. El mayor 
cambio se dio en el componente práctico, en el cual registró un incremento de 
2.8 puntos porcentuales, que lo coloca en la posición número doce en este com-
ponente. 

Los principales cambios identificados en el estado son los siguientes:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Los Lineamientos para la integración y actualización del padrón de bene-
ficiarios de los programas de la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social 
describen algunas características que los padrones deben contener, como 
clave de identificación, perfil del beneficiario y su dirección.

 La LDS determina las atribuciones del área responsable de coordinar la eva-
luación: el Consejo, entre las que sobresalen: realizar estudios acerca de los 
niveles de desarrollo social en el estado, publicar y presentar las evaluacio-
nes que lleve a cabo, y formular propuestas en la materia.

En la gráfica 52 se advierte que, entre 2011 y 2013, el estado realizó pequeños 
cambios para fortalecer la base normativa sobre la cual se sustentan e institucio-
nalizan los esquemas de monitoreo y evaluación. Aún está pendiente la regula-
ción normativa del contenido de las reglas de operación; especificar las carac-
terísticas de la publicación de evaluaciones y de los indicadores de gestión y de 
resultados; ordenar el seguimiento a los resultados de las evaluaciones, así como 
reforzar los aspectos relacionados con el área responsable de evaluar.
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 La implementación del Sistema de Seguimiento y Evaluación Integral permi-
te que el estado cuente con información clara y ordenada de sus indica-
dores de resultados y de gestión; esto contribuye a que se haya logrado un 
avance en este elemento práctico de monitoreo y evaluación.

 De 2011 a 2013, el estado tuvo un avance en la información que se encuen-
tra en las reglas de operación. Lo anterior se debe a que, en 2013, se publi-
caron las reglas de operación de los programas de desarrollo social en un 
solo documento, lo que favorece que su contenido sea homogéneo y claro.

De acuerdo con la gráfica 53, el estado presentó una mejora en la información 
que se proporciona de los indicadores de resultados y de gestión, así como en 
la que contienen las reglas de operación.

 Gráfica 52.  Cambios en el componente normativo, Aguascalientes 2011-2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

2011

2013

1

2

3

4

Ley de Desarrollo Social o equivalente

Criterios para creación 
de programas

Padrón de
   beneficiarios

Reglas de
operación

Difusión de
información
de programas

Evaluación y monitoreo de
la política y los programas

Criterios para realizar
la evaluación

Publicación de las evaluaciones

Seguimiento a los
resultados  de las evaluaciones

Indicadores de  
resultados

Indicadores 
de gestión

Área responsable
de la evaluación

Elementos del
área responsable 

Atribuciones del
área responsable  



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 89

CONCLUSIONES
En el componente normativo, el estado no tuvo avances significativos de 2011 
a la fecha, únicamente se complementó la normativa referente a los padrones 
de beneficiarios y del área responsable de evaluar. La normativa estatal más 
importante en la materia es la LDS, que dispone la generación de reglas de 
operación para todos los programas de desarrollo social, la integración de un 
padrón único de beneficiarios, la evaluación de la política y los programas de 
desarrollo social, y la creación de un organismo encargado de dicha tarea. Por 
otro lado, la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información introduce 
elementos encaminados a fortalecer la transparencia en el acceso a los pro-
gramas sociales de Aguascalientes.

En el componente práctico no hubo evidencia de que se haya iniciado la im-
plementación de algunos elementos de evaluación contenidos en la normativa. 
No se identificaron factores clave como la institución facultada para normar la 
evaluación ni el funcionamiento del Consejo. Tampoco, evaluaciones de los pro-
gramas de desarrollo social ni estudios o diagnósticos que ayuden a conocer la 
situación de desarrollo social de la población.

 Gráfica 53.  Cambios en el componente práctico, Aguascalientes 2011-2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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En materia de monitoreo, Aguascalientes ha ejecutado elementos que le permi-
ten contar con información de la gestión y, en algunos casos, de los resultados 
obtenidos por la implementación de las políticas públicas. 

De acuerdo con lo anterior, el reto que afronta el estado radica en la construcción 
de un marco normativo más sólido que regule el sistema de monitoreo y evalua-
ción, así como implementar, de manera estructurada, los elementos de monitoreo 
y evaluación que por ley se le exige al estado. Asimismo, es importante continuar 
y mejorar la aplicación de los elementos de monitoreo y evaluación que el estado 
ha llevado a cabo en los últimos años. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en Aguascalientes:

Para impulsar la creación de un sistema se requiere generar criterios y lineamien-
tos que respalden su realización homogénea y sistemática. Éstos deben definir a 
los actores encargados de su ejecución, así como las responsabilidades y los me-
canismos de coordinación entre ellos. Al respecto, se sugiere valorar la pertinencia 
de poner en marcha el Consejo y dotarlo de las atribuciones que le otorga la LDS.

Dar continuidad a la publicación del presupuesto por programa y extender esta 
práctica a todos los programas estatales es un elemento necesario para ejercer 
el presupuesto basado en resultados, considerando que un programa es un con-
junto de acciones alineadas para alcanzar un objetivo (resultado). De esta mane-
ra, también es posible fijar metas y exigir resultados a una unidad responsable. 

Un elemento que restringe la generación de programas discrecionales y pronosti-
ca, en cierta medida, un mejor uso de los recursos públicos es la elaboración de 
un diagnóstico para la creación de programas nuevos. Es deseable que se rea-
licen diagnósticos previos al diseño de un nuevo programa de desarrollo social; 
para ello, deben hacerse estudios en materia de desarrollo social.

Continuar y extender la creación y publicación de las reglas de operación de los 
programas, ya que su difusión ayuda a transparentar el acceso a los programas. 
Es importante establecer en la normativa el contenido mínimo de dichas reglas.
Impulsar la creación de un padrón único de beneficiarios de los programas so-
ciales, de acuerdo con la normativa, de manera que pueda identificarse la com-
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plementariedad o duplicidad de los apoyos brindados, así como contar con infor-
mación sobre todos los apoyos que recibe cada beneficiario. 

Dado que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las políticas 
públicas y puesto que ya se cuenta con el documento normativo que rige las 
evaluaciones, es importante llevar a la práctica lo que se norma en la LDS. De ese 
modo, la información que resulte de las evaluaciones podrá utilizarse para retroa-
limentar el proceso de planeación y operación de las políticas públicas. 

Es necesario continuar la práctica de tener indicadores de gestión y de resulta-
dos, así como establecer con qué programa de desarrollo social están relaciona-
dos. Así, se podrán conocer las conclusiones individuales y, en su caso, tomar las 
decisiones acerca de su impulso, modificación o cancelación. La puesta en mar-
cha del Sistema de Seguimiento y Evaluación Integral parece un ejercicio muy 
acertado, que ayuda al monitoreo de la política social.

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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 Gráfica 54.  Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

BAJA CALIFORNIA

 Gráfica 55.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Baja California 2011-2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación. 
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en 
cada una de las entidades federativas. La gráfica 55 presenta la variación de 
Baja California de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Baja California registró un avance de 2011 a 2013 en el índi-
ce global, así como en uno de sus componentes. En 2011, presentó un avance de 
37 por ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo y evalua-
ción –18.5 en el componente normativo y 18.5 en el práctico–. Actualmente, mues-
tra un avance global de 41.7 por ciento –15.7 en el componente normativo y 25.9 
en el práctico–, lo que significa un incremento de 12.5 por ciento respecto a 2011 
de manera global y el pasar de la posición dieciséis en 2011 a la diecinueve (gráfi-
ca 54)17 en 2013, que comparte con Quintana Roo, Yucatán y Zacatecas. Como se 
observa, el mayor avance se dio en el plano práctico, en el cual el estado logró un 
incremento de cuarenta por ciento en comparación con 2011. No obstante, tuvo 
una disminución en su componente normativo de quince por ciento, debido a la 
modificación del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social.

El avance identificado en el plano práctico se debe a la publicación de linea-
mientos para la ejecución del gasto público, realización de estudios relacionados 
con el desarrollo social e identificación de sistemas de monitoreo a sus progra-
mas sociales concentrados en un sistema estatal de indicadores.

A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
No se encontró una LDS para la entidad. No obstante, se identificó en la Ley de 
Asistencia Social el fomento de actividades de bienestar y desarrollo social para 
un grupo definido de la población en situación de vulnerabilidad. Se menciona 

17 El primer lugar lo ocupa la entidad federativa con un mayor avance en la institucionalización de los instrumentos 
de monitoreo y evaluación.
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que entre sus objetivos está el llevar a cabo programas interinstitucionales que 
aseguren la atención integral de los grupos sociales vulnerables, promover la or-
ganización y participación activa de la comunidad en la atención de los casos 
que requieran acciones de asistencia social basadas en el apoyo y la solidaridad 
social, así como el concurso coordinado de las dependencias y entidades públi-
cas, específicamente en comunidades afectadas de marginación.

De igual forma, la normativa establece que se promoverá que las dependencias 
y entidades del estado, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, des-
tinen los recursos necesarios a los programas de asistencia social.

2. Criterios para la creación de programas nuevos
En el componente normativo no se describen criterios para la creación de progra-
mas de desarrollo social nuevos.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
La normativa estatal –Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado– 
estipula que se deberá identificar y registrar a la población objetivo y atendida 
por dichos programas, desagregada por sexo y grupo de edad en los indicadores 
y padrones de beneficiarias y beneficiarios que corresponda, sin describir criterios 
adicionales para dichos padrones, o bien, sobre la formación de un padrón único 
de beneficiarios.

En la práctica se identificó el Padrón de Beneficiarios de los Programas Asisten-
ciales, el cual contiene sólo los nombres de los beneficiarios sin especificar el pro-
grama que le otorgó el apoyo, el tipo de apoyo recibido o la dependencia de la 
cual lo obtuvo. La importancia de contar con padrones de beneficiarios radica en 
poder tener información sobre los beneficiarios que le permitan al estado tomar 
decisiones de política pública, así como reconocer las posibles duplicidades en 
el otorgamiento de los bienes y servicios de los programas.

4. Creación de reglas de operación 
En su normativa, el estado aún no dispone la elaboración de reglas o lineamientos 
de operación para sus programas de desarrollo social, así como la información 
específica que dichos instrumentos deben contener. La importancia de contar 
con reglas o lineamientos de operación radica en que éstos representan los pa-
sos a seguir para el funcionamiento de los programas, así como de los mecanis-
mos que posee para dar seguimiento y evaluación a sus resultados.

En la práctica se identificaron cinco lineamientos de ejecución del gasto público, 
los cuales señalan objetivos, tipos de apoyo, requisitos de acceso, dependencias 
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responsables de los programas, así como otros conceptos que deben considerar 
las dependencias y entidades que implementan programas y acciones de asis-
tencia social, proyectos productivos, entre otros. Dichos lineamientos están dispo-
nibles en la página de internet de la Secretaría de Desarrollo Social de la entidad.

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, la Ley de Acceso a la Información Pública de Baja Califor-
nia ordena que todas las dependencias y entidades en el estado deberán poner 
a disposición del público y actualizar cada tres meses la información sobre los 
servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos, así como los montos asig-
nados y criterios de acceso a los programas sociales.

En la práctica se identificó información para 47 programas de desarrollo social en 
las páginas de internet de las diversas dependencias del Gobierno del Estado. En-
tre la información que difunden acerca de los programas se encuentra el objetivo, 
la institución responsable de operarlo y los apoyos otorgados.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En la Ley de Asistencia Social, si bien se establece que se promoverá que las de-
pendencias y entidades del estado destinen los recursos necesarios a los progra-
mas de asistencia social, no se describen criterios adicionales para los programas 
de desarrollo social.

En la práctica, el estado difunde, por medio del portal de transparencia, el presu-
puesto asignado y ejercido por dependencia. En el caso de los programas socia-
les, los agrupa en partidas; por ejemplo, para la partida 441000 Ayudas Sociales 
a Personas existen lineamientos para la ejecución del gasto.

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado declara que será la 
Secretaría de Desarrollo Social la que dará seguimiento y evaluará los resulta-
dos de los programas de desarrollo social. En cuanto a la difusión de las eva-
luaciones, la Ley de Acceso a la Información Pública de la entidad establece 
la difusión obligatoria de los indicadores de gestión utilizados para evaluar el 
desempeño, metas y objetivos de los programas operativos, así como los resul-
tados de la evaluación a la que se sometan las dependencias y entidades del 
estado.

En la práctica, si bien el estado lleva un sistema de monitoreo de sus programas 
en el marco del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño, no ha realiza-
do evaluaciones. Por otro lado, respecto a la información sobre estudios, diag-
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nósticos, investigaciones o análisis en materia de desarrollo social coordinados 
por el Gobierno del Estado, se encontraron dos estudios sobre planeación: uno 
directamente relacionado con el desarrollo social y otro, con el seguimiento y 
evaluación de la planeación del estado. Asimismo, existe un diagnóstico de la 
marginación y estrategias de desarrollo social para Baja California llevado a 
cabo por el Colegio de la Frontera Norte; sin embargo, no es un documento 
disponible en la página de internet del estado.

8. Indicadores de gestión y resultados
La Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado dispone la incor-
poración de indicadores de gestión en la estructura programática que sirve 
de base para la formulación de los programas en los que se sustentan los pre-
supuestos de egresos. Hay que destacar que para tales efectos, esta ley define 
como indicador de gestión el parámetro de medición del desempeño repre-
sentado por unidades, índices, cocientes o fórmulas que permiten determinar 
lo que se pretende lograr en un año expresado en términos de cobertura, 
eficiencia, eficacia, calidad, equidad o impacto económico, social o institucio-
nal, y serán la base para el funcionamiento del Sistema Estatal de Evaluación 
del Desempeño.

En la práctica, el estado cuenta con indicadores de gestión y de resultados para 
los programas del gobierno integrados en el sistema de monitoreo de sus progra-
mas. Asimismo, cuenta con matrices de marco lógico que contienen indicadores, 
así como programas operativos anuales con indicadores de gestión. Los indica-
dores encontrados incluyeron elementos como nombre del indicador, descrip-
ción, unidad de medida, frecuencia de medición y metas.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
De acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, a la 
Secretaría de Desarrollo Social le corresponde dar seguimiento y evaluar los resul-
tados de los programas de desarrollo social. 

Por otro lado, la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de-
termina que la Secretaría de Planeación y Finanzas en el Poder Ejecutivo, las te-
sorerías municipales en los municipios, y las unidades administrativas deberán 
crear, en sus respectivos ámbitos de competencia, el Sistema de Evaluación del 
Desempeño. Dicho sistema se define en esta ley como el conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de 
los programas mediante la verificación del grado de cumplimiento de políticas 
públicas, programas, objetivos y metas.
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En la práctica, si bien se identificó un área de planeación y evaluación pertene-
ciente a la Secretaría de Desarrollo Social, no hay evidencia de la coordinación 
de evaluaciones en el estado, sólo de generación de indicadores de desempe-
ño. Por otro lado, existe la Dirección de Planeación dentro de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas con la atribución de desarrollar las acciones del sistema 
de seguimiento y evaluación de los programas que ejecutan las dependencias, 
así como un Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE), 
que tiene atribuciones más vinculadas con la planeación del estado que con 
la evaluación de los programas de desarrollo social, si bien tiene un subcomité 
enfocado al desarrollo social, no ha aplicado mecanismos de evaluación. Al 
respecto, no se identificó evidencia de que dichas entidades hayan puesto en 
marcha mecanismos de evaluación de programas sociales en el estado. 

COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 55, de 2011 a 2013, Baja California presentó un 
aumento en el índice a nivel global derivado de la variación en el componente 
práctico. El estado registró un cambio de 7.4 puntos porcentuales de 2011 a 2013 
y ocupa la posición número doce en el componente práctico. 

Los principales cambios identificados en el estado son los siguientes:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 El estado modificó el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo So-
cial del Estado, el cual contenía algunas atribuciones en materia de evalua-
ción. Actualmente, el área de planeación y evaluación sólo tiene la facultad 
de generar indicadores de desempeño.

 El estado incorporó el artículo 25bis en la Ley de Presupuesto y Ejercicio 
del Gasto Público del Estado, en el cual se consideran elementos que 
debe tener el padrón de beneficiaros de los programas implementados 
en el estado.

La gráfica 56 revela que entre 2011 y 2013, el estado logró aumentar la base 
normativa al establecer criterios para la integración de los padrones de bene-
ficiarios; sin embargo, dichos esfuerzos fueron contrarrestados con la modifica-
ción del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, puesto que 
dejaron de considerarse atribuciones relacionadas con la evaluación de los 
programas sociales.
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 Gráfica 56.  Cambios en el componente normativo, Baja California 2011-2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación

 El estado cuenta con lineamientos para la ejecución de recursos, los cuales 
establecen objetivos, tipos de apoyo, requisitos de acceso, dependencias 
responsables, entre otros conceptos.

 El estado ha realizado dos estudios sobre la planeación: uno directamente 
relacionado con el desarrollo social y otro, con el seguimiento y la evalua-
ción de la planeación del estado.

 El estado lleva un sistema de monitoreo de sus programas y dispone de ma-
trices de marco lógico para algunos de sus programas sociales.

De acuerdo con la gráfica 57, el estado tuvo un cambio en el componente 
práctico o de implementación en el tema de indicadores, así como en la reali-
zación de estudios y diagnósticos en materia de desarrollo social. No obstante, 
aún queda pendiente la planeación, la realización y el seguimiento de evalua-
ciones, así como transparentar el uso de recursos por programa de desarrollo 
social implementado. 
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CONCLUSIONES
En el componente normativo, el estado presenta un aumento de 2011 a la fecha 
en el establecimiento de elementos que promueven el monitoreo y la evalua-
ción de los programas de desarrollo social, principalmente en el tema de indica-
dores. La Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado establece 
la regulación relativa a la creación de padrones de beneficiarios, así como la 
incorporación de indicadores de gestión en la estructura programática que sir-
ve de base para la formulación de los programas en los que se sustentan los pre-
supuestos de egresos. En cuanto a la difusión de los programas y las acciones 
de desarrollo social, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Baja California ordena la difusión de los programas del estado, así como de los 
indicadores y las evaluaciones efectuadas por las entidades y dependencias 
con el fin de conocer su desempeño.

Por otro lado, sobre el establecimiento de un área de evaluación, la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado señala que será la Secretaría de Desarro-
llo Social la que dará seguimiento y evaluará los resultados de los programas de 
desarrollo social; no obstante, también se encontraron atribuciones asignadas a 

 Gráfica 57.  Cambios en el componente práctico, Baja California 2011-2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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la Secretaría de Planeación y Finanzas concernientes al establecimiento del Sis-
tema de Evaluación del Desempeño, pero no se identificó en la práctica cuál de 
estos dos organismos se encarga de la coordinación de la evaluación.

En cuanto al componente práctico, a pesar de no contar con normativa que 
disponga la elaboración de reglas de operación, el estado ha desarrollado instru-
mentos que regulan la implementación de programas y apoyos sociales; tal es el 
caso de sus lineamientos para la ejecución de gasto público. 

Finalmente, vale la pena resaltar que uno de los principales retos para Baja Cali-
fornia radica en impulsar los anteproyectos de ley para la conformación de una 
LDS que establezca las bases normativas que lleven a consolidar los elementos de 
monitoreo y evaluación de sus programas sociales.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse para esta entidad:

En cuanto al establecimiento de un área de evaluación, si bien se identificaron 
atribuciones normativas concernientes a la creación del Sistema de Evaluación 
del Desempeño por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas y, por otro, 
para evaluar programas sociales a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social de 
la entidad, en la práctica no se observan elementos que permitan verificar quién 
coordina las actividades de evaluación en el estado. Ante ello, es pertinente que 
se busquen los mecanismos de coordinación entre ambas dependencias para 
sumar esfuerzos e impulsar el ejercicio de la evaluación.

Fomentar el ejercicio de la transparencia en el uso de los recursos públicos me-
diante la publicación del presupuesto por programa, ya que esta característica es 
un elemento necesario para implementar el presupuesto basado en resultados, 
considerando que un programa es un conjunto de acciones alineadas para al-
canzar un objetivo (resultado). De esta manera, también es posible fijar metas y 
exigir resultados a una unidad responsable. 

Un elemento que restringe la generación de programas discrecionales y pronosti-
ca, en cierta medida, un mejor uso de los recursos públicos es la realización de un 
diagnóstico para la creación de programas nuevos. En este sentido, es importante 
que el estado incorpore en su normativa los elementos que deben considerar 
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los ejecutores de la política social en la formulación de programas nuevos. Así, 
contar con un diagnóstico acerca de la conveniencia, viabilidad y eficacia de 
un programa contribuirá a identificar de mejor manera el objetivo que persigue 
el programa, la población objetivo, el tipo de apoyo y los indicadores necesarios 
para su monitoreo y evaluación, entre otros. 

Impulsar la creación de un padrón único de beneficiarios de los programas socia-
les, de tal manera que pueda reconocerse la complementariedad o duplicidad de 
los apoyos brindados, así como contar con información de todos los apoyos que 
recibe cada beneficiario. Para esto, es necesario definir los criterios y lineamientos 
para su conformación en un documento oficial, de tal modo que la información 
que brinden las dependencias para la integración del padrón sea homogénea. 

No se identificó normativa relacionada con el establecimiento de criterios míni-
mos para la creación de reglas de operación. Al respecto, el estado debe con-
siderar la incorporación en la normativa de las características que han de tener 
las reglas de operación, lo que permitirá contar con criterios y lineamientos que 
respalden su realización homogénea y sistemática. 

Dado que los recursos son limitados, es importante llevar a cabo una planeación 
de las evaluaciones que ayude a determinar los programas a evaluarse con base 
en las prioridades de información que requiera el estado y los tipos de evaluación 
que se deberán aplicar, entre otros. 

Si bien se dispone la evaluación de los programas sociales, aún faltan por con-
siderar aspectos como los tipos de evaluación, o bien, los requisitos que deben 
cumplir los evaluadores.

En virtud de que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las 
políticas públicas, es indispensable reforzar el sistema de seguimiento a las re-
comendaciones derivadas de las evaluaciones más recientes. De este modo, la 
información de las evaluaciones podrá utilizarse para retroalimentar el proceso 
de planeación y operación de las políticas públicas. 

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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 Gráfica 58.  Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

BAJA CALIFORNIA SUR

 Gráfica 59.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Baja California Sur 2011-2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación de 
cada una de las entidades federativas. La gráfica 59 presenta la variación de Baja 
California Sur de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Baja California Sur presentó un aumento de 2011 a 2013 tan-
to en el índice global como en ambos componentes. En 2011, el estado registró un 
índice de 20.4 por ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo 
y evaluación –9.3 en el componente normativo y 11.1 en el práctico–. Actualmente, 
muestra un avance global de 27.8 por ciento –11.1 en el componente normativo 
y 16.7 en el práctico–, lo que significa un incremento de 36.3 por ciento respecto a 
2011 de manera global. Como se observa, el mayor avance se dio en el plano prác-
tico, donde el estado tuvo un cambio de 5.6 puntos porcentuales en comparación 
con 2011; no obstante, mantuvo la misma posición que en 2011 (gráfica 58).18

El avance en el orden práctico se debe a que cuenta con información de indi-
cadores por temática, así como de presupuesto por programa de cada depen-
dencia del Gobierno del Estado. En el aspecto informativo, el Reglamento de la 
Secretaría de Promoción y Desarrollo Económico dispone la realización de un 
registro de los beneficiarios de los programas sociales y de evaluaciones a los 
programas especiales para el combate a la pobreza y marginación.

De igual forma, el estado cuenta con otros documentos normativos que regulan 
el establecimiento de elementos de monitoreo y evaluación para la política de 
desarrollo social, como son la Ley de Asistencia Social, la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California Sur, la Ley de 
Planeación del Estado de Baja California Sur y el Decreto por el que se crea el 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Baja California Sur.

18 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
La normativa del estado –la Ley de Asistencia Social– especifica únicamente a la po-
blación vulnerable sujeta a la recepción de los servicios de asistencia social, enten-
dida como el conjunto de acciones tendentes a modificar y mejorar las circunstan-
cias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo integral. La normativa 
no define criterios para la asignación de presupuesto a los programas estatales de 
desarrollo social ni para la difusión y evaluación de estos programas. 

2. Criterios para la creación de programas nuevos
En el componente normativo, en el Reglamento Interior de la Secretaría de Promo-
ción y Desarrollo Económico, a la cual está adscrita la Subsecretaría de Desarrollo So-
cial, se ordena coordinar la implementación de los programas de desarrollo humano 
destinados a reducir la pobreza y marginación, así como proponer y valorar la aper-
tura de nuevos programas y políticas que impulsen el desarrollo social en el estado.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
En la normativa estatal –Reglamento Interior de la Secretaría de Promoción y De-
sarrollo Económico– se señala la creación de un registro de los beneficiarios de 
los programas sociales que ejecuten las diferentes dependencias y entidades 
de la administración pública estatal.

En la práctica se identificaron siete padrones de beneficiarios públicos para 2012 
y 2013 de programas del sector agrícola y ganadero; sin embargo, dichos padro-
nes correspondieron a programas federales. La importancia de contar con estos 
padrones radica en que proveen información sobre los beneficiarios que le permi-
ten al estado tomar decisiones de política pública a nivel estatal. 

4. Creación de reglas de operación 
Si bien el Reglamento Interior de la Secretaría de Promoción y Desarrollo Económi-
co establece la participación de la Subsecretaría de Desarrollo Social en la ela-
boración de propuestas de adecuación a las reglas de operación y lineamientos 
específicos de los programas, la normativa no dispone la realización de las reglas 
de operación de los programas de desarrollo social estatales. 

En la práctica se identificaron reglas de operación en la página de internet de 
la Contraloría General del Estado de Baja California Sur, pero corresponden a los 
programas federales que tienen presencia en la entidad; no se identificó la exis-
tencia de este elemento para los programas estatales. La importancia de contar 
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con reglas de operación actualizadas radica en que establecen, de manera cla-
ra, los criterios, los procesos y el marco institucional con base en los cuales deben 
operar los programas sociales, y que luego se convierten en un instrumento que 
puede usarse para la evaluación del programa.

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En la normativa estatal –la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Baja California Sur– se estipula la obligatoriedad de poner a 
disposición del público y mantener actualizada la información pública sobre los 
servicios y programas de apoyo que se ofrecen en el estado, así como los trámites, 
requisitos y formatos para acceder a ellos. 

En la práctica se encontró información para veinte programas de desarrollo 
social dentro de las páginas de internet de ocho dependencias del Gobierno 
del Estado. La información que se difunde acerca de los programas contiene 
el objetivo del programa, la institución responsable de operarlo y los apoyos 
otorgados.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En la normativa –Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Baja California Sur– se identificó que las entidades y dependen-
cias del Gobierno del Estado deben difundir la información de los destinatarios 
y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, cualquiera que sea 
su destino.

En la práctica, en los anexos del Segundo Informe de Gobierno, se identificó que 
el estado difunde y desglosa la información presupuestaria de los programas y 
las estrategias de desarrollo social. El planteamiento de un presupuesto por pro-
grama es un elemento que permite avanzar en la construcción del presupuesto 
basado en resultados, así como una forma de asignar recursos a los programas 
que generan mayores beneficios a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La normativa –Reglamento Interior de la Secretaría de Promoción y Desarrollo Eco-
nómico– establece que al subsecretario de Desarrollo Social le corresponde la 
coordinación de la evaluación. Asimismo, la Ley de Planeación del Estado señala 
que la Secretaría de Desarrollo tendrá la atribución de evaluar el Plan Estatal de 
Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de las dependencias, de los legis-
ladores representantes de los municipios y entidades de la administración federal, 
así como los planteamientos que se formulen por los grupos sociales interesados. 
No obstante, no existen criterios mínimos para las evaluaciones, su difusión ni el 
seguimiento a los resultados obtenidos.
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En la práctica no se identificaron evaluaciones a programas estatales ni eviden-
cia de estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en materia de desarrollo 
social coordinados por el Gobierno del Estado. 

8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa –Reglamento Interior de la Secretaría de Promoción y Desarrollo 
Económico– sólo dispone la elaboración de indicadores de gestión, puesto que 
establece la elaboración de documentos con información cuantitativa y cualita-
tiva de los principales indicadores de la gestión gubernamental para el análisis y 
evaluación del Plan Estatal de Desarrollo y los programas sectoriales y especiales. 
No se encontró información sobre las características mínimas que deben tener 
estos indicadores, como nombre y definición del indicador, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y metas.

A pesar de ordenar únicamente la elaboración de indicadores de gestión, en la 
práctica el estado cuenta con indicadores tanto de gestión como de resultados, 
integrados por temática en documentos de información estratégica por munici-
pio, así como en los documentos básicos publicados por la Dirección de Informá-
tica y Estadística de la Secretaría de Promoción y Desarrollo Económico.

Finalmente, es de comentar que los indicadores encontrados incluyeron elementos 
como el nombre del indicador, la unidad de medida y la frecuencia de medición.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política y los 
programas de desarrollo social
El Reglamento Interior de la Secretaría de Promoción y Desarrollo Económico, a 
la cual está adscrita la Subsecretaría de Desarrollo Social, dispone que le corres-
ponde al subsecretario de Desarrollo Social promover los procesos de elabora-
ción, operación, seguimiento y evaluación de los programas especiales para el 
combate a la pobreza y marginación, así como los de apoyo emergente a su 
cargo. Por su parte, el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Baja 
California Sur tiene la atribución de coordinar el control y la evaluación tanto del 
Plan Estatal de Desarrollo como de los programas que formule el sector público 
federal e incidan en la entidad, y promover medidas para coadyuvar al oportuno 
cumplimiento de sus objetivos y metas.

En la práctica, la Subsecretaría de Desarrollo Social es la encargada de evaluar 
los programas de desarrollo social. Prueba de ello es la existencia de un programa 
de desarrollo social que establece que esta subsecretaria será la responsable de 
llevar una adecuada supervisión y evaluación de los programas, proyectos, obras 
y acciones que en materia de desarrollo social se emprendan en el estado, ya 
sea con recursos propios del gobierno, recursos federales o una mezcla de éstos.
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COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 59, de 2011 a 2013 Baja California Sur presentó 
un aumento en el índice a nivel global, tanto en el componente normativo como 
en el práctico. En este último, el estado registró un incremento de cincuenta por 
ciento de 2011 a 2013 en relación con las demás entidades, y llegó a ocupar la 
posición dieciséis en el avance de este componente. 

A continuación se presentan los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 El Reglamento Interior de la Secretaría de Promoción y Desarrollo Económi-
co ordena la evaluación de los programas contenidos en el Plan Estatal de 
Desarrollo; para ello, determina que le corresponde al Subsecretario de De-
sarrollo Social promover los procesos de elaboración, operación, seguimien-
to y evaluación de los programas especiales para el combate a la pobreza 
y marginación, así como los de apoyo emergente a su cargo.

En la gráfica 60 se advierte que, entre 2011 y 2013, el estado logró fortalecer la 
base normativa sobre la cual se sustentan e institucionalizan los esquemas de 
monitoreo y evaluación. A pesar de que es posible identificar los rubros en los 
que tuvo un avance, quedan pendientes la mayoría de los elementos normativos, 
como la instauración de una LDS, criterios para la creación de programas y para 
la definición de indicadores, padrones de beneficiarios, reglas de operación y, 
finalmente, la definición de los elementos que permitan coordinar la evaluación 
en el estado.
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación

 El estado cuenta con publicaciones en línea con información de indica-
dores por temática, las cuales consideran indicadores tanto de resultados 
como de gestión.

 El estado difunde y desglosa la información de los programas y las estrate-
gias de desarrollo social, así como la información presupuestaria por pro-
grama para cada dependencia del Gobierno del Estado.

De acuerdo con la gráfica 61, el estado tuvo un incremento en el componente 
práctico vinculado a la publicación de indicadores, así como a la difusión del 
presupuesto para todos los programas sociales. No obstante, aún quedan pen-
dientes elementos sustantivos relacionados con el proceso de evaluación de 
los programas.

 Gráfica 60.  Cambios en el componente normativo, Baja California Sur 2011-2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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CONCLUSIONES
En el componente normativo, el estado presenta un aumento de 2011 a la fe-
cha en el establecimiento de elementos que promueven el monitoreo y la eva-
luación de los programas de desarrollo social, principalmente en el tema de la 
evaluación de programas. En este sentido, se encontró que el estado ordena  
la evaluación de los programas contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo y 
determina que le corresponde al Subsecretario de Desarrollo Social impulsar los 
procesos de elaboración, operación, seguimiento y evaluación de los progra-
mas especiales para el combate a la pobreza y marginación, así como los de 
apoyo emergente a su cargo. No obstante, no se encontró evidencia de la reali-
zación de evaluaciones.

Por otro lado, al no contar con una LDS, la normativa del estado no considera 
elementos que podrían fortalecer la implementación de la política de desarrollo 
social. Si bien el Reglamento de la Secretaría de Promoción y Desarrollo Económi-
co considera algunos elementos como proponer y valorar la apertura de nuevos 
programas y políticas que impulsen el desarrollo social, no se encontraron crite-
rios específicos que deben tener dichos programas, tales como un diagnóstico 
del problema, los objetivos del programa, o bien, la población objetivo de éstos. 
Asimismo, dicho reglamento señala que se debe llevar un registro de los bene-

 Gráfica 61.  Cambios en el componente práctico, Baja California Sur 2011-2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

1

2

3

4
2011

2013

Padrón de beneficiarios

Reglas de  operación

Difusión de información
  de programas

Información de presupuesto 
a programas

 Planeación de evaluaciones

 Evaluaciones realizadas

 Seguimiento a los
resultados de las evaluaciones

Estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis 
 en materia de desarrollo social

Indicadores de resultados

Información de indicadores 
de resultados

Indicadores de gestión

Información de
indicadores de gestión     

Área responsable de la evaluación



DIAGNÓSTICO DEL AVANCE EN MONITOREO Y EVALUACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 2013110

ficiarios de los programas sociales que ejecuten las diferentes dependencias y 
entidades de la administración pública estatal; sin embargo, tampoco existen cri-
terios que deban considerar los operadores de los programas para la integración 
de dicho padrón. En la práctica se identificaron tanto padrones de beneficiarios 
como reglas de operación de los programas, pero éstos pertenecen a programas 
federales que se desarrollan en el estado.

En cuanto a la normativa relacionada con la difusión de los programa sociales, 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 
California Sur establece la obligatoriedad para poner a disposición del público 
y mantener actualizada la información pública sobre los servicios y programas 
de apoyo que se ofrecen en el estado, así como los trámites, requisitos y formatos 
para acceder a ellos. Al respecto, en la práctica se identificó la difusión de veinte 
programas sociales en distintos portales de las secretarías del estado.

Respecto a la creación de un área encargada de la evaluación en el estado, por 
un lado, la normativa determina que el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Baja California Sur es el encargado de coordinar el control y la eva-
luación tanto del Plan Estatal de Desarrollo como de los programas que formule el 
sector público federal e incidan en el estado, y promover medidas para coadyu-
var al oportuno cumplimiento de sus objetivos y metas. Por otro, el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Promoción y Desarrollo Económico del Estado, a la cual 
está adscrita la Subsecretaría de Desarrollo Social, indica que le corresponde al 
Subsecretario de Desarrollo Social fomentar los procesos de elaboración, opera-
ción, seguimiento y evaluación de los programas especiales para el combate a la 
pobreza y marginación, así como los de apoyo emergente a su cargo.

Uno de los principales retos del estado de Baja California Sur radica en instaurar 
las bases normativas que permitan consolidar los elementos de monitoreo y eva-
luación, principalmente en cuanto a la expedición de su LDS.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse para Baja California Sur:

Si bien se establece en la normativa proponer y valorar la creación de programas 
sociales, un elemento que restringe la generación de programas discrecionales y 
pronostica, en cierta medida, un mejor uso de los recursos públicos es la realiza-
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ción de un diagnóstico para la creación de programas nuevos. En este sentido, 
es importante que el estado incorpore en su normativa los elementos que deben 
considerar los ejecutores de la política social en la formulación de programas 
nuevos. De esta forma, contar con un diagnóstico acerca de la conveniencia, 
viabilidad y eficacia de un programa permitirá identificar de mejor manera el 
objetivo que persigue el programa, la población objetivo, el tipo de apoyo y los 
indicadores necesarios para su monitoreo y evaluación, entre otros. 

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática, así como definir a los actores encargados de su ejecución, su responsa-
bilidad y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, el estado debe 
considerar el incorporar en la normativa las características que han de tener las 
herramientas de monitoreo y evaluación; por ejemplo, los elementos mínimos 
de los padrones de beneficiarios y las reglas de operación de los programas, 
los cuales deben tomar en cuenta los elementos de monitoreo y evaluación. 
En este sentido, el estado puede considerar la creación de un padrón único de 
beneficiarios de los programas sociales, de tal manera que pueda identificarse 
la complementariedad o duplicidad de los apoyos brindados, así como contar 
con información sobre todos los apoyos que recibe cada beneficiario. Para esto, 
es necesario definir los criterios y lineamientos, los cuales podrían ser previstos 
en una LDS.

Otro aspecto relevante para implementar el presupuesto basado en resultados 
es dar continuidad a la publicación del presupuesto por programa que viene 
realizando la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Estado, lo 
que podría contribuir a fijar metas y exigir resultados a una unidad responsable.

Finalmente, dado que el objetivo de evaluar es generar información para mejo-
rar las políticas públicas, es importante reforzar el sistema de seguimiento a las 
recomendaciones derivadas de las evaluaciones más recientes. De este modo, la 
información que resulte de las evaluaciones podrá utilizarse para retroalimentar el 
proceso de planeación y operación de las políticas públicas. 

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013.
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 Gráfica 62.  Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

CAMPECHE

 Gráfica 63.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Campeche 2011-2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 63 presenta la variación del estado 
de Campeche de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se muestran los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Campeche registró un avance de 2011 a 2013 tanto en el 
índice global, como en el componente normativo y en el práctico. En 2011, pre-
sentó un índice de 45.3 por ciento en la institucionalización de los instrumentos 
de monitoreo y evaluación –22.2 en el componente normativo y 23.1 en el prác-
tico–. Actualmente, experimenta un avance global de 51.8 por ciento –27.8 en el 
componente normativo y 24.1 en el práctico–, lo que significa un incremento de 
14.3 por ciento respecto a 2011 de manera global y el pasar de la posición diez 
en 2011 a la quince en 2013 (gráfica 62).19 

El avance identificado en el plano normativo se debe a que se incluyeron criterios 
adicionales en el Reglamento de la LDS que regulan el establecimiento de progra-
mas nuevos y consideran criterios para la elaboración de padrones de beneficia-
rios, así como para la difusión de los programas de desarrollo social. 

A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
La normativa del estado –la LDS– especifica la población prioritaria de la política 
de desarrollo social. La LDS establece que tendrán especial atención en la ela-
boración, ejecución, seguimiento y evaluación de la política estatal y municipal 
de desarrollo social la población indígena, mujeres, niños y adolescentes, adultos 
mayores, personas con capacidades diferentes o en situación de vulnerabilidad 
social, además de otros grupos que lo requieran según condiciones de desastre, 
situación geográfica y social del estado. 

19 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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De igual forma, la LDS describe los criterios para la asignación de presupuesto a los 
programas estatales de desarrollo social y para la creación de programas nuevos; 
norma la difusión de información y la evaluación de los programas estatales de 
desarrollo social; y establece la obligatoriedad de las dependencias y entidades 
estatales y de los municipios de integrar un padrón único de beneficiarios. 

2. Criterios para la creación de programas nuevos
En el componente normativo –el Reglamento de la LDS– determina que los progra-
mas de desarrollo social nuevos contendrán las acciones para hacer efectivos los 
derechos para el desarrollo social incluidos en el artículo 6° de la ley.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
En la normativa estatal –la LDS– se ordena la integración y actualización de los 
padrones de beneficiarios por parte del Gobierno del Estado y de los municipios. 
Además, el padrón será conjuntado y administrado por la Secretaría de Desarro-
llo Social, a fin de obtener un padrón único y que podrá ser remitido al Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado a solicitud de éste. De igual forma, el 
padrón deberá contener información sobre el nombre del beneficiario y sus datos 
sociodemográficos. 

En la práctica, el estado cuenta con padrones de beneficiarios públicos para 
2012 y 2013; de los cuales cuatro corresponden a la Secretaría de Desarrollo So-
cial. La importancia de contar con estos padrones radica en que éstos proveen in-
formación que le permiten al estado tomar decisiones de política pública. Si esta 
información no está actualizada, los padrones dejan de cumplir con su función, 
pues no aportan información de utilidad a los operadores de la política. 

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal, la LDS, se establece que el Gobierno del Estado deberá 
publicar en el Periódico Oficial del Estado los lineamientos y reglas de operación, 
así como requisitos de los programas de desarrollo social. Además, el Reglamento 
de la LDS otorga a la Secretaría de Desarrollo Social las atribuciones de formular 
y expedir los lineamientos y las reglas de operación que rijan la ejecución de los 
programas. 

En la práctica se identificaron reglas de operación de los programas del estado 
correspondientes a 2012, mientras que para 2013 están en proceso de actualiza-
ción y validación en la Unidad Jurídica. Se encontraron diez reglas de operación 
para los programas que lleva a cabo la Secretaría de Desarrollo Social y Regional 
a través de la Dirección de Desarrollo Humano y la Dirección de Recreación Popu-
lar. Dichas reglas de operación presentan información sobre el objetivo del pro-
grama, la población objetivo, los tipos de apoyo, los criterios de elegibilidad y la 
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forma de entrega de los apoyos otorgados. La importancia de contar con reglas 
de operación actualizadas radica en que establecen, de manera clara, los pa-
sos a seguir para la operación del programa; además, esto refleja mejoras en el 
diseño de los programas.

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, la normativa estatal –la LDS– dispone que la Secretaría de 
Desarrollo Social deberá difundir e informar a la sociedad sobre las reglas y los 
lineamientos de las políticas, programas y acciones de desarrollo social, así como 
el monto del presupuesto asignado para éstos. Sin embargo, los criterios definidos 
por la LDS no son muy específicos y se mantienen a nivel general.

En la práctica se identificó información para diecisiete programas de desarrollo 
social dentro del portal de transparencia del estado. La información que se difun-
de acerca de los programas contiene el objetivo, la población objetivo, la insti-
tución responsable de operar el programa, los apoyos otorgados, los criterios de 
elegibilidad de los beneficiarios y el presupuesto asignado al programa. Además, 
para ocho de los diecisiete programas también se determina que deben difundir 
información sobre los indicadores de desempeño.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En la LDS se identificó que el presupuesto para el desarrollo social y combate 
a la pobreza y para programas sociales es prioritario y de interés público, y no 
podrá ser inferior, en términos reales, al del año fiscal anterior. Este gasto se de-
berá incrementar cuando menos en la misma proporción en que se prevea el 
crecimiento del producto interno bruto y en congruencia con la disponibilidad 
de los recursos estatales.

En la práctica se reconoció que algunos de los programas incluyen la especifi-
cación del presupuesto aprobado por programa. Si bien el planteamiento de un 
presupuesto por programa es un elemento que permite avanzar en la construc-
ción del presupuesto basado en resultados, al no encontrarse información sobre 
presupuesto para todos los programas, no es posible implementar mecanismos 
que contribuyan a que los recursos se asignen prioritariamente a los programas 
que generan mayores beneficios a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La normativa del estado –LDS– dispone que la evaluación de la política de de-
sarrollo social estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social, que podrá 
realizarla por sí misma o a través de uno o varios organismos independientes del 
ejecutor del programa. En la misma normativa se precisan los rubros mínimos 
para la evaluación y se especifica que los programas sociales deberán incluir 
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los indicadores de resultados, de gestión y de servicios para medir su cobertura, 
calidad e impacto.

Aunado a esto, la LDS aporta los siguientes criterios para la evaluación de la polí-
tica y los programas de desarrollo social:

•	 Se medirá básica, pero no exclusivamente el impacto.
•	 Para la evaluación de resultados, los programas sociales de manera invaria-

ble deberán incluir los indicadores de resultados, de gestión y de servicios 
para medir su cobertura, calidad e impacto. Estos indicadores deberán re-
flejar el cumplimiento de los objetivos sociales, los procedimientos y la cali-
dad de los servicios de los programas, así como las metas y acciones de la 
política estatal de desarrollo social.

•	 La Secretaría de Desarrollo Social puede realizar las evaluaciones por sí mis-
ma o por medio de otros. Los organismos evaluadores independientes que 
podrán participar serán instituciones de educación superior, de investiga-
ción científica u organizaciones no lucrativas. 

•	 La evaluación se hará cada año. Se deberá realizar una evaluación anual 
de impacto del programa estatal de desarrollo social, así como de los pro-
gramas, proyectos y acciones que de él se deriven.

•	 Se deberá dar seguimiento a las evaluaciones y se remitirán al Consejo 
Consultivo de Desarrollo Social del estado de Campeche, artículo 93 del 
Reglamento de la LDS, para su opinión y sugerencias, a efecto de dar cum-
plimiento a sus funciones en dicha materia.

Sin embargo, no se establece una planeación de las evaluaciones, así como la 
publicación de las evaluaciones realizadas. Si bien el Reglamento de la LDS seña-
la que la Secretaría de Desarrollo Social definirá los criterios para la creación de 
los indicadores, no se identificó esta información.

En la práctica no se observaron informes de evaluaciones a programas estatales 
ni uso de evaluaciones estatales para llevar a cabo acciones de mejora de la 
política de desarrollo social. De igual modo, no se identificó la existencia de una 
planeación de las evaluaciones de los programas estatales. 

Por otro lado, no se encontraron estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis 
en materia de desarrollo social coordinados por el Gobierno del Estado. 

8. Indicadores de gestión y resultados
En la LDS se establece que para la evaluación de resultados, los programas socia-
les deberán, de manera invariable, incluir los indicadores de resultados, de ges-
tión y de servicios para medir su cobertura, calidad e impacto. Estos indicadores 
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deben reflejar el cumplimiento de los objetivos sociales, procedimientos y calidad 
de los servicios de los programas, metas y acciones de la política estatal de de-
sarrollo social.

En la práctica, el estado cuenta con matrices de indicadores de gestión y de re-
sultados para algunos de los programas de desarrollo social. Los indicadores sólo 
contienen nombre, método de cálculo y unidad de medida.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
De acuerdo con la LDS, la Secretaría de Desarrollo Social estará a cargo de la 
evaluación de la política de desarrollo social. De igual forma, en el Reglamento 
de la LDS y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social se iden-
tifica información sobre la estructura organizacional de esta secretaría. Entre sus 
atribuciones se encuentra supervisar y evaluar la política de planeación estatal 
de desarrollo social y regional y su cumplimiento, así como definir los criterios para 
la elaboración de los indicadores.

En la práctica se encontraron actividades de la Dirección de Seguimiento y Eva-
luación relacionadas con el monitoreo de programas, principalmente vinculadas 
a la publicación de padrones de beneficiarios, difusión de programas e indica-
dores de pobreza; no obstante, no se constató la realización de ejercicios de eva-
luación a programas.

COMPARATIVO 2011-2013
En la gráfica 63, de 2011 a 2013, Campeche presentó un incremento en el índice 
a nivel global derivado, principalmente, de la variación del componente normati-
vo. El aumento del estado en este componente, en el cual Campeche registró un 
cambio de 5.6 puntos porcentuales en ese periodo, ubicó al estado en la posi-
ción nueve en el avance de este componente. 

A continuación se muestran los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

Se definieron criterios adicionales en el Reglamento de la LDS que regulan:

 El establecimiento de programas nuevos, así como de padrones de be-
neficiarios. 

 La difusión de los programas de desarrollo social en el estado. 
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación

 El estado cuenta con información de los servicios y programas de apoyo 
que ofrece por dependencia, así como matrices de marco lógico de sus 
programas para 2012. 

 Se describen las características del área encargada de la evaluación en el 
estado contenidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social.

 No se encontró evidencia de un sistema de información pública que con-
centre y sistematice los indicadores de gestión y de resultados del estado 
(por ejemplo, en un archivo informático o base de datos).

Tampoco se encontró en el estado evidencia de estudios, diagnósticos o análisis 
en materia de desarrollo social, ni de ejercicios de planeación y evaluación a sus 
programas.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 64.  Cambios en el componente normativo, Campeche 2011-2013

En la gráfica 64 es posible observar que el estado consideró en su normativa algu-
nos criterios para la creación de programas nuevos, así como para la elaboración 
de reglas de operación de los programas de desarrollo social.
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CONCLUSIONES
En el componente normativo, el estado presenta un incremento de 2011 a la fecha 
gracias a la publicación de criterios adicionales en el Reglamento de la LDS que 
definen criterios para el establecimiento de programas nuevos y padrones de be-
neficiarios, así como criterios para la difusión de los programas de desarrollo social. 

Si bien la LDS dispone que se deben publicar las reglas de operación de todos 
los programas estatales de desarrollo social, no existen criterios mínimos que sir-
van como base para la homologación de la información que publica el estado. 

Tampoco se identificó la realización de la evaluación anual de la política pública 
estatal de desarrollo social que ordena la LDS con el fin de revisar, periódicamente, 
el cumplimiento del objetivo social de los programas, las metas y acciones del es-
tado. Si bien el Reglamento de la LDS señala que el resultado de dicha evaluación 
se remitirá al Consejo para su opinión y sugerencias, no se observó en la normati-
va estatal el mandato de publicar las evaluaciones efectuadas. 

Finalmente, no se pudo verificar el funcionamiento de un sistema de información 
pública que concentre y sistematice los indicadores de gestión y de resultados 
del estado que den seguimiento al desempeño de la política de desarrollo social.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 65.  Cambios en el componente práctico, Campeche 2011-2013
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OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse para Campeche:

Es importante que el estado considere generar criterios y lineamientos que respal-
den la realización homogénea y sistemática de elementos de monitoreo y eva-
luación, por lo que éstos deben definir a los actores encargados de su ejecución, 
así como las responsabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al 
respecto, se sugiere valorar la pertinencia de que la tarea de monitoreo y evalua-
ción de las políticas y los programas sea asignada a una sola área de gobierno, 
de preferencia con autonomía técnica.

Asimismo, es indispensable dar continuidad a la publicación del presupuesto por 
programa y extender esta práctica a todos los programas de desarrollo social en 
el estado, ya que esta característica es necesaria para implementar el presupues-
to basado en resultados, considerando que un programa es un conjunto de ac-
ciones alineadas para alcanzar un objetivo (resultado). De esta manera, también 
es posible fijar metas y exigir resultados a una unidad responsable. 

Si se parte de un escenario donde los recursos son limitados, es importante 
contar con una planeación de las evaluaciones que ayude a determinar los 
programas a evaluarse con base en las prioridades de información del estado, 
y en el que se establezcan los tipos de evaluación, las responsabilidades de 
los actores involucrados en el proceso, entre otros aspectos. De acuerdo con 
la normativa, la evaluación debe efectuarse anualmente, por lo que, para su 
planeación, se sugiere tener en cuenta que los cambios en cuanto a resultados 
sobre la población objetivo derivados de un beneficio recibido son observables 
en el mediano plazo. 

En lo concerniente a los indicadores que darán seguimiento al desempeño 
de los programas, se deben identificar indicadores de gestión y de resultados 
que permitan tomar las decisiones para su impulso, modificación o cancela-
ción. Además, una vez generados, es necesario monitorear su evolución en el 
tiempo; para ello, se pueden considerar herramientas informáticas o bases de 
datos que concentren y sistematicen los indicadores de gestión y de resulta-
dos del estado.

Un sistema de monitoreo y evaluación se da cuando la información que se obtiene 
es usada para retroalimentar el proceso de planeación y operación de la política 
pública, por lo que es imprescindible establecer vínculos para utilizar la información 
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que produce el estado en esta materia, así como el seguimiento a las recomenda-
ciones de las evaluaciones. 

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 

COAHUILA

 Gráfica 66.  Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el orden institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 67 muestra la variación mostrada por 
Coahuila de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Coahuila registró una disminución de 2011 a 2013 en el 
índice global, explicado por la disminución en el componente práctico; mientras 
que en el normativo permaneció igual. En 2011, presentó un índice de 40.7 por 
ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo y evaluación 
–20.4 en el componente normativo y 20.4 en el práctico–. Actualmente, muestra 
un avance global de 36.1 por ciento –20.4 en el componente normativo y 15.7 en 
el práctico–, lo que significa un decremento de 11.4 por ciento respecto a 2011 de 
manera global y el pasar de la posición catorce en 2011 a la veintiuno en 2013 
(gráfica 66).20

 Gráfica 67.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Coahuila 2011- 2013

20 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
La normativa del estado –la LDS– especifica que la población prioritaria de la 
política de desarrollo social son todas las personas, familias o grupos sociales en 
situación de vulnerabilidad residentes en el estado de Coahuila. De igual forma, 
detalla los criterios para la asignación de presupuesto a los programas estata-
les de desarrollo social y los requisitos a fin de integrar un padrón para los pro-
gramas sociales y la evaluación de los programas estatales de desarrollo social. 
En la LDS no está comprendida la difusión de información de los programas de 
desarrollo social ni los criterios para la creación de programas nuevos.

2. Criterios para la creación de programas nuevos 
En la normativa estatal no se identifican criterios para la creación de programas 
de desarrollo social nuevos, como la elaboración de un diagnóstico y el estable-
cimiento del objetivo del programa, su población objetivo, la institución responsa-
ble de operarlo, el tipo de apoyo otorgado, los criterios de elegibilidad, la forma 
de entrega de los apoyos otorgados, así como los indicadores para el monitoreo 
y evaluación del programa.

3. Creación de padrones de beneficiarios
Si bien no se observó de manera directa el mandato de crear padrones de be-
neficiarios de los programas de desarrollo social, en la normativa estatal –especí-
ficamente en la LDS– se establece que el sistema de información de la Secretaría 
de Desarrollo Social se compondrá de la lista del padrón de beneficiarios de los 
programas federales, estatales y municipales, del padrón de las personas que son 
atendidas a través de la asistencia social y las que son incorporadas a los progra-
mas de desarrollo social. La normativa no describe las características que deben 
tener los padrones.

En la práctica se identificó que en el portal de transparencia del estado se pu-
blica un padrón único de los diversos programas de las dependencias. Para vi-
sualizar los beneficiarios, es necesario seleccionar la dependencia, el programa 
y el municipio. Todos están homologados y contienen únicamente información 
del nombre del beneficiario, municipio que habita, dependencia y programa del 
que recibe apoyo. No se pudo encontrar información sobre el área responsable 
de integrar el padrón, una clave de identificación única para el beneficiario –por 
ejemplo, CURP o el Registro Federal de Contribuyentes (RFC)– o el apoyo que recibe. 



DIAGNÓSTICO DEL AVANCE EN MONITOREO Y EVALUACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 2013124

4. Creación de reglas de operación 
La normativa –la LDS– establece que la Secretaría de Desarrollo Social estatal 
deberá estipular las reglas de operación de los programas, y que éstas se inclui-
rán en el sistema de información de la propia secretaría, con el objeto de que 
sirvan como base de datos para los procesos de evaluación.

En la práctica se identificaron diez reglas de operación de los programas de la 
estrategia “social” que opera la citada secretaría, expedidas en 2012: Comedores 
y centros comunitarios, Banco de materiales, Banquetas, Electrificación, Espacios 
deportivos, Farmacias, Alimentario, Uniformes escolares, Útiles escolares y Piso Fir-
me. Todas las reglas de operación se concentran en un solo documento y presen-
tan información sobre el objetivo del programa, la población objetivo, la institu-
ción responsable de operarlo, el tipo de apoyo entregado, la forma de entregarlo 
y los criterios de elegibilidad. Estas reglas no incluyen información de indicadores 
para el monitoreo y la evaluación. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En la normativa estatal –específicamente en la Ley de Acceso a la Información 
Pública del Estado de Coahuila– se establece que toda entidad pública debe 
difundir información sobre los servicios y programas que ofrece, así como de los 
trámites y requisitos para acceder a ellos, la población o sector a quien van dirigi-
dos y las reglas de operación. 

En la práctica se identificó información para veinte programas de desarrollo so-
cial que operan la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Juventud. 
La información que la mayoría difunde consiste en el objetivo del programa, su 
población objetivo, la institución responsable de operarlo y los criterios de elegibi-
lidad. Ningún programa identificado publica información sobre su presupuesto o 
los apoyos otorgados. 

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
La normativa –la LDS– determina que el presupuesto de los programas sociales no 
puede ser inferior al ejercicio fiscal anterior.

En la práctica, en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013 no se 
encontró información del presupuesto asignado para los programas de desa-
rrollo social, únicamente es posible identificar el otorgado a la Secretaría de 
Desarrollo Social.

7.Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La normativa que regula la evaluación de la política de desarrollo social es la LDS, 
que establece que la evaluación tiene por objeto revisar periódicamente el cum-
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plimiento del objetivo social de los programas, las metas y acciones de la política 
de desarrollo social, a fin de subsanarlos, modificarlos, adicionarlos o reorientarlos. 
La LDS también señala:

•	 Las evaluaciones se realizarán en dos etapas: la primera corresponde 
a los primeros nueve meses del ejercicio fiscal y sus resultados servirán 
para la programación y elaboración del presupuesto del ejercicio fiscal 
siguiente; la segunda abarca el ejercicio fiscal siguiente y sus resultados 
serán complementarios para el proceso presupuestario de los siguientes 
ejercicios fiscales.

•	 Se determina el uso de indicadores para evaluar la evolución en el tiempo 
de variables relacionadas con la pobreza y la marginación. 

•	 Las dependencias y entidades estatales y municipales deberán proporcio-
nar toda la información y las facilidades para las evaluaciones.

•	 El Congreso del Estado podrá emitir sugerencias y recomendaciones, deri-
vadas de los resultados de las evaluaciones.

•	 Los organismos evaluadores independientes que podrán participar serán 
instituciones de educación superior, investigación científica u organizacio-
nes no lucrativas. Cuando las evaluaciones se lleven a cabo por un organis-
mo distinto será el Congreso del Estado el que lo determine.

•	 Los resultados de las evaluaciones serán aprobadas por el Congreso del Esta-
do de Coahuila y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Coahuila de Zaragoza. No obstante, la normativa no establece el conteni-
do mínimo que deben tener las evaluaciones para ser publicadas.

No se identificó normativa que especifique los diversos tipos de evaluaciones que 
se pueden implementar, la planeación de las evaluaciones, el seguimiento a los 
resultados de las evaluaciones o su uso para decisiones de presupuesto. 

En la práctica no se observaron informes de evaluaciones a programas estata-
les ni del uso de evaluaciones estatales para emprender acciones de mejora 
de la política de desarrollo social. Tampoco la existencia de una planeación de 
las evaluaciones de los programas estatales ni estudios, diagnósticos, investiga-
ciones o análisis en materia de desarrollo social coordinados por el Gobierno 
del Estado. 

8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa estatal –la LDS– dispone que los indicadores de gestión y de servi-
cios que se establezcan deberán reflejar los procedimientos y la calidad de los 
servicios de los programas, las metas y acciones de la política estatal de desa-
rrollo social. Asimismo, la Secretaría de Desarrollo Social realizará un diagnóstico 
situacional anual para identificar y medir los niveles de pobreza, marginalidad y 
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desarrollo regional en el estado con base en indicadores de resultados, como 
ingreso per cápita; rezago educativo promedio en el hogar; acceso a los servicios 
de salud; y acceso a la recreación, entre otros. Sin embargo, la normativa no se-
ñala el contenido mínimo de los indicadores.

En la práctica no se observaron indicadores de gestión de la política social de 
Coahuila. Funciona un sistema de indicadores de resultados en los que sólo es 
posible reconocer el valor del estado, la posición que ocupa respecto al nacional, 
la meta del estado y la dependencia con que se relaciona el indicador. No obs-
tante, no se dice de qué periodo es el valor y no hay una serie de datos; tampoco 
es posible identificar el método de cálculo.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la normativa –en la LDS– se establece que la evaluación de la política de de-
sarrollo social estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado y el 
Congreso del Estado de Coahuila, y que podrán realizarla por sí mismos o a través 
de los organismos independientes que el Congreso del Estado determine.

La LDS señala que los organismos de evaluación contarán con un consejo 
consultivo (Consejo), que será el encargado de vincular la participación de 
especialistas e investigadores del área social en la evaluación de la política 
pública social y tendrá por objeto investigar, analizar y evaluar el impacto de 
las políticas y los programas de desarrollo social que ejecuten las dependen-
cias públicas.

El Consejo está integrado por el Secretario de Desarrollo Social y seis investigado-
res académicos, por lo que no es ajeno a la estructura del Poder Ejecutivo. Ade-
más, la normativa no señala que el Consejo esté dotado de personalidad jurídica 
o autonomía técnica y de gestión. Las atribuciones que no quedan comprendi-
das dentro de su marco de acción son: realizar la planeación de las evaluacio-
nes; emitir sugerencias y recomendaciones a las dependencias; y aprobar los 
indicadores de resultados y de gestión, así como los mecanismos de vinculación 
para la colaboración con otras dependencias.

Ahora bien, en la práctica se observó únicamente que la Secretaría de Desarrollo 
Social cuenta con la Coordinación General de Seguimiento, Evaluación y Opera-
ción de Programas Sociales.
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COMPARATIVO 2011-2013
La gráfica 67 revela que, de 2011 a 2013, Coahuila presentó un decremento tanto 
en el índice global como en el componente práctico. La mayor disminución se 
dio en este componente, en el cual el estado registró una variación de -4.6 puntos 
porcentuales. Lo anterior hace que, en 2013, esta entidad ocupe la posición dieci-
siete en el componente práctico, al igual que Yucatán y Zacatecas. 

A continuación se presentan los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

En la gráfica 68 se observa que el estado no tuvo cambios en el componente 
normativo de 2011 a la fecha. Los elementos localizados en la normativa en 2011 
son los mismos de 2013, por lo que la línea de ambos años se empalma. Aún es 
necesario fortalecer la base normativa sobre la cual se sustentan e instituciona-
lizan los esquemas de monitoreo y evaluación. En este sentido, se debe regular 
los criterios para la creación de programas nuevos y determinar la información 
que deben contener los padrones y las reglas de operación, así como la que los 
indicadores de resultados y de gestión deben reportar y el marco normativo rela-
cionado con el área responsable de la evaluación.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 68.  Cambios en el componente normativo, Coahuila 2011-2013
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 En 2011 no se identificaron padrones de beneficiarios de los programas de 
desarrollo social. En 2013, el estado contó con un padrón de beneficiarios 
único para varios programas de distintas dependencias.

 En 2011 se publicó información del presupuesto asignado para los progra-
mas de desarrollo social. En el Presupuesto de Egresos de 2013 sólo fue po-
sible identificar el presupuesto asignado a la Secretaría de Desarrollo Social.

 En 2011 se advirtieron indicadores de gestión de la política de desarrollo 
social estatal. En 2013 no fue posible identificarlos.

 En 2013 se publicó menos información de los indicadores de resultados que 
la que se presentó en 2011.

De acuerdo con la gráfica 69, el estado tuvo un avance en el tema de padrón de be-
neficiarios, así como una disminución en el elemento de los indicadores de gestión 
y de resultados, y en la información que se proporciona del presupuesto asignado a 
los programas. El estado aún debe trabajar en la aplicación de otros instrumentos, 
como la planeación de evaluaciones, la implementación de éstas y el seguimiento 
a sus resultados, la realización de diagnósticos o estudios en materia de desarrollo 
social y los elementos del área responsable de coordinar la evaluación. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 69.  Cambios en el componente práctico, Coahuila 2011-2013
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CONCLUSIONES
En el aspecto normativo, el estado cuenta con elementos que dan pie al monito-
reo y la evaluación de los programas de desarrollo social. A pesar de esto, carece 
de regulación para ciertos instrumentos clave, como los criterios para la creación 
de programas nuevos; la información que deben contener los padrones; la defi-
nición de la información que deben tener las reglas de operación; los requisitos 
que ha de cumplir el evaluador; los diversos tipos de evaluaciones que se pueden 
implementar, su publicación y el seguimiento a sus resultados, así como la infor-
mación que los indicadores de resultados deben reportar y el marco normativo 
relacionado con el área responsable de la evaluación.

En el componente práctico no se encontró evidencia de que la implementación 
de algunos elementos de evaluación, prescritos en la normativa, se haya inicia-
do. No se observaron factores clave, como la institución facultada para normar 
la evaluación ni el funcionamiento del Consejo. Para Coahuila, no existen eva-
luaciones de los programas de desarrollo social ni estudios o diagnósticos que 
ayuden a conocer la situación de desarrollo social de la población. En materia 
de monitoreo, esta entidad ha ejecutado elementos que le permiten contar con 
información de la gestión de las políticas públicas, como la implementación del 
padrón único de beneficiarios.

De acuerdo con lo anterior, el reto que afronta Coahuila radica en la construcción 
de un marco normativo más sólido que regule el sistema de monitoreo y evalua-
ción, así como la implementación, de manera estructurada, de los elementos de 
monitoreo y evaluación que por ley se le dictan al estado. Asimismo, es importan-
te reanudar la aplicación de algunos elementos que el estado había llevado a 
cabo en el pasado, como difundir los indicadores y la información del presupues-
to asignado a los programas de desarrollo social. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en Coahuila:

Contar con criterios para la creación de programas nuevos ayuda a garanti-
zar el uso eficiente de los recursos públicos; en este sentido, se sugiere que el 
estado implante normativa para regular dicho elemento. Los criterios que se 
pueden establecer son: elaborar un diagnóstico de la problemática a atender; 
designar la dependencia encargada de operar el programa; determinar la vin-
culación del programa con el Plan Estatal de Desarrollo; definir información del 
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programa, como objetivos, población objetivo, tipo de apoyos que se entregan, 
entre otra, así como los indicadores para el monitoreo y la evaluación de éstos. 
Una herramienta que contribuye al diseño lógico de un programa es la Matriz 
de Marco Lógico.

Establecer los criterios y lineamientos para la integración del padrón de benefi-
ciarios de manera que la información que brinden las dependencias para ello 
sea homogénea.

Si bien algunos programas cuentan con reglas de operación, es fundamental ex-
tender esta práctica a todos, así como determinar los criterios específicos y homo-
géneos para la elaboración de éstas. Vale la pena señalar que la difusión de las 
reglas de operación también contribuye a transparentar el acceso a los programas.

Presentar información sobre el presupuesto desglosado por programa es un factor 
necesario para implementar el presupuesto basado en resultados, pues brinda in-
formación que ayuda a fijar metas y exigir resultados a las unidades responsables. 

Dado que los recursos son limitados, es importante contar con una planeación 
de las evaluaciones que permita determinar los programas a evaluarse con base 
en las prioridades de información que requiere el estado y los tipos de evaluación 
que se deberán aplicar, entre otros. Para realizarla, se recomienda tener en cuenta 
que los cambios en el resultado sobre la población objetivo son observables en 
el mediano plazo.

Por otro lado, las evaluaciones favorecen el análisis del logro de los objetivos y 
las metas de los programas, además de brindar información sobre el diseño, pla-
neación, cobertura, focalización, operación, percepción de los beneficiarios y me-
dición de resultados; ocasionalmente, debido al alto costo, ayudan también a 
medir la contribución del programa en la modificación de las condiciones de 
vida de los beneficiarios. De igual modo, es importante incluir en la normativa la 
información que se debe publicar de las evaluaciones; por ejemplo, los datos del 
responsable de la ejecución del programa evaluado y del evaluador, el costo de 
la evaluación, el objetivo, la metodología y las recomendaciones de ésta. Se su-
giere, asimismo, normar los requisitos que debe cumplir un evaluador, de tal modo 
que se garantice la calidad de la evaluación, y precisar los tipos de evaluación y 
frecuencia que se deben implementar. 

En virtud de que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las 
políticas públicas, se debe establecer un sistema de seguimiento a las recomen-
daciones derivadas de las evaluaciones. Así, la información que resulte de las 
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evaluaciones podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de planeación y ope-
ración de las políticas públicas. 

Si bien Coahuila cuenta con información de indicadores de resultados, no se 
identificó el uso de indicadores de gestión. Aunado a esto, se sugiere normar la 
información que deben reportar los indicadores para garantizar que reporten 
como mínimo cierta información; por ejemplo, nombre, descripción de lo que 
se busca medir, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición, 
línea base y meta. Es necesario, asimismo, que el estado monitoree la evolución 
de los indicadores en el tiempo y así poder tomar decisiones relacionadas con el 
diseño e implementación de los programas.

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática, definan a los actores encargados de su ejecución, así como las respon-
sabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, se sugiere 
valorar la pertinencia de que la tarea de monitoreo y evaluación de las políticas y 
los programas de desarrollo social sea asignada a una sola área de gobierno, de 
preferencia con autonomía técnica.

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 71 muestra la variación que registró 
Colima de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Colima registró un avance de 2011 a 2013 tanto en el índi-
ce global como en ambos componentes. En 2011, el estado presentó un índice 
de 45.4 por ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo y 
evaluación –26.9 en el componente normativo y 18.5 en el práctico–. Actualmen-
te, experimenta un avance global de 54.6 por ciento –29.6 en el componente 
normativo y 25.0 en el práctico–, lo que significa un incremento de 20.4 por ciento 
respecto a 2011 de manera global y el pasar de la posición diez en 201121 a la doce 
en 2013, que también comparte con Tabasco (gráfica 70). Lo anterior revela que 
no sólo es importante el cambio que tiene un estado de un año a otro, sino tam-
bién el movimiento de las demás entidades en el mismo periodo.

En seguida se presentan los principales elementos de monitoreo y evaluación 
identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos im-
plementados:

1. Ley de Desarrollo Social 
La normativa del estado –la LDS– especifica la población prioritaria de la política 
de desarrollo social, que son las personas o grupos sociales en situación de vul-
nerabilidad, marginación, pobreza o cuyas condiciones de vida no se encuentren 
en los niveles mínimos de bienestar social. De igual forma, la LDS define los criterios 
para la asignación de presupuesto a los programas estatales de desarrollo social 
y para la creación de programas nuevos; norma la difusión de información y la 
evaluación de los programas estatales de desarrollo social; determina la obligato-
riedad de integrar un padrón para los programas sociales; y ordena la elabora-
ción de reglas de operación de los programas de algunas secretarías. 

21 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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2. Criterios para la creación de programas nuevos
La normativa del estado –la LDS– establece que los programas de desarrollo 
social deben contener: diagnóstico y objetivos; responsabilidad, procedimien-
tos, tiempos de ejecución y autoridades ejecutoras; fuentes de financiamiento; 
bases de participación social organizada; y mecanismos de evaluación y con-
trol. Sin embargo, no señala que deben contener indicadores para su monito-
reo y evaluación

3. Creación de padrones de beneficiarios 
La normativa estatal –la LDS– establece que las dependencias y entidades que 
ejecuten programas sociales deberán incorporar al padrón la información de las 
personas y las familias beneficiadas con ellos.

En la práctica se encontraron veinticuatro padrones de beneficiarios: ocho de la 
Secretaría de Desarrollo Social; ocho de la Secretaría de Desarrollo Rural; cuatro 
de la Secretaría de Fomento; dos de la Secretaría de Cultura; y dos de la Secre-
taría de la Juventud. Dado que los padrones son de distintas secretarías, tienen 
una estructura heterogénea. En la mayoría de estos padrones es posible ubicar el 
nombre del beneficiario, el municipio que habitan y el programa del cual recibe 
apoyo; sólo algunos padrones cuentan con clave de identificación del beneficia-
rio y el tipo de apoyo. Los padrones corresponden a 2012 y 2013.

4. Creación de reglas de operación 
La normativa –la LDS– dispone que la Secretaría de Desarrollo Social y la Secre-
taría de Educación deben diseñar reglas de operación de los programas en el 
ámbito de su competencia.

En la práctica se identificaron las reglas de operación de un solo programa, del 
subprograma de desarrollo comunitario “Comunidad diferente” del DIF estatal, 
que fueron emitidas en 2010 y tienen vigencia hasta 2015. Las reglas de opera-
ción de este programa ofrecen información sobre el objetivo del programa, la 
población objetivo, la institución responsable de operarlo, el tipo de apoyo otor-
gado y los criterios de elegibilidad; no es posible identificar información sobre el 
modo de entrega del apoyo. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, la normativa estatal –la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Colima y la LDS– establece que el Ejecutivo 
del estado y los ayuntamientos de los municipios harán del conocimiento públi-
co sus programas operativos de desarrollo social a través de medios accesibles 
a la población. Además, las entidades del gobierno deberán difundir los servi-
cios que prestan.
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En la práctica se encontró información únicamente para ocho programas de desa-
rrollo social. De hecho, sólo se tuvo conocimiento de que la Secretaría de Desarrollo 
Social difunde información de sus programas. En el portal de internet de las demás 
secretarías y en el sitio de transparencia del estado no existe información de otros 
programas de desarrollo social. La información que se publica acerca de los pro-
gramas de la Secretaría de Desarrollo Social versa sobre el objetivo, la población 
objetivo y los apoyos otorgados por programa; no se localizó información sobre 
los criterios de elegibilidad de los beneficiarios. 

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
La normativa que dicta la distribución del presupuesto asignado a los programas 
sociales es la LDS, la cual ordena que el presupuesto estatal que se destine al 
gasto social no puede ser inferior al del año fiscal anterior.

En la práctica, únicamente en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2013 se encontró información del presupuesto asignado para algunos programas 
de desarrollo social. Al no hallar información presupuestaria para todos los pro-
gramas, no es posible implementar mecanismos que permitan que los recursos 
se asignen prioritariamente a los programas que generan mayores beneficios a 
la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La normativa que regula la evaluación de la política de desarrollo social es la 
LDS, la cual especifica que la Secretaría de Desarrollo Social implementará un 
sistema de evaluación con el fin de formular nuevas acciones para identificar los 
problemas en la implementación de programas y, en su caso, reorientar y reforzar 
la política de desarrollo social. La LDS detalla las características para la ejecución 
de las evaluaciones:

•	 Se establece la frecuencia para realizar las evaluaciones y, en consecuen-
cia, el vínculo de éstas con el proceso presupuestario, pues se determina 
que las evaluaciones se lleven a cabo en dos etapas: la primera correspon-
de a los nueve meses iniciales del ejercicio fiscal y la segunda abarca el 
ejercicio completo; los resultados sirven para la programación y la elabora-
ción del presupuesto de los ejercicios fiscales.

•	 Para realizar evaluación de resultados, es necesario tomar en cuenta los 
indicadores de resultados, de gestión y de servicios de los programas para 
medir su cobertura, calidad e impacto. 

•	 Los resultados de las evaluaciones serán publicados en el periódico El Esta-
do de Colima y deberán ser entregados al Congreso del Estado, a la Comi-
sión Estatal y a la Secretaría de Desarrollo Social. Sin embargo, no se indican 
las características que debe tener la publicación de las evaluaciones; por 
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ejemplo, objetivo de la evaluación, principales hallazgos y resultados, su 
costo y responsables de realizarla.

•	 La Comisión de Evaluación será la encargada de emitir recomendaciones 
a las instancias responsables de la ejecución de los programas con base 
en los resultados de las evaluaciones. 

•	 La evaluación de los programas de desarrollo social será interna o externa 
y podrá efectuarse sobre el impacto socioeconómico, el desempeño o la 
operación de los programas.

En la práctica se identificó que en Colima no se cuenta con una planeación de 
las evaluaciones ni se han realizado evaluaciones de ningún tipo a los programas 
de desarrollo social.

Por otro lado, el Sistema de Información para la Planeación del Desarrollo de Co-
lima publica en su portal los 41 estudios y análisis en materia de desarrollo social 
que ha elaborado desde su creación. Los estudios versan sobre la actividad agrí-
cola, el perfil de los jóvenes, la producción ganadera y las características de las 
viviendas en el estado, entre otros.

8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa estatal –la LDS– determina que para la evaluación, los programas so-
ciales deberán incluir los indicadores de resultados, de gestión y de servicios. Asi-
mismo, la normativa especifica que los indicadores de resultados deberán reflejar 
el cumplimiento de los objetivos de los programas de desarrollo social, mientras 
que los indicadores de gestión y servicios, los procedimientos y la calidad de los 
servicios de los programas. No obstante, la normativa no describe las característi-
cas de los indicadores de resultados y de gestión.

En la práctica, el estado cuenta con el documento Compendio de indicadores 
del desarrollo social, económico y financiero del estado de Colima, emitido por la 
Secretaría de Planeación; contiene datos históricos de indicadores de resultados 
y se actualiza trimestralmente; además de ser público, porque se encuentra en 
el portal de transparencia del estado. Los indicadores están divididos por temas: 
desarrollo social, económico y financiero. La información que se tiene para los 
indicadores de resultados es: nombre, frecuencia de medición, valor para Colima 
y posición de la entidad respecto al nacional.

Por otra parte, se encontraron indicadores de la Secretaría de Desarrollo Social, la 
Secretaría de Desarrollo Rural y la Secretaría de Desarrollo Urbano. Cada una pu-
blica sus indicadores y éstos se alojan en la página de transparencia del estado. 
En general, los indicadores contienen información sobre el nombre, la unidad de 
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medida y las metas. No se cuenta con información del método de cálculo ni de 
la línea base del indicador. 

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la normativa se establece que la evaluación de la política y los programas 
de desarrollo social que ejecuten las dependencias y entidades del Poder Eje-
cutivo, los municipios y los órganos autónomos estará a cargo de la Comisión 
Estatal de Evaluación del Desarrollo Social. El propósito es revisar periódica-
mente el cumplimiento del objetivo de los programas de desarrollo social para 
corregirlos, modificarlos, adicionarlos, reorientarlos o suspenderlos de modo 
total o parcial.

La Comisión es un organismo ajeno a la operación de la política de desarrollo 
social y está compuesto por catorce integrantes: el secretario de Desarrollo Social 
(en representación del Poder Ejecutivo estatal), un secretario ejecutivo designado 
por el titular de la Secretaría de Desarrollo Social de Colima, seis investigadores de 
reconocido prestigio, y seis consejeros representantes de organizaciones sociales 
y no gubernamentales. 

Hay que señalar que la normativa no especifica que la Comisión esté dotada 
de personalidad jurídica ni autonomía técnica y de gestión; está facultada para 
emitir recomendaciones derivadas de los resultados de las evaluaciones, apro-
bar los indicadores de resultados y de gestión de los programas de desarrollo 
social, y llevar a cabo estudios en la materia. La atribución que no queda com-
prendida dentro del marco de acción de la Comisión es realizar la planeación de 
las evaluaciones y los mecanismos de vinculación para la colaboración con otras 
dependencias.

Ahora bien, en la práctica no se observó evidencia del funcionamiento de la Co-
misión de Evaluación. Tampoco, que la Secretaría de Desarrollo Social de Colima 
y el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima implementen 
elementos en materia de evaluación y monitoreo. 

COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 71, de 2011 a 2013, Colima presentó un avance 
en el índice a nivel global, en el componente normativo y en el práctico. El mayor 
cambio se dio en el plano práctico, en el cual la entidad registró un cambio de 
6.5 puntos porcentuales. En 2013, ocupó la posición número trece en este compo-
nente, junto con Hidalgo, Sonora y Tabasco.
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A continuación se presentan los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Se adicionó a la LDS el artículo 32, en el que se establecen los elementos 
mínimos que deben contener los programas de desarrollo social: diag-
nóstico, objetivos, fuentes de financiamiento y mecanismos de evaluación, 
entre otros.

 Se adicionó a la LDS los artículos 34bis 4 y 34bis 6, en los que se dispone 
que la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Educación deben 
diseñar las reglas de operación de sus programas.

En la gráfica 72 se advierte que, entre 2011 y 2013, el estado realizó pequeños 
cambios para fortalecer la base normativa sobre la cual se sustentan e institucio-
nalizan los esquemas de monitoreo y evaluación. Aún está pendiente la regula-
ción normativa del contenido de las reglas de operación y de los padrones de 
beneficiarios, así como especificar las características de la publicación de eva-
luaciones y de los indicadores de gestión y de resultados, prescribir el seguimiento 
de los resultados de las evaluaciones, y fortalecer los aspectos relacionados con 
el área responsable de evaluar.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013. 

 Gráfica 72.  Cambios en el componente normativo, Colima 2011-2013
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 En 2011 no se encontraron estudios o diagnósticos para ejecutar acciones 
de mejora de la política de desarrollo social. En cambio, en 2013 se identificó 
que el estado llevó a cabo estudios y diagnósticos en materia de desarrollo 
social; éstos se encuentran en el Sistema de Información para la Planeación 
del Desarrollo. Hasta la fecha se han hecho 41 estudios o diagnósticos.

 El Compendio de Indicadores del Desarrollo Social, Económico y Financiero 
del Estado de Colima, emitido por la Secretaría de Planeación, cuenta con 
mayor información de los indicadores de resultados que la que se propor-
cionó en 2011.

 Los indicadores de gestión de la Secretaría de Desarrollo Social, la Secre-
taría de Desarrollo Rural y la Secretaría de Desarrollo Urbano ofrecen más 
información que la que se proporcionó en 2011.

 En el Presupuesto de Egresos para ejercicios fiscales anteriores a 2013 sólo exis-
te información del presupuesto asignado a acciones de desarrollo social den-
tro de la clasificación funcional del gasto. Por su parte, en el de 2013 se pueden 
identificar los montos asignados para algunos programas de desarrollo social.

 A pesar de que en 2011 el estado contaba con reglas de operación para 
dos de sus programas de desarrollo social, una de ellas ya no está vigente 
ni se han publicado reglas de operación nuevas.

De acuerdo con la gráfica 73, el estado presentó una mejora en la información 
que se proporciona sobre los indicadores de resultados y de gestión, en la rea-
lización de estudios o diagnósticos en materia de desarrollo social y en la in-
formación que se difunde sobre el presupuesto asignado a los programas de 
desarrollo social. 
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CONCLUSIONES
En el componente práctico, el estado presenta avance de 2011 a la fecha en 
la implementación de elementos de monitoreo y evaluación de los programas 
de desarrollo social. Lo anterior se debe ante todo a que mejoró la información 
que se presenta sobre los indicadores de resultados y de gestión y a que existe 
un organismo encargado de publicar estudios y diagnósticos en materia de de-
sarrollo social. Además, el estado difunde información del presupuesto asignado 
a algunos programas de desarrollo social dentro del Presupuesto de Egresos del 
Estado para 2013.

Por otro lado, el pequeño avance en el componente normativo se debió a la mo-
dificación de la LDS, que permitió que dicha ley precisara las características que 
deben contener los programas de desarrollo social y la elaboración de las reglas 
de operación por parte de las secretarías de Educación y Desarrollo Social.

Si bien es cierto que en el estado se ha trabajado para implementar elementos 
de monitoreo y evaluación, aún es necesario llevar a la práctica elementos que 
se norman en las leyes estatales. Por ello, las oportunidades de mejora para Coli-
ma radican en la construcción de un marco normativo más sólido que regule el 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 73.  Cambios en el componente práctico, Colima 2011-2013
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sistema de monitoreo y evaluación, así como en continuar y mejorar la implemen-
tación de los elementos de monitoreo y evaluación que el estado ha llevado a 
cabo en los últimos años. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en Colima:

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática. Éstos deben definir a los actores encargados de su ejecución, así como 
las responsabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, 
se sugiere valorar la pertinencia de dotar de autonomía técnica y de gestión a la 
Comisión de Evaluación.

Dar continuidad a la publicación del presupuesto por programa es necesario 
para implementar el presupuesto basado en resultados, considerando que un 
programa es un conjunto de acciones alineadas para alcanzar un objetivo (re-
sultado). De esta manera, también es posible fijar metas y exigir resultados a una 
unidad responsable. 

Un elemento que restringe la generación de programas discrecionales y pro-
nostica en cierta medida un mejor uso de los recursos públicos es un diag-
nóstico para la creación de programas nuevos. En este sentido, es deseable 
que se realicen diagnósticos previos a la creación de un nuevo programa de 
desarrollo social.

Implementar la creación y publicación de las reglas de operación de los progra-
mas. La difusión de éstas favorece el transparentar el acceso a los programas.

Impulsar la creación de un padrón único de beneficiarios de los programas so-
ciales, de manera que pueda identificarse la complementariedad o duplicidad 
de los apoyos brindados, así como contar con información sobre todos los apo-
yos que recibe cada beneficiario. Para esto es necesario establecer los criterios y 
lineamientos para su conformación, de manera que la información que brinden 
las dependencias para la integración del padrón sea homogénea. 

Dado que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las políti-
cas públicas y puesto que ya se cuenta con el documento normativo que rige 
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las evaluaciones, es importante establecer un sistema de seguimiento a las reco-
mendaciones derivadas de las evaluaciones. Así, la información que procede de 
las evaluaciones podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de planeación y 
operación de las políticas públicas. 

Es necesario continuar y extender la práctica de tener indicadores de gestión y 
de resultados, así como precisar con qué programa de desarrollo social se rela-
cionan, de forma que puedan conocerse las conclusiones individuales y, en su 
caso, tomar las decisiones acerca de su impulso, modificación o cancelación.

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 

 Gráfica 74.  Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 75 muestra la variación presentada 
por Chiapas de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se muestran los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Chiapas presentó una disminución de 2011 a 2013 en el 
índice global, explicado por la disminución en el componente práctico, mientras 
que en el componente normativo tuvo un pequeño avance. En 2011, el estado 
registró un índice de 43.5 por ciento en la institucionalización de los instrumen-
tos de monitoreo y evaluación –18.5 en el componente normativo y 25.0 en el 
práctico–. Actualmente, el estado experimenta un avance global de 35.2 por 
ciento –23.1 en el componente normativo y 12.0 en el práctico–, lo que significa 
una disminución de 19.1 por ciento respecto a 2011 de manera global y el pasar 
de la posición once en 2011 a la veintidós en 2013 (gráfica 74).22

22 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.

 Gráfica 75.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Chiapas 2011-2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A continuación se muestran los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Código de Atención a la Familia y Grupos Vulnerables
Si bien no se identificó la existencia de una LDS en el estado, se consideró como 
equivalente a la normativa el Código de Atención a la Familia y Grupos Vulnera-
bles (Código), el cual especifica la población vulnerable sujeta de los servicios 
de asistencia social, entre los que se hallan los menores en estado de abandono, 
los alcohólicos y farmacodependientes, las mujeres en periodo de gestación o 
lactancia, los adultos mayores en desamparo, los discapacitados, los indigentes, 
habitantes del medio rural o urbano que carezcan de lo indispensable para su 
subsistencia, las personas afectadas por desastres, entre otros.

Sin embargo, el Código no señala los criterios para la asignación de presupuesto 
a los programas estatales de desarrollo social ni para la creación de programas 
nuevos; tampoco norma la difusión de información y la evaluación de los progra-
mas estatales de desarrollo social, ni establece la obligatoriedad de integrar un 
padrón de beneficiarios.

Chiapas también cuenta con la Ley de Participación Social, cuyo objetivo es re-
gular los mecanismos de participación social e impulsar la gestión ciudadana 
en el estado.

2. Criterios para la creación de programas nuevos 
En la normativa estatal, específicamente en los Lineamientos generales para 
la formulación de programas institucionales, se establecen los criterios que se 
deben incluir para la creación de programas de desarrollo social nuevos: rea-
lización de un diagnóstico, definición del objetivo del programa y designación 
del responsable de la elaboración del programa. Sin embargo, la normativa no 
indica que se deba precisar el tipo de apoyo otorgado, los criterios de elegibili-
dad, la forma de entrega de los apoyos y los indicadores para el monitoreo y la 
evaluación del programa.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
La normativa estatal –en especial el documento Normas presupuestarias para la 
administración pública del estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2013– dis-
pone que, para la integración de los elementos cualitativos de los proyectos del 
Presupuesto de Egresos, los organismos públicos deberán considerar a los bene-
ficiarios, desglosados por género, zona, origen y grado marginal. Sin embargo, no 
señala el responsable de integrar los padrones de beneficiarios ni otras caracte-
rísticas que deben tener los padrones.
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En la práctica no se identificaron padrones de beneficiarios de los programas de 
desarrollo social del estado. 

4. Creación de reglas de operación 
La normativa estatal –Normas presupuestarias para la administración pública 
del estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2013– establece que los organis-
mos públicos podrán integrar las reglas de operación para aquellos proyectos 
con orientación social que cuantifiquen mayores recursos o que prioricen es-
fuerzos en la población más vulnerable. Además, las citadas normas determinan 
que, mínimamente, las reglas de operación deben integrar: objetivo, cobertura, 
población objetivo, procedimiento de selección, derechos, obligaciones, sancio-
nes, ejecuciones, instancia normativa, forma de operación y procesos de eva-
luación y transparencia.

En la práctica no se identificaron reglas de operación para los programas de de-
sarrollo social estatales.

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En la normativa estatal –específicamente en la Ley que Garantiza la Transparencia 
y el Derecho a la Información Pública para el Estado de Chiapas– se establece 
que toda entidad pública debe difundir, en medios electrónicos, información so-
bre los servicios y programas que ofrece, así como de los trámites y requisitos para 
acceder a ellos y del presupuesto asignado a cada uno.

En la práctica se identificó información para veinte programas de desarrollo social 
que operan la Secretaría de Desarrollo y Participación Social, el Instituto de Salud, 
el Instituto de Medicina Preventiva, la Secretaría del Trabajo y la Secretaría para el 
Desarrollo y Empoderamiento de las Mujeres. La información que se difunde acer-
ca de los programas versa sobre el objetivo del programa, su población objetivo, 
los apoyos otorgados y la institución responsable de operarlo; sólo para algunos 
programas se publican los criterios de elegibilidad. Ningún programa identificado 
publica información sobre su presupuesto.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En la práctica, en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013 no se en-
contró información del presupuesto asignado para los programas de desarrollo 
social; únicamente, es posible identificar el presupuesto asignado a la Secretaría 
de Desarrollo y Participación Social.

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La normativa, la Ley Orgánica de la Administración Pública, dispone que el titular 
de la Secretaría de Desarrollo y Participación Social evalúe y dé seguimiento a 
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los resultados de programas de las instituciones públicas y de los sectores social 
y privado que incidan en el desarrollo social de la entidad. Por su parte, el Códi-
go establece que el Gobierno del Estado tendrá, respecto de la asistencia social 
en materia de salubridad, la atribución de evaluar los resultados de los servicios 
asistenciales que se presten. La Ley de Planeación señala que la evaluación será 
el análisis sistemático de los planes, programas y proyectos, y su finalidad será de-
terminar la pertinencia y los niveles de logro de sus objetivos y metas, en términos 
de eficiencia, eficacia y economía. 

Finalmente, en el Reglamento de la Ley de Planeación se precisan ciertas carac-
terísticas para la implementación de las evaluaciones:

•	 El Sistema Estatal de Seguimiento y Evaluación tiene por objeto monitorear 
y evaluar los resultados del Plan Estatal y de los programas, así como del 
Presupuesto de Egresos del Estado, para así conocer el impacto socioeco-
nómico generado por la ejecución de los programas estatales.

•	 Las evaluaciones podrán ser: evaluación estratégica y evaluación del 
desempeño.

•	 La evaluación estratégica permite valorar los impactos y avances logra-
dos con la instrumentación de las políticas públicas en el estado. Entre 
sus productos destacan: la evaluación del Plan Estatal y la evaluación 
sectorial. Dicha evaluación se apoyará en los indicadores del Tablero Es-
tratégico de Control.

•	 La evaluación del desempeño contribuye a lograr una vinculación y valora-
ción objetiva del desempeño de los proyectos y programas presupuestarios, 
a partir de los principios de verificación del grado de cumplimiento de me-
tas y objetivos con base en indicadores.

•	 La evaluación del desempeño se puede complementar con evaluaciones 
de consistencia y resultados, de impacto, de indicadores y procesos. Éstas 
podrán llevarse a cabo por evaluadores externos.

•	 Todas las evaluaciones deberán ser publicadas por el organismo público 
responsable de su contratación a través de su página de internet. Sin em-
bargo, la normativa no establece el contenido mínimo de las evaluaciones 
que deberá ser publicado.

No se identificó normativa que especifique los requisitos que debe cumplir el eva-
luador, la frecuencia con que se deben realizar las evaluaciones, su planeación 
ni los mecanismos para el seguimiento a los resultados de éstas. 

En la práctica no se observaron informes de evaluaciones a programas estata-
les ni del uso de evaluaciones estatales para realizar acciones de mejora de la 
política de desarrollo social. Las últimas evaluaciones fueron en 2010. Tampoco 
se identificó una planeación de las evaluaciones de los programas estatales ni 
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estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en materia de desarrollo social 
coordinados por el Gobierno del Estado. 

8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa estatal, el Presupuesto de Egresos 2013, dispone que los organismos 
públicos deberán mantener actualizada la Matriz de Indicadores de Resultados 
(MIR) de los programas y proyectos, y que ésta deberá contener objetivos, indica-
dores y medios de verificación; además, la construcción de indicadores se reali-
zará con base en la Metodología de Marco Lógico. En este sentido, de acuerdo 
con las Normas presupuestarias para la administración pública del estado de 
Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2013, desde la elaboración del anteproyecto del 
presupuesto de egresos hasta la rendición de cuentas se deberán incorporar in-
dicadores de la MIR de los programas. 

Por su parte, la Ley que Garantiza la Transparencia y el Derecho a la Información 
Pública para el Estado de Chiapas especifica que los sujetos obligados deberán 
reportar la información completa y actualizada de los indicadores de gestión. En 
este sentido, la normativa no determina el contenido mínimo de los indicadores 
de gestión y de resultados, únicamente en los Instrumentos Normativos para la 
Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2014 se precisan las 
características que deben contener los indicadores de la MIR. Sin embargo, 
dado que la publicación de este documento es posterior a junio, será conside-
rado para el siguiente ejercicio.

En la práctica no se identificaron indicadores de resultados de la política social 
de Chiapas. A pesar de que el estado cuenta con el Sistema Integral de Indicado-
res −Monitor ODM Chiapas−, que contiene indicadores relevantes de educación, 
marginación y desarrollo humano y salud, los últimos datos de los indicadores se 
tienen para 2010, por lo que no se tomaron en cuenta.

Por otro lado, en la página de la Secretaría de Hacienda, en el apartado de ele-
mentos programáticos, se difunden los indicadores estratégicos de las dependen-
cias estatales, por lo que se encontraron indicadores de gestión de la Secretaría de 
Desarrollo y Participación Social. Estos mismos indicadores son los que se difunden 
en la Cuenta Pública. La información que se presenta es nombre, descripción de 
lo que busca medir, método de cálculo, unidad de medida y metas; no se registra 
información de la línea base. Dichos indicadores son únicamente de gestión y no de 
resultados, dado que no miden el cambio de la situación de la población.

Si bien el estado cuenta con el Sistema Integral de Administración Hacendaria 
Estatal y el Tablero Estratégico de Control, durante el proceso de búsqueda de 
información no fue posible acceder a ellos, por lo que no es posible conocer 
la información que se difunde en éstos.
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9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
Como ya se mencionó, en la normativa –en la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública– se establece que el titular de la Secretaría de Desarrollo y Partici-
pación Social evaluará y dará seguimiento a los resultados de programas que 
incidan en el desarrollo social de la entidad.

En el Reglamento de la Secretaría de Desarrollo y Participación Social se señala 
que la Unidad de Planeación tiene la atribución de establecer mecanismos de 
seguimiento, control y evaluación a fin de retroalimentar el proceso de planea-
ción. También, que el titular de la Dirección de Seguimiento de Programas Sociales 
tendrá la atribución de vigilar que la evaluación y el seguimiento de los progra-
mas sociales a cargo de la Secretaría de Desarrollo y Participación Social se efec-
túen de conformidad con la normativa.

Ahora bien, en la práctica, únicamente se identificó que dentro de la Secretaría 
de Desarrollo y Participación Social el área responsable de coordinar la evalua-
ción es la Dirección de Seguimiento de Programas Sociales.

COMPARATIVO 2011-2013
La gráfica 75 revela que, de 2011 a 2013, Chiapas presentó un decremento tan-
to en el índice global como en el componente práctico. En este último, registró 
una variación de -13.0 puntos porcentuales. Destaca que en la entidad hubo 
un cambio positivo en el componente normativo, en el cual el estado mostró un 
incremento de 4.6 puntos porcentuales. Lo anterior ubicó a esta entidad, en 2013, 
en la posición doce en este componente. 

A continuación se presentan los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 En 2011 no existían criterios para establecer programas nuevos. En 2013, 
en los Lineamientos generales para la formulación de programas institucio-
nales se advierte la inclusión de los criterios que deben considerarse en la 
creación de nuevos programas de desarrollo social.

 En 2011 no existía normativa que regulara el contenido mínimo de las reglas 
de operación. En 2013, la Normas presupuestarias para la administración 
pública del estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2013 determinan el 
contenido mínimo de dichas reglas.

 En 2013 se identifica que el Reglamento de la Ley de Planeación es la 
normativa que especifica algunos criterios para realizar las evaluaciones, 
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como tipos de evaluaciones, publicación de éstas, su uso para decisiones 
presupuestarias y el establecimiento del Sistema Estatal de Seguimiento y 
Evaluación.

En la gráfica 76 se observa que es necesario precisar la información que deben 
contener los padrones y la que deben reportar los indicadores de resultados y de 
gestión, así como delimitar el marco normativo relacionado con el área respon-
sable de la evaluación.

Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 No se identificaron evaluaciones realizadas posteriores a 2010.
 En 2013 no se encontraron padrones de beneficiarios de los programas de 

desarrollo estatales.
 En 2013 no se observaron indicadores de resultados de la política de desa-

rrollo social.

De acuerdo con la gráfica 77, el estado tuvo una disminución en el elemento 
de los indicadores de resultados y en la información que se proporciona del 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 76.  Cambios en el componente normativo Chiapas, 2011-2013
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presupuesto asignado a los programas. Esta entidad aún debe trabajar en la 
implementación de otros instrumentos, como la planeación de evaluaciones, 
la implementación de éstas, el seguimiento a los resultados de las evaluacio-
nes, la realización de diagnósticos o estudios en materia de desarrollo social, y 
los elementos del área responsable de coordinar la evaluación. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 77.  Cambios en el componente práctico, Chiapas 2011-2013
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poco se identificaron evaluaciones de los programas de desarrollo social ni estu-
dios o diagnósticos que permitan conocer la situación de desarrollo social de la 
población. El estado únicamente da seguimiento a los indicadores estratégicos 
de las dependencias.

De acuerdo con lo anterior, el reto para Chiapas radica en la construcción de 
un marco normativo suficientemente sólido que regule el sistema de monito-
reo y evaluación, así como implementar, de manera estructurada, los elemen-
tos de monitoreo y evaluación que por ley se establecen en el estado, de tal 
modo que pueda obtenerse información oportuna de todas las intervenciones 
sociales para una toma de decisiones basada en los resultados alcanzados. Asi-
mismo, es importante reanudar la implementación de algunos elementos que 
el estado había llevado a cabo en el pasado, como difundir los indicadores 
de resultados y la información del presupuesto asignado a los programas de 
desarrollo social. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en Chiapas: 

Impulsar la creación de una LDS en la que se concentre la normativa relacionada 
con el monitoreo y la evaluación de la política y los programas de desarrollo social. 
De esta forma, el documento puede incluir información acerca de la población 
prioritaria; los criterios para la asignación del presupuesto y para la creación de 
programas nuevos; el establecimiento de la difusión de información y evaluación 
de la política y los programas de desarrollo social; la integración de un padrón 
único de beneficiarios; la elaboración de reglas de operación; el establecimiento 
de un organismo de evaluación, de preferencia con autonomía técnica; y el uso 
de indicadores de gestión y de resultados. 

Contar con criterios para la creación de programas nuevos ayuda a garantizar 
el uso eficiente de los recursos públicos; se sugiere que el estado fortalezca la 
normativa existente para regular este elemento. Entre los criterios que se pueden 
agregar destacan: disponer la vinculación del programa con el Plan Estatal de 
Desarrollo y especificar información del programa, como tipo de apoyos que se 
entregan e indicadores para el monitoreo y la evaluación de éstos. Una herra-
mienta que ayuda a determinar el diseño lógico de un programa es la Matriz de 
Marco Lógico.
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Normar e impulsar la creación del padrón único de beneficiarios de los progra-
mas sociales, de tal manera que puedan identificarse la complementariedad o 
duplicidad de los apoyos brindados, así como referir los que provienen de la Fede-
ración y del estado. Para esto, es necesario establecer los criterios y lineamientos 
para su conformación a fin de que la información que brinden las dependencias 
para la integración del padrón sea homogénea.

Es importante que los programas de desarrollo social cuenten con reglas de ope-
ración, ya que su difusión permite transparentar el acceso a los programas.

Presentar información sobre el presupuesto desglosado por programa es un factor 
necesario para implementar el presupuesto basado en resultados, pues brinda infor-
mación que contribuye a fijar metas y exigir resultados a las unidades responsables. 

Dado que los recursos son limitados, se debe contar con una planeación de las 
evaluaciones que permita determinar los programas a evaluar con base en las 
prioridades de información que requiere el estado y los tipos de evaluación que 
se deberán aplicar, entre otros. Para realizarla, se sugiere tener en cuenta que los 
cambios en el resultado sobre la población objetivo son observables en el media-
no plazo.

Por otro lado, las evaluaciones favorecen el análisis del logro de los objetivos y las 
metas de los programas, además de brindar información sobre el diseño, planea-
ción, cobertura, focalización, operación, percepción de los beneficiarios y medi-
ción de resultados; ocasionalmente, debido al alto costo, también permiten medir 
la contribución del programa en la modificación de las condiciones de vida de 
los beneficiarios. Asimismo, es conveniente incluir en la normativa la información 
que se debe publicar de las evaluaciones; por ejemplo, los datos del responsable 
de la ejecución del programa evaluado y del evaluador, el costo, el objetivo, la 
metodología y las recomendaciones de la evaluación. 

En virtud de que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las 
políticas públicas, es importante establecer un sistema de seguimiento a las reco-
mendaciones derivadas de las evaluaciones. De este modo, la información que 
generan las evaluaciones podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de pla-
neación y operación de las políticas públicas. 

Si bien Chiapas cuenta con información de indicadores de gestión, no se identifi-
caron indicadores de resultados. Aunado a esto, se sugiere normar la información 
que deben reportar los indicadores para garantizar que reporten como mínimo 
cierta información –por ejemplo, nombre, descripción de lo que se busca me-
dir, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición, línea base y 
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meta–. Es necesario que el estado monitoree la evolución de los indicadores en el 
tiempo a fin de poder tomar decisiones relacionadas con el diseño e implementa-
ción de los programas. En este sentido, tanto el Sistema Integral de Administración 
Hacendaria Estatal como el Tablero Estratégico de Control deberán ser de fácil 
acceso para que la ciudadanía conozca su contenido.

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática, y definan a los actores encargados de su ejecución, así como las respon-
sabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, se sugiere 
valorar la pertinencia de que la tarea de monitoreo y evaluación de las políticas y 
los programas de desarrollo social sea asignada a una sola área de gobierno, de 
preferencia con autonomía técnica.

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 

 Gráfica 78.  Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 79 presenta la variación del estado 
de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Chihuahua presentó un aumento de 2011 a 2013 en el 
índice global, derivado de un incremento en el componente normativo. En 2011, 
registró un índice de 53.7 por ciento en la institucionalización de los instrumen-
tos de monitoreo y evaluación –25.0 en el componente normativo y 28.7 en el 
práctico–. Actualmente, muestra un avance global de 55.6 por ciento –27.8 en el 
componente normativo y 27.8 en el práctico–, lo que significa un crecimiento de 
3.5 por ciento respecto a 2011 de manera global y el pasar de la posición cinco 
en 2011 a la once en 2013 (gráfica 78),23 la cual comparte con Aguascalientes. 

 Gráfica 79.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Chihuahua 2011-2013

23 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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El mayor avance se dio en el plano práctico, donde el estado tuvo un incremento 
de 11.2 por ciento en comparación con el ejercicio anterior. Esto se debe a que la 
LDS y la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto Público del Estado 
de Chihuahua señalan elementos que vinculan el ejercicio de la evaluación con 
el proceso presupuestario.

Asimismo, el estado cuenta con otros documentos normativos que regulan el es-
tablecimiento de elementos de monitoreo y evaluación para la política de desa-
rrollo social, como la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chi-
huahua, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua, la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Chihuahua, la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua y el Presu-
puesto de Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 
de 2013.

En seguida se muestran los principales elementos de monitoreo y evaluación identi-
ficados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
La normativa del estado –la LDS– especifica la población prioritaria de la política 
de desarrollo social. Se menciona que las personas o grupos sociales en situa-
ción de pobreza, desigualdad, marginación, vulnerabilidad, discriminación o ex-
clusión tienen acceso preferencial a los programas y proyectos tendentes a elevar 
la calidad de vida.

De igual forma, establece los criterios para la asignación de presupuesto a los 
programas estatales de desarrollo social, la integración de un padrón general 
de beneficiarios y la publicación de reglas de operación de los programas. Final-
mente, determina que la evaluación de la política estatal estará a cargo de un 
órgano, que podrá realizarla por sí solo o a través de organismos independientes.

2. Criterios para la creación de programas nuevos
En el componente normativo no se indican criterios para programas de desarrollo 
social nuevos.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
En la normativa estatal se ordena la integración de un padrón general de bene-
ficiarios, cuyo objeto es concentrar la información para facilitar el intercambio 
de datos entre los tres órdenes de gobierno, así como evitar la duplicidad en la 
asignación de recursos públicos, apoyos en especie o servicios en programas, 
proyectos, sujetos de derecho y organizaciones. Por otro lado, de acuerdo con la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, 
todo ente público debe transparentar la información sobre los padrones de las y 
los beneficiarios de los programas sociales.

En la práctica se identificaron tres padrones de beneficiarios públicos correspon-
dientes a 2013 de algunos programas de la Secretaría de Desarrollo Social y Hu-
mano y de la Secretaría de Salud. La importancia de contar con padrones de 
beneficiarios radica en que proveen información sobre los beneficiarios que le 
permiten al estado tomar decisiones de política pública. 

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal −la LDS− se establece que el Ejecutivo del estado y los ayun-
tamientos deberán elaborar y publicar en el Periódico Oficial las reglas de opera-
ción de los programas de desarrollo social, incluidos en el Presupuesto de Egresos, 
así como la metodología, normativa, calendarización y asignaciones correspon-
dientes a las diversas regiones y municipios de la entidad. 

En la práctica se identificaron catorce reglas de operación: trece pertenecien-
tes a programas de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, y una del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (Sistema DIF). La información 
contenida en estas reglas versa sobre las siguientes características: objetivo 
del programa, población objetivo, institución responsable de operarlo, tipo de 
apoyo otorgado, criterios de elegibilidad, forma de entrega de los apoyos e 
indicadores.

La importancia de contar con reglas de operación actualizadas radica en que 
establecen de manera clara los pasos a seguir para la operación del progra-
ma; además esto refleja las mejoras en el diseño de los programas.

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
La normativa estatal dispone que en materia de desarrollo social y humano le 
corresponde al Ejecutivo del estado informar a la sociedad sobre los proyectos, 
programas y sus evaluaciones de resultados e impacto. Asimismo, en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua se 
ordena la transparencia de la información sobre diseño, ejecución, montos asig-
nados y criterios de acceso a los programas de subsidio, así como padrones de 
las y los beneficiarios de los programas sociales. 

En la práctica se identificó información para dieciséis programas de desarrollo 
social en las páginas de internet de las diversas dependencias del Gobierno del 
Estado. La información que se difunde acerca de los programas aborda, princi-
palmente, el objetivo del programa y la población objetivo.
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6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
De acuerdo con la LDS, el anteproyecto de presupuesto de egresos estatal que se 
remita al Congreso y que destine recursos a programas y proyectos de desarrollo 
social no podrá ser inferior, en términos reales, al del año fiscal anterior, excepto en 
los casos que establezca el Congreso del Estado al aprobar el presupuesto de 
egresos respectivo. Asimismo, los recursos destinados para estos fines deberán in-
crementarse por lo menos en la misma proporción en que se prevea el aumento 
del presupuesto estatal, y en congruencia con la disponibilidad de recursos, a 
partir de los ingresos que autorice el Congreso del Estado.

En la práctica, el estado difunde en el portal de transparencia el presupuesto por 
dependencia y, en algunos casos, el otorgado por programa.

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La LDS prescribe la evaluación de la política de desarrollo social y humano con 
el fin de revisar periódicamente el cumplimiento del objetivo social de los progra-
mas y proyectos, así como proponer su modificación, adición, reorientación o sus-
pensión total o parcial. Aunado a esto, la LDS especifica algunas características 
para la implementación de las evaluaciones:

•	 La distribución y aplicación de los recursos con que se financiarán los pro-
gramas y proyectos se basará en indicadores y lineamientos generales de 
eficiencia, eficacia, cantidad, calidad, cobertura e impacto, que cumplan 
con los principios y objetivos que estipula la presente ley y demás disposi-
ciones aplicables.

•	 Para realizar la evaluación, deberá tomarse en cuenta la identificación del 
impacto que los proyectos y programas tienen en hombres y mujeres.

•	 La evaluación de resultados y su impacto se llevará a cabo atendiendo el 
cronograma de ejecución de los proyectos o con periodicidad anual.

•	 Los organismos evaluadores independientes que podrán participar serán 
instituciones de educación superior, investigación científica u organizacio-
nes no lucrativas.

•	 Los ayuntamientos deberán realizar una evaluación anual de los resulta-
dos e impacto de la política municipal de desarrollo social y humano, que 
harán del conocimiento público, sin perjuicio de lo señalado en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.

En la práctica, el estado ha sometido a evaluación a 27 programas sociales a 
través de la Dirección de Política y Planeación Social, y cuenta con cinco informes 
de seguimiento a las evaluaciones de 2011; no obstante, estos ejercicios no son 
públicos, por lo que no se consideraron en el avance del estado en este rubro. 
Al respecto, destaca que el ejercicio de la evaluación tiene entre sus objetivos la 
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mejora del desempeño de los programas, así como contribuir a la transparencia 
y rendición de cuentas de los recursos públicos; por lo tanto, es importante que el 
estado ponga a disposición de la ciudadanía los avances que ha obtenido de la 
implementación de sus programas sociales.

Por otro lado, no se encontró información pública de estudios, diagnósticos, inves-
tigaciones o análisis en materia de desarrollo social coordinados por el Gobierno 
del Estado, así como un mecanismo de seguimiento público a las recomendacio-
nes derivadas de las evaluaciones a sus programas. 

8. Indicadores de gestión y resultados
La LDS dispone que la distribución y aplicación de los recursos con que se finan-
ciarán los programas y proyectos se basará en indicadores y lineamientos genera-
les de eficiencia, eficacia, cantidad, calidad, cobertura e impacto, que cumplan 
con los principios y objetivos que marca la presente ley y demás disposiciones 
aplicables. Por su parte, la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Chihuahua señala que la evaluación del resultado de los 
programas presupuestarios se basará en los principios de verificación del grado 
de cumplimiento de metas y objetivos, cimentados en indicadores que permitan 
conocer el impacto social de los programas gubernamentales.

En la práctica, el estado posee matrices de indicadores que contienen tanto in-
dicadores de gestión como de resultados. Dichas matrices forman parte de un 
apartado anexo al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua 
para el Ejercicio Fiscal de 2013, con características como nombre, descripción, 
método de cálculo, unidad de medida, frecuencia, y sólo para los indicadores de 
gestión características adicionales como meta y línea base al 2013. Esta informa-
ción también está disponible en la página del Gobierno del Estado en la sección 
“Transparencia fiscal”.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
La LDS indica la creación de un órgano de evaluación para normar y coordinar 
la evaluación de las políticas, programas y proyectos en la materia que ejecuten 
las dependencias y entidades de la administración pública estatal. Dicho órgano 
tiene como objeto normar y coordinar la evaluación de las políticas, programas y 
proyectos de desarrollo social en el estado; establecer los lineamientos y criterios 
para la definición, identificación y medición de la cobertura, calidad e impacto 
de los programas y proyectos correspondientes; revisar periódicamente el cumpli-
miento del objetivo social de los programas y proyectos; y proponer la modifica-
ción, adición, reorientación o suspensión total o parcial de los programas y pro-
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yectos. No obstante, no se especifica la naturaleza jurídica de dicho organismo, 
esto es, quién lo conforma o si tiene autonomía técnica y de gestión.

En la práctica no se encontró evidencia de la operación de dicho órgano de eva-
luación; sin embargo, se tuvo conocimiento de que el Departamento de Planea-
ción y Evaluación de la Secretaría de Hacienda y el Departamento de Evaluación 
y Sistemas de Información de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado llevan 
a cabo ejercicios de seguimiento de los programas, proyectos y acciones de las 
dependencias y entidades del estado.

COMPARATIVO 2011-2013
En la gráfica 79 se observa que, de 2011 a 2013, Chihuahua presentó un aumento 
en el índice a nivel global, derivado de un incremento en el componente norma-
tivo. A pesar de no registrar una variación significativa en este componente, en 
el cual el estado registró un crecimiento de 2.8 puntos porcentuales de 2011 a 
2013, ocupa la posición número nueve en el componente normativo, junto con 
Chihuahua y Nuevo León. 

En seguida se muestran los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Se encontraron elementos normativos en la LDS y en la Ley de Presupues-
to de Egresos, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Chihuahua, 
que establecen que la evaluación y el monitoreo se usarán en el proceso 
presupuestario.

En la gráfica 80 se observa que, entre 2011 y 2013, el estado logró fortalecer la 
base normativa sobre la cual se sustentan e institucionalizan los esquemas de 
monitoreo y evaluación. En 2013, casi todos los elementos registraron un avance, 
aunque todavía queda pendiente la regulación normativa de criterios para pro-
gramas nuevos, el planteamiento de indicadores, así como los criterios para 
publicar y dar seguimiento a las evaluaciones que realice el estado de sus 
programas sociales.
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación

 Se encontraron matrices de marco lógico de algunos programas sociales, 
así como las matrices por dependencia gubernamental en el Presupuesto 
de Egresos del Estado 2013.

 En la práctica, tanto la Secretaría de Desarrollo Social como el Departamen-
to de Planeación y Evaluación de la Secretaría de Hacienda llevan a cabo 
un seguimiento de los programas, proyectos y acciones de desarrollo social.

De acuerdo con la gráfica 81, el estado mostró un avance práctico o de imple-
mentación en el tema de indicadores de gestión, así como en la operación del 
área encargada de la evaluación en el estado. No obstante, no se encontraron 
ejercicios de evaluación públicos, lo que disminuyó este componente en compa-
ración con 2011.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 80.  Cambios en el componente normativo, Chihuahua 2011-2013
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CONCLUSIONES
En el componente normativo, el estado presenta un aumento de 2011 a la fecha 
en el establecimiento de elementos que promueven el monitoreo y la evaluación. 
Por un lado, la LDS dispone la regulación relativa a la creación de padrones de 
beneficiarios, reglas de operación, la evaluación de la política de desarrollo so-
cial, entre otros elementos. Asimismo, tanto la LDS como la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado garantizan la difusión de información 
sobre los programas sociales y consideran algunos elementos que debe tener 
dicha información. 

A pesar de esto, aún es necesario fortalecer el marco normativo en otros aspectos 
clave. No se identificó normativa relacionada con el establecimiento de progra-
mas nuevos, los criterios mínimos para la elaboración de indicadores, la pla-
neación de las evaluaciones, la realización de éstas y el seguimiento a reco-
mendaciones derivadas de su implementación. En la práctica, si bien el estado 
demostró tener ejercicios de evaluación de 27 programas en 2011, dicha informa-
ción no es pública, por lo que no se consideró dentro del componente práctico.

En cuanto al establecimiento del órgano de evaluación como organismo respon-
sable de la evaluación anual de la política estatal de desarrollo social, no se 
identificaron elementos normativos que muestren su naturaleza jurídica ni tampo-

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 81.  Cambios en el componente práctico, Chihuahua 2011-2013

1

2

3

4 2011

2013

Padrón de beneficiarios

Reglas de  operación

Difusión de información
  de programas

Información de presupuesto 
a programas

 Planeación de evaluaciones

 Evaluaciones realizadas

 Seguimiento a los
resultados de las evaluaciones

Estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis 
 en materia de desarrollo social

Indicadores de resultados

Información de indicadores 
de resultados

Indicadores de gestión

Información de
indicadores de gestión     

Área responsable de la evaluación



DIAGNÓSTICO DEL AVANCE EN MONITOREO Y EVALUACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 2013162

co elementos que permitan verificar su operación; no obstante, se constató que 
en la práctica tanto la Secretaría de Hacienda como la de Desarrollo Social han 
realizado ejercicios de seguimiento de los programas, proyectos y acciones de las 
dependencias y entidades del estado.

El mayor reto que afronta Chihuahua radica en implementar las bases normati-
vas que contribuyan a consolidar los elementos de monitoreo y evaluación que 
actualmente dispone, así como aquellos que le permitan poner en marcha el ór-
gano de evaluación con las características necesarias para impulsar el ejercicio 
de la evaluación en el estado.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse para el estado de Chihuahua:

Un elemento que restringe la generación de programas discrecionales y pronosti-
ca, en cierta medida, un mejor uso de los recursos públicos es la realización de un 
diagnóstico para la creación de programas nuevos. En este sentido, es importante 
que el estado incorpore en su normativa los elementos que deben considerar los 
ejecutores de la política social en la formulación de programas nuevos. De esta 
forma, contar con un diagnóstico acerca de la conveniencia, viabilidad y eficacia 
de un programa ayudará a identificar de mejor manera el objetivo que persigue 
el programa, la población objetivo, el tipo de apoyo y los indicadores necesarios 
para su monitoreo y evaluación, entre otros.

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requie-
re generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y 
sistemática, así como definir a los actores encargados de su ejecución, las res-
ponsabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, el es-
tado debe incorporar en la normativa las características que han de tener las 
herramientas de monitoreo y evaluación; por ejemplo, los elementos mínimos que 
deben contener los indicadores de desempeño que dispone la LDS. Si bien en 
esta ley se mencionan algunos elementos que se deben tomar en cuenta para la 
evaluación de los programas sociales, aún faltan por considerar aspectos como 
los tipos de evaluación, las características de los evaluadores, la planeación de 
las evaluaciones y el seguimiento a los resultados de éstas.

Otro aspecto relevante para el estado es la publicación del presupuesto por 
programa que realiza el estado a través del portal de transparencia de todos 
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los programas del estado, ya que esta característica es un elemento necesario 
para el presupuesto basado en resultados, así como un mecanismo eficaz para 
fijar metas y exigir resultados a una unidad responsable. 

Así también, es conveniente que el estado impulse la creación del padrón general 
de beneficiarios que dicta la LDS, de tal manera que puedan identificarse la com-
plementariedad o duplicidad de los apoyos brindados, así como contar con infor-
mación sobre todos los apoyos que recibe cada beneficiario. Para esto, se deben 
definir los criterios y lineamientos, en un documento oficial, para su conformación, 
a fin de que la información que brinden las dependencias para la integración del 
padrón sea homogénea. 

En cuanto al ejercicio de la evaluación de los programas sociales, el estado debe 
considerar el publicar las evaluaciones que emprendió en 2011, puesto que la di-
fusión de los resultados de éstas es parte sustancial de la cultura de gestión para 
resultados. Asimismo, dicho ejercicio fomenta de modo sustancial la rendición de 
cuentas y la transparencia en el uso de los recursos públicos en el estado. 

Por otro lado, dado que los recursos son limitados, es recomendable contar con 
una planeación de las evaluaciones que permita determinar los programas a 
evaluarse con base en las prioridades de información que requiera el estado y 
los tipos de evaluación que se deberán aplicar, entre otros aspectos. Finalmente, 
considerar que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las 
políticas públicas; esto implica que el estado refuerce el sistema de seguimiento 
a las recomendaciones derivadas de las evaluaciones más recientes y difundir 
los ejercicios de seguimiento que ha efectuado. Así, la información que generan 
las evaluaciones podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de planeación y 
operación de las políticas públicas.

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 83 muestra la variación presentada 
por el Distrito Federal de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se muestran los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, el Distrito Federal continúa como una de las entidades 
federativas con mayor avance en la regulación e implementación de elementos 
que fortalecen el monitoreo y la evaluación. Si bien se identificó menor información 
respecto al ejercicio anterior, lo que representa un cambio de 2011 a 2013 tanto en 
el índice global como en ambos componentes, continúa como uno de los primeros 
lugares a nivel nacional. En 2011, la entidad presentó un índice de 80.6 por ciento 
en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo y evaluación –38.9 en 
el componente normativo y 41.7 en el práctico–. En 2013, el Distrito Federal tuvo 
un avance global de 73.1 por ciento −38.0 en el componente normativo y 35.2 
en el práctico−, lo que significa un cambio de 9.2 por ciento respecto a 2011 de 
manera global y el pasar de la primera posición en 2011 a la tercera en 2013 
(gráfica 82).24 

A continuación se muestran los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa de la entidad como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
A partir de 2000, el Distrito Federal cuenta con una LDS que norma tanto la difusión 
de información como la evaluación de los programas de desarrollo social. De 
igual modo, dispone que cada uno de los programas sociales debe actualizar su 
padrón de beneficiarios. Destaca que en la ley no se establezca una población 
prioritaria a la cual deban orientarse las intervenciones de desarrollo social, sino 
que se especifica que toda persona tiene derecho a beneficiarse de las políticas 
y programas de desarrollo social. 

24 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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2. Criterios para la creación de programas nuevos 
En 2011, el Distrito Federal contaba con un documento normativo (Lineamientos 
para la formulación de nuevos programas sociales específicos que otorguen sub-
sidios, apoyos y ayudas y para la modificación de los existentes), en el que se esta-
blecían los criterios que se debían seguir para la creación de nuevos programas y 
que debían presentarse durante agosto, septiembre y octubre de 2010 para que 
los programas fueran aprobados para el ejercicio fiscal 2011. Sin embargo, para 
los ejercicios fiscales 2012 y 2013 ya no se emitió normativa que precisara criterios 
para la creación de programas nuevos. 

3. Creación de padrones de beneficiarios
En la normativa estatal –específicamente en la LDS y su reglamento– se establece 
que cada uno de los programas sociales de la administración pública del Distrito 
Federal deberá tener actualizado un padrón de beneficiarios. En estos documentos 
se señala que dichos padrones deberán ser públicos, especificar al responsable de 
su integración, el perfil del beneficiario –nombre, edad, sexo, lugar y fecha de naci-
miento–, la CURP para su identificación y su ubicación geográfica. No obstante, no se 
identificó el mandato de que los padrones incluyeran el programa del cual reciben 
el apoyo ni el tipo de apoyo que se entrega. 

En la práctica se encontraron padrones de beneficiarios de 47 programas para 
2011, 2012 y 2013: nueve de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Co-
munidades; uno del Fideicomiso de Educación Garantizada; cuatro del Instituto de 
la Juventud del Distrito Federal; dos del Instituto de Vivienda del Distrito Federal; trece 
de la Secretaría de Desarrollo Social; cinco de la Secretaría de Educación; dos de la 
Secretaría de Salud; uno de la Secretaría del Medio Ambiente; y diez del Sistema In-
tegral de la Familia del Distrito Federal. La mayoría de los padrones incluyen informa-
ción sobre el área responsable de integrar el padrón, el perfil del beneficiario –nom-
bre, edad y sexo– , la ubicación geográfica del beneficiario (delegación y unidad 
territorial) y el programa del cual reciben el apoyo. No fue posible ubicar información 
en ninguno de los 47 padrones sobre la CURP, y para la mayoría no se encontró infor-
mación sobre el tipo de apoyo que entrega. Pese a que existen padrones de benefi-
ciarios para varios programas de desarrollo social, no se tuvo conocimiento de que 
se esté realizando algún ejercicio para integrar un padrón único de beneficiarios. 

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal (LDS y su reglamento, así como los Lineamientos para la 
elaboración de reglas de operación de los programas sociales 2011)25 se deter-

25 En la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 31 de octubre de 2012 se emitió un aviso por medio del cual se informa-
ba que los Lineamientos para la elaboración de reglas de operación de los programas sociales 2011 se aplicarían 
para el ejercicio 2013. 
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mina que las dependencias, entidades y delegaciones del Distrito Federal deben 
elaborar y publicar reglas de operación de los programas de desarrollo social a 
su cargo, las cuales deberán incluir información sobre objetivos y alcances de 
los programas, población objetivo, entidad o dependencia responsable del pro-
grama, tipo de apoyo entregado, requisitos y procedimientos de acceso, procedi-
mientos de instrumentación y mecanismos de evaluación e indicadores. 

En la práctica se identificaron 58 reglas de operación para 2011 y 2012: dos del 
Fideicomiso de Educación Garantizada; una del Instituto de Educación Media 
Superior; seis del Instituto de la Juventud del Distrito Federal; dos del Instituto de Vi-
vienda del Distrito Federal; tres del Instituto del Deporte del Distrito Federal; una de 
la Procuraduría Social; nueve de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para 
las Comunidades; trece de la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal; 
cuatro de la Secretaría de Salud; cuatro de la Secretaría de Trabajo y Fomento al 
Empleo; una de la Secretaría de Medio Ambiente del Distrito Federal; y doce del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal. Las reglas de 
operación en funcionamiento cuentan con una estructura homogénea que in-
cluye información sobre objetivo del programa, población objetivo, institución res-
ponsable de operar el programa, tipo de apoyo otorgado, criterios de elegibilidad, 
forma de entregar los apoyos e indicadores para dar seguimiento al programa. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, en la normativa estatal –en la LDS– se dispone que las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la admi-
nistración deberán publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal las reglas de 
operación y los padrones de beneficiarios de los programas de desarrollo social 
a su cargo. 

En la práctica se identificó información para 68 programas de desarrollo social 
dentro de las páginas de internet de las diversas dependencias del Distrito Fede-
ral. La información que se difunde de los programas refiere el objetivo, la pobla-
ción objetivo, la institución responsable de operar el programa, los apoyos otorga-
dos y los criterios de elegibilidad de los beneficiarios.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En los Lineamientos para la elaboración de reglas de operación de los programas 
sociales 2011 se señala que las reglas de operación deberán contener informa-
ción acerca del monto del presupuesto total del programa. 

En la práctica se encontró información del presupuesto asignado para 2012 y 2013 
de 55 programas de desarrollo social: dos programas del Fideicomiso Educación 
Garantizada; uno del Instituto de Educación Media Superior; cuatro del Instituto de 
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la Juventud del Distrito Federal; dos del Instituto de Vivienda del Distrito Federal; tres 
del Instituto del Deporte del Distrito Federal; uno de la Procuraduría Social; nueve de 
la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades; trece de la Se-
cretaría de Desarrollo Social; cuatro de la Secretaría de Salud; cuatro de la Secre-
taría de Trabajo y Fomento al Empleo; uno de la Secretaría del Medio Ambiente; y 
doce del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal. Si bien 
el planteamiento de un presupuesto por programa es un elemento que ayuda a 
avanzar en la construcción del presupuesto basado en resultados, al no existir in-
formación sobre presupuesto para todos los programas, no es posible implementar 
mecanismos que permitan que los recursos se asignen prioritariamente a los pro-
gramas que generan mayores beneficios a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La LDS para el Distrito Federal establece que la evaluación contribuye a conocer, 
explicar y valorar el diseño, la operación, los resultados y el impacto de la política y 
los programas de desarrollo social para, así, reconocer los aciertos y las fortalezas, 
identificar los problemas y formular las observaciones y recomendaciones para la 
reorientación y el fortalecimiento de los programas. Este documento, en conjunto 
con el Reglamento de la LDS y con los Lineamientos para la evaluación interna 
2013, detalla los criterios/lineamientos que se deben seguir para la ejecución de 
las evaluaciones:

•	 Deberán realizarse anualmente evaluaciones de impacto de los programas 
de desarrollo social, que estarán a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social. 

•	 Se establece la publicación de las evaluaciones externas e internas, y de sus 
resultados. La información deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Distri-
to Federal, en el Sistema de Información del Desarrollo Social, en la página 
electrónica del Consejo de Evaluación y en los demás medios de difusión 
con que cuente el gobierno. Sin embargo, no se precisa la información de 
la evaluación que deberá publicarse; por ejemplo, datos del responsable 
de la ejecución del programa evaluado y del evaluador, así como costo, 
objetivo, metodología y recomendaciones de la evaluación. 

•	 Las evaluaciones internas deberán llevarse a cabo anualmente y conforme 
a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación. Las evaluaciones 
externas se implementarán cada dos años y las realizará exclusivamente el 
Consejo de Evaluación por cuenta propia o a través de terceros –institucio-
nes académicas u organizaciones civiles–. Las entidades y dependencias 
que operen los programas evaluados deberán cubrir los costos de estas 
evaluaciones. 

•	 Para la elaboración del Programa Operativo Anual del siguiente año, den-
tro de la información que se envíe a la Secretaría de Finanzas se debe 
incluir el informe de evaluación. De igual forma, los resultados de las eva-
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luaciones internas se entregarán a la Comisión de Desarrollo Social de la 
Asamblea Legislativa. 

•	 Para las evaluaciones internas, se deberá revisar la normativa aplicable, 
las reglas de operación, la matriz de indicadores del programa, entre otras 
fuentes de información. 

•	 La normativa establece un esquema de planeación para las evaluaciones 
internas a los programas; la primera debe ser una evaluación diagnóstico, 
seguida de una evaluación de operación y resultados, y luego una evalua-
ción global de resultados, que incluya el seguimiento de metas y la satisfac-
ción ciudadana.

•	 El Consejo de Evaluación realizará un programa anual de evaluaciones que 
se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal durante los primeros 
tres meses de cada año. 

•	 En la normativa se señala que el Consejo de Evaluación deberá organi-
zar, definir y realizar anualmente la evaluación externa de la política y los 
programas sociales, y dar seguimiento a las recomendaciones que emi-
ta. Estas recomendaciones serán hechas del conocimiento de los órganos 
desconcentrados, dependencias, delegaciones y entidades ejecutoras de 
los programas, los cuales podrán controvertirlas en un plazo de quince días 
hábiles; sin embargo, una vez finalizado este periodo y de no proceder las in-
conformidades, las recomendaciones serán obligatorias. De igual forma, la 
normativa regula el proceso para dar seguimiento a las recomendaciones. 

En la práctica, el Distrito Federal cuenta con una planeación de evaluaciones 
internas, la cual se inscribe en los Lineamientos para la evaluación interna 2013; 
este documento contiene los programas sujetos de evaluación, los tipos de eva-
luación que se llevarán a cabo y los plazos para su realización. Aunado a esto, en 
2012 el Distrito Federal publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Programa 
Anual de Evaluaciones Externas, que marca las políticas y los servicios que serán 
evaluados y el tipo de evaluación que se les aplicará.

Para 2011, 2012 y 2013 se identificó un total de 124 evaluaciones publicadas en 
dos fuentes de información. De éstas, 81 evaluaciones internas y tres evaluaciones 
externas se encuentran disponibles en los sitios de internet de las dependencias 
de la entidad; además, 34 evaluaciones internas y seis externas disponibles en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. Las evaluaciones internas corresponden a pro-
gramas de la Secretaría de Desarrollo Social, del Fideicomiso Educación Garan-
tizada, del Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal, del Instituto 
del Deporte del Distrito Federal, de la Secretaría de Educación, de la Secretaría de 
Salud, de la Secretaría del Medio Ambiente, de la Secretaría de Trabajo y Fomento 
al Empleo, de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades, 
del Sistema Integral de la Familia del Distrito Federal y de las delegaciones Benito 
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Juárez, Cuajimalpa, Miguel Hidalgo, Coyoacán, Iztacalco, Álvaro Obregón, Milpa 
Alta, Magdalena Contreras y Tlalpan. 

Por su parte, las evaluaciones externas corresponden a políticas de desarrollo 
social; por ejemplo, existen evaluaciones sobre los servicios relacionados con sa-
lud materno-infantil, sobre los servicios educativos otorgados por el Instituto de 
Educación Media Superior del Distrito Federal y sobre los derechos de pueblos y 
comunidades indígenas, entre otras. La mayoría de estas evaluaciones cuentan 
con información sobre el objetivo de la evaluación, los principales hallazgos y la 
mención de sugerencias o recomendaciones. 

Sin embargo, hay otras características que se consideran importantes para el de-
sarrollo de las evaluaciones y no fueron identificadas: principalmente, la metodo-
logía que se utiliza o información relacionada con el responsable de la ejecución 
del programa, los datos del evaluador, entre otros.

Si bien es posible observar, en el acta de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del 
Comité de Evaluación y Recomendaciones, que los consejeros de Evalúa DF dis-
ponen de un documento denominado Mecanismo de seguimiento de recomen-
daciones, éste no es público; por lo tanto, no es posible revisar en qué consiste la 
información ni determinar las características del mecanismo; la última informa-
ción que se puede consultar por internet al respecto es de 2010. En este sentido, 
se reitera la importancia de que el Distrito Federal publique no sólo las actas con 
la información al respecto, sino el mecanismo como tal. 

Finalmente, se tuvo acceso a seis estudios, diagnósticos, investigaciones o 
análisis en materia de desarrollo social coordinados por el gobierno del Distri-
to Federal en 2011 y 2013. La mayoría de ellos contiene información de la pro-
blemática analizada, la población que padece el problema y las causas, los 
efectos y las características de la problemática. En la mayoría no se identifica 
una propuesta de acciones a seguir. Aunado a esto, en el acervo de informa-
ción del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social destacan 22 diagnósticos 
elaborados entre 2011 y 2012 que pueden ser consultados a través de solicitu-
des de información. 

8. Indicadores de gestión y resultados
La LDS y la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal establecen que 
todos los programas deberán contar con lineamientos y mecanismos de opera-
ción que deben incluir indicadores de gestión y de resultados. Si bien, el Distrito 
Federal emitió los Lineamientos para la implementación del Programa de Monito-
reo y Evaluación del Desempeño Gubernamental 2010-2012 (PROMOEVA), en los 
que se especificaba la información que los indicadores de este sistema debían 
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reportar, estos lineamientos ya no están vigentes. Dado lo anterior, no se identificó 
algún documento normativo que precisara la información que deben contener los 
indicadores, como el nombre, la descripción de lo que buscan medir, el método de 
cálculo, la unidad de medida, la frecuencia de medición, la línea base y las metas. 

En la práctica, el Distrito Federal posee indicadores de gestión y de resultados tan-
to en las reglas de operación de los programas de desarrollo social como en el 
anexo estadístico del Sexto Informe de Gobierno 2011-2012. La mayoría de los in-
dicadores de gestión cuentan con la siguiente información: nombre, descripción 
de lo que buscan medir, método de cálculo y unidad de medida; por su parte, 
la mayoría de los indicadores de resultados presentan: nombre, descripción de lo 
que buscan medir y unidad de medida. También se tiene información acerca de 
la medición de los indicadores, disponible en el informe de gobierno. Ningún tipo 
de indicador contiene información sobre la frecuencia de medición, la línea base 
y las metas. 

Finalmente, cuenta con el PROMOEVA. Sin embargo, los indicadores que concen-
tra este programa son de finanzas públicas, procesos internos, capacidad insti-
tucional, fiscalización y rendición de cuentas, y atención a la ciudadanía de las 
dependencias de la entidad; por lo tanto, no permite medir gestión y resultados 
de los programas. 

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la LDS se establece que el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 
Distrito Federal (Evalúa DF) es un organismo ajeno a la operación de la política 
de desarrollo social, con autonomía técnica y de gestión, sectorizado a la Secre-
taría de Desarrollo Social. Las atribuciones del organismo, definidas en su Estatuto 
Orgánico, son: la definición de lineamientos para las evaluaciones internas y la 
elaboración de reglas de operación; la organización e implementación, direc-
tamente o a través de terceros, de las evaluaciones externas; la realización del 
Programa Anual de Evaluaciones; la emisión de recomendaciones y observacio-
nes derivadas de las evaluaciones; la medición bienal del cumplimiento de los 
derechos sociales en el Distrito Federal; la ejecución de estudios sobre la situación 
social del Distrito Federal; y la organización de capacitación relacionada con los 
temas del Consejo. 

Por otro lado, en la normativa también se dispone la estructura organizacional del 
Consejo y su ámbito de acción. No se identificó normativa que regulara la rela-
ción de Evalúa DF con otras áreas con atribuciones de monitoreo y evaluación. 

Ahora bien, en la práctica, Evalúa DF está en funcionamiento desde 2007. 
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COMPARATIVO 2011-2013
La entidad se mantiene dentro de las tres que presentan el mayor avance en 
la institucionalización de instrumentos de monitoreo y evaluación; ocupa la 
tercera posición en el avance del componente normativo, y la quinta en el 
avance del componente práctico. Como se observa en la gráfica 83, de 2011 
a 2013 el Distrito Federal registró una disminución en el índice a nivel global y 
en ambos componentes. 

A continuación se muestran los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Evalúa DF publicó los Lineamientos para la evaluación interna 2013 de los 
programas sociales, en los que se establece el procedimiento mediante el 
cual se dará seguimiento a las recomendaciones de las evaluaciones. 

 Para el Distrito Federal no se identificaron criterios para la creación de pro-
gramas nuevos. En 2011 se publicaron los Lineamientos para la formulación 
de nuevos programas sociales específicos que otorguen subsidios, apoyos 
y ayudas y para la modificación de los existentes. En 2012, éstos ya no se 
publicaron. 

En la gráfica 84 se observa que, entre 2011 y 2013, el estado mostró mejoras en 
la emisión de normativa para regular el seguimiento a los resultados de las eva-
luaciones. Sin embargo, presentó una caída debido a que, para 2012 y 2013, no 
publicó criterios para la creación de programas nuevos. En este sentido, uno de los 
beneficios de contar con un marco normativo que regule los instrumentos de mo-
nitoreo y evaluación es poder fomentar la perdurabilidad en el tiempo de éstos; te-
ner una normativa con vigencia anual –como es el caso de los Lineamientos para 
la formulación de nuevos programas sociales específicos que otorguen subsidios, 
apoyos y ayudas y para la modificación de los existentes– elimina esta propiedad. 
Por otro lado, es necesario fortalecer la normativa que regule las características 
que deben tener los indicadores de resultados y de gestión, así como la informa-
ción de las evaluaciones que el gobierno debe publicar. 
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Se identificó mayor información pública, en comparación con 2011, de los 
indicadores de gestión. La mayoría de estos indicadores contienen infor-
mación sobre su nombre, descripción de lo que buscan medir, método de 
cálculo y unidad de medida. 

 En promedio, las reglas de operación, las evaluaciones y los diagnósticos 
realizados, así como los indicadores de resultados presentan menos infor-
mación en comparación con la que se presentaba en 2011. 

 No se identificaron ejercicios prácticos que conlleven a la formación de un 
padrón único de beneficiarios. 

 No se identificó que el seguimiento a recomendaciones para 2011, 2012 y 
2013 sea público, ya que este ejercicio sólo se encontró para 2008, 2009 y 2010. 

De acuerdo con la gráfica 85, aunque el estado tuvo una mejora en el tema de 
indicadores de gestión, muestra una disminución en seis de los elementos anali-
zados. La importancia de contar en la práctica con instrumentos de monitoreo y 
evaluación radica en la información que éstos aportan para la toma de decisio-
nes; en este sentido, se debe tener cuidado en mantener la calidad de los instru-
mentos que se están implementando. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 84.  Cambios en el componente normativo, Distrito Federal 2011-2013
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CONCLUSIONES
El Distrito Federal es una de las entidades con mayor avance en el país y es de 
resaltar que, desde el ejercicio 2011, ha mostrado ser líder en el desarrollo de ele-
mentos normativos que institucionalicen los esquemas de monitoreo y evaluación 
a largo plazo. En este sentido, cuenta con un marco normativo sólido que regula 
la creación de padrones, la elaboración de reglas de operación, la difusión de 
información de los programas de desarrollo social, la implementación de evalua-
ciones y los criterios/lineamientos que éstas deben seguir, el seguimiento a los 
resultados de las evaluaciones, y el área de evaluación y sus atribuciones. 

En el componente normativo, para la entidad se identificó una disminución de 
2011 a la fecha en las características que se analizan para el desarrollo de ele-
mentos que promuevan el monitoreo y la evaluación de los programas de desarro-
llo social. Esto no significa que el Distrito Federal haya disminuido en la implementa-
ción de estos elementos en su totalidad, sino en el número de características que 
deben cumplir, a excepción del tema relacionado con los criterios para la crea-
ción de programas nuevos, del cual no se encontró información. En este sentido, 
uno de los beneficios de poseer un marco normativo que regule los instrumentos 
de monitoreo y evaluación es fomentar su perdurabilidad a largo plazo; tener una 
normativa con vigencia anual –como es el caso de los Lineamientos para la formu-

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 85.  Cambios en el componente práctico, Distrito Federal 2011-2013
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lación de nuevos programas sociales específicos que otorguen subsidios, apoyos y 
ayudas y para la modificación de los existentes– elimina esta propiedad. 

La reforma de diciembre de 2010 a la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 
Distrito Federal implicó que la determinación de los criterios para la creación de 
programas sociales pasará de Evalúa DF al Comité de Planeación del Desarro-
llo del Distrito Federal. Es necesario que se retome, por parte de este comité, la 
publicación de los lineamientos para la creación de programas nuevos. Por otro 
lado, la entidad debe fortalecer la normativa que regula las características de los 
indicadores de resultados y de gestión, y la información de las evaluaciones que 
el gobierno debe publicar.

En el componente práctico, los elementos analizados para el Distrito Federal con-
tienen menos información relacionada con los criterios establecidos para el diag-
nóstico, lo que se traduce en una disminución en cuatro de sus instrumentos de 
monitoreo y evaluación –padrones de beneficiarios, reglas de operación, evalua-
ciones y diagnósticos realizados, e indicadores de resultados–, además de que 
no se localizó alguna información pública relacionada con el seguimiento a los 
resultados de las evaluaciones. Uno de los retos que enfrenta el Distrito Federal 
radica en continuar fortaleciendo los controles que permitan mantener la calidad 
de los instrumentos que ya implementa. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en el Distrito Federal:

Retomar la publicación de los Lineamientos para la formulación de nuevos pro-
gramas sociales específicos que otorguen subsidios, apoyos y ayudas y para la 
modificación de los existentes, sin limitar la vigencia al año de publicación.

Si bien el Distrito Federal cuenta con una normativa sólida para regular la calidad 
de los padrones de beneficiarios, reglas de operación y evaluaciones, es necesario 
continuar fortaleciendo los controles a lo largo del proceso de implementación 
para asegurar la calidad de estos instrumentos. En el caso de los indicadores de 
gestión y de resultados, es primordial fortalecer el aspecto normativo, pues no se 
identificó regulación en torno al tipo de información que los indicadores deben 
contener. Aunado a esto, no sólo es fundamental publicar de nuevo los Lineamien-
tos para la implementación del PROMOEVA; también es necesario normar la infor-
mación que los indicadores que no son parte de este programa deben contener. 
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Impulsar la creación de un padrón único de beneficiarios de los programas de 
desarrollo social, de tal manera que pueda identificarse la complementarie-
dad o duplicidad de los apoyos brindados, así como contar con información 
sobre todos los apoyos que recibe cada beneficiario. Para esto, resulta necesa-
rio establecer los criterios y lineamientos para su organización, de modo que 
la información que brinden las dependencias para la integración del padrón 
sea homogénea.

Con el fin de obtener resultados objetivos sobre el desempeño de los programas 
del Distrito Federal, se deben realizar evaluaciones externas para la mayoría de 
éstos. Además, es conveniente que las evaluaciones incluyan información sobre 
la metodología utilizada para fortalecer la objetividad y credibilidad de los resul-
tados. Asimismo, se sugiere incluir dentro del Programa Anual de Evaluación del 
Distrito Federal información sobre las evaluaciones externas que deberán llevarse 
a cabo en el transcurso del año. 

Dar continuidad a la práctica de presentar información sobre el presupuesto 
desglosado por programa y extenderla a todos los programas, puesto que es un 
factor indispensable para implementar el presupuesto basado en resultados, 
pues esta información contribuye a fijar metas y exigir resultados a la unidad 
responsable.
 
En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 87.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Durango 2011-2013

DURANGO

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013. 
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 87 presenta la variación del estado 
de Durango de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se muestran los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Durango registró un aumento de 2011 a 2013 en el índice 
global, derivado de un incremento en el componente normativo. En 2011, pre-
sentó un índice de 37 por ciento en la institucionalización de los instrumentos de 
monitoreo y evaluación –21.3 en el componente normativo y 15.7 en el práctico–. 
Actualmente, muestra un avance global de 44.4 por ciento –29.6 en el compo-
nente normativo y 14.8 en el práctico–, lo que significa un crecimiento de veinte 
por ciento respecto a 2011 de manera global y el llegar a la posición dieciséis en 
2013 (gráfica 86),26 junto con Tlaxcala. Como se observa, el mayor avance se dio 
en el plano normativo, donde el estado tuvo un incremento de 38.9 por ciento 
respecto a 2011. 

El avance en el plano normativo se debió a la identificación de criterios para 
la definición de reglas de operación de los programas contenidos en el Regla-
mento de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Durango (Reglamento de 
la LDS). Asimismo, el estado cuenta con documentos normativos que regulan 
el establecimiento de elementos de monitoreo y evaluación para la política 
de desarrollo social, como la LDS, la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de Durango, la Ley de Planeación del Estado de 
Durango, la Ley de Egresos del Estado Libre y Soberano de Durango para el 
Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 
Estado y el Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado 
de Durango. 

A continuación se muestran los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

26 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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1. Ley de Desarrollo Social
La normativa del estado –la LDS– especifica que son sujetos del desarrollo social 
y humano los duranguenses y todas las personas que habiten en el estado de 
Durango, quienes tienen derecho a participar y beneficiarse de los programas y 
las acciones de la materia, de acuerdo con la normativa establecida. Asimismo, 
determina que en los planes, los programas y las acciones de desarrollo social se 
otorgará preferencia a las personas o grupos sociales en situación de vulnerabili-
dad, marginación, pobreza o cuyas condiciones de vida no se encuentren en los 
niveles mínimos de bienestar social.

La normativa define también los criterios para la asignación de presupuesto a los 
programas estatales de desarrollo social, criterios para difundir información de 
estos programas, así como la evaluación sobre las acciones de la política social. 

2. Criterios para la creación de programas nuevos
En el componente normativo no se encontraron criterios para la creación de pro-
gramas de desarrollo social nuevos.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
En la normativa estatal –la LDS– se estipula que la Secretaría de Desarrollo Social 
tendrá la atribución de integrar el Padrón Estatal de Beneficiarios.

En la práctica, el estado tiene publicados dos padrones de beneficiarios corres-
pondientes a programas de la Secretaría de Desarrollo Social y del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia. La importancia de contar con estos padrones 
radica en que éstos proveen información sobre los beneficiarios que le permiten 
al estado tomar decisiones de política pública. 

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal –Reglamento de la LDS– se establece que los programas 
de desarrollo social y humano que operen con recursos estatales y se enuncien 
en la Ley de Egresos del Estado deberán contener reglas de operación. Asimismo, 
se precisan catorce criterios que deben considerarse para la formulación de di-
chas reglas. 

En la práctica no se identificaron reglas de operación públicas de los programas 
de desarrollo social del estado de 2011 a la fecha. Si bien existen reglas de opera-
ción para algunos programas, éstas fueron publicadas en 2008 y 2009. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, el Reglamento de la LDS establece, por un lado, que las 
dependencias, por sí o en su carácter de coordinadoras de sector, y las entida-
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des no sectorizadas serán responsables de que la información de los programas 
de desarrollo social y humano, respecto de las metas de inicio del ejercicio y 
avance en el cumplimiento de los objetivos, se difunda a la población en ge-
neral, en términos de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 
Durango. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca del Estado dispone que las dependencias y entidades del estado deberán 
difundir de oficio en sus respectivos sitios de internet la información sobre los 
planes estatales y municipales de desarrollo; los programas operativos anuales 
y sectoriales; las metas y objetivos de las unidades administrativas, además de 
los avances de cada uno de ellos.

En la práctica se identificó información para 37 programas de desarrollo social 
dentro de las páginas de internet de las diversas dependencias del Gobierno del 
Estado. La información que se difunde acerca de los programas es el objetivo, la 
población objetivo, la institución responsable de operar el programa, los apoyos 
otorgados y, en algunos programas, los criterios de elegibilidad de los beneficiarios.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En la LDS, los programas, fondos y recursos destinados al desarrollo social son 
prioritarios y de interés público. Asimismo, en la programación y elaboración de 
presupuesto, el monto de los recursos asignados no podrá dedicarse a fines dis-
tintos ni será disminuido, salvo las prevenciones establecidas en la Ley de Egresos 
del Estado. Los recursos concedidos al gasto social no podrán ser inferiores, en 
términos reales, a los del año fiscal anterior, y deberán incrementarse, cuando 
menos, en la misma proporción en que se prevea el crecimiento del producto 
interno bruto; su asignación programática se basará en lineamientos de prioriza-
ción y eficacia cuantitativa y cualitativa en los resultados de programa, y tomará 
en cuenta la mezcla de recursos provenientes de las dependencias y entidades 
de la administración pública federal, estatal y municipal, así como de organismos 
internacionales y de los sectores social y privado.

En la práctica, el estado difunde en el Presupuesto de Egresos 2013 y en el portal 
de transparencia del estado el presupuesto por dependencia, y no el ejercido 
por programa. El planteamiento de un presupuesto por programa es un elemento 
que permite avanzar en la construcción del presupuesto basado en resultados, 
así como una forma de asignar recursos a los programas que generan mayores 
beneficios a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La LDS establece que la Secretaría de Desarrollo Social implementará un sistema 
de evaluación que incluya una metodología que contribuya a conocer de ma-
nera integral y sistemática la operación y el resultado de los programas, proyectos 
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y acciones de desarrollo social; esto, con el fin de formular nuevas acciones para 
identificar los problemas en la realización de programas y, en su caso, reorientar 
y reforzar la política de desarrollo social. Por su parte, la LDS, su reglamento, el Re-
glamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado, así como la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, señalan algunas características de 
las evaluaciones:

•	 La evaluación será interna y externa: la primera es la que realizarán quienes 
implementan los programas y las acciones con objeto de medir los resul-
tados y el impacto alcanzado; la segunda es la que llevarán a cabo las 
instituciones públicas de educación superior o los despachos o consultores 
independientes con experiencia de cinco años a solicitud del Consejo Con-
sultivo de Desarrollo Social. 

•	 Las dependencias y entidades del estado deberán publicar en el portal de 
transparencia las matrices de indicadores para resultados de los programas 
y las fichas técnicas de los indicadores.

•	 La Secretaría de Desarrollo Social dará seguimiento a los resultados de las 
evaluaciones internas de impacto socioeconómico de los programas socia-
les con el fin de registrar el cumplimiento de los objetivos y las metas alcan-
zados por los programas, obras y acciones relativas al desarrollo social; esto 
genera información cualitativa y cuantitativa que permite la rendición de 
cuentas y la transparencia del impacto alcanzado.

Si bien el estado ha mostrado un avance significativo en el componente nor-
mativo, en la práctica no se encontró evidencia de evaluaciones a programas 
estatales de desarrollo social ni de una planeación de evaluaciones. Tampoco 
se localizó información pública de estudios, diagnósticos, investigaciones o 
análisis en materia de desarrollo social coordinados por el Gobierno del Esta-
do, los cuales ayudan a identificar las problemáticas del estado y contribuyen 
a mejorar la ejecución de acciones y programas de desarrollo social bien 
fundamentados. 

8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa –LDS– establece, por un lado, que la Secretaría de Desarrollo Social 
deberá definir los criterios y lineamientos para determinar los indicadores e índi-
ces de medición de pobreza, marginación y vulnerabilidad. Por otro, la Ley de 
Planeación dispone que, en el sistema de planeación democrática, la Secretaría 
de Finanzas y de Administración será la que promueva el diseño y la estructura-
ción de programas presupuestarios con base en la Metodología de Marco Lógi-
co, mientras que la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 
ordena mejorar y mantener actualizadas las matrices de indicadores para resul-
tados de los programas, así como las fichas técnicas de los indicadores.
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En la práctica, el estado cuenta con indicadores de gestión y de resultados en las 
matrices de marco lógico que publica para algunos programas sociales. Asimis-
mo, divulga información de indicadores en su portal de transparencia, consistente 
en nombre, unidad de medida y frecuencia de medición.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la LDS se dicta que el Consejo Consultivo y de Evaluación de Desarrollo Social 
es el encargado de evaluar en forma externa el cumplimiento de las metas y 
los objetivos de los programas de desarrollo social. Asimismo, que dicho consejo 
estará constituido por el secretario de Desarrollo Social, quien fungirá como presi-
dente; un integrante de la Comisión Legislativa del H. Congreso del Estado que le 
competa conocer de los asuntos relativos al desarrollo social; seis representantes 
de la áreas de investigación de las instituciones de educación superior; y cinco 
representantes de organizaciones sociales y no gubernamentales, relacionadas 
con el desarrollo social, no vinculadas o simpatizantes con algún partido político 
y legalmente constituidas.

En la práctica no hay evidencia sobre las actividades del Consejo Consultivo y de 
Evaluación de Desarrollo Social en materia de evaluación; no obstante, se encon-
tró que la Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Dirección de Evaluación, 
Seguimiento y Sistemas, ha emprendido actividades relacionadas con la evalua-
ción y el seguimiento a los programas sociales que coordina.

Comparativo 2011-2013
Como se observa en la gráfica 87, de 2011 a 2013, Durango presentó un incre-
mento en el índice a nivel global, derivado de un avance en el componente nor-
mativo. El estado registró una variación significativa en este componente, en el cual 
tuvo un cambio de 8.3 puntos porcentuales de 2011 a 2013; por ello, en relación 
con las demás entidades, Durango ocupa la posición número siete en el compo-
nente normativo, junto con Aguascalientes, Colima, Jalisco, Michoacán, Quintana 
Roo y Tabasco. 

A continuación se muestran los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011- 2013

 Se identificaron criterios para la elaboración de reglas de operación de los 
programas de desarrollo social en el Reglamento de la LDS del estado.

 Se establecen criterios de difusión para los programas que implementa el 
Gobierno del Estado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado.
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 El estado cuenta con criterios definidos para la realización de evaluaciones 
contenidas en la LDS y en su reglamento, en la Ley de Presupuesto, Conta-
bilidad y Gasto Público del Estado y en el Reglamento de la Secretaría de 
Desarrollo Social.

La gráfica 88 muestra que, entre 2011 y 2013, el estado logró fortalecer la base nor-
mativa sobre la cual se sustentan e institucionalizan los esquemas de monitoreo y 
evaluación. Si bien se presentaron avances en algunos elementos, todavía queda 
pendiente la regulación de criterios para la elaboración de indicadores, para la 
creación de programas de desarrollo social y para la elaboración de padrones 
de beneficiarios.

Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación

 No se encontraron reglas de operación públicas actualizadas de los progra-
mas de desarrollo social en el estado.

 Los indicadores encontrados en el portal de transparencia del estado con-
taron con un menor número de características en comparación con los 
identificados en 2011. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 88.  Cambios en el componente normativo, Durango 2011-2013
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De acuerdo con la gráfica 89, el estado tuvo un aumento en el componente prác-
tico en la difusión de los programas de desarrollo social en el estado. No obstante, 
aún queda pendiente la realización de evaluaciones, el seguimiento a los resulta-
dos de éstas, así como la realización de estudios, diagnósticos, investigaciones o 
análisis en materia de desarrollo social.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 89.  Cambios en el componente práctico, Durango 2011-2013
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clave; por ejemplo, no se identificó normativa relacionada con la construcción y 
el diseño de indicadores de desempeño, la elaboración de padrones de benefi-
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En cuanto al Consejo Consultivo y de Evaluación de Desarrollo Social como el 
encargado de evaluar en forma externa el cumplimiento de las metas y los ob-
jetivos de los programas de desarrollo social, no se observaron elementos que 
permitan verificar su operación en materia de evaluación y monitoreo de pro-
gramas sociales; no obstante, se constató que la Secretaría de Desarrollo Social, 
a través de la Dirección de Evaluación, Seguimiento y Sistemas, ha llevado a 
cabo actividades relacionadas con la evaluación y el seguimiento a los progra-
mas sociales que coordina.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse para el estado de Durango:

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, es necesario 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática, así como definir a los actores encargados de su ejecución las responsabi-
lidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, el estado debe 
considerar la incorporación en la normativa de las características que han de te-
ner las herramientas de monitoreo y evaluación; por ejemplo, los elementos míni-
mos que deben contener los indicadores de desempeño que se usarán para dar 
seguimiento a los programas. Si bien en la LDS del estado se mencionan algunos 
elementos que se deben tomar en cuenta para la evaluación de los programas 
sociales, aún faltan por considerar aspectos en el mecanismo a través del cual se 
dará seguimiento a los resultados de ésta.

Otro elemento necesario para implementar el presupuesto basado en resulta-
dos es la publicación del presupuesto por programa, ya que con esta caracte-
rística es posible fijar metas y exigir resultados a una unidad responsable. 

Es importante también que el estado impulse la creación de un padrón único de 
beneficiarios para todos los programas sociales que implementa, de tal manera 
que puedan identificarse la complementariedad o duplicidad de los apoyos brin-
dados, así como contar con información sobre todos los apoyos que recibe cada 
beneficiario. Para esto, es necesario establecer los criterios y lineamientos para su 
conformación a fin de que la información que brinden las dependencias para la 
integración del padrón sea homogénea. 

Un elemento que restringe la generación de programas discrecionales y pronos-
tica, en cierta medida, un mejor uso de los recursos públicos es la realización de 
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un diagnóstico para la creación de programas nuevos. En este sentido, el estado 
debe incorporar en su normativa los elementos que han de considerar los ejecu-
tores de la política social en la formulación de programas nuevos. Así, contar con 
un diagnóstico acerca de la conveniencia, viabilidad y eficacia de un programa 
permitirá identificar de mejor manera el objetivo que persigue el programa, la po-
blación objetivo, el tipo de apoyo y los indicadores necesarios para su monitoreo 
y evaluación, entre otros.

Finalmente, dado que los recursos son limitados, es conveniente poner en mar-
cha una planeación de las evaluaciones que contribuya a determinar los pro-
gramas a evaluarse con base en las prioridades de información que requiera 
el estado y los tipos de evaluación. Así también, y en virtud de que el objetivo 
de evaluar es generar información para mejorar las políticas públicas, es impor-
tante reforzar el sistema de seguimiento a las recomendaciones derivadas de 
las evaluaciones más recientes. De este modo, la información que generan las 
evaluaciones podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de planeación y 
operación de las políticas públicas. 

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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 Gráfica 90.  Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 91.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Guanajuato 2011- 2013

GUANAJUATO

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los cam-
bios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada una 
de las entidades federativas. La gráfica 91 presenta la variación registrada por el 
estado de Guanajuato de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se muestran los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Guanajuato presentó un incremento de 2011 a 2013 tan-
to en el índice global como en ambos componentes. En 2011, registró un índice 
de 54.6 por ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo 
y evaluación –28.7 en el componente normativo y 25.9 en el práctico–. Actual-
mente, experimenta un avance global de 72.2 por ciento –33.3 en el compo-
nente normativo y 38.9 en el práctico–, lo que significa un crecimiento de 32.2 
por ciento respecto a 2011 de manera global. Pese al incremento que mostró el 
estado, éste se mantiene en la cuarta posición para 2013,27 al igual que en 2011 
(gráfica 90). Como se observa, el mayor avance se dio en el plano práctico, 
donde el estado tuvo un aumento de 50.2 por ciento en comparación con 2011.

A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa de la entidad como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
A partir de 2006, Guanajuato cuenta con la Ley de Desarrollo Social y Humano 
(LDSH) para el estado y sus municipios. En ella se especifica la población priorita-
ria de la política de desarrollo social y se determina que se formularán y aplicarán 
políticas públicas para generar oportunidades de desarrollo productivo e ingre-
so en beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, definidas como 
aquellas que enfrentan situaciones específicas de riesgo social, marginación o dis-
criminación que les impide alcanzar mejores niveles de vida. 

La LDSH también define los criterios para asignar el presupuesto estatal a las accio-
nes en materia de desarrollo social, y establece la difusión de información y la eva-

27 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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luación de la política y los programas estatales de desarrollo social, así como la crea-
ción del Padrón Estatal de Beneficiarios de Programas de Desarrollo Social y Humano. 

2. Criterios para la creación de programas nuevos
En la normativa estatal no se identificaron criterios para justificar la creación de pro-
gramas nuevos, como la elaboración de un diagnóstico de la problemática que el 
programa busca atender; la institución encargada de operar el programa; la vin-
culación del programa con el Plan Estatal de Desarrollo; ni especifica información 
como el objetivo del programa, la población objetivo, el tipo de apoyo entregado 
y la elaboración de indicadores para el monitoreo y la evaluación del programa, 
entre otros. 

3. Creación de padrones de beneficiarios
En la normativa estatal –en especial en la LDSH– se ordena que la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano, específicamente la Dirección General de Información 
Social, tiene a su cargo la integración, operación y actualización del Padrón Esta-
tal de Beneficiarios de Programas de Desarrollo Social y Humano, tanto estatales 
como federales, el cual deberá ser público. Aunado a esto, en los Lineamientos 
para la integración, operación y actualización del Padrón Estatal de Beneficia-
rios de los Programas de Desarrollo Social y Humano (publicado el 7 de junio de 
2013) se señala que el citado padrón deberá contener información acerca del 
perfil del beneficiario –nombre, sexo, fecha y entidad de nacimiento–, la CURP o 
RFC para su identificación, la ubicación geográfica del beneficiario, el programa 
que entrega el apoyo y el tipo de apoyo que recibe. 

En la práctica se identificó la creación del Padrón Estatal de Beneficiarios de 
los Programas de Desarrollo Social y Humano, el cual incluye, además de infor-
mación de los beneficiarios de programas federales, información de los bene-
ficiarios de 46 programas estatales de desarrollo social: tres de la Comisión de 
Vivienda del Estado de Guanajuato; doce del Sistema para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia del estado de Guanajuato; tres del Instituto de Alfabetización 
y Educación Básica para Adultos; uno del Instituto de Ecología de Guanajua-
to; tres del Instituto de Financiamiento e Información para la Educación; seis 
del Instituto de la Juventud Guanajuatense; dos de la Secretaría de Desarrollo 
Agroalimentario y Rural; y dieciséis de la Secretaría de Desarrollo Social y Hu-
mano. Todos los padrones incluyen información sobre el nombre del beneficia-
rio, su municipio de residencia, el programa que entrega el apoyo y el tipo de 
apoyo que recibe. Una de las ventajas de contar con un padrón único radica 
en que la estructura e información que brindan los padrones es homogénea; en 
este sentido, aún es necesario que todos los padrones del estado cuenten con 
información sobre la CURP o RFC. La información de los padrones identificados 
está actualizada hasta 2012. 
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4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal, específicamente en la LDSH, se establece que la Secre-
taría de Desarrollo Social y Humano tiene la atribución de diseñar las reglas de 
operación para la ejecución anual de los programas de desarrollo social, las 
cuales deberán de ser públicas. De igual forma, dichas reglas deberán contener 
información sobre la población objetivo del programa, la institución responsable 
de operarlo, los criterios y requisitos de elegibilidad y los indicadores para el moni-
toreo y la evaluación de los programas, entre otros. No se identificó normativa que 
prescribiera la inclusión en las reglas de operación del objetivo del programa, el 
tipo de apoyo y el procedimiento para su entrega. 

En la práctica se tuvo conocimiento de 44 reglas de operación para 2011, 2012 y 
2013: dieciocho de la Comisión Estatal del Agua; doce de la Comisión de Vivienda 
del Estado de Guanajuato; siete de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 
una de la Secretaría de Educación; y seis del DIF Guanajuato. Las reglas citadas 
tienen una estructura homogénea que incluye información sobre el objetivo del 
programa, la población objetivo, la institución responsable de operarlo, el tipo de 
apoyo, los criterios de elegibilidad y la forma de entregar los apoyos. Sólo en las 
que corresponden a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano se encontró in-
formación sobre los indicadores para monitorear y evaluar los programas. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, la normativa estatal –LDSH– indica que el gobierno y los ayun-
tamientos deberán dar a conocer cada año sus programas de desarrollo social a 
través de los medios más accesibles para la población, así como la publicación de 
las reglas de operación; esto implica la publicación de información relacionada con 
la población objetivo del programa, la institución responsable de operarlo, los crite-
rios y requisitos de elegibilidad y los indicadores para el monitoreo y evaluación de los 
programas, entre otros. En este mismo documento se determina que el Padrón Estatal 
de Beneficiarios de los Programas de Desarrollo Social y Humano debe ser público. 

Aunado a lo anterior, la Ley de Acceso a la Información para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato señala que los sujetos obligados28 deben publicar 
los servicios que ofrecen, los requisitos para acceder a éstos, los indiciadores de 
gestión, así como las metas y los objetivos de sus programas. 

En la práctica se identificó información para 130 programas de desarrollo social 
dentro de las páginas de internet de las diversas dependencias de Guanajuato. 

28 Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los ayuntamientos, los organismos autónomos y cualquier otro organis-
mo, dependencia o entidad estatal o municipal. 
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La información que se difunde para la mayoría de los programas es: objetivo, 
población objetivo, institución responsable de operar el programa y apoyos otor-
gados. Para algunos programas se difunde información sobre los criterios de ele-
gibilidad y el procedimiento para la entrega de los apoyos. 

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
De acuerdo con la LDSH, la distribución del gasto social debe basarse, entre otros 
aspectos, en los indicadores medibles y verificables de los servicios que presta. Asi-
mismo, las reglas de operación deben contener la programación presupuestaria 
del programa. 

En la práctica, la página de internet de transparencia del estado contiene infor-
mación del presupuesto asignado para algunos programas de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano, la Comisión de Vivienda del Estado de Guanajuato, el 
Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos, el DIF estatal, la Secre-
taría de Educación, la Secretaría de Salud, el Instituto de la Mujer Guanajuatense, 
el Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato y la Comisión Estatal 
del Agua de Guanajuato. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
En la normativa estatal, en la LDSH, en su reglamento, así como en los Criterios para 
la programación de acciones de evaluación de los programas sociales y humanos 
de Guanajuato, se establece que la evaluación permitirá conocer y valorar el 
diseño, operación, resultados e impacto de los programas estatales y munici-
pales de desarrollo social. De igual forma, se menciona que es atribución de 
la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, con el auxilio de la autoridad res-
ponsable de la planeación en el estado, la evaluación de la política pública 
estatal de desarrollo social y humano, además de las metas y objetivos de los 
programas. 

La Ley de Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el 
Ejercicio Fiscal de 2013 preceptúa que el Ejecutivo estatal, a través de la Secre-
taría de Finanzas, Inversión y Administración, diseñará, administrará y operará 
el Sistema de Evaluación del Desempeño, el cual permitirá medir la eficacia, 
eficiencia y economía de los resultados de la administración pública estatal.

En estos documentos también se describen los criterios/lineamientos que de-
ben seguirse para la implementación de las evaluaciones:

•	 La evaluación será interna o externa y en ambos casos deberán publicarse 
los resultados. Sin embargo, no se especifica la información de las evaluacio-
nes que deberá publicarse; por ejemplo, los datos del responsable de la eje-
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cución del programa  evaluado y del evaluador, el costo de la evaluación y su 
objetivo, metodología y recomendaciones. 

•	 Existen diversos tipos de evaluación: de consistencia y resultados, de in-
dicadores, de procesos, de impacto, específica y estratégica. Este tipo 
de evaluaciones deben ser realizadas de preferencia por evaluadores 
externos.

•	 Es facultad de la Dirección de Evaluación de la Secretaría de Desarrollo So-
cial y Humano coordinar y monitorear las evaluaciones externas llevadas a 
cabo por instituciones académicas y sociales especializadas. 

•	 En las evaluaciones se deben tomar en cuenta los indicadores de proce-
sos, productos, resultados e impacto. 

•	 Es facultad de la Dirección de Evaluación de la Secretaría de Desarrollo 
Social y Humano generar las propuestas de acciones para que la política 
y los programas de desarrollo social se ajusten a los resultados de las eva-
luaciones realizadas. 

•	 Los resultados de las evaluaciones formarán parte del proceso de planea-
ción y presupuestario. 

•	 No se identificó normativa que establezca los requisitos que debe cum-
plir el evaluador, ni la frecuencia con la cual se deben implementar las 
evaluaciones. 

En la práctica, el estado cuenta con una planeación de las evaluaciones en la 
que se especifica que se deberán aplicar evaluaciones de consistencia y resul-
tados a los programas de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano con fecha 
límite el último día hábil de noviembre de 2013. Aunado a esto, se encontraron 
cuatro evaluaciones de diseño, operación, resultados y percepción efectuadas 
en 2013 a los programas de la citada secretaría por la Universidad de Celaya; 
todas cuentan con un resumen ejecutivo e información sobre el objetivo de la 
evaluación, la metodología, los principales hallazgos, además de las sugeren-
cias y recomendaciones producto de la evaluación. 

Por otro lado, para Guanajuato no fue posible localizar información pública y 
disponible acerca del seguimiento a recomendaciones. Sin embargo, la enti-
dad ha emprendido acciones para solventar las recomendaciones derivadas 
de las cuatro evaluaciones implementadas; por ejemplo, una de las recomen-
daciones fue identificar a las personas más vulnerables que requerían los apo-
yos. En este sentido, la Secretaría de Desarrollo Social y Humano realizó un le-
vantamiento de información a dos millones de habitantes con la intención de 
poder reconocer las carencias de la población que habitan en las zonas con 
mayor grado de rezago social. Esto le permitió a la Secretaría contar con un 
padrón potencial de beneficiarios. 
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Finalmente, se encontraron seis estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis 
en materia de desarrollo social coordinados por el gobierno de Guanajuato en 
2011 y 2013: dos de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; dos de la Co-
misión de Vivienda del Estado de Guanajuato; y dos del Instituto de Ecología del 
Estado de Guanajuato. Todos los diagnósticos contienen información sobre la 
problemática analizada y la población que padece el problema y la mayoría 
ofrecen información de las causas, los efectos y las características de la proble-
mática, así como propuestas de acciones a seguir. 

8. Indicadores de gestión y resultados
La LDSH establece que se debe incluir en las reglas de operación de los programas 
de desarrollo social los indicadores de resultados, de gestión y de servicios para me-
dir su cobertura, calidad e impacto. La normativa no regula la información que los 
indicadores deben reportar; por ejemplo, descripción de lo que buscan medir, mé-
todo de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición, línea base y metas.

En la práctica, Guanajuato cuenta con indicadores de gestión y de resultados 
concentrados y sistematizados por temática. Está en operación el Sistema Estatal 
de Información de Indicadores de Suelo y Vivienda, el Sistema de Consulta Históri-
ca de Indicadores Educativos del Estado de Guanajuato y el Impulso a la Comu-
nidad, que contiene cédulas de información municipal a cargo de la Secretaría 
de Desarrollo Social y Humano. Por otro lado, la Secretaría de Salud difunde sus 
indicadores a través de boletines epidemiológicos y la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración concentra los indicadores de las dependencias en el 
apartado de Análisis Programático de Metas del Paquete Fiscal 2013. Finalmen-
te, el estado incluye indicadores en el documento Indicadores gubernamentales 
derivados del Plan de Gobierno 2006-2012, en el Quinto Informe de Resultados, de 
Juan Manuel Oliva (2010-2011) y en el Informe de Gobierno 2012. 

En general, la mayoría de los indicadores de gestión ofrecen información sobre 
el nombre del indicador, la descripción de lo que buscan medir y la unidad de 
medida; por su parte, la mayoría de los indicadores de resultados contienen infor-
mación sobre el nombre del indicador, la descripción de lo que buscan medir, la 
unidad de medida y su meta. Pocos indicadores presentan información sobre su 
método de cálculo, la frecuencia de medición y la línea base. 

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la normativa estatal –específicamente en la LDSH, su reglamento y la Ley Or-
gánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato– se establece que la 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano, a través de la Dirección de Evaluación, 
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es la encargada de evaluar la política estatal de desarrollo social. Las atribucio-
nes de la Dirección de Evaluación son: emitir y difundir los lineamientos para 
la evaluación; diseñar y operar el sistema de monitoreo y evaluación; formular 
propuestas de acción para que la política de desarrollo social se ajuste a los 
resultados de las evaluaciones implementadas; integrar los planes de evalua-
ción de los programas sociales; llevar a cabo y analizar estudios relativos al 
impacto de los programas; emprender acciones de capacitación en el manejo y 
la aplicación del sistema de monitoreo y evaluación, y apoyar técnicamente a las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal en la evaluación 
de los programas de desarrollo social, entre otras. La facultad que no comprende 
esta dirección es la revisión o participación en la construcción de indicadores. 

En la práctica se identificaron instrumentos implementados en materia de monito-
reo y evaluación. Sin embargo, en el portal de internet de la Secretaría de Desarro-
llo Social y Humano sólo se encontró información de la estructura organizacional 
del área y no sobre sus objetivos, los mecanismos de vinculación con otras áreas 
de evaluación y el ámbito de acción geográfica. 

COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 91, de 2011 a 2013, Guanajuato presentó un incre-
mento en el índice a nivel global en el componente normativo y en el práctico. 
El mayor avance se dio en este último, en el cual el estado presentó uno de los 
cambios más significativos de 2011 a 2013 en relación con las demás entidades: 
un crecimiento de 13.0 puntos porcentuales, lo cual lo llevó a la posición número 
dos en el avance del componente práctico. 

A continuación se muestran los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 El estado cuenta con criterios definidos para la creación de su padrón, pues 
publicó los Lineamientos para la integración, operación y actualización del 
padrón estatal de beneficiarios de los programas de desarrollo social y hu-
mano (publicado el 7 de junio de 2013). 

 En la LDSH se establece que las reglas de operación deben contener infor-
mación sobre la población objetivo del programa, la institución responsable 
de operarlo, los criterios y requisitos de elegibilidad, así como los indicadores 
para el monitoreo y la evaluación de los programas, entre otros. 

En la gráfica 92 se advierte que, entre 2011 y 2013, el estado mostró una mejora 
en la emisión de normativa para regular la información que debe contener el 
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padrón estatal de beneficiarios y las reglas de operación; además, se determinó 
que la Dirección de Evaluación de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano debe 
formular propuestas de acción para que la política de desarrollo social se ajuste a 
los resultados de las evaluaciones implementadas. Sin embargo, aún es necesario 
que Guanajuato trabaje en fortalecer el marco normativo relacionado con el es-
tablecimiento de criterios para la creación de programas nuevos, en regular la 
información que se ha de publicar en las evaluaciones, detallar el mecanismo 
para dar seguimiento a los resultados de las evaluaciones, y reglamentar la infor-
mación que deben reportar los indicadores de resultados y de gestión. 

Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Publicación de un programa de evaluación en el que se establece que a 
todos los programas de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano se les 
aplicará una evaluación de consistencia y resultados en 2013. 

 El estado cuenta con cuatro evaluaciones de diseño. En 2011 no se identifi-
có ninguna. 

 Los indicadores de gestión y de resultados reportan mayor información que 
en 2011. En general, la mayoría de los indicadores de gestión tienen infor-

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 92.  Cambios en el componente normativo, Guanajuato 2011-2013
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mación sobre el nombre del indicador, la descripción de lo que buscan 
medir y la unidad de medida, y la mayoría de los indicadores de resultados, 
sobre el nombre del indicador, la descripción de lo que buscan medir, la 
unidad de medida y su meta. 

De acuerdo con la gráfica 93, el estado experimentó una mejora en el compo-
nente práctico o de implementación en cinco de los elementos analizados: pla-
neación e implementación de evaluaciones; realización de diagnósticos e indi-
cadores de gestión y de resultados. Sin embargo, queda pendiente trabajar en el 
seguimiento a los resultados de las evaluaciones. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 93.  Avances en el componente práctico, Guanajuato 2011-2013
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independiente del Poder Ejecutivo que se enfoque exclusivamente a impulsar la 
evaluación de los programas y las políticas estatales, incluida la política social.

En el componente práctico, Guanajuato presenta un incremento de 2011 a la 
fecha en la implementación de elementos de monitoreo y evaluación: la publi-
cación de una planeación de evaluaciones para 2013; la implementación de 
evaluaciones a cuatro programas de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano 
(publicadas en abril de 2013); la mejora en la información que ofrecen los diag-
nósticos realizados –problemática analizada, población que padece el problema, 
causas, efectos y características de la problemática y propuestas de acciones a 
seguir–; y la información que contienen los indicadores de resultados y de gestión. 
En este sentido, el reto de Guanajuato será mantener la ejecución y calidad de 
estos ejercicios a largo plazo; fortalecer su marco normativo le ayudará a lograrlo. 
Finalmente, es necesario que el estado trabaje en la implementación de un me-
canismo para dar seguimiento a los resultados de las evaluaciones. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en el estado de Guanajuato: 

Contar con criterios para la creación de programas nuevos ayuda a garantizar 
el uso eficiente de los recursos públicos; en este sentido, se recomienda que el 
estado establezca normativa para regular este elemento. Entre los criterios que 
se pueden aplicar se encuentran: elaborar un diagnóstico de la problemática a 
atender; instituir la dependencia encargada de operar el programa; determinar 
la vinculación del programa con el Plan Estatal de Desarrollo; incluir información 
del programa, como objetivos, población objetivo, tipo de apoyos que se entre-
gan, entre otra, y los indicadores para el monitoreo y la evaluación de éstos. 

Continuar con la implementación del Padrón Estatal de Beneficiarios de los Pro-
gramas de Desarrollo Social y Humano. Se sugiere que se incluya una clave única 
de identificación –como la CURP o el RFC– para que se puedan identificar com-
plementariedades, contar con información sobre todos los apoyos que recibe un 
beneficiario y facilitar la coordinación entre dependencias. 

Dar continuidad a la publicación del presupuesto por programa y extender esta 
práctica a todos los programas, ya que esta característica es un elemento nece-
sario para implementar el presupuesto basado en resultados, considerando que 
un programa es un conjunto de acciones alineadas para alcanzar un objetivo 
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(resultado). De esta manera, también es posible fijar metas y exigir resultados a 
una unidad responsable. 

Continuar con la práctica de publicar anualmente la planeación de las evalua-
ciones, pues esto permite priorizar los programas que se evaluarán y el tipo de 
evaluación que se les aplicará en función de la información que requiere el es-
tado y ante un escenario de recursos limitados. Para realizarla, se sugiere tener 
en cuenta que los cambios a nivel de resultado sobre la población objetivo son 
observables en el mediano plazo.

Continuar con la implementación de evaluaciones encomendadas a organis-
mos ajenos; para ello, se requiere que el estado continúe con la asignación de 
recursos a los procesos de monitoreo y evaluación. Se sugiere que las evaluacio-
nes, además de la información que ya presentan −resumen ejecutivo, objetivos, 
metodología, principales hallazgos y recomendaciones−, incluyan los datos del 
responsable de la ejecución del programa evaluado y del evaluador, así como 
el costo de la evaluación. En este sentido, determinar en una normativa la infor-
mación que las evaluaciones deben incluir ayudará a darle continuidad a la 
práctica. Por otro lado, se recomienda normar los requisitos que debe cumplir 
un evaluador para que se garantice la calidad de la evaluación, y señalar la 
frecuencia de los ejercicios de evaluación. 

Dado que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las políti-
cas públicas, es importante establecer un sistema de seguimiento a las reco-
mendaciones derivadas de las evaluaciones. Así, la información que procede 
de éstas podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de planeación y opera-
ción de las políticas públicas.

Si bien Guanajuato cuenta con información sistematizada de indicadores de ges-
tión y de resultados por temática, se sugiere concentrar la información en un solo 
instrumento. De igual modo, para garantizar que los indicadores reporten cierto 
tipo de información –nombre, descripción de lo que se busca medir, método de 
cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición, línea base y meta– es reco-
mendable normar este tema. 

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 95.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Guerrero 2011-2013
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 95 presenta la variación que registró 
Guerrero de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se muestran los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Guerrero presentó una disminución de 2011 a 2013 tanto 
en el índice global como en el componente práctico. En 2011, el estado registró 
un índice de 52.8 por ciento en la institucionalización de los instrumentos de mo-
nitoreo y evaluación –30.6 en el componente normativo y 22.2 en el práctico–. 
Actualmente, registra un avance global de 43.5 por ciento –30.6 en el componen-
te normativo y 13.0 en el práctico–, lo que significa un decremento de 17.5 por 
ciento respecto a 2011 y el pasar de la posición seis en 2011 a la diecisiete en 
2013 (gráfica 94).29 

A continuación se muestran los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
La normativa del estado –la LDS– especifica la población prioritaria de la política 
de desarrollo social, que son las personas, familias, grupos, etnias y comunidades 
en estado de pobreza extrema o situación similar. De igual forma, establece los cri-
terios para la creación de programas nuevos y reglamenta la difusión de informa-
ción y la evaluación de los programas estatales de desarrollo social. No obstante, 
no define criterios para la asignación de presupuesto a los programas estatales 
de desarrollo social, ni ordena integrar un padrón para los programas sociales y 
la elaboración de reglas de operación.

2. Criterios para la creación de programas nuevos
La normativa del estado –la LDS– dispone que la implementación de los progra-
mas de desarrollo social deberá tener como marco de referencia el Plan Estatal 

29 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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de Desarrollo y que éstos señalarán de manera clara: líneas de acción, objetivos, 
metas y destinatarios de los bienes y servicios que se proporcionen, así como el 
monto de los recursos asignados. Sin embargo, no se establece que se debe ela-
borar un diagnóstico, especificar la institución encargada ni que deben contener 
indicadores para su monitoreo y evaluación.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
La normativa estatal –el Reglamento de la LDS– únicamente establece que el Sis-
tema Estatal tiene la función de cooperar en la información de los padrones de 
beneficiarios para la planeación estratégica de la política social de estado, sin 
precisar los elementos que deben contener dichos padrones.

En la práctica se encontraron cinco padrones de beneficiarios pertenecientes 
a los programas Pensión Guerrero, Madres Solteras, Personas con Discapacidad, 
Becas de Excelencia y Apoyo a la Vivienda. En la mayoría de éstos es posible iden-
tificar el nombre del beneficiario, el municipio que habitan, el programa del cual 
recibe apoyo y el tipo de apoyo; sólo algunos cuentan con clave de identificación 
del beneficiario. Los padrones corresponden a 2012 y 2013.

4. Creación de reglas de operación 
La normativa estatal –el Presupuesto de Egresos del Estado– establece que, con 
el objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y trans-
parente de los recursos públicos, el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Guerrero definirá los programas de inversión que deberán sujetarse a 
reglas de operación. Asimismo, las dependencias y entidades de la administra-
ción pública estatal serán las responsables de emitir las reglas de operación, que 
deberán ser claras y precisas, porque serán difundidas a la población a través de 
los medios de comunicación. No obstante, la normativa no define los elementos 
que éstas deben contener.

En la práctica se identificaron las reglas de operación de veintiún programas es-
tatales de desarrollo social que opera la Secretaría de Desarrollo Social. Dichas re-
glas presentan información sobre el objetivo del programa, la población objetivo, 
la institución responsable de operarlo, el tipo de apoyo otorgado y los criterios de 
elegibilidad, pero no sobre la forma de entrega del apoyo. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, la normativa estatal –la Ley Estatal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Gubernamental y la LDS– establece que, para garantizar 
la participación de la población en la política social del estado, se le deberá in-
formar de los programas que pretendan implementar los tres niveles de gobierno. 
Además, que las entidades del gobierno deberán difundir en su portal electrónico 
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los servicios y programas que administran, la población a la que están dirigidos y 
los trámites para acceder a ellos.

En la práctica se identificó información de setenta y dos programas de desarrollo 
social que operan distintas dependencias de la administración pública estatal, 
como la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Educación, la Secretaría 
de Salud, la Secretaría de la Mujer y la Secretaría de Asuntos Indígenas, entre 
otras. Dentro de la información que se difunde acerca de los programas se en-
cuentra el objetivo, la población objetivo y la institución responsable de operar el 
programa; sólo algunas dependencias dan a conocer el tipo de apoyo otorgado 
por programa y los criterios de elegibilidad.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
No se identificó normativa que disponga la asignación de presupuesto a los pro-
gramas sociales. 

En la práctica, únicamente en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2013 se incluye información del presupuesto asignado para algunos programas de 
desarrollo social dentro del “desglose de la inversión pública 2013 por dependen-
cia ejecutora y fuente de financiamiento”. Al no existir información sobre presupues-
to para todos los programas, no es posible implementar mecanismos que permitan 
que los recursos se asignen de modo prioritario a los programas que generan ma-
yores beneficios a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La normativa que regula la evaluación de la política de desarrollo social es la Ley 
de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado, que especifica que la evaluación 
tiene por objeto regular los programas a través de la elaboración de la matriz de 
indicadores y los sistemas de monitoreo; también establece que:

•	 Los resultados de las evaluaciones se considerarán para efectos de la pro-
gramación, elaboración de presupuesto y ejercicio de los recursos públicos 
en los ejercicios fiscales subsecuentes.

•	 La evaluación del desempeño verificará el grado de cumplimiento de los 
objetivos y las metas de los programas y políticas públicas, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión.

•	 La Secretaría, por medio de una instancia técnica, realizará anualmente la 
evaluación del desempeño de los planes, programas y proyectos conteni-
dos en el Presupuesto de Egresos de las dependencias y entidades.

•	 Todas las evaluaciones se harán públicas y éstas deberán contener: los da-
tos generales de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento 



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 203

a los resultados de la evaluación; los datos generales del evaluador y su 
forma de contratación; el costo total de la evaluación externa; el tipo de 
evaluación contratada; sus principales objetivos; una nota metodológica 
con la descripción de las técnicas y los modelos utilizados; y un resumen 
ejecutivo en el que se describan los principales hallazgos y recomendacio-
nes del evaluador.

•	 Se elaborará un programa anual de evaluaciones, en el que se detallará el 
número y tipo de evaluaciones a realizar en el ejercicio fiscal correspondiente.

•	 Se dará seguimiento a la atención de las recomendaciones que se emitan 
derivadas de las evaluaciones correspondientes. Sin embargo, la normativa 
no establece las acciones, mecanismos o plazas para llevar a cabo dicho 
seguimiento.

En la práctica se identificó que en Guerrero no se cuenta con una planeación de 
las evaluaciones ni se han realizado evaluaciones de ningún tipo a los programas 
de desarrollo social posteriores a la que se aplicó al Programa de Atención a Pro-
ductores de Menores Ingresos en 2009 por parte de El Colegio de México. Tampo-
co se identificó que el estado haya emprendido estudios y análisis en materia de 
desarrollo social. 

8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa estatal –específicamente el Presupuesto de Egresos– determina que 
la evaluación de las políticas públicas, de los programas y del desempeño de los 
ejecutores de gasto se llevará a cabo con base en indicadores de desempeño, y 
que éstos medirán el grado de cumplimiento de los objetivos de los programas y 
el desempeño de los ejecutores de gasto. Los indicadores podrán ser estratégicos 
o de gestión, pero no se identifica la regulación de características que deben 
tener los indicadores.

En la práctica no fue posible encontrar los indicadores de resultados y de gestión 
con que cuenta el estado. En el portal del Gobierno del Estado se constata que 
ha sido implementado el Sistema de Evaluación del Desempeño de la Gestión 
Gubernamental; sin embargo, no es posible acceder a él. 

Destaca la existencia de matrices de indicadores del Eje del Plan Estatal de Desa-
rrollo: seguridad pública y procuración de justicia, así como indicadores de ges-
tión de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales del Estado 
y de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil. No obstante, dado que 
estas dependencias no están relacionadas con el desarrollo social, no fueron 
tomadas en cuenta.
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9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la normativa –en la LDS– se establece que el Consejo Guerrerense para el De-
sarrollo Social y Superación de la Pobreza es el órgano de consulta pública sobre 
el diseño, la instrumentación, ejecución y evaluación de la política social del es-
tado concertada por los tres niveles de gobierno, el sector privado y la sociedad.
Si bien el Consejo es un organismo que no tiene la atribución de operar la polí-
tica de desarrollo social, no es ajeno a la estructura del Poder Ejecutivo, ya que 
está integrado por el gobernador del estado, el secretario de Desarrollo Social y 
representantes de la administración pública federal. El Consejo está facultado 
para evaluar los resultados e impactos de la política social del estado; formular 
opiniones y recomendaciones pertinentes a las acciones y los programas para el 
desarrollo social, así como corregir deficiencias y desvíos que se antepongan a 
la política social del estado. La atribución que no queda comprendida dentro del 
marco de acción del Consejo es realizar la planeación de las evaluaciones y los 
mecanismos de vinculación para la colaboración con otras dependencias.

Ahora bien, en la práctica no se observó evidencia del funcionamiento del Con-
sejo; únicamente del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Gue-
rrero, en cuyo portal se encuentra su organigrama y se advierte que entre sus 
funciones está coordinar la evaluación del Plan Estatal de Desarrollo.

COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 95, de 2011 a 2013, el estado de Guerrero presentó 
una disminución en el índice a nivel global y en el componente práctico, mientras 
que el normativo se mantuvo igual. El mayor cambio se dio en el componente 
práctico, en el cual registró una variación de -9.2 puntos porcentuales y en 2013 
ocupó la posición número diecinueve en este componente. 

A continuación se muestran los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 La Ley de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado establece la publica-
ción de las evaluaciones y las características de éstas: los datos gene-
rales de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a los 
resultados de la evaluación; los datos generales del evaluador y su forma 
de contratación; el costo total de la evaluación externa; el tipo de evalua-
ción contratada; sus principales objetivos; nota metodológica con la des-
cripción de las técnicas y los modelos utilizados; y un resumen ejecutivo 
en el que se describan los principales hallazgos y recomendaciones del 
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evaluador. Así, la normativa es muy completa en el tema de publicación 
de evaluaciones.

 Dado que el Consejo Guerrerense para el Desarrollo Social está formado 
por el gobernador del estado, el secretario de Desarrollo Social y represen-
tantes de la administración pública federal, no se puede decir que es ajeno 
a la estructura orgánica del Ejecutivo estatal.

La gráfica 96 muestra las áreas pendientes de la regulación normativa que no 
fueron solventadas en el periodo 2011-2013: el contenido de las reglas de opera-
ción y de los padrones de beneficiarios; la especificación de las características 
de los indicadores de gestión y de resultados; la caracterización del seguimiento 
a los resultados de las evaluaciones, así como el fortalecimiento de los aspectos 
relacionados con el área responsable de evaluar.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 96.  Cambios en el componente normativo, Guerrero 2011-2013

Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 A pesar de que en 2011 el estado contaba con información de sus indica-
dores de resultados y de gestión, en 2013 no fue posible acceder a la infor-
mación de éstos. No obstante que en el portal del gobierno se señala que 
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el estado desarrolló el Sistema de Evaluación del Desempeño de la Gestión 
Gubernamental, no se pudo tener acceso a él o a una publicación de los 
indicadores que debería contener.

 En 2011 el estado contó con una evaluación externa de uno de sus progra-
mas; sin embargo, en 2013 no se comprobó que se hubieran realizado más 
evaluaciones en el estado.

De acuerdo con la gráfica 97, para el estado se encontraron menos caracterís-
ticas en la información relacionada con la transparencia de los indicadores de 
resultados y de gestión y en la realización de evaluaciones, mientras que para los 
demás temas no hubo cambios positivos ni negativos. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 97.  Cambios en el componente práctico, Guerrero 2011-2013

CONCLUSIONES
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fue dramática debido a que el estado dejó de implementar elementos de moni-
toreo y evaluación que había empezado a practicar. 

Por ello, los retos de Guerrero en materia de monitoreo y evaluación de la políticas 
y los programas de desarrollo social residen tanto en el ámbito normativo como 
en el práctico. Por un lado, el estado debe continuar trabajando en la construc-
ción de un marco normativo más sólido que regule el sistema de monitoreo y 
evaluación. Por otro, debe reanudar la puesta en marcha de los elementos de mo-
nitoreo y evaluación que había iniciado; un punto relevante es la transparencia, 
pues no basta con implementar los elementos, también deben difundirse para 
que la ciudadanía los conozca.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en Guerrero:

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, es necesario 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática; éstos deben definir a los actores encargados de su ejecución, así como 
las responsabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, 
se recomienda valorar la pertinencia de dotar de autonomía técnica y de gestión 
al Consejo de Evaluación, así como independizarlo de la estructura orgánica del 
Poder Ejecutivo del estado. En este sentido, sería importante establecer un solo 
órgano de evaluación en el estado; actualmente, cuenta con el Comité de Pla-
neación para el Desarrollo del Estado.

Dar continuidad a la publicación del presupuesto por programa es un elemento 
indispensable para implementar el presupuesto basado en resultados, conside-
rando que un programa es un conjunto de acciones alineadas para alcanzar un 
objetivo (resultado). De esta manera, también es posible fijar metas y exigir resul-
tados a una unidad responsable. 

Un elemento que restringe la generación de programas discrecionales y pronos-
tica, en cierta medida, un mejor uso de los recursos públicos es un diagnóstico 
para la creación de programas nuevos. Es deseable que en la práctica se realicen 
diagnósticos previos a la creación de un nuevo programa de desarrollo social.

Extender la práctica de la creación y publicación de las reglas de operación para 
todos los programas de desarrollo social. La difusión de éstas contribuye a trans-
parentar el acceso a los programas.
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Impulsar la creación de un padrón único de beneficiarios de los programas so-
ciales, de tal modo que pueda identificarse la complementariedad o duplicidad 
de los apoyos brindados, así como contar con información acerca de todos los 
apoyos que recibe cada beneficiario. Para esto, es necesario establecer los crite-
rios y lineamientos para su formación, a fin de que la información que brinden las 
dependencias para la integración del padrón sea homogénea. 

Dado que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las políticas 
públicas y que ya se dispone del documento normativo que rige las evaluacio-
nes, se debe llevar a la práctica lo que la normativa establece de las evalua-
ciones. Asimismo, se podría poner en práctica un sistema de seguimiento a las 
recomendaciones derivadas de las evaluaciones. La información que resulta de 
éstas podría utilizarse para retroalimentar el proceso de planeación y operación 
de las políticas públicas. 

Difundir la información de los indicadores de gestión y de resultados, así como 
establecer el programa de desarrollo social con el que están relacionados, con-
tribuye a conocer de manera individual sus conclusiones y, en su caso, tomar las 
decisiones acerca de su impulso, modificación o cancelación.

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 99.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Hidalgo 2011-2013
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 99 presenta la variación del estado 
de Hidalgo de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se muestran los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Hidalgo registró un aumento de 2011 a 2013 tanto en el ín-
dice global como en ambos componentes. En 2011, mostró un índice de 34.3 por 
ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo y evaluación 
–24.1 en el componente normativo y 10.2 en el práctico–. Actualmente, presenta 
un avance global de 60.2 por ciento –35.2 en el componente normativo y 25 en 
el práctico–, lo que significa un incremento de 75.7 por ciento respecto a 2011 
de manera global y el pasar de la posición dieciocho en 2011 a la ocho en 2013 
(gráfica 98),30 al igual que Querétaro. Como se observa, el mayor avance se dio 
en el plano práctico, donde el estado tuvo un cambio de 14.8 puntos porcentua-
les en comparación con 2011. 

El avance identificado en el plano práctico se debió a la publicación de los padro-
nes de beneficiarios de los programas que conforman su principal estrategia de 
desarrollo social “Beneficios”. Asimismo, operan matrices de marco lógico para al-
gunos programas sociales, las cuales tienen indicadores de resultados y de gestión, 
así como el Sistema Integral de Información del Estado, que difunde la informa-
ción estadística y geográfica que producen los diversos ámbitos de la administra-
ción pública estatal. Finalmente, la Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 
se encarga de la evaluación de los programas y políticas del estado.

En el plano normativo, el estado cuenta con documentos normativos que regulan 
el establecimiento de elementos de monitoreo y evaluación para la política de 
desarrollo social, como la LDS, el Reglamento de la LDS, la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, los 
Lineamientos generales para la integración y actualización del Padrón de Bene-
ficiarios del Estado de Hidalgo, los Lineamientos generales del Sistema Estatal de 

30 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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Evaluación del Desempeño (Lineamientos del SEED) y el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social.

A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
La normativa del estado –la LDS– especifica la población prioritaria de la política 
de desarrollo social: las personas que formen parte de alguno de los nueve gru-
pos vulnerables identificados en la ley, y que se encuentren en condiciones de 
pobreza, tendrán derecho a recibir apoyos para superar su condición de vulnera-
bilidad de manera prioritaria.

Del mismo modo, la normativa establece los criterios para la asignación de pre-
supuesto a los programas estatales de desarrollo social, criterios para difundir in-
formación de estos programas, así como la evaluación sobre las acciones de la 
política social. 

2. Criterios para la creación de programas nuevos
En el componente normativo se encontraron en los Lineamientos del SEED y en el 
Reglamento de la Secretaría de Desarrollo Social, algunos criterios para la crea-
ción de programas de desarrollo social nuevos, entre los que se destaca la ela-
boración de un diagnóstico del problema, el establecimiento del objetivo del 
programa y de indicadores basados en la Metodología de Marco Lógico.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
En la normativa estatal –la LDS– se incluye en el capítulo XII un apartado sobre 
la integración del padrón de beneficiarios de los programas de desarrollo social. 
Además de la ley y su reglamento, se identificaron los Lineamientos generales 
para la integración y actualización del Padrón de Beneficiarios del Estado de Hi-
dalgo, los cuales consideran algunos criterios mínimos para la elaboración del 
padrón de beneficiarios, como el área responsable de integrar el padrón, el perfil 
del beneficiario, el domicilio geográfico, el programa que entrega el apoyo, así 
como el tipo de apoyo que recibe el beneficiario.

En la práctica, el estado tiene publicados siete padrones de beneficiarios corres-
pondientes a programas de la Secretaría de Desarrollo Social, el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario. La importancia de contar con padrones 
de beneficiarios radica en que éstos proveen información sobre los beneficiarios 
que le permiten al estado tomar decisiones de política pública. 
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4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal –LDS– se establece que el Gobierno del Estado, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Social y las dependencias y entidades, en un 
plazo máximo de noventa días a partir de la aprobación del Presupuesto de 
Egresos, deberá elaborar y publicar en el Periódico Oficial, así como en su pá-
gina electrónica, las reglas de operación de los programas sociales estatales. 
No obstante lo anterior, no se definen criterios para el funcionamiento de reglas 
de operación. 

En la práctica se identificaron dieciocho reglas de operación de los organismos 
descentralizados coordinados por la Secretaría de Desarrollo Social: tres de pro-
gramas del Instituto Hidalguense de las Mujer; dos de programas de la Coordina-
ción de la Estrategia Beneficios; uno del programa de la Dirección General de 
Atención a Comunidades Marginadas; cuatro de programas de la Dirección Ge-
neral de Atención al Migrante; dos de programas del Instituto Hidalguense de la 
Juventud; dos de programas del Sistema DIF; y cuatro de programas del Instituto 
para la Atención de los Adultos Mayores del Estado de Hidalgo. La información con-
tenida en dichas reglas versa sobre el objetivo del programa, la población objeti-
vo, la institución responsable de operarlo, el tipo de apoyo, los criterios de elegibi-
lidad, la forma de entrega del apoyo y los indicadores para el seguimiento del 
programa. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, la LDS dispone, por un lado, que la Secretaría de Desarro-
llo Social realizará la difusión de los programas sociales, en los que puedan ser 
beneficiadas personas con discapacidad. Asimismo, el Reglamento de la LDS es-
tablece que el estado deberá difundir e informar a la sociedad sobre las reglas y 
los lineamientos de políticas, programas, proyectos, obras y acciones de desarrollo 
social, mientras que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
ordena que las dependencias y entidades del estado deberán difundir los pro-
gramas de apoyo que ofrecen, así como los trámites, requisitos y formatos para 
tener acceso a éstos.

En la práctica se identificó información para 23 programas de desarrollo social 
en las páginas de internet de las diversas dependencias del Gobierno del Esta-
do. La información que se difunde acerca de los programas refiere el objetivo, la 
población objetivo, la institución responsable de operar el programa, los apoyos 
otorgados y los criterios de elegibilidad de los beneficiarios.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
De acuerdo con la LDS, el Congreso del Estado, de conformidad con sus atribu-
ciones, destinará los recursos suficientes para financiar los programas sociales 
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estatales. En este sentido, el presupuesto para el desarrollo social, y los programas 
sociales, se integrará procurando mantener siempre incrementos reales y privile-
giando los sectores y las localidades definidos como prioritarios en el marco de 
la LDS. Asimismo, se precisa que dentro del Presupuesto de Egresos del Estado se 
detallarán las partidas presupuestarias específicas para los programas sociales 
estatales, el nombre de los programas a que se destinarán, y todos los programas 
sociales, los cuales estarán sujetos a reglas de operación.

En la práctica, el estado considera en el Presupuesto de Egresos 2013 el presu-
puesto por dependencia, mientras que en el informe de cuenta pública se difun-
de el presupuesto ejercido por capítulo de gasto, en el cual es posible identificar 
el gasto en subsidios y transferencias; no obstante, no se encontró un presupues-
to ejercido por programa. Hay que destacar que el estado manifestó que posee 
un sistema de seguimiento presupuestario por programa; sin embargo, éste no es 
público, por lo que no se consideró en el avance de este apartado. 

El planteamiento de un presupuesto por programa es un elemento que permite 
avanzar en la construcción del presupuesto basado en resultados, así como una 
forma de asignar recursos a los programas que generan mayores beneficios a la 
población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
Según la LDS, la evaluación sobre las acciones de la política social estará enca-
minada a conocer la operación y los resultados de los programas y proyectos de 
desarrollo social, con la finalidad de identificar problemas en la implementación 
de programas y, en su caso, reorientar y reforzar la política estatal de desarrollo 
social. Aunado a esto, la LDS y los Lineamientos del SEED señalan algunas carac-
terísticas para la implementación de las evaluaciones:

•	 Los programas sociales deberán evaluarse considerando indicadores de 
resultados, gestión y servicios.

•	 Los Lineamientos del SEED consideran diferentes tipos de evaluaciones, di-
rigidas tanto a políticas públicas como a evaluaciones estratégicas. En las 
primeras destacan la evaluación de consistencia y resultados, de diseño, de 
indicadores y de impacto.

•	 Los Lineamientos del SEED dictan que la Unidad Técnica de Evaluación del 
Desempeño será la instancia responsable de realizar las evaluaciones men-
cionadas y podrá apoyarse en evaluadores externos, quienes le reportaran 
sus resultados de manera directa.

•	 La Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño establecerá un programa 
anual de evaluación, que será autorizado por el secretario de Finanzas y 
Administración.
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•	 Finalmente, se estipulan en los Lineamientos del SEED los criterios para difun-
dir las evaluaciones, como los datos de los evaluadores, el costo de la eva-
luación, el tipo de la evaluación, la metodología, los principales hallazgos, 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, así como las recomen-
daciones del evaluador externo. 

Si bien el estado ha mostrado un avance significativo en el componente normati-
vo, en la práctica no hay evidencia de la realización de evaluaciones a programas 
estatales de desarrollo social, ni de una planeación de evaluaciones. Tampoco se 
encontró información pública de estudios, diagnósticos, investigaciones o análi-
sis en materia de desarrollo social coordinados por el Gobierno del Estado, que 
permitan identificar las problemáticas del estado y contribuir a mejorar la imple-
mentación de acciones y programas de desarrollo social bien fundamentados. 

8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa –LDS– dispone que los programas sociales deberán evaluarse consi-
derando los indicadores de resultados, de gestión y de servicios; sin embargo, no 
se describen las características que deben tener estos indicadores.

En la práctica, el estado cuenta con indicadores de gestión y de resultados en las 
matrices de marco lógico que publica para algunos programas sociales. Asimis-
mo, da a conocer información de indicadores de resultados en el Sistema Integral 
de Información del Estado, el cual brinda información estadística y geográfica 
que generan los diversos ámbitos de la administración pública estatal. En las die-
ciocho reglas de operación de programas de apoyo que difunde el estado se 
encontraron indicadores específicos de seguimiento a dichos programas.

Finalmente, los indicadores encontrados incluyeron elementos como el nombre 
del indicador, la unidad de medida, la frecuencia de medición y la meta al 2013.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la LDS se expresa que la evaluación y el seguimiento de los programas sociales 
estatales y municipales estará a cargo del Consejo Estatal de Desarrollo Social (el 
Consejo), el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, el 
Comité de Planeación para el Desarrollo Regional y el Comité de Planeación Mu-
nicipal en el ámbito de sus competencias, y con el apoyo de las instituciones de 
educación media superior, técnica superior, superior y normal del estado. Por otro 
lado, los Lineamientos del SEED determinan que la Unidad Técnica de Evaluación 
del Desempeño será la instancia responsable de ejecutar las evaluaciones refe-
ridas en dichos lineamientos, y podrá apoyarse en evaluadores externos, quienes 
le reportaran sus resultados de manera directa.
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En la práctica no hubo evidencia sobre las actividades del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Social en materia de evaluación; no obstante, la Secretaría de Finanzas 
del Estado, a través de la Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño, emitió 
los Lineamientos del SEED para normar el ejercicio de la evaluación en el estado, 
mientras que la Secretaría de Desarrollo Social ha llevado a cabo actividades 
relacionadas con el seguimiento a los programas sociales de los organismos des-
centralizados que coordina.

COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 99, de 2011 a 2013, Hidalgo presentó un incre-
mento en el índice a nivel global, tanto en el componente normativo como en el 
práctico. Si bien el estado registró una variación menor en el componente norma-
tivo, al experimentar un cambio de 11.1 puntos porcentuales de 2011 a 2013 en 
relación con las demás entidades, ahora ocupa la posición cuatro en el citado 
componente. 

A continuación se muestran los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Se establecen criterios para la creación de programas nuevos en el Regla-
mento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, así como en los Linea-
mientos del SEED.

 El estado cuenta con criterios definidos para sus padrones de beneficiarios 
establecidos en la LDS y su reglamento, así como en los Lineamientos ge-
nerales para la integración y actualización del Padrón de Beneficiarios del 
Estado de Hidalgo. 

 Se establecen criterios de difusión para los programas que implementa el 
Gobierno del Estado en los Lineamientos del SEED.

En la gráfica 100 se observa que, entre 2011 y 2013, el estado logró fortalecer la 
base normativa sobre la cual se sustentan e institucionalizan los esquemas de 
monitoreo y evaluación. En casi todos los elementos se tuvo un avance, aunque 
todavía queda pendiente la regulación de criterios para la elaboración de indica-
dores, así como los criterios para dar seguimiento a las evaluaciones que realice 
el estado a sus programas sociales.
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación

 El estado tiene publicados los padrones de beneficiarios de los programas 
que conforman su principal estrategia de desarrollo social “Beneficios”.

 El estado cuenta con matrices de marco lógico para algunos programas 
sociales, las cuales tienen indicadores de resultados y de gestión. Asimismo, 
funciona el Sistema Integral de Información del Estado, que difunde infor-
mación estadística y geográfica producida por los diversos ámbitos de la 
administración pública estatal. 

 En el estado opera la Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño, que se 
encarga de la evaluación de los programas y las políticas de la administra-
ción pública estatal.

De acuerdo con la gráfica 101, el estado tuvo un aumento en el componente 
práctico o de implementación en el tema de indicadores, así como en la publi-
cación de sus padrones de beneficiarios. No obstante, aún queda pendiente la 
realización de evaluaciones, el seguimiento a los resultados de éstas, así como 
estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en materia de desarrollo social.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 100.  Cambios en el componente normativo, Hidalgo 2011-2013
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CONCLUSIONES
En el componente normativo, el estado presenta un aumento de 2011 a la fecha 
en el establecimiento de elementos que promueven el monitoreo y la evaluación 
de los programas de desarrollo social. Por un lado, la LDS y los Lineamientos del 
SEED del estado determinan la regulación relativa a la creación de programas 
nuevos, padrones de beneficiarios, reglas de operación, la evaluación de la políti-
ca de desarrollo social, entre otros elementos. Asimismo, tanto la LDS como la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Esta-
do de Hidalgo garantizan la difusión de información sobre los programas sociales, 
y consideran los elementos con que debe contar. 

A pesar de esto, aún es necesario fortalecer el marco normativo en otros aspectos 
clave; por ejemplo, no existe normativa relacionada con el seguimiento a reco-
mendaciones derivadas de su implementación, así como criterios mínimos para 
la construcción y el diseño de indicadores de desempeño. 

En cuanto al establecimiento del Consejo Estatal para el Desarrollo Social como 
organismo responsable de realizar la evaluación anual de la política estatal de 
desarrollo social, no se identificaron elementos que permitan verificar su opera-
ción en materia de evaluación y monitoreo de programas sociales; no obstan-

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 101.  Cambios en el componente práctico, Hidalgo 2011-2013
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te, se logró constatar que en la práctica la Secretaría de Finanzas del Estado, 
a través de la Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño, ha emitido los 
Lineamientos del SEED para normar el ejercicio de la evaluación en el estado, 
mientras que la Secretaría de Desarrollo Social ha emprendido actividades rela-
cionadas con el seguimiento a los programas sociales de los organismos des-
centralizados que coordina.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse para el estado de Hidalgo:

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática, así como definir a los actores encargados de su ejecución, sus responsa-
bilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, es importante 
que el estado incorpore en la normativa las características que han de tener 
las herramientas de monitoreo y evaluación; por ejemplo, los elementos mínimos 
que deben contener los indicadores de desempeño que se usarán para dar se-
guimiento a los programas. Si bien en la LDS del estado se mencionan algunos 
elementos que se deben tomar en cuenta para la evaluación de los programas 
sociales, aún faltan por considerar algunos aspectos, como el mecanismo con el 
cual dará seguimiento a los resultados de las evaluaciones.

Otro elemento necesario para implementar el presupuesto basado en resultados 
es la publicación del presupuesto por programa, ya que con esta característica 
es posible fijar metas y exigir resultados a una unidad responsable. 

Es importante que el estado siga impulsando la creación de un padrón único de 
beneficiarios para todos sus programas sociales, de tal manera que puedan iden-
tificarse la complementariedad o duplicidad de los apoyos brindados, así como 
el contar con información acerca de todos los apoyos que recibe cada beneficia-
rio. Para esto, resulta conveniente establecer los criterios y lineamientos para su 
conformación, a fin de que la información que brinden las dependencias para 
la integración del padrón sea homogénea. 

Por último, dado que los recursos son limitados, se debe contar con una planea-
ción de las evaluaciones que ayude a determinar los programas a evaluarse 
con base en las prioridades de información que requiera el estado y los tipos 
de evaluación establecidos en los Lineamientos del SEED. Así también, y dado 
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que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las políticas pú-
blicas, es importante reforzar el sistema de seguimiento a las recomendaciones 
derivadas de las evaluaciones más recientes. Así, la información que resulte de 
las evaluaciones podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de planeación 
y operación de las políticas públicas. 

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 

 Gráfica 102.  Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 103 presenta la variación de Jalisco 
de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se muestran los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Jalisco presentó un aumento de 2011 a 2013 tanto en el 
índice global como en ambos componentes. En 2011, registró un índice de 51.9 
por ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo y evalua-
ción –19.4 en el componente normativo y 32.4 en el práctico–. Actualmente, expe-
rimenta un avance global de 66.7 puntos porcentuales –29.6 en el componente 
normativo y 37 en el práctico–, lo que significa un incremento de 28.5 por ciento 
respecto a 2011 de manera global y el pasar de la posición siete en 2011 a la seis 
en 2013 (gráfica 102).31 Como se observa, el mayor avance se dio en el plano nor-
mativo, donde el estado tuvo un crecimiento de 52.6 por ciento en comparación 
con 2011. 

31 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.

 Gráfica 103.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Jalisco 2011-2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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El avance en el plano normativo se debe a que el estado publicó, el 25 de mayo 
de 2013, los Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de des-
empeño mediante la Metodología de Marco Lógico, los cuales señalan que se 
debe contar con indicadores de resultados y de gestión, y especifican las carac-
terísticas que deben tener las fichas técnicas de los indicadores.

El estado cuenta con otros documentos normativos que regulan el establecimien-
to de elementos de monitoreo y evaluación para la política de desarrollo social, 
como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Mu-
nicipios y su reglamento, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 
el Manual de organización de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, así 
como el Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, que estipula el proceso de 
elaboración de presupuesto. 

A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
La normativa del estado –la LDS– describe la población prioritaria de la política de 
desarrollo social y menciona que toda persona tiene derecho a ser beneficiada 
por los programas de desarrollo social siempre y cuando cumplan con los requi-
sitos señalados en las disposiciones legales aplicables. Asimismo, para superar su 
situación y contar con mejor calidad de vida, la LDS da prioridad a los ciudada-
nos que forman parte de algún grupo social en situación de vulnerabilidad.

Del mismo modo, la normativa dicta los criterios para la asignación de presupuesto 
a los programas estatales de desarrollo social y algunos para difundir información de 
estos programas. Finalmente, la LDS establece la evaluación anual de la política es-
tatal de desarrollo social y el funcionamiento del Sistema Estatal de Desarrollo Social. 

2. Criterios para la creación de programas nuevos
En el componente normativo no se precisan criterios para la creación de progra-
mas de desarrollo social nuevos.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
La normativa estatal –la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios– determina la obligatoriedad de difundir 
la información sobre los programas sociales que se implementan en el estado, 
de cuando menos los últimos tres años, en la que se señale el padrón de bene-
ficiarios del programa. No obstante, la legislación pública no aporta información 
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específica sobre los criterios que los padrones de beneficiarios deban tener. Hay 
que destacar que durante la elaboración del diagnóstico se identificó un docu-
mento que contiene la primera etapa para la implementación de un padrón 
único de beneficiarios. Al respecto, se menciona que dicho documento conside-
ra algunos criterios para la conformación de un sistema de información del pa-
drón, que fue puesto en marcha en los meses siguientes a la realización de 
este diagnóstico.

En la práctica se identificaron padrones de beneficiarios públicos para 2012 y 
2013. El estado ha publicado cinco padrones de beneficiarios correspondientes 
a algunos programas de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social y del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Jalisco. La importancia de contar 
con padrones de beneficiarios radica en que éstos proveen información sobre los 
beneficiarios que le permiten al estado tomar decisiones de política pública. 

4. Creación de reglas de operación 
La normativa estatal –LDS– establece que el Gobierno del Estado, en un plazo 
máximo de treinta días a partir de la aprobación del Presupuesto de Egresos, 
debe elaborar y publicar en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, así como 
en su página electrónica, las reglas de operación de los programas de desarrollo 
social estatales. Por otro lado, en el Presupuesto de Egresos del Estado se con-
sideran algunos criterios que deben contener las reglas de operación de estos 
programas, como el objetivo del programa, la población objetivo, el tipo de apoyo 
otorgado y los trámites para tener acceso al programa. 

En la práctica se identificaron 53 reglas de operación y manuales operativos: para 
14 programas de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social y para 36 del Sis-
tema para el Desarrollo Integral de la Familia se encontró información sobre el ob-
jetivo del programa, la población objetivo, la institución responsable de operarlo, 
el tipo de apoyo otorgado, los criterios de elegibilidad y la forma de entrega del apo-
yo. Por otro lado, para un programa de la Secretaría de Salud y dos de la Secretaría 
de Educación se localizó información sobre objetivo del programa, la institución res-
ponsable de operarlo y el tipo de apoyo otorgado. La importancia de contar con 
reglas de operación actualizadas radica en que establecen, de manera clara, los 
pasos a seguir para la operación del programa.

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, la LDS declara, por un lado, que el Gobierno del Estado 
y los municipios pondrán en marcha campañas de difusión masivas para que 
toda la población se entere del contenido, las reglas de operación y los benefi-
cios de los programas de desarrollo social que se aplican en el estado. Por otro, 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
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y sus Municipios ordena que se deben publicar, de manera permanente, los 
servicios que ofrece el Gobierno del Estado, así como manuales o sistemas en 
que se precisen los trámites, requisitos y formatos utilizados para dichos servicios. 
En cuanto a la información específica a difundir sobre los programas estatales, 
se establece la obligatoriedad de difundir la información sobre los objetivos, 
requisitos, trámites y formatos para ser beneficiario; la entidad pública ejecutora, 
el responsable directo y el costo de operación del programa. 

En la práctica se identificó información para 155 programas de desarrollo social 
dentro de las páginas de internet de las diversas dependencias del Gobierno del 
Estado. La información que se difunde acerca de los programas refiere el objetivo, 
la población objetivo, la institución responsable de operar el programa, los apo-
yos otorgados y los criterios de elegibilidad de los beneficiarios.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
La LDS dispone que el presupuesto estatal y municipal que se destina al gasto so-
cial no puede ser inferior al del año fiscal anterior y debe incrementarse, cuando 
menos, en la misma proporción del crecimiento del producto interno bruto pro-
yectado en los Criterios generales de política económica, y en congruencia con 
la disponibilidad de recurso de los ingresos que autorice el Congreso del Estado.

En la práctica, el estado difunde, por medio de una plataforma electrónica (http://
seplan.app.jalisco.gob.mx/table/panelCiudadano/index), la información de los 
programas que implementan las dependencias del Gobierno del Estado, en la 
cual es posible identificar el presupuesto ejercido por programa. En este sentido, 
el planteamiento de un presupuesto por programa es un elemento que permite 
avanzar en la construcción del presupuesto basado en resultados, así como una 
forma de asignar recursos a los programas que generan mayores beneficios a la 
población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
De acuerdo con la LDS, es atribución del Consejo Estatal para el Desarrollo Social 
realizar la evaluación anual de la política estatal de desarrollo social. La misma 
ley describe algunas características para la implementación de las evaluaciones:

•	 Los elementos que deben tomarse en cuenta para la evaluación son: cober-
tura, calidad de los servicios, conocimiento de la población de los progra-
mas, mejoras en la calidad de vida de las familias, oportunidades de acceso, 
 disminución de índices de marginación, percepción de beneficiarios y crite-
rios generales del CONEVAL.

•	 La publicación de las evaluaciones está prevista; sin embargo, no se espe-
cifica la información de la evaluación que deberá publicarse; por ejemplo, 
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los datos del responsable de la ejecución del programa evaluado y del eva-
luador, así como el costo, el objetivo, la metodología y las recomendaciones 
de la evaluación. 

•	 Las evaluaciones se presentarán ante el Congreso del Estado de Jalisco y la 
Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal.

En la práctica se observaron 22 informes de evaluaciones realizadas a programas 
estatales y dos informes correspondientes a la evaluación del Plan Estatal de De-
sarrollo y del Plan General del Ejecutivo. Si bien estas evaluaciones fueron internas, 
se reservó una sección para evaluar la percepción o valoración subjetiva; para 
ello, se contrató a una casa encuestadora externa al gobierno estatal para medir 
la opinión y el grado de satisfacción de los destinatarios de los productos y servi-
cios ofrecidos por el programa.

Por otro lado, se encontró evidencia de un plan de seguimiento para las evalua-
ciones de políticas públicas para el desarrollo social, así como de un ejercicio 
de planeación de evaluaciones; no obstante, este documento no tiene carácter 
oficial.

Finalmente, se encontró información pública de dieciséis estudios, diagnósticos, 
investigaciones o análisis en materia de desarrollo social coordinados por el Go-
bierno del Estado, los cuales integran la serie Cuadernos Estatales de Política So-
cial. Dicha información permite identificar las problemáticas del estado con el fin 
de contribuir a mejorar la implementación de acciones y programas de desarrollo 
social bien fundamentados, y mejorar la calidad de vida de la población. 

8. Indicadores de gestión y resultados
Por un lado, la LDS establece que la planeación, aplicación y distribución de los 
recursos destinados a financiar los programas de desarrollo social se basarán en 
los indicadores y lineamientos generales de eficacia, eficiencia y calidad en la 
prestación de los servicios. Por otro, el Reglamento de la Ley de Planeación para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios señala que la Secretaría de Planeación, Admi-
nistración y Finanzas será la responsable de formular los indicadores en coordina-
ción con las dependencias y entidades de la administración pública estatal, de 
acuerdo con la metodología y los lineamientos que emita dicha secretaría.

En cuanto a las características de estos indicadores, los Lineamientos para la 
construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodología 
de Marco Lógico determinan que para cada indicador deberá elaborarse una 
ficha técnica, la cual contendrá al menos los siguientes elementos: nombre del 
indicador, definición del indicador, método de cálculo, frecuencia de medición, 
unidad de medida y metas.
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En la práctica, el estado cuenta con indicadores de gestión y de resultados para 
los programas del gobierno integrados en el Sistema de Seguimiento de Proyec-
tos Estatales, el cual brinda información sobre las características y los avances 
de los proyectos del Ejecutivo estatal. Asimismo, en trece reglas de operación de 
programas de apoyo existen indicadores específicos de seguimiento para dichos 
programas, que son implementados por la Secretaría de Desarrollo e Integración 
Social, la Secretaría de Desarrollo Económico, la Secretaría de Educación y la Se-
cretaría de Turismo, y 36 manuales operativos con indicadores, principalmente de 
gestión, de los programas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

Finalmente, los indicadores encontrados incluyeron elementos como el nombre 
del indicador, la unidad de medida, la frecuencia de medición y la meta al 2013.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la LDS se dispone que la evaluación de la política estatal de desarrollo social 
estará a cargo del Consejo Estatal para el Desarrollo Social. Dentro de sus atribu-
ciones se encuentra realizar la evaluación anual de la política estatal de desarro-
llo social y verificar que se esté cumpliendo con los objetivos y las metas fijadas 
en los programas de desarrollo social en los que participe el Gobierno del Estado 
y los municipios.

En la práctica, el Consejo Estatal para el Desarrollo Social aún no está en operación, 
por lo que las actividades de evaluación de los programas de desarrollo social es-
tán a cargo de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, a través de la Direc-
ción General de Política Social, de acuerdo con lo prescrito en la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y en el Manual de organización de la Secre-
taría de Desarrollo e Integración Social. Asimismo, en la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas funciona la Dirección General de Evaluación y Control, 
la cual se encarga de la evaluación de los planes institucionales, regionales y pro-
gramas sectoriales, según el Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. Dicha dependencia coordinó veintidós evaluaciones a 
programas sectoriales y especiales, y las dos evaluaciones correspondientes al Plan 
Estatal de Desarrollo y al Plan General del Ejecutivo, antes mencionadas. 

COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 103, de 2011 a 2013, Jalisco experimentó un incre-
mento en el índice a nivel global, tanto en el componente normativo como en 
el práctico. A pesar de no registrar una variación significativa en el componente 
práctico, en el cual registró un cambio de 4.6 puntos porcentuales de 2011 a 2013, 
ocupa la posición número tres en el avance de este componente. 
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A continuación se muestran los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 El estado publicó el 25 de mayo de 2013 los Lineamientos para la construc-
ción y diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodología de 
Marco Lógico, en los que se establece contar con indicadores de resultados 
y de gestión, así como las características que deben tener las fichas técni-
cas de los indicadores.

 En el Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco se consideraron algunos 
elementos que deben contener las reglas de operación de los programas 
del estado, tales como el objetivo del programa, la población objetivo, el 
tipo de apoyo otorgado y los trámites para tener acceso al programa.

En la gráfica 104 se observa que, entre 2011 y 2013, el estado logró fortalecer la 
base normativa sobre la cual se sustentan e institucionalizan los esquemas de 
monitoreo y evaluación, principalmente en materia de indicadores. En casi todos 
los elementos se tuvo un avance, aunque todavía queda pendiente la regulación 
normativa del padrón de beneficiarios, el establecimiento de criterios para progra-
mas nuevos, así como los criterios para ejecutar, publicar y dar seguimiento a las 
evaluaciones que realice el estado a sus programas sociales.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 104.  Cambios en el componente normativo, Jalisco 2011-2013
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación

 Se identificó un sistema en el estado que permite conocer las características 
de los programas que implementa, sus metas y avances mensuales. Asimis-
mo, la información de dicho sistema contribuye a conocer el presupuesto 
asignado y ejercido por programa, proyecto o acción de cada secretaría.

 El estado cuenta con diagnósticos integrados en una serie editorial denomi-
nada Cuadernos Estatales de Política Social, coordinada por la Secretaría 
de Desarrollo e Integración Social del Estado, y considera las principales 
problemáticas en materia de desarrollo social en Jalisco.

De acuerdo con la gráfica 105, el estado tuvo un aumento en el componente 
práctico o de implementación en el tema de indicadores, así como en la reali-
zación de evaluaciones a programas sociales y de estudios y diagnósticos en 
materia de desarrollo social. No obstante, aún queda pendiente la planeación 
de evaluaciones, puesto que, a pesar de contar con un ejercicio de planea-
ción publicado en su portal de internet, éste no representa un documento 
normativo oficial. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 105.  Cambios en el componente práctico, Jalisco 2011-2013
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CONCLUSIONES
En el componente normativo, el estado presenta un aumento de 2011 a la fecha 
en el establecimiento de elementos que promuevan el monitoreo y la evaluación 
de los programas de desarrollo social, principalmente en el tema de indicado-
res. Por un lado, la LDS del estado ordena la regulación relativa a la creación de 
padrones de beneficiarios y reglas de operación, así como la evaluación de la 
política de desarrollo social. Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios garantiza la difusión de 
información sobre los programas sociales, y considera algunos de los elementos 
con que debe contar dicha información. Por otro, la publicación de los Linea-
mientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante 
la Metodología de Marco Lógico favoreció el avance en la definición de crite-
rios para los indicadores de desempeño, tanto de gestión como de resultados. 
Dicha normativa contribuyó a la generación, homologación, estandarización y 
publicación de los indicadores de desempeño de los programas operados en 
el estado. 

A pesar de esto, aún es necesario fortalecer el marco normativo en otros aspectos 
clave, por ejemplo, no se identificó normativa relacionada con el establecimien-
to de programas nuevos, criterios mínimos para la elaboración de padrones de 
beneficiarios y reglas de operación, así como normativa para la generación de 
una planeación de las evaluaciones, la realización de éstas y el seguimiento a 
recomendaciones derivadas de su implementación. 

En cuanto a la instalación del Consejo Estatal para el Desarrollo Social como 
organismo responsable de la evaluación anual de la política estatal de desarro-
llo social, no se identificaron elementos que permitan verificar su operación; no 
obstante, se logró constatar que en la práctica tanto la Secretaría de Desarrollo e 
Integración Social y la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas llevan 
a cabo ejercicios de evaluación en el estado. Prueba de ello son las veinticuatro 
evaluaciones a programas y planes sectoriales que coordinó la Secretaría de Pla-
neación en el periodo 2011-2012.

Finalmente, uno de los principales retos para Jalisco radica en implementar las 
bases normativas que permitan consolidar los elementos de monitoreo y evalua-
ción que actualmente dispone, así como aquellos que contribuyan al funciona-
miento del Consejo Estatal para el Desarrollo Social, y promover de este modo 
el ejercicio de la evaluación en el estado. Ante ello, es importante establecer los 
mecanismos necesarios para poner en marcha dicho consejo, ya que su partici-
pación dará el impulso para la conformación de nuevos sistemas de monitoreo y 
evaluación en el estado. 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse para el estado de Jalisco:

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática, así como definir a los actores encargados de su ejecución sus responsabi-
lidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, el estado debe 
considerar la incorporación en la normativa de las características que han de tener 
las herramientas de monitoreo y evaluación; por ejemplo, los elementos mínimos 
que deben contener los padrones de beneficiarios y las reglas de operación de los 
programas. Asimismo, si bien en la LDS del estado se mencionan algunos elementos 
que deben considerarse para la evaluación de los programas sociales, aún faltan 
algunos aspectos, como los tipos de evaluación, las características de los evalua-
dores, la planeación de las evaluaciones y el seguimiento a los resultados de éstas.

Dar continuidad a la publicación del presupuesto por programa que viene reali-
zando la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Estado, ya que 
esta característica es un elemento necesario para implementar el presupuesto 
basado en resultados, considerando que un programa es un conjunto de accio-
nes alineadas para alcanzar un objetivo (resultado). De esta manera, también es 
posible fijar metas y exigir resultados a una unidad responsable. 

Un elemento que restringe la generación de programas discrecionales y pronosti-
ca, en cierta medida, un mejor uso de los recursos públicos es la realización de un 
diagnóstico para la creación de programas nuevos. Es importante que el estado 
incorpore en su normativa los elementos que deben considerar los ejecutores de 
la política social en la formulación de programas nuevos. De esta forma, contar 
con un diagnóstico acerca de la conveniencia, viabilidad y eficacia de un pro-
grama permitirá identificar de mejor manera el objetivo que persigue el progra-
ma, la población objetivo, el tipo de apoyo y los indicadores necesarios para su 
monitoreo y evaluación, entre otros. 

Impulsar la creación de un padrón único de beneficiarios de los programas so-
ciales, a fin de que puedan identificarse la complementariedad o duplicidad de 
los apoyos brindados, así como contar con información acerca de todos los apo-
yos que recibe cada beneficiario. Para esto, es necesario establecer los criterios 
y lineamientos en un documento oficial para que la información que brinden las 
dependencias para la integración del padrón sea homogénea. 
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Dado que los recursos son limitados, es conveniente contar con una planeación 
de las evaluaciones que permita determinar los programas a evaluarse con base 
en las prioridades de información que requiera el estado y los tipos de evaluación 
que se deberán aplicar, entre otros. 

En virtud de que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las 
políticas públicas, se debe reforzar el sistema de seguimiento a las recomenda-
ciones derivadas de las evaluaciones más recientes. De este modo, la información 
que provenga de las evaluaciones podrá utilizarse para retroalimentar el proceso 
de planeación y operación de las políticas públicas. 

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 

 Gráfica 106.  Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 107.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en el Estado de México 2011- 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 107 presenta el avance del Estado de 
México de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, el Estado de México mostró un incremento de 2011 a 2013 
tanto en el índice global como en ambos componentes. En 2011, registró un índi-
ce de 68.5 por ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo 
y evaluación –40.7 en el componente normativo y 27.8 en el práctico–. Actual-
mente, presenta un avance global de 77.8 por ciento –49.1 en el componente 
normativo y 28.7 en el práctico–, lo que significa un incremento de 13.6 por ciento 
respecto a 2011 de manera global. Pese al crecimiento que tuvo el estado, éste 
se mantiene en la segunda posición en 2013,32 al igual que en 2011 (gráfica 106). 

32 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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Como se observa, el mayor avance se dio en el plano normativo, donde el estado 
tuvo un aumento de 20.6 por ciento en comparación con 2011. 

El avance en el plano normativo se debe, ante todo, a que el Estado de México 
publicó los Lineamientos generales para la evaluación de los programas presu-
puestarios el 30 de abril de 2013. 

A continuación se muestran los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa de la entidad como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
En 2005, el Estado de México aprobó su LDS, que especifica la población prioritaria 
de la política de desarrollo social. En este documento se destaca que merecen es-
pecial atención las regiones, los municipios, las microrregiones y zonas de atención 
prioritaria que muestren un mayor atraso respecto de los objetivos de la política 
social, la población indígena, las mujeres, los niños, los adolescentes, los adultos 
mayores, las personas con capacidades diferentes o aquellas que se encuentren 
en situación de vulnerabilidad social. De igual modo, en la LDS se describen los 
criterios para asignar presupuesto estatal a las acciones en materia de desarrollo 
social y se establece la difusión de información y la evaluación de la política y los 
programas estatales de desarrollo social, así como la creación de un padrón único 
de beneficiarios. 

2. Criterios para la creación de programas nuevos
En la LDS se establecen criterios para justificar la creación de programas nue-
vos; su artículo 17 señala que, para instrumentar un programa de desarrollo 
social, se debe contar con el diagnóstico focalizado sobre las Zonas de Aten-
ción Prioritaria, los principios de la política de desarrollo prescritos en la LDS, la 
unidad administrativa responsable de la operación del programa, las reglas 
de operación para la implementación, el seguimiento y la evaluación del pro-
grama, así como las estrategias de vinculación, coordinación y concertación 
de acciones. 

3. Creación de padrones de beneficiarios
En la normativa estatal –específicamente en la LDS– se dispone que es obliga-
ción del Ejecutivo estatal, en materia de desarrollo social, integrar y administrar 
el registro y el padrón único de beneficiarios, y que éste será administrado y 
actualizado por la Secretaría de Desarrollo Social. Asimismo, esta secretaría 
emitió los Lineamientos y criterios para la integración y actualización de los 
padrones de beneficiarios de los programas de desarrollo social del Gobierno 
del Estado de México, que señala que los padrones deberán contener infor-
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mación acerca de la dependencia ejecutora del programa, el nombre del 
programa, el trimestre y año fiscal en el que se ejecuta el programa, el nombre 
del beneficiario, el municipio al que pertenece, la cantidad y el tipo de apoyo, 
así como la frecuencia con la que se entrega éste. 

En la práctica se identificaron padrones de beneficiarios para trece programas 
para 2011, 2012 y 2013: dos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario; tres de la 
Secretaría de Desarrollo Social del Estado; dos de la Secretaría del Medio Ambien-
te; y seis del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
La mayoría de los padrones incluyen información sobre el área responsable de 
integrar el padrón, el perfil del beneficiario, el programa del cual reciben el apoyo 
y el tipo de apoyo. No fue posible localizar información en ninguno de los trece 
padrones sobre el domicilio geográfico del beneficiario o si los padrones utilizan 
una clave única, por ejemplo la CURP, para identificar a los beneficiarios. Pese a 
que existen padrones de beneficiarios para varios programas de desarrollo social, 
no se pudo comprobar que se esté llevando a cabo algún ejercicio para integrar 
el padrón único de beneficiarios que mandata la LDS. 

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal, en la LDS y su reglamento, se establece que, para instrumen-
tar un programa de desarrollo social, éste deberá contar con reglas de operación 
para su implementación, seguimiento y evaluación, las cuales incluirán la defini-
ción del problema, el objetivo general y específico, la población objetivo, la cober-
tura, el tipo de apoyo, los requisitos y las restricciones de los beneficiarios, el proce-
dimiento de entrega y la dependencia responsable de la ejecución. Sin embargo, 
no se identificó que las reglas de operación deban incluir los indicadores para el 
seguimiento y la evaluación de los programas. 

En la práctica se identificaron sesenta reglas de operación para 2011-2013: cinco 
de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario; doce de la Secretaría de Desarrollo 
Social; una de la Secretaría de Educación; tres de la Secretaría de Medio Am-
biente; y treinta y nueve del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México. Estas reglas de operación poseen una estructura homogénea 
que incluye información sobre el objetivo del programa, la población objetivo, 
la institución responsable de operar el programa, el tipo de apoyo otorgado, los 
criterios de elegibilidad y la forma de entregar los apoyos. No se pudo comprobar 
que dichas reglas contaran con indicadores para el monitoreo y la evaluación de 
los programas. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, en la normativa estatal –en la LDS y su reglamento, así 
como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de México y sus Municipios– se dispone la publicación de las reglas de opera-
ción, lo que implica la publicación de información relacionada con los objetivos 
generales y específicos de los programas, la población objetivo, la dependencia 
encargada del programa, el tipo de apoyo y los requisitos y restricciones de los 
beneficiarios. De igual forma, se establece la publicación de los padrones de be-
neficiarios y del presupuesto asignado a los programas de desarrollo social. 

En la práctica se identificó información para 71 programas de desarrollo social den-
tro de las páginas de internet de las diversas dependencias del Estado de México. 
La información que se difunde de los programas refiere el objetivo, la población ob-
jetivo, la institución responsable de operar el programa y los apoyos otorgados. Es 
importante mencionar que para 36 programas sólo se difunde el nombre de éstos.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
De acuerdo con la LDS, todos los programas de desarrollo social que sean eva-
luados positivamente y para los que se justifique su continuidad, con base en el 
Sistema Estatal de Indicadores de Desarrollo Social y Humano, deberán contar 
con presupuesto para su permanencia. En la misma ley se indica que en el Presu-
puesto de Egresos se deberá detallar el monto presupuestario de los programas 
de desarrollo social. 

Además, en la práctica, en el documento Programas sociales y partidas presu-
puestales Ejercicio 2013 se encontró información del presupuesto asignado para 
2013 de ocho programas de desarrollo social. Si bien el planteamiento de un pre-
supuesto por programa es un elemento que permite avanzar en la construcción 
del presupuesto basado en resultados, al no identificarse información presupues-
taria para todos los programas, no es posible implementar mecanismos que favo-
rezcan que los recursos se asignen prioritariamente a los programas que generan 
mayores beneficios a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
En la normativa estatal, específicamente en la LDS y en los Lineamientos generales 
para la evaluación de los programas presupuestarios del Gobierno del Estado 
de México, se ordena que la evaluación sobre las acciones de la política social 
estará encaminada a conocer la operación y los resultados de los programas y 
proyectos con la finalidad de identificar problemas en su implementación y, así, 
reorientar y reforzar la política estatal de desarrollo social. Asimismo, se señala que 
los programas presupuestarios sujetos a reglas de operación, así como aquellos 
que determinen la Secretaría de Finanzas y el Consejo de Investigación y Evalua-
ción de la Política Social deberán ser monitoreados y evaluados. En esta normati-
va también se especifican los criterios/lineamientos que se deben seguir para la 
implementación de las evaluaciones:
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•	 La Secretaría de Finanzas establecerá el Programa Anual de Evaluación, en 
el que se determinan los programas que se evaluarán, los tipos de evalua-
ción que se implementarán y el calendario de aplicación. 

•	 Los tipos de evaluaciones que se pueden llevar a cabo en los progra-
mas presupuestarios (evaluación del diseño programático, de procesos, 
de impacto y específica) y las evaluaciones estratégicas del desempeño 
institucional. 

•	 Las evaluaciones se realizarán por las mismas dependencias o a través de 
la Unidad de Evaluación del Gasto Público de la Secretaría de Finanzas y, ex-
cepcionalmente, se podrán hacer por medio de personas físicas y morales 
especializadas y con experiencia probada en la materia que corresponda 
evaluar, y que cumplan con los requisitos de independencia, imparcialidad 
y transparencia. De igual forma, la contratación de evaluadores externos 
procederá siempre y cuando no existan las evaluaciones o no se cuente 
con personal capacitado para efectuarlas. Finalmente, las unidades de In-
formación, Planeación, Programación y Evaluación serán las encargadas 
de supervisar la calidad de las evaluaciones y el desarrollo del proceso de 
evaluación. 

•	 Los sujetos evaluados deberán publicar los documentos y resultados de 
las evaluaciones en sus páginas de internet. La información que se debe 
publicar incluye: los datos generales del evaluador externo y de la unidad 
administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación al interior 
del sujeto evaluado; la forma de contratación del evaluador externo; el 
tipo de evaluación contratada, así como sus principales objetivos, las ba-
ses de datos generadas, los instrumentos de recolección de información, 
una nota metodológica, un resumen ejecutivo y el costo total de la eva-
luación externa. 

•	 Los sujetos evaluados deberán considerar los resultados de las evalua-
ciones y atender las recomendaciones derivadas de éstas mediante la 
celebración de Convenios para la mejora del desempeño y resultados 
gubernamentales –en los que se especificarán actividades, fechas y res-
ponsables– que firmarán con la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la 
Contraloría del Gobierno, las cuales supervisarán que las recomendacio-
nes hayan sido atendidas. 

•	 Los resultados de las evaluaciones formarán parte del Sistema Integral de 
Evaluación del Desempeño y la información se utilizará en la planeación y 
el proceso presupuestario. 

En la práctica no se observaron informes de evaluaciones realizadas a programas 
estatales ni el uso de evaluaciones estatales para emprender acciones de mejora 
de la política de desarrollo social. Tampoco se comprobó la existencia de una 
planeación de las evaluaciones de los programas estatales. 
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Finalmente, se identificaron tres estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis 
en materia de desarrollo social coordinados por el Gobierno del Estado de Mé-
xico en 2011 y 2012, que ofrecen información de la problemática analizada, la 
población que padece el problema, las causas, los efectos y las características 
de la problemática y las propuestas de acciones a seguir. Por su parte, el Conse-
jo de Investigación y Evaluación de la Política Social publica una revista llamada 
Cofactor, que puede ser consultada por internet; sin embargo, durante el periodo 
de elaboración de este documento no fue posible acceder a los volúmenes de la 
revista por fallas en el sitio web del Consejo. 

8. Indicadores de gestión y resultados
De acuerdo con la LDS, los programas de desarrollo social deberán evaluarse 
considerando los indicadores de resultados, de gestión y de servicios. Aunado a 
esto, en los Lineamientos y reglas para la implementación del presupuesto basa-
do en resultados se especifica que las dependencias y entidades públicas debe-
rán utilizar un formato de ficha técnica para la construcción de indicadores del 
Sistema Integral de Evaluación del Desempeño. Estas fichas incluirán la siguiente 
información sobre cada indicador: nombre, método de cálculo, interpretación, fre-
cuencia de medición y metas. En la normativa no se identificó que los indicadores 
deban contar con información sobre la línea base. 

Por otro lado, en la LDS se establece la integración del Sistema Estatal de Indi-
cadores de Desarrollo Social y Humano a cargo del Consejo de Investigación y 
Evaluación de la Política Social, cuyo propósito es medir la política de desarrollo 
social del estado y los municipios. 

En la práctica, el Estado de México cuenta con indicadores de gestión y de resul-
tados sistematizados en el portal de transparencia del estado. La mayoría de ellos 
ofrecen la siguiente información: nombre, descripción de lo que buscan medir, 
método de cálculo y frecuencia de medición. De igual forma, en los Lineamientos 
y criterios para la determinación de indicadores de desarrollo social y humano, que 
determinan los indicadores que el Consejo de Investigación y Evaluación de la Po-
lítica Social debe estimar, se encontraron indicadores de resultados, los cuales pre-
sentan información relacionada con su nombre, la descripción de lo que buscan 
medir, el método de cálculo y la unidad de medida. No se identificó que se regule 
su frecuencia de medición, línea base y meta.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la LDS se establece que el Consejo de Investigación y Evaluación de la Política 
Social es un organismo público descentralizado de carácter estatal, coordinado 
por la Secretaría de Desarrollo Social, que está a cargo de la evaluación de la 
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política de desarrollo social. Entre sus atribuciones, contenidas en el Manual ge-
neral de organización del Consejo de Investigación y Evaluación de la Política 
Social, está el proponer reformas a las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
que coadyuven a la operación y evaluación de los programas de desarrollo so-
cial; evaluar políticas y acciones en materia de desarrollo social que ejecuten 
las instancias federal, estatal y municipal dentro del territorio estatal; emitir reco-
mendaciones como resultado de las evaluaciones; establecer los criterios para 
determinar los indicadores de desarrollo social y contar con el Sistema Estatal 
de Indicadores de Desarrollo Social y Humano; efectuar investigaciones relacio-
nadas con el desarrollo social, y brindar asesoría para el fortalecimiento de las 
acciones vinculadas a éste. 

Por otro lado, en la normativa también se señala la estructura organizacional 
del Consejo, su ámbito de acción y su relación con otras áreas con atribucio-
nes de monitoreo y evaluación en el estado: el Auditor Especial, el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado y los Comités de Planeación para el 
Desarrollo Municipal. Además, los Lineamientos y reglas para la implementa-
ción del presupuesto basado en resultados establecen que la Secretaría de 
Finanzas, a través de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, es respon-
sable de llevar a cabo la evaluación de los programas presupuestarios me-
diante la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas con 
base en indicadores. 

Ahora bien, en la práctica, el Consejo de Investigación y Evaluación de la Política 
Social se encuentra en funcionamiento desde 2008. 

COMPARATIVO 2011-2013
La gráfica 107 revela que, de 2011 a 2013, el Estado de México presentó un incre-
mento en el índice a nivel global, en el componente normativo y en el práctico. 
Actualmente, cuenta con normativa para regular más de noventa y cinco por 
ciento de los elementos analizados en este documento, lo cual lo coloca en la 
primera posición en el componente normativo. 

A continuación se muestran los principales cambios identificados en el estado:

Avances en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Se publicaron los Lineamientos generales para la evaluación de los progra-
mas presupuestarios (30 de abril de 2013) en los que se establece:
 La realización del Programa Anual de Evaluación. 
 La publicación de las evaluaciones realizadas.
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 El mecanismo para el seguimiento a las recomendaciones mediante 
Convenios para la mejora del desempeño y resultados gubernamentales.

 Se publicó el Manual general de organización del Consejo de Investigación 
y Evaluación de la Política Social, que determina que es función de la Secre-
taría Ejecutiva del citado consejo establecer normas, lineamientos y criterios 
para la evaluación y el monitoreo de los programas sociales. 

En la gráfica 108 se advierte que, entre 2011 y 2013, gracias a la publicación de 
los Lineamientos generales para la evaluación de los programas presupuestarios, 
el estado presentó avances en la emisión de normativa que especifica los linea-
mientos para realizar/coordinar la evaluación de los programas, la publicación de 
las evaluaciones y el seguimiento a los resultados de éstas. Por otro lado, debido a 
la publicación del Manual general de organización del Consejo de Investigación 
y Evaluación de la Política Social, el estado comenzó a normar más atribuciones 
del área que coordina la evaluación en el estado, es decir, dicho consejo. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 108.  Cambios en el componente normativo, Estado de México 2011-2013

Avances en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación
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 El estado difunde, en promedio, menos información de sus programas de 
desarrollo social. 

A diferencia del avance registrado en el Estado de México en el componente 
normativo, que presentó un incremento de 20.6 por ciento, en el práctico el 
aumento fue de sólo 3.2. De acuerdo con la gráfica 109, el estado mostró un 
avance en el tema de presupuesto, pues comenzó a publicar información de 
éste desagregada para algunos programas de desarrollo social. Sin embargo, 
tuvo una caída en la difusión de información de los programas de desarrollo 
social, pues aunque existe información pública para 71 programas, para 36 de 
ellos sólo dan a conocer el nombre. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 109.  Cambios en el componente práctico, Estado de México 2011-2013
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mientos generales para la evaluación de los programas presupuestarios y del 
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mite regular prácticamente noventa y cinco por ciento de los elementos analiza-
dos en este documento. Aun así, todavía es posible avanzar en el fortalecimiento 
de los criterios para la creación de programas estatales de desarrollo social y en 
la normativa para establecer la elaboración de reglas de operación.

En el componente práctico, el Estado de México también presenta un incremento, 
aunque mucho menor en comparación con el avance en el normativo, de 2011 a 
la fecha. Si bien, se ha trabajado en la construcción de un marco normativo que 
regule el sistema de monitoreo y evaluación, en la práctica se han implementado 
pocos de los elementos reglamentados. No se pudo identificar la existencia de un 
programa anual de evaluación, la realización de algún ejercicio de evaluación 
ni de seguimiento a recomendaciones. De igual forma, en aquellos elementos en 
los que sí se han hecho ejercicios es necesario invertir para asegurar la calidad 
de los instrumentos que ya pone en práctica –padrones de beneficiarios, reglas 
de operación, difusión de programas, publicación del presupuesto desagrega-
do para todos los programas de desarrollo social e indicadores de gestión y de 
resultados–. El mayor reto que afronta el Estado de México radica en aplicar los 
elementos de monitoreo y evaluación que ya previó en su normativa, de tal modo 
que pueda obtener información oportuna de todas las intervenciones sociales 
para la toma de decisiones basada en los resultados.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en el Estado de México: 

Si bien, el Estado de México cuenta con un esquema normativo que le permite 
regular prácticamente noventa y cinco por ciento de los elementos analizados 
en este documento, aún es necesario fortalecer la normativa relacionada con 
los criterios para la creación de programas estatales. Actualmente, no se regu-
la la elaboración de un diagnóstico de la problemática a atender, la vincula-
ción del programa con el Plan Estatal de Desarrollo ni el establecimiento de 
indicadores para el monitoreo y la evaluación, antes de la implementación del 
programa. En este mismo sentido, en la normativa para la elaboración de re-
glas de operación es conveniente especificar la inclusión del procedimiento 
de entrega de los apoyos y de los indicadores para el monitoreo y la evalua-
ción de los programas. 

Dar continuidad a la práctica de presentar información sobre el presupuesto des-
glosado por programa y extenderla a todos los programas, puesto que es un fac-
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tor necesario para implementar el presupuesto basado en resultados; contar con 
esta información permite fijar metas y exigir resultados a la unidad responsable. 

Si bien algunos programas poseen padrones de beneficiarios, es fundamental 
extender esta práctica a todos. Se sugiere impulsar la creación de un padrón 
único de beneficiarios de los programas sociales, de tal manera que pueda 
identificarse la complementariedad o duplicidad de los apoyos brindados, así 
como contar con información homogénea sobre todos los apoyos que recibe 
cada beneficiario. 

Establecer controles a lo largo del proceso de implementación que permitan ga-
rantizar la calidad de los instrumentos con que ya cuenta el estado y, así, asegu-
rar que todos los instrumentos presenten información homogénea: padrones de 
beneficiarios, reglas de operación, difusión de información de los programas de 
desarrollo social e indicadores de gestión y de resultados. 

Dado que los recursos son limitados, es importante contar con una planeación 
de las evaluaciones que permita determinar los programas a evaluarse con base 
en las prioridades de información que requiera el estado y los tipos de evaluación 
que se deberán aplicar, entre otros. Para realizarla, se sugiere tener en cuenta que 
los cambios en cuanto a resultado sobre la población objetivo derivados de un 
beneficio recibido son observables en el mediano plazo.

Es importante implementar evaluaciones, dado que permiten analizar el logro de 
los objetivos y las metas de los programas, además de brindar información so-
bre el diseño, la planeación, cobertura, focalización, operación, percepción de 
los beneficiarios y medición de resultados; ocasionalmente, debido al alto costo, 
también ayudan a medir la contribución del programa en la modificación de las 
condiciones de vida de los beneficiarios. 

Finalmente, dado que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar 
las políticas públicas, se debe poner en marcha un sistema de seguimiento a las 
recomendaciones derivadas de las evaluaciones. De este modo, la información 
que resulta de estas últimas podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de pla-
neación y operación de las políticas públicas. 
En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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 Gráfica 110.  Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 111.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Michoacán 2011-2013

MICHOACÁN

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en 
cada una de las entidades federativas. La gráfica 111 presenta la variación de 
Michoacán de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se muestran los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Michoacán no presentó un cambio de 2011 a 2013 en el 
índice global; sin embargo, tuvo una disminución en el componente práctico. En 
2011, registró un índice de 52.8 por ciento en la institucionalización de los instru-
mentos de monitoreo y evaluación –25.9 en el componente normativo y 26.9 en el 
práctico–. En 2013, mostró el mismo avance: de 29.6 por ciento en el componente 
normativo y 23.1 en el práctico; esto originó que pasara de la posición seis en 
2011 a la catorce en 2013,33 junto con Nayarit (gráfica 110). Como se observa, el 
mayor avance se dio en el plano normativo, donde el estado tuvo un incremento 
de 14.3 por ciento respecto a 2011. 

El avance en el plano normativo se debe a que el 11 de abril de 2013 se publicó 
una nueva LDS del estado, por lo que se abrogó la publicada el 16 de marzo de 
2007. Dicha modificación tuvo cambios normativos en materia de monitoreo y 
evaluación de los programas sociales; entre ellos, la incorporación de criterios 
para las reglas de operación de los programas de desarrollo social.

El estado cuenta con otros documentos normativos que regulan el establecimien-
to de elementos de monitoreo y evaluación para la política de desarrollo social, 
como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el Presupuesto de Egresos para 2013 y el Manual de or-
ganización de la Secretaría de Política Social.

A continuación se exponen los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados.

33 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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1. Ley de Desarrollo Social
La normativa del estado –la LDS– especifica la población prioritaria de la política 
de desarrollo social. Se menciona que el objeto de la ley es garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos sociales consagrados en la Constitución, así como pro-
mover un desarrollo social, humano, equitativo y sustentable, que asegure el ac-
ceso de toda la población. Asimismo, con el fin de superar su situación y contar 
con mejor calidad de vida, la LDS da prioridad a la población de zonas indígenas, 
rurales, así como urbanas de mayor marginación y pobreza.

La normativa también define los criterios para la asignación de presupuesto a los 
programas estatales de desarrollo social y algunos para difundir información de 
estos programas. Finalmente, la LDS establece la evaluación de la política social y 
la instauración del Sistema Estatal de Desarrollo Social. 

2. Criterios para la creación de programas nuevos
En el componente normativo –la LDS– se describen criterios para la creación de 
programas estatales de desarrollo social, pero sólo se mencionan las temáticas o 
problemáticas a las que deben estar referenciados los programas.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
En el componente normativo, la LDS dispone la integración de un padrón de be-
neficiarios y programas, el cual deberá ser publicado en el Periódico Oficial y en 
el sitio oficial de la Secretaría de Política Social, así como en cualquier medio de 
comunicación en el estado. Asimismo, se menciona que las dependencias del 
Ejecutivo que incidan directamente en el desarrollo social coadyuvarán con di-
cha secretaría en la integración y actualización de los datos relativos del padrón 
de los beneficiarios.

Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo señala que en el caso de programas de 
desarrollo económico y social los sujetos obligados deberán difundir de oficio 
los nombres de los beneficiados, así como los de los solicitantes no aprobados 
y las causas.

En la práctica se identificaron padrones de beneficiarios públicos para 2012. El 
estado tiene publicados tres padrones de beneficiarios correspondientes a pro-
gramas de la Secretaría de Política Social, entre los que se encuentra el padrón 
del programa Compromiso con la Nutrición de los Adultos Mayores, integrado 
por 113 documentos con la información de los beneficiarios del mismo número 
de municipios del estado. No obstante, los elementos que integran los tres pa-
drones son muy diferentes entre sí y, en general, contienen información sobre el 
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perfil del beneficiario, el tipo de apoyo entregado y el nombre del programa. La 
importancia de contar con padrones de beneficiarios radica en que proveen 
información sobre los beneficiarios que le permiten al estado tomar decisiones 
de política pública. 

4. Creación de reglas de operación 
Según la normativa estatal –LDS–, con el objeto de asegurar la aplicación efi-
ciente, eficaz, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, los 
programas deben sujetarse a reglas de operación, entendidas éstas como la 
disposición administrativa que establece las bases en forma ordenada y siste-
mática que deberá seguir cada programa en su planeación, ejecución, control, 
seguimiento y evaluación. Para ello, la misma LDS describe los criterios mínimos 
que deben precisar en forma clara y fidedigna, como el objetivo del programa, 
la población objetivo, la institución responsable, el tipo de apoyo otorgado, los 
criterios de elegibilidad, la forma de entrega de los apoyos y, finalmente, los indi-
cadores para su evaluación. Por otro lado, los Lineamientos para la integración, 
control, seguimiento y evaluación de los programas de gobierno, aplicables a 
las dependencias y entidades de la administración pública estatal consideran 
el formato que deben contener las reglas de operación de los programas (ane-
xo 6 de los Lineamientos), por lo que el estado tuvo un avance considerable en 
este aspecto normativo.

En la práctica se identificaron siete reglas de operación: para dos programas de 
la Secretaría de Agricultura, Naturaleza y Medio Ambiente y para cinco de la Se-
cretaría de Política Social, las cuales ofrecen los siguientes elementos: el objetivo 
del programa, la población objetivo, la institución responsable de operar el pro-
grama, el tipo de apoyo otorgado, los criterios de elegibilidad, la forma de entrega 
del apoyo y los indicadores para el seguimiento del programa. La importancia de 
contar con reglas de operación actualizadas radica en que establece de mane-
ra clara los pasos a seguir para el funcionamiento del programa y que las mejoras 
en el diseño de los programas se refleja en estos procesos.

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, la normativa –Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de Michoacán de Ocampo– establece que los suje-
tos obligados deberán difundir de oficio, al menos, con oportunidad, claridad y 
sencillez, la información sobre los programas destinados a apoyar el desarrollo 
económico y social.

En la práctica se identificó información para diecisiete programas de desarrollo 
social en las páginas de internet de las diversas dependencias del Gobierno del 
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Estado. La información difundida acerca de los programas refiere el objetivo, la 
población objetivo, la institución responsable de operar el programa, los apoyos 
otorgados, los criterios de elegibilidad de los beneficiarios y, en algunos progra-
mas, el presupuesto asignado.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En la LDS se señala que el presupuesto estatal y municipal que se destina al gasto 
social no puede ser inferior, en términos reales, al del año fiscal anterior. Asimismo, 
en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado se deberán asentar las par-
tidas específicas para los programas.

En la práctica, el estado difunde en el portal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Poder Ejecutivo del Estado la información de los programas 
que implementan las dependencias del Gobierno del Estado; en este sitio se en-
cuentra el presupuesto ejercido por las dependencias del estado. Asimismo, en 
los dictámenes de trabajo del Congreso del Estado se identificó información del 
presupuesto ejercido al 2012 del principal programa del estado: Contigo Compro-
miso de Todos, así como de los programas Contingencias, Compromiso con la 
Prosperidad Económica y Compromiso con tu Vivienda.

En este sentido, el planteamiento de un presupuesto por programa es un elemen-
to que permite avanzar en la construcción del presupuesto basado en resultados, 
así como una forma de asignar recursos a los programas que generan mayores 
beneficios a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La LDS dispone que la evaluación de la política social tiene por objeto revisar 
periódicamente el cumplimiento de los objetivos, metas de los programas y accio-
nes, con la finalidad de corregirlos, modificarlos, adicionarlos, o bien, suspenderlos 
de modo total o parcial. Asimismo, establece que la evaluación estará a cargo del 
Consejo Consultivo, el cual designará en cada caso la dependencia, entidad u 
organismo independiente que ha de llevarla a cabo. Aunado a esto, la LDS descri-
be algunas características para la implementación de las evaluaciones:

•	 En la evaluación podrán participar como organismos independientes las 
instituciones académicas y de investigación científica, así como las organi-
zaciones no gubernamentales que no persigan fines de lucro y acrediten 
tener la capacidad para ello.

•	 Para la evaluación de resultados, los programas deberán incluir los indi-
cadores de resultados, de gestión y de servicios para medir su cobertura, 
calidad e impacto.
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•	 Los resultados de la evaluación de cada uno de los programas se publica-
rán en el primer trimestre de cada año en el Periódico Oficial y se remitirán 
al Congreso del Estado.

Por su parte, los Lineamientos para la integración, control, seguimiento y evalua-
ción de los programas de gobierno, aplicables a las dependencias y entidades 
de la administración pública estatal consideran criterios de evaluación y monito-
reo de los programas; sin embargo, están vinculados al seguimiento a los progra-
mas operativos anuales, las metas y el control del gasto gubernamental.

A pesar de que el estado tuvo un avance en el componente normativo, en la 
práctica no se identificó la realización de evaluaciones a programas estatales.

Por otro lado, se encontró evidencia de estudios, diagnósticos, investigaciones o 
análisis en materia de desarrollo social coordinados por el Gobierno del Estado. 
Al respecto, se identificaron “Carpetas Municipales”, cuyo objetivo es integrar y 
difundir estadísticas de los diferentes sectores, perfiles sociodemográficos, crono-
logía de los presidentes municipales, hechos históricos, medio físico, como una 
herramienta para la toma de decisiones en los diversos ámbitos, público, social 
y privado.

8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa estatal –LDS– dicta que, para la evaluación de resultados, los 
programas deberán incluir los indicadores de resultados, de gestión y de ser-
vicios para medir su cobertura, calidad e impacto; no obstante, no se señalan 
las características que deben tener dichos indicadores, como la definición del 
indicador, su fórmula de cálculo, los medios de verificación y la frecuencia de 
medición.

En la práctica, el estado cuenta con indicadores de gestión y de resultados para 
los programas del gobierno integrados en matrices de marco lógico para algunos 
programas. Asimismo, se encontró una sección del Departamento de Estadística y 
Geografía en la página de la Coordinación de Planeación para el Desarrollo con 
la información estadística por municipio, en la que se integran y difunden estadís-
ticas para la toma de decisiones en el estado. 

Finalmente, a pesar de que algunos programas usaron el marco lógico para la 
definición de indicadores, la mayoría de los indicadores fueron de gestión y con-
sideraron elementos como el nombre del indicador, la unidad de medida, la fre-
cuencia de medición y, en algunos programas, la fórmula de cálculo.
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9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la normativa del estado –LDS– se estipula que la evaluación estará a cargo 
del Consejo Consultivo, el cual designará en cada caso la dependencia, enti-
dad u organismo independiente que ha de llevar a cabo la evaluación. Si bien 
la normativa establece las atribuciones y los objetivos de dicho consejo, la ley 
no lo define como un organismo autónomo y ajeno a la operación de la política 
de desarrollo social, puesto que está integrado por miembros de la Secretaría de 
Política Social.

En la práctica no se encontró evidencia de la operación de la dependencia, 
entidad u organismo independiente que haya designado el Consejo Consul-
tivo para llevar a cabo la evaluación en el estado. No obstante, dentro de la 
Secretaría de Política Social, la Dirección de Diseño y Evaluación de Políticas 
Sociales da seguimiento a los programas de desarrollo social; sin embargo, no 
ha realizado evaluaciones. Asimismo, la Coordinación de Planeación para el 
Desarrollo tiene una Dirección de Evaluación y Seguimiento, la cual ha imple-
mentado herramientas para el seguimiento de la planeación para el desarro-
llo y la toma de decisiones en los diversos ámbitos: público, social y privado.

COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 111, de 2011 a 2013, el estado de Michoacán no 
presentó cambios en el índice a nivel global, no obstante tuvo un aumento en el 
componente normativo. A pesar de no registrar una variación significativa en dicho 
componente, en el cual el estado registró un cambio de 3.7 puntos porcentuales 
de 2011 a 2013, respecto de las demás entidades, Michoacán ocupa la posición 
número siete en el componente normativo, al igual que Aguascalientes, Colima, 
Jalisco, Durango, Quintana Roo y Tabasco. 

A continuación se exponen los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 En 2013 se publicó una nueva LDS del estado, por lo que se abrogó la publi-
cada el 16 de marzo de 2007. Dicha modificación tuvo cambios normativos 
en materia de monitoreo y evaluación de los programas sociales; entre ellos, 
la incorporación de criterios para las reglas de operación de los programas 
de desarrollo social.
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 Asimismo, los Lineamientos para la integración, control, seguimiento y eva-
luación de los programas de gobierno, aplicables a las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal para el Ejercicio Fiscal 2012, 
establecieron los formatos para la integración de las reglas de operación de 
los programas, así como algunos criterios para su seguimiento.

Además, en la gráfica 112 se observa que, entre 2011 y 2013, el estado logró for-
talecer la base normativa sobre la cual se sustentan e institucionalizan los esque-
mas de monitoreo y evaluación, principalmente en lo que se refiere a los elemen-
tos y atribuciones del área de evaluación. No obstante, la publicación de la nueva 
LDS no consideró algunos criterios para la difusión de los programas.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 112.  Cambios en el componente normativo, Michoacán 2011-2013

Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación

 En comparación con 2011, no se encontraron evaluaciones a los progra-
mas de desarrollo social del estado.
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 Si bien el Sistema Estatal de Información de Michoacán sigue activo, ya no 
es actualizado por la administración actual del Gobierno del Estado. 

 Actualmente, el estado cuenta con “Carpetas Municipales”, que son docu-
mentos de análisis por municipio cuyo objetivo es integrar y difundir esta-
dísticas de los diferentes sectores y perfiles sociodemográficos a nivel mu-
nicipal, como una herramienta para la toma de decisiones en los diversos 
ámbitos: público, social y privado.

En la gráfica 113 se observan otros aspectos del componente práctico en el esta-
do, en los cuales es posible reconocer retos en materia de monitoreo y evaluación. 
En este sentido, se encontraron indicadores públicos tanto de resultados como de 
gestión con menores características (nombre, unidad de medida y frecuencia), 
pero no evidencia de la planeación y realización de evaluaciones ni un segui-
miento a las evaluaciones identificadas en el Diagnóstico 2011. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 113.  Cambios en el componente práctico, Michoacán 2011-2013
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CONCLUSIONES
En el componente normativo, el estado presenta un aumento de 2011 a la fecha en 
el establecimiento de elementos que promueven el monitoreo y la evaluación de los 
programas de desarrollo social, principalmente en el fortalecimiento de su órgano 
de evaluación. Por un lado, la LDS ordena la regulación relativa a la creación de pa-
drones de beneficiarios, reglas de operación, evaluación de la política de desarrollo 
social, entre otros elementos. Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado garantiza la difusión de información sobre los programas 
sociales, y considera algunos de los elementos que debe poseer dicha información. 

A pesar de esto, aún es necesario fortalecer el marco normativo en otros as-
pectos clave; por ejemplo, no se localizó normativa relacionada con los criterios 
mínimos para la creación de programas nuevos, padrones de beneficiarios e indi-
cadores ni tampoco normativa para la elaboración de una planeación de las eva-
luaciones y el seguimiento a recomendaciones derivadas de su implementación. 

En cuanto al establecimiento del Consejo Consultivo como organismo respon-
sable de realizar la evaluación de la política de desarrollo social en el estado, 
no se identificaron elementos que permitan verificar su operación; no obstante, 
se logró constatar que en la práctica, dentro de la Secretaría de Política Social, 
la Dirección de Diseño y Evaluación de Políticas Sociales da seguimiento a los 
programas de desarrollo social; además, la Coordinación de Planeación para el 
Desarrollo tiene la Dirección de Evaluación y Seguimiento, que ha implementado 
herramientas para el seguimiento de la planeación para el desarrollo. Sin em-
bargo, no existen elementos públicos que permitan constatar que han llevado a 
cabo evaluaciones.

Uno de los principales retos para Michoacán radica en implementar las bases nor-
mativas que contribuyan a consolidar los elementos de monitoreo y evaluación 
que actualmente dispone, así como aquellos que le permitan poner en marcha 
el Consejo Consultivo para impulsar el ejercicio de la evaluación en el estado. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse para el estado de Michoacán:

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requie-
re generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea 
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y sistemática, así como definir a los actores encargados de su ejecución, las 
responsabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, 
es importante que el estado considere incorporar en la normativa las carac-
terísticas que deben tener las herramientas de monitoreo y evaluación; por 
ejemplo, los elementos mínimos de los padrones de beneficiarios y los indica-
dores que darán seguimiento a los programas. Asimismo, si bien en la LDS se 
mencionan algunos elementos que se deben tomar en cuenta para la eva-
luación de los programas sociales, aún faltan por considerar aspectos como 
los tipos de evaluación que se llevarán a cabo, las características que deben 
tener los evaluadores, la planeación de las evaluaciones y el seguimiento a los 
resultados de éstas.

Si bien se identificó información del presupuesto ejercido para algunos programas 
de la Secretaría de Política Social, es importante que el estado prevea publicar el 
presupuesto para todos sus programas, lo cual puede realizar con el desglose del 
presupuesto ejercido por dependencia que publica en el portal de transparen-
cia del estado. Esta característica es un elemento necesario para implementar el 
presupuesto basado en resultados, puesto que así es posible fijar metas y exigir 
resultados a una unidad responsable. 

Un elemento que restringe la generación de programas discrecionales y pronos-
tica, en cierta medida, un mejor uso de los recursos públicos es la realización de 
un diagnóstico para la creación de programas nuevos. En este sentido, el estado 
debe incorporar en su normativa los elementos que han de considerar los ejecu-
tores de la política social en la formulación de programas nuevos. De este modo, 
contar con un diagnóstico acerca de la conveniencia, viabilidad y eficacia de un 
programa permitirá reconocer, de mejor manera, el objetivo que persigue el pro-
grama, la población objetivo, el tipo de apoyo y los indicadores necesarios para 
su monitoreo y evaluación, entre otros. 

Asimismo, es importante que el estado considere impulsar la creación de un pa-
drón único de beneficiarios de los programas sociales para que pueda distinguir-
se la complementariedad o duplicidad de los apoyos brindados, así como contar 
con información acerca de todos los apoyos que recibe cada beneficiario. Para 
esto, resulta necesario establecer los criterios y lineamientos en un documento 
oficial, de manera que la información que brinden las dependencias para la inte-
gración del padrón sea homogénea. 

En cuanto a los aspectos que tienen que ver con la evaluación, se sugiere 
poner en práctica una planeación de las evaluaciones que permita deter-
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minar los programas a evaluarse con base en las prioridades de información 
que requiera el estado y los tipos de evaluación que se deberán aplicar, entre 
otros. Así también, dado que el objetivo de evaluar es generar información 
para mejorar las políticas públicas, se debe reforzar el sistema de seguimiento 
a las recomendaciones derivadas de las evaluaciones más recientes; de esta 
modo, la información que produzcan éstas podrá utilizarse para retroalimentar 
el proceso de planeación y operación de las políticas públicas. 

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 

 Gráfica 114.  Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 115.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Morelos 2011-2013

34 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los cam-
bios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 115 muestra la variación presentada 
por Morelos de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se muestran los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Morelos presentó un avance de 2011 a 2013 tanto en el 
índice global como en ambos componentes. En 2011, registró un índice de 30.6 
por ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo y evalua-
ción –10.2 en el componente normativo y 20.4 en el práctico–. Actualmente, 
ha logrado un avance global de 38.9 por ciento –12.0 en el componente nor-
mativo y 26.9 en el práctico–, lo que significa un incremento de 27.1 por ciento 
respecto a 2011 de manera global y el pasar de la posición diecisiete en 2011 
a la veinte en 2013.34 Lo anterior muestra que no sólo es importante el cambio 
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que tiene un estado de un año a otro, sino también el movimiento que experi-
mentan las demás entidades en el mismo periodo.

A continuación se exponen los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
Durante la edición de este documento, Morelos aprobó su LDS,35 por lo cual no fue 
considerada para la elaboración del Índice del Avance en Monitoreo y Evalua-
ción en las Entidades Federativas 2013. En su lugar, fue tomada en cuenta la Ley 
de Asistencia Social y Corresponsabilidad para el Estado de Morelos, que especi-
fica la población prioritaria de la política de desarrollo social, al afirmar que serán 
proporcionados servicios de asistencia social de manera prioritaria a las personas, 
familias o grupos en situación vulnerable. De igual forma, se ordena la evaluación 
de los resultados de los servicios asistenciales que presta el estado. 

Además de la ley citada, Morelos cuenta con otros documentos normativos que 
regulan los servicios entregados a población vulnerable del estado, como la Ley 
de la Juventud para el Estado de Morelos, la Ley de Igualdad de Derechos y Opor-
tunidades entre Mujeres y Hombres en el Estado de Morelos, la Ley de Desarrollo, 
Protección e Integración de las Personas Adultas Mayores para el Estado de Mo-
relos y la Ley de Atención Integral para Personas con Discapacidad en el Estado 
de Morelos. 

2. Criterios para la creación de programas nuevos 
No se identificó normativa que defina los criterios para la creación de programas 
estatales nuevos de desarrollo social. 

3. Creación de padrones de beneficiarios 
En la normativa estatal –específicamente en la Ley de Información Pública, Esta-
dística y Protección de Datos Personales del Estado de Morelos– se estipula que 
es obligación de las entidades publicar y actualizar los padrones de beneficia-
rios de los programas sociales. Aunado a esto, en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social se establece que es atribución de cada subse-
cretaría la actualización y el mantenimiento del padrón de beneficiarios de los 
programas a su cargo. 

35 La LDS se aprobó el 8 de octubre de 2013.
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En la práctica se identificaron 32 padrones de beneficiarios: uno de la Secretaría 
de Desarrollo Humano y Social para el programa Apoyo a Proyectos Productivos 
para Jefas de Familia “Empresas de la Mujer Morelense” 2013; diecinueve de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario; y doce del Sistema para el Desarrollo In-
tegral de la Familia. La mayoría de los padrones incluye información del nombre 
del beneficiario, municipio en el que reside, el programa que entrega el apoyo y 
el tipo de apoyo que recibe. Algunos padrones cuentan con información del área 
responsable de integrar el padrón y uno, con información de la CURP. 

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal, en el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, se establece que la Subsecretaría de Acciones Prioritarias de Combate 
a la Pobreza debe coordinar la formulación de las reglas de operación de los 
programas a su cargo. Contar con este elemento ayuda a regular la operación y 
otorga transparencia en el acceso a los programas. Por esta razón, dichas reglas 
forman parte del marco de referencia del monitoreo y la evaluación. Es importan-
te mencionar que no se localizó normativa que regule la información que deben 
contener las reglas de operación, como el objetivo del programa, la población 
objetivo, la institución responsable de operar el programa, el tipo de apoyo otor-
gado, los criterios de elegibilidad, el procedimiento para la entrega del apoyo y 
los indicadores para monitorear y evaluar los programas. 

En la práctica se identificaron dos reglas de operación en 2013 para los progra-
mas Apoyo a Proyectos Productivos para Indígenas del Estado de Morelos y Apoyo 
a Proyectos Productivos para Jefas de Familia “Empresas de Mujer Morelense”. Es-
tas reglas ofrecen información del objetivo del programa, la población objetivo, la 
institución responsable de operar el programa, el tipo de apoyo otorgado, los 
criterios de elegibilidad y el procedimiento para la entrega del apoyo. Sólo las 
reglas de operación del programa Apoyo a Proyectos Productivos para Indíge-
nas del Estado de Morelos cuenta con información sobre los indicadores para el 
monitoreo y la evaluación del programa. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, en la normativa estatal –en la Ley de Información Pública, 
Estadística y Protección de Datos Personales del Estado de Morelos– se señala que 
es obligación de las entidades difundir información sobre el diseño, los montos, el 
acceso y la ejecución de los programas de subsidios y de sus padrones de bene-
ficiarios, así como de su presupuesto. No se identificó regulación concerniente a 
la difusión de los objetivos de los programas, la población objetivo y la institución 
responsable de su operación. 
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En la práctica se identificó información para 41 programas de desarrollo so-
cial en las páginas de internet de las diversas dependencias del Gobierno 
del Estado. La información que se difunde para la mayoría de los programas 
se relaciona con el objetivo, la población objetivo, la institución responsable 
de operar el programa y los apoyos otorgados. Para algunos otros se difunde 
información acerca de los criterios de elegibilidad de los beneficiarios y el pre-
supuesto asignado. 

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En la práctica se identificó información del presupuesto asignado desagregado 
para algunos de los programas de la Secretaría de Salud, la Secretaría de Desa-
rrollo Agropecuario, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la Secretaría de Edu-
cación, la Secretaría de Trabajo, la Comisión Estatal de Agua y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos. Si bien el planteamiento de 
un presupuesto por programa es un elemento que permite avanzar en la cons-
trucción del presupuesto basado en resultados, al no encontrarse información 
presupuestaria para todos los programas, no es posible implementar mecanismos 
que favorezcan que los recursos se asignen prioritariamente a los programas que 
generan mayores beneficios a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Mo-
relos dispone que, internamente, las dependencias y entidades deberán evaluar 
en forma permanente sus programas para, así, cuantificar los objetivos, las me-
tas y los beneficios alcanzados. Sin embargo, en la normativa no se tuvo conoci-
miento de la regulación de los criterios/lineamientos que se deben seguir para la 
implementación de las evaluaciones, como el uso de indicadores, los requisitos 
que debe cumplir el evaluador, los diversos tipos de evaluaciones que se pueden 
implementar, la frecuencia con que se deben realizar, la precisión de que la eva-
luación debe ser implementada por instancias ajenas al ejecutor, la planeación 
de las evaluaciones, la publicación de éstas, el seguimiento a los resultados de las 
evaluaciones y su uso para decisiones presupuestarias. 

En la práctica no se observaron informes de evaluaciones a programas estatales. 
Tampoco la existencia de una planeación de las evaluaciones de los programas 
estatales. 

Finalmente, se identificaron dos estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis 
en materia de desarrollo social coordinados por el Consejo Estatal de Población. 
Ambos diagnósticos cuentan con información de la problemática analizada y la 
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población que padece el problema. No existe información acerca de las causas, 
los efectos y las características de la problemática ni propuestas de acciones a 
seguir. 

8. Indicadores de gestión y resultados
No se identificó normativa que establezca el uso de indicadores de gestión y de 
resultados para la política y los programas de desarrollo social. 

Sin embargo, en la práctica, Morelos posee indicadores de gestión y de resultados 
en los programas operativos anuales de las diversas dependencias y en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2007-2012. La mayoría de los indicadores de gestión reportan 
información de lo que buscan medir, el método de cálculo, la unidad de medida, 
la frecuencia de medición, la línea base y su meta. Por su parte, la mayoría de 
los indicadores de resultados presentan información de lo que buscan medir, su 
método de cálculo, su línea base y meta.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos se establece que, internamente, las dependencias y entidades deberán 
evaluar en forma permanente sus programas para, así, cuantificar los objetivos, 
las metas y los beneficios alcanzados. De este modo, en el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Social se determina que es atribución de esta secre-
taría evaluar las políticas y los programas que dan atención prioritaria e integral 
a personas y grupos sociales en situación de vulnerabilidad, así como definir los 
criterios y lineamientos para hacerlo. Las atribuciones que no quedan compren-
didas dentro de la Secretaría son: realizar una planeación de las evaluaciones; 
emitir recomendaciones derivadas de los resultados de las evaluaciones; revisar 
o participar en la construcción de indicadores; efectuar estudios en materia de 
desarrollo social; y brindar asesoría en temas de monitoreo y evaluación. 

Sin embargo, así como la Secretaría de Desarrollo Social tiene la facultad de eva-
luar los programas que dan atención a las personas y grupos sociales en situa-
ción de vulnerabilidad, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos establece que a la Secretaría de Salud le correspon-
de evaluar los programas de atención médica, medicina preventiva y de epide-
miología, y a la Secretaría de Educación, los servicios educativos. 

Ahora bien, en la práctica no se reportó evidencia de instrumentos implementa-
dos en materia de monitoreo y evaluación. 
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COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 115, de 2011 a 2013, Morelos presentó un incremen-
to en el índice a nivel global y en los componentes normativo y práctico. El mayor 
avance del estado se dio en el plano práctico, donde el estado registró un incre-
mento de 31.8 por ciento que lo situó en la posición once en este componente. 

A continuación se exponen los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Aunque el estado no tenía una LDS durante el periodo de este análisis, sí 
contaba con una Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad, que esta-
blece la población objetivo de los programas de desarrollo y la evaluación 
de los resultados de los servicios asistenciales que presta esta entidad. 

 Se publicó el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, en el 
cual se determina el área responsable de integrar los padrones de benefi-
ciarios y se especifica que éstos deben contener información del domicilio 
geográfico del beneficiario. 

 Se publicó, en 2011, en el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarro-
llo Social y Humano, en el cual se definían los lineamientos/criterios que se 
debían seguir para la implementación de las evaluaciones; por ejemplo, el 
requisito de que éstas tenían que ser realizadas por instancias ajenas al eje-
cutor del programa. 

En la gráfica 116 se observa que, aunque el estado presenta una mejora de 2011 
a 2013 en la regulación de tres elementos, aún es necesario fortalecer la base 
normativa sobre la cual se sustentan e institucionalizan los esquemas de monito-
reo y evaluación. En este sentido, se debe regular el establecimiento de criterios 
para la creación de programas nuevos y la información que deben contener los 
padrones; trabajar en la regulación de un padrón único de beneficiarios; y esta-
blecer la información que deben contener las reglas de operación; el uso de indi-
cadores en la implementación de evaluaciones; los requisitos que ha de cumplir 
el evaluador; los diversos tipos de evaluaciones que se pueden implementar; la 
frecuencia con que se deben realizar; la precisión de que la evaluación debe ser 
implementada por instancias ajenas al ejecutor; la planeación de las evaluacio-
nes; la publicación de éstas; el seguimiento a los resultados de las evaluaciones 
y su uso para decisiones presupuestarias; la información que los indicadores de 
resultados y de gestión deben reportar; y el marco normativo relacionado con el 
área responsable de la evaluación.
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Se identificaron reglas de operación para los programas Apoyo a Proyec-
tos Productivos para Indígenas del Estado de Morelos y Apoyo a Proyec-
tos Productivos para Jefas de Familia “Empresas de Mujer Morelense”. En 
2011 no se reportaron reglas de operación para ningún programa de 
desarrollo social. 

 Se identificaron dos estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en ma-
teria de desarrollo social coordinados por el Consejo Estatal de Población. 
En 2011 no se encontró ninguno. 

 Se identificó mayor información pública de los indicadores de resultados en 
comparación con 2011. Actualmente, reportan información sobre su méto-
do de cálculo, línea base y meta. 

 Los padrones identificados, en promedio, cuentan con menos información 
que la reportada en 2011. Actualmente, refieren el nombre del beneficiario, 
el municipio en donde residen, el programa que entrega el apoyo y el tipo 
de apoyo que reciben.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 116.  Avances en el componente normativo, Morelos 2011-2013
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De acuerdo con la gráfica 117, el estado mejoró en el componente práctico o de 
implementación en el tema de reglas de operación, realización de estudios, diag-
nósticos, investigaciones o análisis en materia de desarrollo social e indicadores 
de resultados. Pese a ello, el estado aún debe trabajar en la implementación de 
otros instrumentos, como la planeación de las evaluaciones, la implementación 
de éstas y el seguimiento a sus resultados. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 117.  Avances en el componente práctico, Morelos 2011-2013
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En este sentido, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos establece que, internamente, las dependencias y entidades 
deben evaluar en forma permanente sus programas. Esto genera que, al menos, 
las secretarías de Desarrollo Social, de Salud y de Educación tengan la atribución 
de evaluar programas relacionados con el desarrollo social. Sin embargo, no se 
determina el esquema de coordinación entre estas dependencias. Por último, no 
se pudo identificar evidencia pública y oficial de elementos de monitoreo y eva-
luación que hubieran desarrollado alguno de los tres organismos. 

Por otro lado, los elementos en materia de monitoreo y evaluación desarrollados 
han sido ejercicios desarticulados que no proporcionan información integral para 
la toma de decisiones. Por tanto, el reto que afronta Morelos es implementar los 
elementos que por ley se establecen, de tal modo que pueda obtenerse informa-
ción oportuna de todas las intervenciones sociales para una toma de decisiones 
basada en los resultados alcanzados.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en Morelos:

Contar con criterios para la creación de programas nuevos ayuda a garantizar 
el uso eficiente de los recursos públicos; en este sentido, se sugiere que el estado 
formule normativa para regular este elemento. Entre los criterios que se pueden 
considerar se encuentran: elaborar un diagnóstico de la problemática a aten-
der; designar la dependencia encargada de operar el programa; establecer la 
vinculación del programa con el Plan Estatal de Desarrollo; incluir información 
del programa, como los objetivos, la población objetivo, el tipo de apoyos que se 
entregan, entre otra, así como los indicadores para el monitoreo y la evaluación 
de los programas. Una herramienta que permite determinar el diseño lógico de un 
programa es la Matriz de Marco Lógico

Normar e impulsar la creación de un padrón único de beneficiarios de los pro-
gramas sociales, de tal manera que puedan identificarse la complementariedad 
o duplicidad de los apoyos brindados, así como referir los que provienen de la 
Federación y del estado. Para esto, es necesario definir los criterios y lineamientos 
para su conformación a fin de que la información que brinden las dependencias 
para la integración del padrón sea homogénea.
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Si bien algunos programas cuentan con reglas de operación, es fundamental 
extender esta práctica a todos, así como determinar los criterios específicos y ho-
mogéneos para la elaboración de éstas. La difusión de las reglas de operación 
también permite transparentar el acceso a los programas.

Dar continuidad a la práctica de presentar información sobre el presupuesto des-
glosado por programa y extenderla a todos los programas, puesto que es un fac-
tor necesario para implementar el presupuesto basado en resultados; contar con 
esta información permite fijar metas y exigir resultados a la unidad responsable.
 
Dado que los recursos son limitados, es importante contar con una planeación 
de las evaluaciones que permita determinar los programas a evaluarse con base 
en las prioridades de información que requiera el estado y los tipos de evaluación 
que se deberán aplicar, entre otros. Para realizarla, se sugiere tener en cuenta que 
los cambios en cuanto a resultado sobre la población objetivo son observables 
en el mediano plazo.

Implementar evaluaciones ayuda a analizar el logro de los objetivos y las metas 
de los programas, además de brindar información sobre el diseño, la planeación, 
cobertura, focalización, operación, percepción de los beneficiarios y medición 
de resultados; ocasionalmente, debido al alto costo, permiten también medir la 
contribución del programa en la modificación de las condiciones de vida de los 
beneficiarios. De igual forma, es necesario incluir en la normativa la información 
que se debe publicar de las evaluaciones; por ejemplo, los datos del responsable 
de la ejecución del programa evaluado y del evaluador; y el costo, el objetivo, la 
metodología y las recomendaciones de la evaluación. Se sugiere también nor-
mar los requisitos que debe cumplir un evaluador para garantizar la calidad de 
la evaluación y establecer los tipos de evaluación que se pueden implementar. 

En virtud de que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las 
políticas públicas, es recomendable poner en marcha un sistema de seguimiento 
a las recomendaciones derivadas de las evaluaciones. La información que resul-
ta de las evaluaciones podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de planea-
ción y operación de las políticas públicas. 

Si bien, Morelos cuenta con información de indicadores de gestión y de resulta-
dos para algunas dependencias, se sugiere normar este tema para garantizar 
que los indicadores reporten cierta información; por ejemplo, nombre, descrip-
ción de lo que se busca medir, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia 
de medición, línea base y meta. 
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Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática, y definan a los actores encargados de su ejecución, así como las respon-
sabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, se debe 
valorar la pertinencia de que la tarea de monitoreo y evaluación de las políticas y 
los programas de desarrollo social sea asignada a una sola área de gobierno, de 
preferencia con autonomía técnica.

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 

NAYARIT

 Gráfica 118.  Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

O
ax

ac
a

M
éx

ic
o

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

G
ua

na
ju

at
o

Pu
eb

la

Ja
lis

co

Sa
n 

Lu
is

 P
ot

os
í

Hi
da

lg
o

Q
ue

ré
ta

ro

Nu
ev

o 
Le

ón

Ve
ra

cr
uz

Ch
ih

ua
hu

a

Ag
ua

sc
al

ie
nt

es

Ta
ba

sc
o

Co
lim

a

So
no

ra

Na
ya

rit

M
ic

ho
ac

án

Ca
m

pe
ch

e

Tl
ax

ca
la

Du
ra

ng
o

G
ue

rre
ro

Ta
m

au
lip

as

Q
ui

nt
an

a 
Ro

o

Za
ca

te
ca

s

Yu
ca

tá
n

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia

M
or

el
os

Co
ah

ui
la

Ch
ia

pa
s

Si
na

lo
a

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia
 S

ur

78
.7

77
.8

73
.1

72
.2

68
.5

66
.7

65
.7

60
.2

60
.2

57
.4

56
.5

55
.6

55
.6

54
.6

54
.6

53
.7

52
.8

51
.9

44
.4

44
.4

43
.5

42
.6

41
.7

41
.7

41
.7

41
.7

38
.9

36
.1

35
.2

33
.3

27
.8

0

20

40

60

80

100

Promedio nacional 52.5%

52.8



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 265

0

10

20

30

40

50

60

70

80

13.9 
27.8 

41.7

22.2 
30.6 

52.8

2011 2013

Componente
práctico

Componente
normativo

 Gráfica 119.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Nayarit 2011-2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 119 presenta la variación que registró 
el estado de Nayarit de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se muestran los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Nayarit presentó un avance de 2011 a 2013 tanto en el ín-
dice global como en ambos componentes. En 2011, registró un índice de 41.7 por 
ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo y evaluación 
–13.9 en el componente normativo y 27.8 en el práctico–. Actualmente, muestra 
un avance global de 52.8 por ciento –22.2 en el componente normativo y 30.6 en 
el práctico–, lo que significa un incremento de 26.7 por ciento respecto a 2011 de 
manera global y el pasar de la posición trece en 2011 a la catorce en 2013,36 la 
cual comparte con Michoacán (gráfica 118). Como se observa, el mayor avance 

36 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.



DIAGNÓSTICO DEL AVANCE EN MONITOREO Y EVALUACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 2013266

se dio en el plano normativo, donde el estado tuvo un incremento de 60.0 por 
ciento en comparación con 2011. Lo anterior muestra que no sólo es importante 
el cambio que tiene un estado de un año a otro, sino también el movimiento que 
presentan las demás entidades en el mismo periodo.

A continuación se muestran los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley Estatal de Asistencia Social
No existe una LDS para el estado de Nayarit; la normativa equivalente es la Ley 
Estatal de Asistencia Social, que únicamente especifica la población vulnerable 
sujeta a los servicios de asistencia social, entre los que se encuentran los menores 
en estado de abandono, los alcohólicos y farmacodependientes, las mujeres en 
estado de abandono, los adultos mayores en estado de abandono, los discapa-
citados, los indigentes, los marginados que carezcan de lo indispensable para su 
subsistencia, las personas afectadas por desastres, entre otros.
Sin embargo, la Ley Estatal de Asistencia Social no define los criterios para la 
asignación de presupuesto a los programas estatales de desarrollo social ni 
para la creación de programas nuevos; tampoco norma la difusión de informa-
ción y la evaluación de los programas estatales de desarrollo social ni establece 
la obligatoriedad de integrar un padrón de beneficiarios.

2. Criterios para la creación de programas nuevos
En la normativa estatal no se identifican criterios para la creación de programas 
de desarrollo social nuevos, como la elaboración de un diagnóstico y el esta-
blecimiento del objetivo del programa, su población objetivo, institución res-
ponsable de operarlo, tipo de apoyo otorgado, criterios de elegibilidad, forma 
de entrega de los apoyos otorgados, así como indicadores para el monitoreo y 
la evaluación del programa.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
La normativa estatal –la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca para el Estado de Nayarit– únicamente establece que las dependencias 
y entidades estatales deberán difundir en internet los padrones de beneficia-
rios de los programas sociales, pero no se ordena la elaboración de éstos. Por 
ende, la normativa no especifica tampoco las características de los padrones 
de beneficiarios, como nombre, domicilio y clave del beneficiario o tipo de 
apoyo que reciben.
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En la práctica se encontraron siete padrones de beneficiarios: cuatro de la Se-
cretaría de Desarrollo Social y tres de la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
de Desarrollo Rural y Pesca. Dado que los padrones son de distintas secretarías, 
tienen una estructura heterogénea. En ellos es posible identificar el nombre del 
beneficiario, el municipio que habita y el programa del cual recibe apoyo; sólo 
algunos padrones cuentan con clave de identificación del beneficiario y ningu-
no indica el tipo de apoyo que recibe el beneficiario. Los padrones correspon-
den a 2012 y 2013.

4. Creación de reglas de operación 
La normativa estatal –el Reglamento de la Secretaría de Desarrollo Social– asienta 
que la Dirección de Vinculación Social sea la responsable de revisar y analizar los 
proyectos de reglas de operación de los programas sociales para someterlos a la 
aprobación del secretario.

En la práctica se identificaron las reglas de operación de dos programas de la 
Secretaría de Desarrollo Social: Programa de Seguro Alimentario y Programa Far-
macia de la Gente, vigentes para el periodo 2012-2017. Además, ambas reglas 
de operación tienen un formato homogéneo y contienen información sobre el 
objetivo del programa, la población objetivo, la institución responsable de operar 
el programa, el tipo de apoyo otorgado, los criterios de elegibilidad y la forma de 
entrega del apoyo. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, la normativa estatal –la Ley Estatal de Transparencia y Acce-
so a la Información Gubernamental– establece que las dependencias estatales 
deberán difundir en internet una lista con los servicios que ofrecen, los programas 
que administran, así como los trámites para tener acceso a ellos y la población 
a la que van dirigidos. La citada ley también dispone que se deberá difundir el 
diseño, la ejecución y los montos asignados a los programas de subsidio.

En la práctica se identificó información para once programas de desarrollo social. 
De hecho, sólo se encontró que la Secretaría de Desarrollo Social difunde informa-
ción de sus programas. No se localizó en el portal de internet de las demás secre-
tarías, ni en el portal de transparencia del estado información de otros programas 
de desarrollo social. La información que se difunde acerca de los programas de 
la Secretaría de Desarrollo Social refiere el objetivo y los apoyos otorgados por 
programa; sólo algunos programas difunden información acerca de la población 
objetivo y los criterios de elegibilidad de los beneficiarios. 
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6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
No hay normativa que dicte la distribución del presupuesto asignado a los pro-
gramas sociales.

En la práctica, únicamente en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2013 se encontró información del presupuesto asignado para algunos programas 
de desarrollo social. Al no identificar información presupuestaria para todos los pro-
gramas, no es posible implementar mecanismos que contribuyan a que los recur-
sos se asignen prioritariamente a los programas que generan mayores beneficios 
a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La Constitución Política del Estado, el Presupuesto de Egresos de 2013 y la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado constituyen la normativa que regula 
la evaluación estatal. Mientras que la Constitución se refiere a la evaluación 
del desempeño de los entes públicos del estado, la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, a la evaluación de la política de desarrollo social para el combate 
a la pobreza. La normativa detalla lo siguiente para la implementación de las 
evaluaciones:

•	 La Constitución señala que la evaluación del desempeño estará en función 
de los resultados del ejercicio de los recursos y será realizada por las instan-
cias técnicas que se establezcan en las leyes.

•	 La Constitución también dispone que el resultado de las evaluaciones de-
berá considerarse en el proceso de programación y presupuesto de los re-
cursos públicos.

•	 El Presupuesto de Egresos 2013 señala que la evaluación del desempeño se 
basará en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los 
resultados de la aplicación de los recursos públicos estatales; sin embargo, 
la normativa no precisa las características de los indicadores.

•	 El Presupuesto de Egresos 2013 determina que todas las evaluaciones se 
harán públicas y refiere la información mínima que deberán contener: datos 
generales de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a los 
resultados de la evaluación; datos generales del evaluador externo; costo 
total de la evaluación externa; tipo de evaluación contratada y sus princi-
pales objetivos; nota metodológica con la descripción de las técnicas y los 
modelos utilizados; y resumen ejecutivo en el que se describan los principa-
les hallazgos y recomendaciones del evaluador.

•	 El Presupuesto de Egresos 2013 establece que la Secretaría de Planeación 
y la Contraloría deberán dar seguimiento a la atención de las recomenda-
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ciones que se emitan de las evaluaciones de desempeño. Sin embargo, la 
normativa no ofrece detalles sobre los procesos para que el seguimiento de 
las evaluaciones se lleve a cabo.

En la práctica se identificó que la Secretaría de Planeación de Nayarit emitió el 
Programa Anual de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2013, que establece los pro-
gramas presupuestarios que deberán someterse a evaluación de consistencia y 
resultados.

Por otro lado, en este componente no se reportaron evaluaciones públicas pos-
teriores a 2011 ni estudios o diagnósticos en materia de desarrollo social. De 
acuerdo con la entidad, sí se cuenta con evaluaciones externas, específicamen-
te con evaluación de consistencia de diseño de programas de tipo social finan-
ciados con recursos del Fondo de Infraestructura Social Estatal y del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas del Ramo 33; 
sin embargo, no fue posible identificarlas en las fuentes de información públicas, 
por lo que no son parte del avance logrado por la entidad. En este sentido, es 
importante que el estado publique las evaluaciones que ha realizado en mate-
ria de desarrollo social.

8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa estatal –específicamente el Presupuesto de Egresos– establece 
que la evaluación del desempeño se efectuará a través de la verificación del 
grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores estraté-
gicos y de gestión, que permitan conocer los resultados de la aplicación de los 
recursos públicos estatales. Por su parte, la Ley Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Gubernamental estipula que, para garantizar una adecuada y 
oportuna rendición de cuentas, las dependencias deberán publicar la informa-
ción de los indicadores de gestión. La normativa no describe las características 
que deben tener los indicadores de resultados y de gestión.

En la práctica, Nayarit cuenta con el Sistema de Indicadores de Programas So-
ciales del Gobierno del Estado dentro del portal de la Secretaría de Planeación. 
La información que se tiene para los indicadores es: nombre, definición, fórmu-
la, unidad de medida, frecuencia, dimensión a medir y avance; no se reporta 
información de la línea base y metas. Los indicadores están organizados por 
programa (se cita la dependencia que los opera) y el nivel de la Matriz de In-
dicadores de Resultados al que corresponden (fin, propósito o componente). 
Además, como complemento a lo publicado en dicho sistema, el seguimiento 
de los indicadores se publica también en la Cuenta Pública de cada trimestre, 
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en la que aparece con mayor detalle la información de los indicadores, como 
las metas y la línea base.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política y los 
programas de desarrollo social
La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit dispone que la Secreta-
ría de Desarrollo Social sea la responsable de formular, conducir y evaluar la polí-
tica general de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza; en parti-
cular, aquella relacionada con los asentamientos humanos, el desarrollo urbano 
y la vivienda. Por su parte, la Ley de Planeación establece que la Secretaría de la 
Contraloría General del Estado, mediante la Unidad de Control y Evaluación del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, deberá llevar a cabo evalua-
ciones y análisis del desarrollo e impacto social de la inversión pública, así como 
de los programas, proyectos y acciones implementadas dentro del Convenio de 
Desarrollo Social o su equivalente.

En este sentido, es notorio que la Secretaría de Desarrollo Social forma parte de la 
estructura orgánica del Poder Ejecutivo y que, además, se encuentra en el área 
encargada de operar la política de desarrollo social.

En la práctica se observó evidencia del funcionamiento del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo del Estado de Nayarit, cuyo portal de internet difunde infor-
mación de sus funciones y estructura orgánica.

COMPARATIVO 2011-2013
La gráfica 119 revela que, de 2011 a 2013, Nayarit presentó un avance en el índice 
a nivel global y en los componentes normativo y práctico. El mayor cambio se dio 
en el plano normativo, donde registró un cambio de 8.3 puntos porcentuales, que 
hace que, en 2013, el estado ocupe la posición número trece en normativa.

A continuación se exponen los principales cambios identificados en el estado.

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 En 2011 no existía un documento normativo que ordenara los lineamien-
tos para realizar las evaluaciones ni se establecía que la evaluación debía 
realizarse con base en indicadores. El Presupuesto de Egresos 2013 define 
algunos criterios y lineamientos que debe seguir la evaluación de la política 
de desarrollo social.
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 En 2011 no existía un documento normativo que decretara la publicación 
de las evaluaciones. El Presupuesto de Egresos 2013 establece todos los ele-
mentos que deben contener las evaluaciones y dispone que éstas deberán 
publicarse.

 En 2011 no existía un documento normativo que mandatara el seguimiento 
a los resultados de las evaluaciones. El Presupuesto de Egresos 2013 deter-
mina que la Secretaría de Planeación y la Contraloría deberán dar segui-
miento a la atención de las recomendaciones que se emitan derivadas de 
las evaluaciones correspondientes.

 En 2011 no existía un documento normativo que estableciera que los pro-
gramas de desarrollo social debían contar con indicadores. El Presupuesto 
de Egresos 2013 ordena que la evaluación del desempeño se realizará 
con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer 
los resultados de la aplicación de los recursos públicos estatales. Asimismo, 
la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental 
prevé que uno de sus objetivos es que los sujetos obligados generen y 
publiquen información sobre sus indicadores de gestión.

 En 2011 se encontró que la Ley Orgánica del Ejecutivo Federal establece 
que la Secretaría de Desarrollo Social es la responsable de evaluar la políti-
ca general de desarrollo social; sin embargo, no se precisan las característi-
cas del área.

En la gráfica 120 se observa que, entre 2011 y 2013, el estado realizó pequeños 
cambios para fortalecer la base normativa sobre la cual se sustentan e institucio-
nalizan los esquemas de monitoreo y evaluación. Aún está pendiente la regula-
ción normativa del contenido de las reglas de operación y los padrones de be-
neficiarios; normar los criterios para la creación de programas nuevos; especificar 
las características de los indicadores de gestión y de resultados; considerar los 
mecanismos y plazos para el seguimiento a los resultados de las evaluaciones, así 
como fortalecer los aspectos relacionados con el área responsable de evaluar.
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 120.  Cambios en el componente normativo, Nayarit 2011-2013

Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 En 2011 no se encontraron reglas de operación para programas de desarro-
llo social. En 2013 se identificaron reglas de operación para dos programas 
sociales operados por la Secretaría de Desarrollo Social.

 En 2011 el estado no contaba con una planeación de las evaluaciones. En 
2013, la Secretaría de Planeación de Nayarit emitió el Programa Anual de 
Evaluación para el ejercicio fiscal de ese año.

 En 2013 se reportó evidencia del funcionamiento del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Nayarit y en su portal de internet se difundió 
información de sus funciones y estructura orgánica.

 En promedio, se encontró que en 2013 el estado difundió menos informa-
ción de sus indicadores de resultados y de gestión que en 2011.

De acuerdo con la gráfica 121, el estado presenta un avance en la planeación 
de evaluaciones, en reglas de operación y en los elementos prácticos del área de 
evaluación. Sin embargo, experimenta una disminución en la información que pro-
porciona de los indicadores de resultados y de gestión en la realización de estudios 
o diagnósticos en materia de desarrollo social.
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 121.  Cambios en el componente práctico, Nayarit 2011-2013

CONCLUSIONES
En el componente normativo, el estado presenta un gran avance de 2011 a la 
fecha en el establecimiento de elementos que promueven el monitoreo y la eva-
luación de los programas de desarrollo social. En el Presupuesto de Egresos se 
identificó la regulación relativa a varios aspectos relevantes de la evaluación de 
la política de desarrollo social que no estaban considerados en ningún otro do-
cumento, en especial aquellos relacionados con los lineamientos para realizar las 
evaluaciones, su publicación y el seguimiento a los resultados de las evaluacio-
nes, así como la implementación de los indicadores.

En el componente práctico, el estado registra avance de 2011 a la fecha en la 
implementación de elementos de monitoreo y evaluación de los programas de 
desarrollo social. Lo anterior se debe, principalmente, a que se emitieron reglas 
de operación de los programas de desarrollo social y se efectuó planeación de 
las evaluaciones.

Si bien es cierto que en el estado se ha trabajado en la implementación de 
elementos de monitoreo y evaluación, aún es necesario llevar a la práctica ele-
mentos que se norman en las leyes estatales, como es el caso de la ejecución 
de las evaluaciones. Por ello, las oportunidades de mejora para Nayarit radican 
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en la construcción de un marco normativo más sólido que regule el sistema de 
monitoreo y evaluación, así como en continuar y mejorar la puesta en práctica 
los elementos de monitoreo y evaluación que el estado ha llevado a cabo en los 
últimos años. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en Nayarit:

Impulsar la creación de una LDS en la que se concentre la normativa relaciona-
da con el monitoreo y la evaluación de la política y los programas de desarrollo 
social. De este modo, el documento puede incluir información acerca de la po-
blación prioritaria; los criterios para la asignación del presupuesto y para la crea-
ción de programas nuevos; el establecimiento de la difusión de información y 
evaluación de la política y los programas de desarrollo social; la elaboración 
de un padrón único de beneficiarios y de reglas de operación; la creación de 
un organismo de evaluación, de preferencia con autonomía técnica; y el uso 
de indicadores de gestión y de resultados. 

Para promover la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática; éstos deben definir a los actores encargados de su ejecución, así como 
las responsabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, 
se sugiere valorar la pertinencia de que la tarea de monitoreo y evaluación de las 
políticas y los programas de desarrollo social sea asignada a una sola área de 
gobierno, de preferencia con autonomía técnica.

Asimismo, es deseable generar un documento normativo que establezca los li-
neamientos para realizar las evaluaciones, su publicación y el seguimiento a los 
resultados de las evaluaciones, así como la implementación de los indicadores. 
Este documento debe tener mayor permanencia que el Presupuesto de Egresos, 
que es sujeto a modificación para cada ejercicio fiscal. Con ello se garantizará la 
continuidad de lo que se dispone en la normativa.

La publicación del presupuesto por programa es un elemento necesario para 
implementar el presupuesto basado en resultados, considerando que un progra-
ma es un conjunto de acciones alineadas para alcanzar un objetivo (resultado). 
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De esta manera, también es posible fijar metas y exigir resultados a una unidad 
responsable. 

Un elemento que restringe la generación de programas discrecionales y pronosti-
ca, en cierta medida, un mejor uso de los recursos públicos es la realización de un 
diagnóstico para la creación de programas nuevos. En este sentido, es deseable 
que se lleven a cabo diagnósticos previos a la creación de un nuevo programa 
de desarrollo social.

Extender la práctica de la creación y publicación de las reglas de operación para 
todos los programas de desarrollo social. La difusión de las reglas de operación 
permite transparentar el acceso a los programas.

Impulsar la creación de un padrón único de beneficiarios de los programas socia-
les, a fin de que pueda identificarse la complementariedad o duplicidad de los 
apoyos brindados, así como contar con información acerca de todos los apoyos 
que recibe cada beneficiario. Para esto, es necesario establecer los criterios y li-
neamientos para su conformación, de modo que la información que brinden las 
dependencias para la integración del padrón sea homogénea. 

Dado que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las políticas 
públicas, y que ya se cuenta con el documento normativo que rige las evaluacio-
nes, es importante que, en primera instancia, todas las evaluaciones sean públicas 
y estén disponibles para los responsables de tomar decisiones, así como esta-
blecer un sistema de seguimiento a las recomendaciones derivadas de las eva-
luaciones. De esta manera, la información que proviene de las evaluaciones 
podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de planeación y operación de 
las políticas públicas. 

Es indispensable continuar y extender la práctica de tener indicadores de gestión 
y de resultados, así como definir con qué programa de desarrollo social están 
relacionados para conocer de manera individual sus conclusiones y, en su caso, 
tomar decisiones acerca de su impulso, modificación o cancelación.

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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 Gráfica 122.  Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

NUEVO LEÓN

 Gráfica 123.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Nuevo León 2011-2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en 
cada una de las entidades federativas. La gráfica 123 muestra la variación pre-
sentada por el estado de Nuevo León de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Nuevo León presentó un incremento de 2011 a 2013 en el 
índice global y en el componente normativo, y un decremento en el componente 
práctico. En 2011, tuvo un índice de 56.5 por ciento en la institucionalización de 
los instrumentos de monitoreo y evaluación –25.9 en el componente normativo 
y 30.6 en el práctico–. Actualmente, experimenta un avance global de 57.4 por 
ciento –27.8 en el componente normativo y 29.6 en el práctico–, lo que significa 
un incremento de 1.6 por ciento respecto a 2011 de manera global y el pasar de 
la tercera posición en 2011 a la novena en 2013 (gráfica 122).37 Lo anterior refleja 
que no sólo es importante el cambio que tiene un estado de un año a otro, sino 
también el movimiento que registran las demás entidades en el mismo periodo.

A continuación se muestran los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa de la entidad como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
A partir de 2006, Nuevo León cuenta con la LDS, la cual especifica la población 
prioritaria de la política de desarrollo social. En este documento se establece que 
la política de desarrollo social tendrá como prioridad proporcionar ayuda econó-
mica o en bienes y servicios a las personas, familias, grupos, etnias y comunida-
des en situación de pobreza. 

De igual forma, la ley determina los criterios para asignar el presupuesto estatal 
a las acciones en materia de desarrollo social y para la creación de programas 

37 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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estatales de desarrollo social; la difusión de información y la evaluación de la po-
lítica y los programas estatales de desarrollo social; y la creación del padrón de 
beneficiarios de los programas sociales.

2. Criterios para la creación de programas nuevos 
En la normativa estatal –específicamente en la LDS y su reglamento– se estable-
ce que para instrumentar planes y programas en materia de desarrollo social se 
debe contar con un diagnóstico sobre las Zonas de Atención Prioritaria, informa-
ción de las unidades administrativas responsables de la operación del progra-
ma, estrategias de vinculación y las reglas de operación; esto implica contar con 
información acerca del objetivo general y específico del programa, la población 
objetivo y el tipo de apoyos entregados por el programa, entre otros. 

En la normativa no se identificó que se regulara la elaboración de un diag-
nóstico de la problemática a atender, que se estableciera la vinculación del 
programa con el Plan Estatal de Desarrollo ni que se pidiera la inclusión de 
indicadores para el monitoreo y la evaluación del programa antes de su im-
plementación. 

3. Creación de padrones de beneficiarios 
En la normativa estatal –específicamente en la LDS– se señala que el Consejo 
de Desarrollo Social del Gobierno del Estado será responsable de la integra-
ción y actualización del padrón de beneficiarios de los programas sociales, 
el cual debe estar a disposición de la ciudadanía. No se reportó información 
sobre las características que éste debe tener; por ejemplo, nombre del bene-
ficiario, clave única de identificación, domicilio, programa y apoyo entregado, 
entre otros. 

En la práctica se identificaron tres padrones de beneficiarios de la Secretaría de 
Desarrollo Social, dos de ellos correspondientes a 2013 –Padrón del Adulto Ma-
yor y Padrón de Jefas de Familia– y uno del que no se tiene la información del 
año para el cual corresponde la información –Padrón de Apoyo a Personas con 
Discapacidad–. La mayoría de los padrones incluyen información sobre el área 
responsable de integrar el padrón, el perfil del beneficiario, el domicilio geográfico 
del beneficiario, el programa que entrega el apoyo y el tipo de apoyo que recibe. 
No fue posible localizar en ninguno de los padrones información sobre el uso de 
una clave única para identificar a los beneficiarios. 

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal, en la LDS, se dispone que, para instrumentar planes y pro-
gramas en materia de desarrollo social, se debe contar con las reglas de opera-
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ción. Aunado a esto, en el reglamento de la ley se precisa la información que las 
reglas de operación deben contener: objetivo general y específico, la población 
objetivo, la dependencia responsable de la ejecución del programa, el tipo de 
apoyo entregado, los requisitos y restricciones de los beneficiarios, entre otros. No 
se identificó normativa que establezca que dichas reglas han de contener infor-
mación sobre el procedimiento de entrega de los apoyos y los indicadores para 
el monitoreo y la evaluación de los programas. 

En la práctica se encontraron reglas de operación para seis programas de de-
sarrollo social: una del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del 
Estado de Nuevo León; tres de la Secretaría de Desarrollo Social; y dos de la Se-
cretaría del Trabajo. Todas cuentan con información sobre el objetivo del progra-
ma, la población objetivo, la institución responsable de operarlo, el tipo de apoyo 
otorgado, los criterios de elegibilidad y la forma de entregar los apoyos. Sólo en 
las reglas del DIF se localizó información sobre los indicadores para monitorear y 
evaluar los programas. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, en la normativa estatal –en la LDS y su reglamento– se deter-
mina que el Consejo de Desarrollo Social del Gobierno del Estado debe publicar 
las reglas de operación de los programas de desarrollo social; esto implica difundir 
información sobre el objetivo general y específico del programa, la población ob-
jetivo, la dependencia responsable de su ejecución, el tipo de apoyo entregado, 
los requisitos y las restricciones de los beneficiarios, entre otros datos. Aunado a 
esto, se debe publicar el Padrón de Beneficiarios de los Programas Sociales. 
Por otra parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Nuevo León se establece que los sujetos obligados38 deben difundir en internet 
una lista de los servicios y programas que ofrecen, así como los trámites para ac-
ceder a ellos y la población objetivo. 

En la práctica se identificó información para 133 programas de desarrollo social 
en las páginas de internet de las diversas dependencias de Nuevo León. La in-
formación que se difunde para la mayoría de los programas refiere el objetivo, la 
población objetivo, la institución responsable de su operación, los apoyos otorga-
dos y los criterios de elegibilidad de los beneficiarios. Para algunos se ofrece infor-
mación sobre el padrón de beneficiarios y el presupuesto asignado al programa. 
Ninguno publica información sobre sus indicadores. 

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En la LDS se determina que la distribución de los recursos destinados al desarrollo 
social se basará en indicadores de eficacia, eficiencia y calidad. 
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En la práctica, en el documento del Presupuesto de Egresos 2012 hay información 
desglosada para algunos programas de desarrollo social; entre ellos, los siguien-
tes: Programa Compensatorio de Educación, Convenio de Desarrollo Social, Adul-
tos en Plenitud, Programa de Apoyo a la Economía, Becas de Transporte en Zona 
Rural, Unidos por la Familia, Personas con Discapacidad, Programa de Atención 
a Discapacidad y Pobreza, Apoyo a Organizaciones de la Sociedad Civil, Centros 
Comunitarios de Desarrollo Social, Brigadas por una Vida Digna, Asistencia So-
cial a Desempleados, Jóvenes Emprendedores con Discapacidad; y Programa de 
Apoyo a Casa Hogar. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
En la normativa estatal −específicamente en la LDS y su reglamento− se establece 
que la evaluación de los programas consiste en una valoración cuantitativa y 
cualitativa del logro de los objetivos y las metas, y del impacto alcanzado por los 
programas. También se especifican los criterios/lineamientos que se deben seguir 
para la implementación de las evaluaciones:

•	 La evaluación de la política se realizará al menos una vez al año. 
•	 Las evaluaciones deben incluir los indicadores para medir cobertura, cali-

dad e impacto. 
•	 La evaluación de la política de desarrollo social estará a cargo de espe-

cialistas, designados por el Consejo de Desarrollo Social del Gobierno del 
Estado o el municipio, con experiencia en la materia, que colaboren en insti-
tuciones de educación superior e investigación y, preferentemente, deberán 
estar inscritos en el Padrón de Excelencia del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (Conacyt).

•	 Los resultados de las evaluaciones y demás estudios referentes al desarrollo 
social deben publicarse en el portal de internet del Consejo de Desarrollo 
Social del Gobierno del Estado. Sin embargo, no se especifica la informa-
ción de las evaluaciones que deberá publicarse; por ejemplo, los datos del 
responsable de la ejecución del programa evaluado y del evaluador, así 
como el costo, el objetivo, la metodología y las recomendaciones de la eva-
luación. 

•	 No se identificó normativa que estableciera la existencia de diversos tipos 
de evaluaciones, la planeación de estos ejercicios ni el seguimiento a sus 
resultados. Tampoco, información sobre el uso de las evaluaciones para de-
cisiones presupuestarias. 

38 Cualquier autoridad, dependencia, unidad administrativa, entidad, órgano u organismo del Poder Ejecutivo, la 
administración pública estatal y municipal, el Poder Legislativo y la Auditoría Superior del Estado, el Poder Judicial y 
el Consejo de la Judicatura del Estado, los ayuntamientos, los tribunales administrativos y los organismos públicos 
autónomos y constitucionales autónomos del estado. 



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 281

En la práctica no se tuvo conocimiento de ejercicios de evaluación a programas 
estatales para 2011, 2012 y 2013 –se identificaron seis evaluaciones realizadas de 
2006 a 2009–; tampoco se observó el uso de evaluaciones estatales para llevar 
a cabo acciones de mejora de la política de desarrollo social ni la existencia de 
una planeación de las evaluaciones de los programas estatales. 

Finalmente, se encontraron seis estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en 
materia de desarrollo social coordinados por el gobierno de Nuevo León en 2012. 
Los seis estudios cuentan con información de la problemática analizada, la pobla-
ción que padece el problema y las causas, efectos y características de la proble-
mática. Tres de ellos ofrecen información sobre propuestas de acciones a seguir. 

8. Indicadores de gestión y resultados
En el Reglamento de la LDS se señala que el Consejo de Desarrollo Social del Go-
bierno del Estado debe establecer los indicadores de resultados, gestión y servi-
cios para medir cobertura, calidad e impacto de los programas y acciones de de-
sarrollo social, que deberán ser utilizados en las evaluaciones de los programas. 
En la normativa no se identificó que se regule la información que los indicadores 
deben reportar; por ejemplo, descripción de lo que buscan medir, método de cál-
culo, unidad de medida, frecuencia de medición, línea base y metas. 

En la práctica, Nuevo León cuenta con indicadores de gestión y de resultados 
para la Secretaría de Educación, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Desarro-
llo Económico, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la Secretaría de Desarrollo 
Social y la Secretaría del Trabajo. Estos indicadores se encuentran sistematizados 
en el portal de transparencia del estado y brindan información sobre el método 
de cálculo y la unidad de medida, pero no sobre la descripción de lo que buscan 
medir, la frecuencia de medición y la línea base. 

Por otro lado, el estado ha publicado algunas matrices de indicadores de resulta-
dos de los programas de la Secretaría de Educación, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría del Trabajo, la Secre-
taría de Salud, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Nuevo León, el Fideicomiso Fondo Estatal para el Fomento y Desarrollo de Activida-
des Agropecuarias, Forestales, de la Fauna y Pesca, el Instituto de Capacitación y 
Educación para el Trabajo, el Colegio de Educación Profesional Técnica de Nuevo 
León, el Instituto Estatal de las Mujeres, el Instituto de la Vivienda de Nuevo León, 
el Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte y el Instituto Estatal de la Juventud. 
Estos indicadores contienen información del nombre del indicador, la descripción 
de lo que buscan medir, el método de cálculo y la unidad de medida, pero no de 
la frecuencia de medición, la línea base y las metas. Las matrices se encuentran 
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sistematizadas en el apartado de “Presupuesto basado en resultados” del sitio de 
internet del Gobierno del Estado. 

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En el Reglamento Interior de la Oficina Ejecutiva del Gobernador se dicta que esta 
oficina fungirá como Secretaría Técnica del Comité de Planeación, Evaluación e 
Innovación de la Administración Pública Estatal, la cual tiene entre sus atribucio-
nes la evaluación y el seguimiento al cumplimiento de los objetivos y las metas de 
los programas y las acciones que integran el Plan Estatal de Desarrollo. Las atribu-
ciones que no comprende este comité son: normar la evaluación de la política 
social; realizar la planeación de las evaluaciones; emitir recomendaciones resul-
tado de las evaluaciones; revisar o participar en la construcción de indicadores; 
llevar a cabo estudios en materia de desarrollo social; y brindar asesoría en temas 
de monitoreo y evaluación. 

En la práctica se identificó el Manual de organización y de servicios de la Coordi-
nación de Planeación, Evaluación e Innovación Gubernamental, que contiene la 
misión y visión del área, su organigrama y ámbito de acción en el orden estatal. 
Sin embargo, no se encontraron elementos de monitoreo y evaluación implemen-
tados por esta oficina. 

Por otro lado, en el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social se 
mencionan como atribuciones de la Unidad de Planeación e Informática el ela-
borar y proponer términos de referencia para la evaluación de los programas y 
proyectos de la Secretaría; diseñar, elaborar y coordinar un sistema de informa-
ción de indicadores sociales del estado; y coordinar y supervisar las evaluaciones 
a los programas y proyectos de la Secretaría. Las atribuciones que no comprende 
la citada unidad son: realizar una planeación de las evaluaciones; emitir reco-
mendaciones resultado de las evaluaciones; efectuar estudios en materia de de-
sarrollo social; y brindar asesoría en temas de monitoreo y evaluación. 

En la práctica no se encontraron elementos de monitoreo y evaluación implemen-
tados por esta unidad. 

COMPARATIVO 2011-2013
La gráfica 123 revela que Nuevo León presentó, de 2011 a 2013, un incremento en 
el índice global y en el componente normativo, y un decremento en el compo-
nente práctico. Pese a esta caída, el estado se ubica en la posición ocho en este 
último componente. 
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A continuación se mencionan los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 En la normativa se establece que las reglas de operación deben incluir in-
formación sobre el objetivo general y específico, la población objetivo, la 
dependencia responsable de la ejecución del programa, el tipo de apoyo 
entregado y los requisitos y restricciones de los beneficiarios. 

 Se identificaron un mayor número de atribuciones del área responsable de 
realizar/coordinar la evaluación, que incluyen normar la evaluación de la 
política de desarrollo social; coordinar la implementación de evaluaciones; 
y revisar o participar en la construcción de indicadores de la política social. 

En la gráfica 124 se advierte que, aunque el estado presenta un incremento de 
2011 a 2013 en el componente, aún es necesario fortalecer la normativa relacio-
nada con la información que los padrones de beneficiarios deben contener, la 
publicación de las evaluaciones, el seguimiento a los resultados de éstas, la infor-
mación que los indicadores de resultados y de gestión deben reportar, y el marco 
normativo concerniente al área responsable de la evaluación.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 124.  Cambios en el componente normativo, Nuevo León 2011-2013
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 El estado tiene información presupuestaria desagregada para algunos pro-
gramas de desarrollo social. 

 Se identificó el Manual de organización y de servicios de la Coordinación 
de Planeación, Evaluación e Innovación Gubernamental, que define las ca-
racterísticas del área responsable de realizar/coordinar la evaluación. 

 El estado no efectuó evaluaciones en el periodo 2011-2013. 
 Los diagnósticos llevados a cabo por el estado presentan menos informa-

ción que los identificados en 2011. 

De acuerdo con la gráfica 125, aunque el estado experimentó una mejora en el 
elemento de información presupuestaria y en el del área responsable de la eva-
luación, muestra una disminución en otros dos elementos: realización de evalua-
ciones y de estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en materia de desa-
rrollo social. La importancia de contar en la práctica con instrumentos de monitoreo 
y evaluación radica en la información que éstos aportan para la toma de decisio-
nes; en este sentido, se debe implementarlos periódicamente y tener cuidado en 
mantener la calidad de éstos. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 125.  Cambios en el componente práctico, Nuevo León 2011- 2013
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CONCLUSIONES
En el aspecto normativo, el estado cuenta con elementos que dan pie al moni-
toreo y la evaluación de los programas de desarrollo social. A pesar de esto, aún 
carece de regulación para ciertos instrumentos clave, como la información que 
los padrones de beneficiarios deben contener; la información que se debe publi-
car en las evaluaciones; el seguimiento a los resultados de éstas; la información 
que los indicadores de resultados y de gestión deben reportar; y la creación o 
existencia de un área con autonomía técnica y de gestión independiente del 
Poder Ejecutivo que se enfoque, exclusivamente, a impulsar la evaluación de los 
programas y las políticas estatales, incluida la política social. 

Se establecen como organismos encargados de la evaluación tanto la Secretaría 
Técnica del Comité de Planeación, Evaluación e Innovación de la Administración 
Pública Estatal como a la Unidad de Planeación e Informática, inscrita en la Secre-
taría de Desarrollo Social. Sin embargo, no se menciona el esquema de coordina-
ción entre éstas, lo cual no permite conocer la complementariedad o duplicidad 
que pudiera haber entre estos organismos para el desarrollo de sus tareas. Por 
último, no se tuvo evidencia pública y oficial de elementos de monitoreo y evalua-
ción que hubieran desarrollado alguno de los dos organismos. 

Por otro lado, en el componente práctico, uno de los retos que enfrenta Nuevo 
León es dar continuidad a la implementación de los elementos de monitoreo y 
evaluación que por ley se determinan y cuidar la calidad de éstos, de tal manera 
que pueda obtenerse información oportuna de todas las intervenciones sociales 
para una toma de decisiones basada en los resultados alcanzados. Asimismo, la 
implementación de instrumentos de monitoreo y evaluación, en muchos casos, 
depende de acciones fuera del alcance de los responsables del monitoreo y la 
evaluación. En este sentido, es importante que las dependencias encargadas 
de la evaluación y el monitoreo dispongan de los recursos financieros suficientes 
para implementar estos instrumentos y con ello contribuir a la mejora de la políti-
ca pública en la entidad.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en el estado de Nuevo León: 

Impulsar la creación del padrón único de beneficiarios de los programas sociales 
que plantea la LDS, de tal manera que puedan identificarse la complementarie-
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dad o duplicidad de los apoyos brindados, así como referir los que provienen 
de la Federación y del estado. Para esto, es necesario establecer los criterios y 
lineamientos para su conformación, a fin de que la información que brinden las 
dependencias para la integración del padrón sea homogénea.

Si bien algunos programas cuentan con reglas de operación, es fundamental 
extender esta práctica a todos. Se debe señalar que la difusión de estas reglas 
también permite transparentar el acceso a los programas.

Dar continuidad a la práctica de presentar información sobre el presupuesto des-
glosado por programa y extenderla a todos los programas, ya que es un factor 
necesario para implementar el presupuesto basado en resultados; contar con esta 
información contribuye a fijar metas y exigir resultados a las unidades responsables. 

Dado que los recursos son limitados, es recomendable contar con una planea-
ción de las evaluaciones que permita determinar los programas a evaluarse con 
base en las prioridades de información que requiera el estado y los tipos de eva-
luación que se deberán aplicar, entre otros. Para realizarla, se sugiere tener en 
cuenta que los cambios en cuanto a resultado sobre la población objetivo son 
observables en el mediano plazo.

Retomar la implementación de evaluaciones es indispensable, dado que abonan 
al análisis del logro de los objetivos y las metas de los programas, además de que 
brindan información sobre el diseño, la planeación, cobertura, focalización, ope-
ración, percepción de los beneficiarios y medición de resultados; ocasionalmen-
te, debido al alto costo, también permiten medir la contribución del programa 
en la modificación de las condiciones de vida de los beneficiarios. Asimismo, es 
conveniente incluir en la normativa la información que se debe publicar de las 
evaluaciones; por ejemplo, los datos del responsable de la ejecución del progra-
ma evaluado y del evaluador, así como el costo, el objetivo, la metodología y las 
recomendaciones de la evaluación. 

En virtud de que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las 
políticas públicas, es importante establecer un sistema de seguimiento a las re-
comendaciones derivadas de las evaluaciones. De esta manera, la información 
que procede de las evaluaciones podrá utilizarse para retroalimentar el proceso 
de planeación y operación de las políticas públicas. 

Si bien Nuevo León cuenta con información sistematizada de indicadores de ges-
tión y de resultados para todas sus dependencias, en la normativa no se especifi-
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ca qué información se debe reportar en los indicadores. Esto tiene consecuencias 
en la práctica, pues la mayoría de los indicadores identificados no publican infor-
mación relacionada con la descripción de lo que buscan medir, la frecuencia de 
medición, la línea base y las metas. 

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática, definan a los actores encargados de su ejecución, así como las respon-
sabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, se sugiere 
valorar la pertinencia de que la tarea de monitoreo y evaluación de las políticas y 
los programas de desarrollo social sea asignada a una sola área de gobierno, de 
preferencia con autonomía técnica.

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 127.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Oaxaca 2011-2013
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 127 presenta el avance del estado de 
2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Oaxaca registró un avance de 2011 a 2013 tanto en el 
índice global como en ambos componentes. En 2011, presentó un índice de 
51.8 por ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo y eva-
luación –19.4 en el componente normativo y 32.4 en el práctico–. Actualmente, 
experimenta un avance global de 78.7 por ciento –38.0 en el componente nor-
mativo y 40.7 en el práctico–, lo que significa un incremento de 51.8 por ciento 
respecto a 2011 de manera global y el pasar de la posición siete en 2011 a la 
número uno en 2013 (gráfica 126).39 Como se observa, el mayor avance se dio 
en el plano normativo, donde el estado tuvo un aumento de 95.2 por ciento en 
comparación con 2011. 

El avance identificado en el plano normativo se debe, en parte, a que se publicó 
en mayo de 2013 la LDS y en julio de 2013, el Mecanismo de Atención a los As-
pectos Susceptibles de Mejora. De igual forma, el estado dispone de documentos 
normativos que regulan el establecimiento de elementos de monitoreo y evalua-
ción para la política de desarrollo social, como la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Oaxaca, la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca y la Ley Estatal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria.

A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

39 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.



DIAGNÓSTICO DEL AVANCE EN MONITOREO Y EVALUACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 2013290

1. Ley de Desarrollo Social
La normativa del estado –la LDS– especifica la población prioritaria de la política 
de desarrollo social. Aunque se menciona que todos los residentes del estado son 
susceptibles de ser considerados beneficiarios de las políticas de desarrollo social 
y humano, se otorgará preferencia a las personas que se encuentren en condicio-
nes de vulnerabilidad por su bajo índice de desarrollo social y humano. 

De igual forma, la LDS establece los criterios para la asignación de presupuesto a 
los programas estatales de desarrollo social y para la creación de programas nue-
vos; norma la difusión de información y la evaluación de los programas estatales 
de desarrollo social; y establece la obligatoriedad de integrar el Padrón Único de 
Beneficiarios de Programas Sociales.  

2. Criterios para la creación de programas nuevos 
La LDS señala que la normativa estatal, con el fin de regular la operación de los 
programas para el desarrollo social, debe contener los siguientes elementos: ob-
jetivo del programa, población objetivo, institución responsable de operarlo, tipo 
de apoyo otorgado, criterios de elegibilidad, forma de entrega de los apoyos, así 
como indicadores para el programa.

3. Creación de padrones de beneficiarios
En la normativa estatal –la LDS– se establece que, con el propósito de asegurar 
la transparencia, equidad y eficacia de los programas de desarrollo social, la 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano, con la participación de las depen-
dencias y entidades estatales y de los municipios, deberá integrar el Padrón 
Único de Beneficiarios de Programas Sociales, por lo que se deberán emprender 
acciones de coordinación entre dependencias estatales, municipales y del Go-
bierno Federal. No obstante, la normativa no especifica la información que debe 
tener el citado padrón. 

En la práctica se encontró un padrón único de beneficiarios para cinco progra-
mas a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, de la estrategia 
“Bienestar” y un programa a cargo del DIF estatal. Los padrones tienen una es-
tructura homogénea y en ellos es posible identificar el nombre del beneficiario, 
el municipio que habitan y el programa que entrega el apoyo, pero no el tipo de 
apoyo, el responsable de actualizarlos u otras características. Los padrones corres-
ponden a 2013.

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal –la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado– se deter-
mina que a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano le corresponde formular 
las reglas de operación de los programas a su cargo. Sin embargo, no se encontró 
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legislación pública sobre la información específica que las citadas reglas deben 
contener. Por otro lado, la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria dispone que el Ejecutivo debe publicar en el Periódico Oficial del Estado las 
reglas de operación de los programas nuevos, así como las modificaciones a 
las reglas vigentes.

En la práctica se identificaron diez reglas de operación: nueve de los programas 
de la estrategia “Bienestar” (2013) y una del Programa de Participación Comuni-
taria para el Desarrollo Humano con Asistencia Alimentaria a cargo del DIF estatal 
(2012). Las reglas de la estrategia “Bienestar” presentan una estructura homogé-
nea, y las del programa del DIF, aunque con una estructura distinta, tienen la mis-
ma información que las otras nueve. Todas contienen información sobre el objetivo 
del programa, la población objetivo, la institución responsable de operarlo, el tipo 
de apoyo otorgado, los criterios de elegibilidad y la forma de entrega del apoyo. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, la normativa estatal –la LDS– señala que el Gobierno del Es-
tado y los municipios implementarán campañas de difusión para dar a conocer a 
la población el contenido, reglas de operación y beneficios de los programas de 
desarrollo social estatales. En la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado se establece que las dependencias deberán difundir el 
diseño, la ejecución, los montos asignados y criterios de acceso a los programas 
de subsidio, así como los padrones de beneficiarios de los programas sociales.

En la práctica se identificó información para treinta programas de desarrollo so-
cial dentro de las páginas de internet de las diversas dependencias del Gobierno 
del Estado, tales como la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, el DIF y el Ins-
tituto Estatal de Educación para Adultos Mayores. La información que se difunde 
acerca de los programas refiere el objetivo, la población objetivo, la institución 
responsable de operar el programa, los apoyos otorgados y los criterios de elegi-
bilidad de los beneficiarios.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En la LDS se establece que el presupuesto asignado a los programas sociales será 
prioritario, por lo que no podrá ser inferior al del año anterior. Asimismo, se men-
ciona que en el Presupuesto de Egresos del Estado y de los Municipios se debe 
incluir de forma desagregada y específica los recursos asignados al desarrollo 
social y humano.

En la práctica, en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013, específi-
camente en la clasificación programática del gasto del Poder Ejecutivo, es posi-
ble identificar información del presupuesto asignado a las acciones de desarrollo 
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social y humano, así como el destinado a todos los programas “Bienestar”; esta 
información se encuentra también en la página de transparencia presupuestaria 
del Gobierno del Estado. Si bien el planteamiento de un presupuesto por pro-
grama es un elemento que permite avanzar en la construcción del presupuesto 
basado en resultados, al no reportarse información presupuestaria para todos los 
programas, no es posible implementar mecanismos que contribuyan a que los re-
cursos se asignen prioritariamente a los programas que generan mayores benefi-
cios a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La LDS del estado dispone que sea atribución de la Secretaría de Desarrollo So-
cial y Humano y del Congreso del Estado de Oaxaca evaluar los resultados de 
la política estatal de desarrollo social. Aunado a esto, la misma LDS define ciertas 
características para la implementación de las evaluaciones:

•	 Se podrán realizar evaluaciones externas e internas a las acciones y progra-
mas de desarrollo social.

•	 Se deberán tomar en cuenta los indicadores de desempeño que apruebe 
el Comité Estatal. 

•	 La evaluación de la política de desarrollo social del estado podrá ser rea-
lizada por la Secretaría de Desarrollo Social y Humano y el Congreso por sí 
mismos o a través de organismos independientes; se determinan las carac-
terísticas que deben cumplir los evaluadores independientes.

•	 Las evaluaciones deben realizarse en dos etapas, que están relacionadas 
con la programación del ejercicio fiscal. En la práctica se identificó la vincu-
lación de las evaluaciones y el proceso presupuestario. 

•	 El cumplimiento del objetivo social, los indicadores de resultados, de gestión 
y de servicios, la percepción y aceptación de los beneficiarios, y considera-
ciones generales cualitativas deberán ser tomados en cuenta.

•	 Los resultados de las evaluaciones serán dados a conocer al Congreso y 
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

•	 Se ordena a la Secretaría de Desarrollo Social el seguimiento a los resul-
tados de las evaluaciones y se establecen los elementos que debe tener 
el plan de trabajo de seguimiento de una evaluación, como las acciones 
que se realizarán para mejorar los aspectos señalados; responsables de 
ejecutar dichas acciones; calendario y programación de actividades; y 
mecanismos de coordinación cuando se involucra a más de una depen-
dencia y entidad.

•	 El Congreso podrá emitir sugerencias y recomendaciones derivadas de los 
resultados de las evaluaciones a las dependencias de la administración 
pública estatal y municipal.



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 293

Hay que destacar que antes de la publicación de la LDS, existía normativa 
respecto a las evaluaciones, específicamente la Ley Estatal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Esta normativa establece que la Secretaría de 
Finanzas deberá efectuar la evaluación de desempeño, cuyo objetivo es la 
verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indi-
cadores de desempeño que permitan conocer los resultados de la aplicación 
de los recursos públicos estatales. La citada ley estipula lo siguiente respecto 
a las evaluaciones:

•	 La evaluación la realizará la instancia técnica de evaluación y se podrán 
hacer evaluaciones respecto de las políticas públicas, los programas y el 
desempeño de las instituciones.

•	 La información de la evaluación deberá publicarse; por ejemplo, los datos 
del responsable de la ejecución del programa evaluado y del evaluador; 
el costo, el objetivo y la metodología de la evaluación; los instrumentos de 
recolección de la información; las bases de datos generadas; y las reco-
mendaciones de la evaluación.

•	 La creación de programas anuales de evaluación.
•	 Las evaluaciones contendrán información desagregada por sexo a fin de 

que se pueda medir el impacto y la incidencia de los programas de mane-
ra diferenciada entre mujeres y hombres.

En julio de 2013 se publicó el Mecanismo de Atención a los Aspectos Susceptibles 
de Mejora que establece el procedimiento que deberán seguir las dependencias 
y entidades responsables para dar atención a las recomendaciones de las eva-
luaciones realizadas.

En la práctica se identificó la existencia de una planeación de las evaluaciones 
de los programas estatales, el Programa Anual de Evaluación para el Ejercicio 
Fiscal 2012, que especifica que se llevarán a cabo evaluaciones de diseño a los 
programas de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano y que la fecha límite 
para entregarlas será en enero de 2013. 

También se identificó que en 2013 se efectuaron evaluaciones a siete programas 
“Bienestar”. El formato de éstas es homogéneo y se caracterizan por ser públicas e 
indicar los datos de los responsables de la ejecución de la política, de quién reali-
zó la evaluación, la metodología, y los principales resultados y recomendaciones; 
sin embargo, no se establece el objetivo ni el costo de la evaluación.

Por otro lado, los Planes Regionales de Desarrollo de Oaxaca 2011-2016 contienen 
diagnósticos sobre problemáticas de desarrollo social del estado, en los que se 
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hace un análisis de la población que padece el problema, las causas y conse-
cuencias, así como las acciones que se podrían implementar para resolverlo.

8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa estatal –específicamente la LDS– establece que los programas so-
ciales deben evaluarse considerando sus indicadores de resultados, de gestión y 
de servicios. De igual forma, define los elementos que deben tener los indicadores: 
nombre, descripción, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medi-
ción, línea base y metas.

En la práctica, el estado cuenta con el Reporte Anual de Seguimiento 2012, el cual 
es una compilación de un conjunto de indicadores de resultados y de gestión. 
Las fichas de este reporte proveen información sobre el nombre del indicador, el 
método de cálculo, la unidad de medida, la frecuencia de medición, la meta y la 
unidad responsable para cada indicador.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la LDS se asienta que la evaluación de la política de desarrollo social estará 
a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano y el Congreso del Estado 
de Oaxaca, por lo que el área de evaluación no es un organismo ajeno a la ope-
ración de la política social y, además, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
estatal. En la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca se definen 
las atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, a la cual se le or-
dena proponer mecanismos de evaluación que permitan mantener actualizado 
un diagnóstico sobre los avances y rezagos en la materia. Sin embargo, no hay 
normativa que establezca la estructura organizacional del área ni los mecanis-
mos de vinculación para la colaboración con otras dependencias.

Por otro lado, la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria esta-
blece las atribuciones de la instancia técnica: llevar a cabo evaluaciones, darles 
seguimiento y realizar planeación de éstas.

Ahora bien, en la práctica, las evaluaciones efectuadas este año a los progra-
mas “Bienestar” fueron coordinadas por la Jefatura de la Gubernatura y la Se-
cretaría de Finanzas. En ambas es posible identificar los objetivos, estructura 
organizacional y el ámbito de acción de la Secretaría de Finanzas.

COMPARATIVO 2011-2013
La gráfica 127 revela que, de 2011 a 2013, Oaxaca presentó un avance en el índi-
ce a nivel global y en los componentes normativo y práctico. El mayor avance en 
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el estado se dio en el plano normativo, donde registró un cambio de 18.6 puntos, 
que lo situó, en 2013, en la posición número tres en este componente, junto con 
el Distrito Federal. 

A continuación se mencionan los principales cambios identificados en el estado:

Avances en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Se publicó la LDS para el estado (mayo 2013), en la cual se norman varios 
elementos de monitoreo y evaluación de la política de desarrollo social que 
no estaban previstos en algún otro documento normativo anterior, como: 
 La población prioritaria a la cual deben orientarse las acciones de desa-

rrollo social.
 La creación del padrón de beneficiarios único.
 Los criterios para justificar la creación de programas nuevos.
 Los criterios para realizar la evaluación de programas de desarrollo social.
 Las características del seguimiento de las evaluaciones.
 Las características que deben tener los indicadores de gestión y de 

resultados.
 Los criterios para asignación del presupuesto para el desarrollo social.

 Se publicó el Mecanismo de Atención a los Aspectos Susceptibles de Mejo-
ra (julio 2013), que describe las acciones a realizar derivadas de la evalua-
ción a los programas “Bienestar”.

 En 2011 en el Presupuesto de Egresos se incluyeron las características que 
debían contener las reglas de operación de los siete programas de la Secre-
taría de Desarrollo Social y Humano. En 2013, a pesar de que la normativa 
que dispone la elaboración de reglas de operación está vigente, no se se-
ñalan las características que éstas deben tener.

En la gráfica 128 se observa que, entre 2011 y 2013, el estado logró fortalecer la 
base normativa sobre la cual se sustentan e institucionalizan los esquemas de 
monitoreo y evaluación. En casi todos los elementos se tuvo un avance, aunque 
todavía queda pendiente la regulación normativa del contenido de las reglas de 
operación y de los padrones de beneficiarios, así como fortalecer los aspectos 
relacionados con el área responsable de la evaluación.
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Avances en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación

 En 2011, el estado no contaba con planeación de las evaluaciones. En 2013 
se identificó el Programa Anual de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

 Las evaluaciones realizadas en 2013 a siete de los programas “Bienestar” 
ofrecen mayor información de la que se proporcionó en las evaluaciones 
identificadas en 2011. 

 En 2011 no se encontraron estudios o diagnósticos en materia de desarrollo 
social. En 2013, el estado publicó diagnósticos en materia de desarrollo so-
cial, los cuales están incluidos en los ocho Planes Regionales de Desarrollo 
de Oaxaca 2011-2016.

 En el estado opera un área responsable de coordinar la evaluación, la Jefa-
tura de la Gubernatura y la Secretaría de Finanzas. Los objetivos y la estruc-
tura organizacional de la Secretaría de Finanzas están definidos. 

 En promedio, se difunde menos información de los programas de desarrollo 
social en el estado. En 2011 se encontró información para siete programas 
de desarrollo social. En 2013, a pesar de que se encontró información para 
más programas de desarrollo social (treinta), se difunde menos en prome-
dio debido a que cada dependencia presenta distintas características. En 
2013, la mayoría de los programas da a conocer el objetivo del programa, 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 128.  Avances en el componente normativo, Oaxaca 2011-2013
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la población objetivo y la institución responsable; sólo para algunos pro-
gramas se difunden los apoyos otorgados y los criterios de elegibilidad. El 
estado aún no hace pública información del padrón de beneficiarios y del 
presupuesto asignado de todos los programas ni tampoco sobre los indica-
dores de desempeño por programa. 

 Se identificó menos información pública que en 2011 de los indicadores de 
gestión y de resultados. En 2013, los indicadores proporcionan el nombre 
del indicador, el método de cálculo, la unidad de medida, la frecuencia de 
medición, la línea base y la meta. 

De acuerdo con la gráfica 129, el estado tuvo un avance práctico o de imple-
mentación en el padrón de beneficiarios, al ser un padrón único, así como en la 
planeación de evaluaciones, en la información de las evaluaciones realizadas, en 
los estudios y diagnósticos y en la práctica del área responsable de llevar a cabo 
la evaluación, tanto de resultados como de gestión, así como en la información 
que deben contener. Sin embargo, también mostró una disminución en la difusión 
de información de los programas y los indicadores, como se mencionó.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 129.  Avances en el componente práctico, Oaxaca 2011-2013
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CONCLUSIONES
En el componente normativo, el estado presenta un gran avance de 2011 a la fe-
cha en el establecimiento de elementos que promueven el monitoreo y la evalua-
ción de los programas de desarrollo social. Con la publicación de la LDS del esta-
do, se concentró la regulación relativa a varios aspectos relevantes de la política 
de desarrollo social que no estaban considerados en ningún otro documento, en 
especial los relacionados con la creación de un padrón único, los criterios para la 
creación de programas nuevos y la evaluación de la política de desarrollo social. 

Es importante resaltar que la LDS complementó lo que ya se disponía en la Ley 
Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria sobre el tema de la eva-
luación. Las ventajas de la complementariedad de ambos documentos norma-
tivos es que hay características que no se establecen en uno y sí en otro; por 
ejemplo, las que debe tener la publicación de las evaluaciones se señalan en 
la Ley Estatal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, pero no en la LDS; 
sin embargo, ésta sí precisa las características de los indicadores de gestión 
y de resultados, así como para el seguimiento a las recomendaciones de las 
evaluaciones. No obstante, ambos documentos también tienen desventajas; 
la más clara es que la normativa estatal designa a dos dependencias como 
responsables de la evaluación: por un lado, la LDS atribuye a la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano esta labor y, por otro, la Ley Estatal del Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria designa a la Secretaría de Finanzas, a través de 
una instancia técnica. 

En la práctica, las últimas evaluaciones efectuadas a los programas de desarrollo 
social fueron coordinadas por la Jefatura de la Gubernatura y por la Secretaría de 
Finanzas, a pesar de que son programas normados y operados por la Secretaría 
de Desarrollo Social y Humano. 

Por otro lado, el otro documento normativo recién emitido, el Mecanismo de Aten-
ción a los Aspectos Susceptibles de Mejora, establece el proceso que deben ob-
servar las dependencias para dar seguimiento a los aspectos susceptibles de me-
jora, derivados de informes y evaluaciones. Este documento normativo contribuye 
a mejorar el desempeño de los programas estatales y el proceso programático 
presupuestario.

A pesar de los avances que ha tenido el estado, aún es necesario fortalecer 
el marco normativo en otros aspectos clave, especialmente en regular las ca-
racterísticas que debe tener un padrón de beneficiarios único, que ya se ha 
implementado en el estado, así como definir las características de las reglas 
de operación.
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Es muy claro que en el estado se ha trabajado en la construcción de un marco 
normativo que regule el sistema de monitoreo y evaluación. Asimismo, se debe 
reconocer el gran esfuerzo que se ha hecho para implementar en la práctica 
los elementos que se encuentran reglamentados. En el componente práctico, los 
avances que registró la entidad se deben a que las evaluaciones y los indica-
dores de gestión y de resultados muestran un mayor número de características 
recomendables; por otro lado, los padrones, las evaluaciones, los indicadores y 
las reglas de operación se presentan en un formato homogéneo cada uno, lo 
que hace que todos tengan las mismas características. En este sentido, uno de 
los principales retos para Oaxaca radica en continuar la implementación de los 
elementos de monitoreo y evaluación que ya estableció en su normativa, y refinar 
ciertos aspectos en la práctica, de tal manera que se pueda obtener información 
oportuna de todas las intervenciones sociales para la toma de decisiones basa-
da en los resultados. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. Si bien en el estado de Oaxa-
ca se han tomado medidas acertadas encaminadas al monitoreo y evaluación 
de la política estatal, a continuación se dan algunas sugerencias:

Dado que la LDS le otorgó distintas atribuciones a la Secretaría de Desarrollo So-
cial y Humano, se podría elaborar un documento normativo que complemente a 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y regule los objetivos, las funciones y las atri-
buciones de esta secretaría para evitar duplicidades con otras dependencias 
de este nivel.

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática; éstos deben definir a los actores encargados de su ejecución, así como 
las responsabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, 
se recomienda valorar la pertinencia de que la tarea de monitoreo y evaluación 
de las políticas y los programas sea asignada a una sola área de gobierno, de 
preferencia con autonomía técnica.

Dar continuidad a la publicación del presupuesto por programa y extender esta 
práctica a todos los programas y no sólo aquellos que están a cargo de la Secre-
taría de Desarrollo Social y Humano. Esta característica es un elemento necesario 
para implementar el presupuesto basado en resultados, considerando que un 
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programa es un conjunto de acciones alineadas para alcanzar un objetivo (re-
sultado). De esta manera, también es posible fijar metas y exigir resultados a una 
unidad responsable. 

Un elemento que restringe la generación de programas discrecionales y pronos-
tica, en cierta medida, un mejor uso de los recursos públicos, es la realización de 
un diagnóstico para la creación de programas nuevos. En este aspecto, se reco-
noce que el estado realice el ejercicio de construir matrices de marco lógico para 
algunos de sus programas sociales, y se invita a extender esta práctica para todos 
los programas de desarrollo social que operan diversas dependencias.

Si bien algunos programas cuentan con reglas de operación, es fundamental 
establecer y comunicar criterios específicos y homogéneos para su elaboración y 
difusión, los cuales deben tomar en cuenta los elementos de monitoreo y evalua-
ción. Por ende, es importante que la creación de dichas reglas se aplique a todos 
los programas estatales. La difusión de las reglas de operación permite transpa-
rentar el acceso a los programas.

En virtud de que se ha avanzado en la creación de un padrón único, es necesario 
establecer los criterios y lineamientos para su conformación en el marco normati-
vo, a fin de que la información que brinden las dependencias para la integración 
del padrón sea homogénea. Por otro lado, para impulsar la transparencia, en 
caso de que el estado cuente con padrones de beneficiarios para los años ante-
riores a 2013, se sugiere que se pongan a disposición de la ciudadanía. 

Debido a que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las 
políticas públicas, y que ya se tiene el documento normativo que rige las evalua-
ciones, es importante poner en marcha un sistema de seguimiento a las recomen-
daciones derivadas de las evaluaciones. Lo anterior, en el marco del Mecanismo 
de Atención a los Aspectos Susceptibles de Mejora. De este modo, la información 
que generan las evaluaciones podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de 
planeación y operación de las políticas públicas. 

Es importante dar seguimiento a los indicadores de gestión y de resultados en un 
menor tiempo, de ser posible, y determinar con qué programa de desarrollo social 
están relacionados para conocer de manera individual sus conclusiones y, en su 
caso, tomar las decisiones acerca de su impulso, modificación o cancelación.

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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 Gráfica 130.  Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 131.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Puebla 2011-2013

PUEBLA

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 131 presenta la variación del estado 
de Puebla de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Puebla presentó un avance significativo de 2011 a 2013 
tanto en el índice global como en ambos componentes. En 2011, registró un índi-
ce de 45.4 por ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo 
y evaluación –25 por ciento en el componente normativo y 20.4 en el práctico–. 
Actualmente, el estado reporta un avance global de 68.5 por ciento –38.9 en el 
componente normativo y 29.6 en el práctico–, lo que significa un incremento de 
50.9 por ciento respecto a 2011 de manera global y el pasar de la posición núme-
ro diez en 2011 a la cinco en 2013 (gráfica 130).40 Así, el mayor avance se dio en 
el plano normativo. 

Este avance se debe, en parte, a que el estado publicó los Lineamientos gene-
rales para la formulación de nuevos programas sociales estatales, que incluyen 
criterios para la creación de programas nuevos. Asimismo, cuenta con los Linea-
mientos generales para la conformación de un padrón único de beneficiarios de 
los programas estatales; Criterios para la elaboración de reglas de operación de 
los programas sociales estatales; los Lineamientos generales para la evaluación 
externa de los programas sociales estatales; y los Lineamientos generales para el 
monitoreo y la evaluación de programas sociales. 

1. Ley de Desarrollo Social
La normativa del estado –la LDS– especifica la población prioritaria de la política 
de desarrollo social. Menciona que toda persona o grupo social en situación de 
pobreza, marginación o desventaja social tiene derecho a recibir acciones y apo-
yos tendentes al mejoramiento de sus condiciones sociales, y se deberá sujetar a 
lo que establezca la normativa de cada programa. 

40 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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De igual forma, la LDS establece los criterios para la asignación de presupuesto a 
los programas estatales de desarrollo social y para la creación de programas nue-
vos; norma la difusión de información y la evaluación de los programas estatales 
de desarrollo social; y dicta la obligatoriedad de las dependencias y entidades 
estatales y de los municipios de integrar un padrón único de beneficiarios. 

2. Criterios para la creación de programas nuevos 
El estado cuenta con los Lineamientos generales para la formulación de nuevos 
programas sociales estatales. En la normativa se señala que, de acuerdo con el 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social, para crear un nuevo progra-
ma de desarrollo social la dependencia o entidad responsable de él elaborará 
un diagnóstico acerca de su conveniencia, viabilidad y eficiencia, siguiendo los 
lineamientos que determine la Secretaría de Desarrollo Social. Asimismo, deberá 
elaborar un diagnóstico que justifique la ampliación o modificación sustantiva 
de los programas estatales existentes, y precisar su impacto presupuestario y las 
fuentes de financiamiento.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
En la normativa estatal –la LDS– se determina que el Gobierno del Estado y los 
ayuntamientos de los municipios se coordinarán para la integración y actuali-
zación del padrón de beneficiarios de los programas de desarrollo social, con el 
propósito de hacer eficiente el gasto y evitar duplicidad de acciones sociales y 
beneficiarios. En este sentido, se publicaron los Lineamientos generales para la 
conformación del padrón único de beneficiarios de los programas sociales esta-
tales, que definen las reglas y los procedimientos para crear un padrón único de 
beneficiarios de los programas, así como su integración, actualización y manteni-
miento a través de un sistema único de información sobre beneficiarios de los pro-
gramas de desarrollo; esto, a fin de garantizar los criterios de equidad, transparen-
cia y focalización en el ejercicio del gasto público destinado al desarrollo social.

En la práctica se identificaron padrones de beneficiarios públicos para 2011, 2012 
y 2013. El estado tiene publicados diecinueve padrones de beneficiarios corres-
pondientes a algunos programas desarrollo social. La importancia de contar con 
estos padrones radica en poder tener información sobre los beneficiarios que le 
permitan al estado tomar decisiones de política pública. Si esta información no 
está actualizada, los padrones dejan de cumplir con su función, pues no aportan 
información de utilidad a los operadores de la política. 

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal −la LDS− se establece que el Ejecutivo estatal y los ayun-
tamientos de los municipios elaborarán y harán del conocimiento público cada 
año sus programas de desarrollo social y sus reglas de operación a través de los 
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medios más accesibles a la población. Además, en los Criterios para la elabo-
ración de reglas de operación de los programas sociales estatales se establece 
puntualmente el contenido de las reglas o lineamientos de operación de los pro-
gramas estatales, así como su vínculo con los elementos básicos de la Matriz de 
Indicadores para Resultados.

En la práctica se identificaron 44 reglas de operación en el portal de transparen-
cia del estado, las cuales presentan información sobre el objetivo del programa, 
la población objetivo, la institución responsable de operarlo, el tipo de apoyo 
otorgado, los criterios de elegibilidad y, en su mayoría, la forma de entrega del 
apoyo. La importancia de contar con reglas de operación actualizadas radica 
en que establece de manera clara los pasos a seguir para la operación de los 
programas y que las mejoras en el diseño de éstos se refleja en dichos procesos.

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, en la normativa estatal –la LDS– se establece que los ayun-
tamientos de los municipios deben informar a la sociedad sobre las acciones 
en torno al desarrollo social, así como hacer públicos y difundir los programas 
sociales. Los sujetos designados elaborarán y harán del conocimiento público, 
cada año, sus programas de desarrollo social y las reglas de operación de éstos a 
través de los medios más accesibles a la población. Finalmente, en la Ley de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla se especifica 
que se deberá poner a disposición del público la información de los programas 
de apoyo que ofrecen, así como los trámites, requisitos y formatos para acceder a 
ellos y los mecanismos de participación ciudadana.

En la práctica se identificó información para 26 programas de desarrollo social 
dentro de las páginas de internet de las diversas dependencias del Gobierno del 
Estado. La información que difunde acerca de los programas refiere el objetivo, la 
población objetivo, la institución responsable de su operación, los apoyos otorga-
dos y los criterios de elegibilidad de los beneficiarios. En el caso de dos programas 
de la Secretaría de Desarrollo Social también se especifica la forma de entrega 
de los apoyos.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En la LDS se identificó que la distribución del gasto social con que se financiará 
el desarrollo social se sujetará a la promoción de un desarrollo regional equili-
brado, se basará en indicadores de pobreza y marginación para beneficiar a la 
población en situaciones menos favorecidas, y se podrá orientar a la ejecución 
de proyectos específicos entre el estado y los municipios. 
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En la práctica, la estructura programática del gasto del Poder Ejecutivo autorizado 
para 2013 facilita identificar información del presupuesto asignado desagregado 
para algunos de los programas de desarrollo social. Si bien el planteamiento de un 
presupuesto por programa es un elemento que contribuye a avanzar en la cons-
trucción del presupuesto basado en resultados, al no reportarse información pre-
supuestaria para todos los programas, no es posible implementar mecanismos 
que permitan que los recursos se asignen prioritariamente a los programas que 
generan mayores beneficios a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La LDS del estado estipula que la política estatal de desarrollo social y el funcio-
namiento del Sistema Estatal de Desarrollo Social deberán evaluarse anualmente, 
con el objeto de conocer el cumplimiento de los programas, las metas y las accio-
nes en la materia. Asimismo, para la evaluación de la política de desarrollo social, 
los programas sociales deberán incluir los indicadores de resultados, de gestión y 
de servicios para medir su cobertura, calidad e impacto.

Aunado a esto, se identificaron los Lineamientos generales para la evaluación ex-
terna de los programas sociales estatales, los cuales establecen los tipos de eva-
luación, los elementos mínimos que deben tener las evaluaciones y los requisitos 
que deben cumplir los evaluadores.

En la LDS se especifican ciertas características para la implementación de las 
evaluaciones:

•	 Para la evaluación de la política de desarrollo social, los programas de 
desarrollo social deberán, de manera invariable, incluir los indicadores 
de resultados, de gestión y de servicios para medir su cobertura, calidad 
e impacto. 

•	 En la evaluación de la política de desarrollo social podrán participar como 
organismos independientes evaluadores las instituciones de educación su-
perior, de investigación científica u organizaciones no lucrativas. 

•	 La evaluación será anual y se define como periodo del 1 de mayo al 30 de 
abril del año consecutivo; podrá también ser multianual en los casos que 
así se determine.

En la práctica no se observaron informes de evaluaciones realizadas a programas 
estatales. Por otro lado, se identificó el Cronograma Anual de Evaluación, emitido 
por el estado para dos programas sociales de la Secretaría de Desarrollo Social 
en el periodo 2013-2016.
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Finalmente, no se identificó información pública sobre estudios, diagnósticos, in-
vestigaciones o análisis en materia de desarrollo social coordinados por el Go-
bierno del Estado para el periodo 2011-2013. Hay que destacar que el estado 
posee el diagnóstico Estrategia integral para la reducción de la pobreza extrema 
en el estado de Puebla; sin embargo, no es público.

8. Indicadores de gestión y resultados
El estado cuenta con los Lineamientos generales para el monitoreo y la evalua-
ción de programas sociales, los cuales contienen criterios para el establecimiento 
de indicadores de desempeño de los programas de desarrollo social. 

En la práctica, el estado reporta indicadores de gestión y de resultados para algu-
nos programas de desarrollo social de los ejes 1 y 2 del Plan Estatal de Desarrollo. 
Además, indicadores de resultados en las matrices de indicadores de resultado 
publicadas en el portal de transparencia de los programas de las secretarías de 
Desarrollo Social, de Salud y de Educación. Los primeros proporcionan el nombre 
del indicador, la unidad de medida, la frecuencia de medición y la meta; mientras 
los segundos cuentan, además, con la descripción de lo que se quiere medir, la 
línea base y el método de cálculo. 

Finalmente, en el estado funciona el Sistema de Programación y Presupuestación 
para Resultados, el cual concentra los indicadores de la Matriz de Marco Lógico 
de los programas de desarrollo social de la entidad. Si bien no es un sistema pú-
blico, se pueden consultar los programas presupuestarios en el portal de transpa-
rencia fiscal

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
La LDS determina que la Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Ad-
ministración Pública será la encargada de verificar el cumplimiento de metas y 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de 
desarrollo social. Asimismo, la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de 
Puebla establece que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Pue-
bla, a través de sus áreas competentes, integrará la información para efectos de 
la presentación y rendición de la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado, así 
como para la evaluación del desempeño de las dependencias y entidades y la 
toma de decisiones en materia de asignación de recursos públicos. Finalmente, el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, publicado el 28 
de junio de 2013, estipula que será la Secretaría de Finanzas y Administración, por 
medio de la Dirección de Evaluación, la responsable de emitir el Programa Anual 
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de Evaluación de la administración pública estatal.
En la práctica se pudo identificar a la Secretaría de Desarrollo Social como la 
encargada de llevar a cabo actividades de evaluación y monitoreo en el estado. 
A través de la Coordinación General de Política Social, emitió la normativa que 
regula la evaluación externa y el monitoreo de los programas, los criterios para la 
creación de programas nuevos, la conformación de un padrón único de benefi-
ciarios y las reglas de operación.

COMPARATIVO 2011-2013
En la gráfica 131 se observa que, de 2011 a 2013, el estado de Puebla presentó un 
avance en el índice a nivel global y en los componentes normativo y práctico. El 
mayor avance se dio en el plano normativo, donde registró un importante cambio 
de 2011 a 2013 –55.6 por ciento–; en relación con las demás entidades, el estado 
ocupa la posición número dos en el componente normativo. 

A continuación se mencionan los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Se publicaron los Lineamientos generales para la formulación de nuevos 
programas sociales estatales (enero 2013), que establecen los criterios para 
la creación de programas nuevos.

 Se publicaron los Lineamientos generales para la conformación del padrón 
único de beneficiarios de los programas estatales (enero 2013), que seña-
lan los criterios para la realización de padrones de beneficiarios. 

 Se publicaron los Criterios para la elaboración de reglas de operación de 
los programas sociales estatales (enero 2013).

 Se publicaron los Lineamientos generales para la evaluación externa de los 
programas sociales estatales (enero 2013), que describen los tipos de evalua-
ción, los elementos mínimos que deben tener las evaluaciones y los requisi-
tos que han de cumplir los evaluadores.

 Se publicaron los Lineamientos generales para el monitoreo y la evaluación 
de programas sociales (enero 2013), que contienen criterios para el estableci-
miento de indicadores de desempeño de los programas de desarrollo social.

 Actualmente, en la entidad ya no funciona el Instituto de Evaluación y Me-
dición de Marginación y Pobreza, por lo que se pierden características en el 
área de evaluación, como la autonomía técnica y de gestión. No obstante, 
el estado considera en su normativa nuevas atribuciones y elementos en 
materia de evaluación para la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría 
de Finanzas y Administración del Estado.
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En la gráfica 132 es posible observar que, entre 2011 y 2013, el estado logró fortale-
cer la base normativa sobre la cual se sustentan e institucionalizan los esquemas 
de monitoreo y evaluación. En casi todos los elementos se tuvo un avance, y si 
bien la entidad considera en su normativa atribuciones y elementos en materia 
de evaluación para la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado, la desaparición del Instituto de Evaluación y Medición 
de Marginación y Pobreza condujo a una disminución en el tema correspondien-
te al área responsable de la evaluación.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 132.  Avances en el componente normativo, Puebla 2011-2013

Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación

 El estado emitió el Cronograma Anual de Evaluación para dos programas 
sociales de la Secretaría de Desarrollo Social en el periodo 2013-2016.

 El estado cuenta con indicadores de desempeño de los programas de las 
secretarías de Desarrollo Social, de Salud y de Educación, los cuales están 
integrados en las matrices de indicadores de resultado publicadas en el 
portal de transparencia del estado.
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De acuerdo con la gráfica 133, el estado tuvo un avance práctico o de implemen-
tación en el tema de indicadores, tanto de resultados como de gestión, así como 
en la información que deben contener. Sin embargo, mostró una disminución en 
cuanto al área responsable de evaluación en el estado y la realización de eva-
luaciones, aunque la entidad manifiesta que en el año en curso ya emitió el Pro-
grama Anual de Evaluación 2013, que considera la alineación de los programas 
al Plan Nacional de Desarrollo y el diseño de indicadores. 

Por otro lado, la entidad continúa con un área de oportunidad en el seguimiento 
a los resultados de las evaluaciones efectuadas, así como en la realización de 
estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en materia de desarrollo social.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 133.  Avances en el componente práctico, Puebla 2011-2013
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el establecimiento de elementos que promueven el monitoreo y la evaluación de los 
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beneficiarios y de reglas de operación. Por otro, los lineamientos para la evalua-
ción externa y los lineamientos para el monitoreo y la evaluación fortalecieron el 
marco normativo relativo al monitoreo, al precisar los tipos de evaluación, los ele-
mentos mínimos que deben tener éstas y los requisitos que han de cumplir los 
evaluadores, además de definir los indicadores de desempeño de los programas 
de desarrollo social.

Si bien en el estado se ha trabajado en la construcción de un marco normati-
vo que regule el sistema de monitoreo y evaluación, en la práctica no se han 
implementado todos los elementos que se encuentran normados. No se pudo 
identificar la realización de evaluaciones y de diagnósticos ni el seguimiento a 
recomendaciones. 

En el componente práctico, los avances que presentó la entidad se deben a que 
se emitió el Cronograma Anual de Evaluación para dos programas de la Secre-
taría de Desarrollo Social y a la elaboración de la Matriz de Marco Lógico de los 
programas de desarrollo social del estado.

Finalmente, uno de los mayores retos que afronta el estado de Puebla radica en 
implementar las bases normativas que permitan consolidar los elementos de mo-
nitoreo y evaluación que dispone en la actualidad. Lo anterior se debe a que su 
normativa para la creación de nuevos programas, los lineamientos normativos 
para integrar un padrón único de beneficiarios y las características para llevar 
a cabo la evaluación y el monitoreo en el estado fueron establecidos sólo para 
2013; por lo tanto, la temporalidad de dicha normativa podría poner en riesgo la 
implementación de los ejercicios de evaluación llevados a cabo.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en esta entidad:

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación se requiere 
generar criterios y lineamientos específicos para su realización sistemática, en los 
cuales se definan los actores encargados de su ejecución, así como las respon-
sabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Ante esto, es impor-
tante que el estado prevea consolidar la normativa en materia de evaluación y 
monitoreo de forma permanente, puesto que la temporalidad con que se emite 
ésta podría no asegurar el desarrollo de programas nuevos con las característi-
cas ya establecidas.
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Para establecer elementos de monitoreo y evaluación sobre la política de desa-
rrollo social, es fundamental delimitar las acciones, los programas y las políticas 
consideradas de la materia, incluso la identificación de programas estatales res-
pecto de los federales. Si bien es claro que las intervenciones públicas de la Se-
cretaría de Desarrollo Social son del ámbito social, no lo es respecto de aquellas 
de otras dependencias y entidades estatales.

Se sugiere organizar el presupuesto estatal por programa, ya que esta caracterís-
tica es un factor necesario para presupuestar con base en los resultados, consi-
derando que un programa es un conjunto de acciones alineadas para alcanzar 
un objetivo (resultado). De esta manera, también es posible fijar metas y exigir 
resultados a una unidad responsable.

Aun cuando algunos programas cuentan con reglas de operación, es fundamen-
tal extender esta práctica a todos los programas sociales en el estado. Hay que 
señalar que la difusión de las reglas de operación también permite transparentar 
el acceso a los programas. 

Es importante identificar indicadores de gestión y de resultados por programa de 
desarrollo social para conocer de manera individual sus resultados y, en su caso, 
tomar las decisiones acerca de su impulso, modificación o cancelación. Asimis-
mo, una vez generados, es necesario monitorear su evolución en el tiempo. 

Finalmente, un sistema de monitoreo y evaluación se da cuando la información 
que se obtiene es usada para retroalimentar el proceso de planeación y opera-
ción de la política pública, por lo que es imprescindible establecer vínculos para 
utilizar dicha información, como el seguimiento a las recomendaciones y los resul-
tados de las evaluaciones. 

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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 Gráfica 134.  Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 135.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Querétaro 2011-2013

QUERÉTARO

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 135 presenta la variación registrada 
por Querétaro de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Querétaro presentó un avance de 2011 a 2013 tanto en 
el índice global como en ambos componentes. En 2011, registró un índice de 
43.5 por ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo y eva-
luación –21.3 en el componente normativo y 22.2 en el práctico–. Actualmente, 
muestra un avance global de 60.2 por ciento –24.1 en el componente normativo 
y 36.1 en el práctico–, lo que significa un incremento de 38.3 por ciento respecto a 
2011 de manera global y el pasar de la posición once en 2011 a la número ocho 
en 2013,41 que comparte con el estado de Hidalgo (gráfica 134). Como se obser-
va, el mayor avance se dio en el componente práctico, donde el estado tuvo un 
aumento de 62.5 por ciento en comparación con 2011. 

El gran avance en el plano práctico se debe, principalmente, a que el esta-
do ejecuta una planeación de sus evaluaciones, ha realizado evaluaciones 
de diseño y diagnósticos en materia de desarrollo social, además de poseer 
información del presupuesto asignado a sus programas de desarrollo social. 
Por su parte, el avance en el plano normativo se debe, en parte, a la publica-
ción del Acuerdo por el cual el Secretario de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo modificó los Lineamientos generales del Programa Soluciones y los 
Lineamientos generales para la evaluación de los programas públicos del Po-
der Ejecutivo. El estado cuenta con otros documentos normativos que regulan 
el establecimiento de elementos de monitoreo y evaluación para la política de 
desarrollo social, como la Ley del Sistema de Asistencia Social, la Ley Estatal de 
Acceso a la Información Gubernamental y el Decreto por el que se establece 
y constituye el órgano desconcentrado de la administración pública estatal 
denominado Unidad de Evaluación de Resultados.

41 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley del Sistema de Asistencia Social 
A pesar de que no se identificó la existencia de una LDS para el estado de Que-
rétaro, la Ley del Sistema de Asistencia Social constituye normativa que se refiere 
a desarrollo social. Esta ley especifica la población vulnerable sujeta de los ser-
vicios de asistencia social, entre los que se encuentran los menores en estado 
de abandono, los alcohólicos y farmacodependientes, las mujeres en estado de 
abandono, los adultos mayores en estado de abandono, los discapacitados, los 
indigentes, los marginados que carezcan de lo indispensable para su subsisten-
cia, las personas afectadas por desastres, entre otros.

De igual forma, la Ley del Sistema de Asistencia Social establece la coordina-
ción, el seguimiento y la evaluación de los servicios de salud que prestan las 
instituciones de seguridad social federales o del Poder Ejecutivo del estado. Sin 
embargo, esta ley no determina los criterios para la asignación de presupuesto 
a los programas estatales de desarrollo social ni para la creación de programas 
nuevos; tampoco norma la difusión de información y evaluación de los progra-
mas estatales de desarrollo social ni la obligatoriedad de integrar un padrón 
de beneficiarios.

2. Criterios para la creación de programas nuevos 
En la normativa estatal no se identificaron criterios para la creación de programas 
de desarrollo social nuevos, como la elaboración de un diagnóstico y el estable-
cimiento del objetivo del programa, su población objetivo, la institución responsa-
ble de operarlo, el tipo de apoyo otorgado, los criterios de elegibilidad, la forma de 
entregar los apoyos, así como los indicadores para el monitoreo y la evaluación 
del programa.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
La normativa estatal que establece la integración y actualización de los pa-
drones de beneficiarios es el Acuerdo por el cual el Secretario de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo modifica los Lineamientos generales del Programa 
Soluciones, por lo que sólo es normativa aplicable para la estrategia “Solucio-
nes”, que si bien incluye varios programas, no son todos los de desarrollo social 
del estado.

En la práctica se encontraron trece padrones de beneficiarios: cinco del DIF esta-
tal; uno de la Secretaría de Planeación y Finanzas; dos de la Secretaría de Desa-
rrollo Agropecuario; uno de la Oficialía Mayor; uno del Fideicomiso Promotor del 
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Empleo; dos de la Secretaría de Desarrollo Sustentable; y uno de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado. Dado que los padrones son 
de distintas secretarías, tienen una estructura heterogénea. En ellos es posible 
identificar el nombre del beneficiario, el municipio que habitan, el programa del 
cual recibe apoyo y el tipo de apoyo, pero no el responsable de actualizarlos u 
otras características. Los padrones corresponden a 2012 y 2013.

4. Creación de reglas de operación 
La normativa estatal que dispone la elaboración de las reglas de operación es 
el Acuerdo por el cual el Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo 
modifica los Lineamientos generales del Programa Soluciones; por lo tanto, de 
nuevo, sólo es normativa aplicable para los programas “Soluciones”.

En la práctica se identificaron doce reglas de operación: siete de los programas 
de la estrategia “Bienestar” (2013) y los demás de distintos programas: Agua cerca 
de Todos, Luz cerca de Todos, Vivienda Contigo, Equidad Económica y Programa 
Tsuni. Las siete reglas de operación de la estrategia “Bienestar” presentan una es-
tructura homogénea; las del programa del DIF, aunque con una estructura distinta, 
tienen la misma información que las otras nueve. Estas doce reglas de operación 
proporcionan información sobre el objetivo del programa, la población objetivo, 
la institución responsable de operarlo, el tipo de apoyo otorgado, los criterios de 
elegibilidad y la forma de entrega del apoyo. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, la normativa estatal –la Ley Estatal de Acceso a la Informa-
ción Gubernamental– establece que las entidades gubernamentales y de interés 
público deberán difundir, en el portal de internet, los servicios y programas de 
apoyo que entregan, el tipo de apoyo, los criterios de elegibilidad y los beneficia-
rios de los programas que operan.

En la práctica se localizó información para 27 programas de desarrollo social42 
en las páginas de internet de las diversas dependencias del Gobierno del Esta-
do, como la Secretaría de Desarrollo Sustentable, el DIF, el Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Querétaro, el Instituto de la Vivienda del Estado, la 
Secretaría de Educación y la Secretaría de Salud, entre otros. La información que 
se difunde acerca de los programas refiere el objetivo, la población objetivo y los 
criterios de elegibilidad de los beneficiarios; algunos programas dan a conocer la 
institución responsable de su operación y los apoyos otorgados. 

42 Además de los 27 programas de desarrollo social definidos por la entidad y que se encuentran en operación, en 
la búsqueda externa del CONEVAL se identificaron ocho acciones adicionales encaminadas al desarrollo social, 
aunque éstas no entran en la definición de programa establecida por la entidad.
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6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
No se identificó normativa que disponga la distribución del presupuesto asignado 
a los programas sociales.

En la práctica, a pesar de que en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2013 no hay información del presupuesto destinado a acciones de desa-
rrollo social, es posible identificar información del presupuesto asignado para 
algunos de los programas de desarrollo social estatales dentro del portal del 
Índice de Transparencia y Disponibilidad de la Información Fiscal, específica-
mente dentro del Reporte de Egresos por Programa. En este sentido, para el 
Ejercicio Fiscal 2012, dicho reporte da información del presupuesto ejercido, 
mientras que para 2013 ofrece información del presupuesto autorizado. Vale 
la pena mencionar que, al no encontrarse información presupuestaria para to-
dos los programas, no es posible implementar mecanismos que permitan que 
los recursos se designen prioritariamente a los programas que generan mayores 
beneficios a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La normativa que regula la evaluación de la política de desarrollo social se 
encuentra en los Lineamientos generales para la evaluación de los progra-
mas públicos y en el Decreto por el que se establece y constituye el órgano 
desconcentrado de la administración pública estatal denominado Unidad de 
Evaluación de Resultados, cuyo objetivo es regular la evaluación de los progra-
mas públicos de las dependencias y el Sistema de Evaluación de Resultados. 
En estos dos documentos se especifican ciertas características para la imple-
mentación de las evaluaciones:

•	 El objetivo de la evaluación es identificar el grado de cumplimiento de los 
objetivos y las metas de los programas públicos de las dependencias y en-
tidades del Poder Ejecutivo del estado, así como determinar su eficiencia, 
eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad.

•	 La Unidad de Evaluación de Resultados es un órgano desconcentrado de 
la administración pública del estado de Querétaro, con autonomía técnica 
y de gestión, jerárquicamente subordinado a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, cuyo objeto es eva-
luar el resultado en el ejercicio del gasto de los recursos públicos.

•	 La Unidad de Evaluación de Resultados podrá realizar evaluaciones respec-
to de las políticas públicas, los programas o el desempeño de las institucio-
nes encargadas de ejecutarlos. 

•	 La evaluación de resultados se deberá basar en indicadores estratégicos y 
de gestión.
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•	 La Unidad de Evaluación de Resultados es la responsable de formular el 
Plan Anual de Evaluaciones, el cual deberá publicarse en el portal de inter-
net de la misma unidad.

•	 La Unidad de Evaluación de Resultados determinará, con base en el Plan 
Anual de Evaluaciones, las evaluaciones que se aplicarán a los programas 
públicos. Las evaluaciones podrán ser efectuadas por la propia unidad o 
por instancias especializadas.

•	 En la normativa se señalan los distintos tipos de evaluaciones a las cuales 
podrán someterse los programas (aquellas que establece el CONEVAL, la 
Secretaría de Planeación y Finanzas y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público) y se establece que la Unidad de Evaluación de Resultados podrá 
proponer otros tipos de evaluación.

•	 La Unidad de Evaluación de Resultados publicará los resultados ejecutivos 
de las evaluaciones y las acciones de mejora en su portal de internet. Sin 
embargo, la normativa no determina las características que debe tener la 
publicación de las evaluaciones.

•	 Las dependencias y entidades darán seguimiento a los aspectos suscepti-
bles de mejora derivados de las evaluaciones que se les practiquen, aun-
que en la normativa no se incluyen los procesos para dar seguimiento a las 
recomendaciones derivadas de la evaluación.

•	 Para conformar el Sistema de Evaluación de Resultados, las dependencias y 
entidades entregarán a la Unidad de Evaluación de Resultados la totalidad 
de la información relativa a la gestión y operación de los programas públi-
cos a su cargo. 

Destaca que la Ley de Planeación instituye que el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Querétaro es el responsable del seguimiento y la evalua-
ción del Plan Estatal de Desarrollo.

En la práctica se identificó la existencia de una planeación de las evaluaciones, 
pues existen los planes anuales de evaluaciones correspondientes a 2012 y 2013. 
Ambos especifican los programas, del ejercicio fiscal anterior, que deberán some-
terse a evaluaciones de diseño.

En este sentido, en 2012 se realizaron las evaluaciones que establecía el Plan 
Anual de Evaluación 2012, y se publicaron los resultados de estas evaluaciones 
compilados en un documento que está disponible en el portal del Índice de 
Transparencia y Disponibilidad de la Información Fiscal.

El formato de dichas evaluaciones es homogéneo y tiene estas características: 
son públicas y se indica el responsable de realizar la evaluación, la metodología, 
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los principales resultados y los aspectos susceptibles de mejora. Sin embargo, no 
se establece el objetivo, los datos de los responsables de la ejecución de los 
programas ni el costo de la evaluación. Si bien las evaluaciones mencionan a la 
dependencia o entidad responsable del programa, no se proporcionan los datos 
específicos de los responsables de su ejecución.

Por otro lado, se identificó en el portal de la Unidad de Evaluación de Resultados 
que ésta ha realizado estudios y publicaciones en materia de desarrollo social: 
uno sobre la pobreza, marginación y rezago social, y otro sobre la estrategia agua, 
luz y piso firme.

8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa estatal –específicamente el Decreto por el que se establece y 
constituye el órgano desconcentrado de la administración pública estatal de-
nominado Unidad de Evaluación de Resultados– determina que, para que la 
evaluación de resultados verifique la relevancia y el grado de cumplimiento de 
los objetivos y las metas de los programas y políticas públicas, así como el des-
empeño de las instituciones, se deberá sustentar en indicadores estratégicos y 
de gestión.

En la práctica, el estado cuenta con el documento Indicadores estratégicos y de 
gestión 2012, que es una compilación de un conjunto de indicadores y provee in-
formación sobre el nombre del indicador, el método de cálculo, la meta y el resul-
tado; también ofrece información sobre el programa, la dependencia y la unidad 
responsable de cada indicador; sin embargo, no brinda una descripción de lo 
que busca medir el indicador, de la frecuencia de medición ni de la línea base. El 
documento es público y está disponible en el portal del Índice de Transparencia 
y Disponibilidad de la Información Fiscal. Es de mencionar que el estado cuenta 
con el Sistema de Información Estratégico para la Gestión del Gobierno del Esta-
do de Querétaro, el cual proporciona información adicional de los indicadores; 
no obstante, dicho sistema no es público.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la normativa se estipula que la evaluación de la política de desarrollo social 
estará a cargo de la Unidad de Evaluación de Resultados, órgano desconcen-
trado de la administración pública del estado, con autonomía técnica y de ges-
tión, jerárquicamente subordinado a la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. Por lo tanto, el área responsable de 
realizar la evaluación no tiene la atribución de operar la política de desarrollo 
social del estado.
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La normativa define los objetivos del área, como ya se mencionó, y su ámbito de 
acción es estatal. Sin embargo, no hay normativa que señale la estructura orga-
nizacional del área ni los mecanismos de vinculación para la colaboración con 
otras dependencias.

Ahora bien, en la práctica se identificó que la Unidad de Evaluación de Resulta-
dos se encuentra en operación y llevó a cabo las evaluaciones de diseño de los 
programas del Ejercicio Fiscal 2011 en 2012. En el portal de dicha unidad apare-
cen los objetivos, las publicaciones, las evaluaciones y las capacitaciones que 
ésta ha efectuado.

COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 135, de 2011 a 2013, el estado de Querétaro pre-
sentó un avance en el índice a nivel global y en los componentes normativo y 
práctico. Su mayor avance se dio en el plano práctico, donde registró un cambio 
de 13.9 puntos. Querétaro, junto con Hidalgo, es uno de los tres estados con el 
mayor cambio de 2011 a 2013 en relación con las demás entidades. Lo anterior 
hace que, en 2013, ocupe la posición número cuatro en el componente práctico. 

A continuación se mencionan los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Se publicó el Acuerdo por el cual el Secretario de Planeación y Finanzas 
del Poder Ejecutivo modifica los Lineamientos generales del programa (julio 
2011), en el que se norma la creación del padrón de beneficiarios y de las 
reglas de operación de los programas de la estrategia “Soluciones”. Dichos 
elementos de monitoreo y evaluación de la política de desarrollo social no 
estaban previstos en ningún otro documento normativo anterior. 

 Se publicaron los Lineamientos generales para la evaluación de los progra-
mas públicos del Poder Ejecutivo (junio 2012), los cuales complementan 
al Decreto por el que se establece y constituye el órgano desconcentrado 
de la administración pública estatal denominado Unidad de Evaluación de 
Resultados; éstos norman las atribuciones de la citada unidad, la implemen-
tación de evaluaciones y del Sistema de Evaluación de Resultados.

En la gráfica 136 se observa que, entre 2011 y 2013, el estado logró fortalecer 
la base normativa sobre la cual se sustentan e institucionalizan los esquemas 
de monitoreo y evaluación. En algunos elementos se registraron mejoras, pero 
todavía queda pendiente la regulación normativa del contenido de las reglas 
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de operación y los padrones de beneficiarios; especificar las características de 
la publicación de evaluaciones, el seguimiento a los resultados y los indicadores 
de gestión y de resultados; establecer los criterios para la creación de programas 
nuevos, así como fortalecer los aspectos relacionados con el área responsable 
de la evaluación.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 136.  Cambios en el componente normativo, Querétaro 2011-2013

Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 En 2011, el estado no contaba con planeación de las evaluaciones. En 2013 
se identificó el Plan Anual de Evaluaciones de 2012 y de 2013, los cuales 
especifican los programas del ejercicio fiscal anterior a los que se deberá 
realizar evaluación de diseño. 

 En 2011, el estado no había llevado a cabo evaluaciones. En 2012, efectuó 
evaluación de diseño a los programas que se establecían en el Plan Anual 
de Evaluaciones 2012. En total, se evaluaron 34 programas presupuestarios. 

 En 2011, el estado no contaba con estudios o diagnósticos en materia de 
desarrollo social. En 2013 se encontró que la Unidad de Evaluación de Resul-
tados publicó dos diagnósticos en materia de desarrollo social, los cuales 
están disponibles en su portal de internet.
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 En 2013, los padrones de beneficiarios se integraron mejor. En 2011, el estado 
sólo difundía el padrón de un programa.

 En 2013, el estado difundió más información de los indicadores de gestión y 
de resultados que en 2011.

De acuerdo con la gráfica 137, el estado mejoró en la implementación de casi 
todos los temas y no hubo disminución en ninguno. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 137.  Cambios en el componente práctico, Querétaro 2011-2013

CONCLUSIONES
En el componente práctico, el estado presenta un gran avance de 2011 a la fecha 
en la implementación de elementos de monitoreo y evaluación de los programas 
de desarrollo social. Lo anterior se debe, principalmente, a que se identificaron 
elementos que permiten confirmar la operación de la Unidad de Evaluación de 
Resultados del estado. Esta unidad realizó la planeación de las evaluaciones para 
2012 y 2013, y en 2012 las llevó a cabo conforme a su plan, como lo ordenan 
los Lineamientos generales para la evaluación de los programas presupuestarios; 
además, ha emprendido estudios en materia de desarrollo social, de manera que 
se lleva a la práctica lo que dispone la normativa en materia de evaluación; esta 
es una de las principales fortalezas del estado.
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Aunado a lo anterior, hay otros elementos que el estado ha puesto en marcha. 
En primer lugar, cuenta con más padrones de beneficiarios que en 2011, cuan-
do sólo tenía un padrón. En segundo, se encontró que más programas tienen 
lineamientos o reglas de operación; no obstante, en ninguna se establecen in-
dicadores para medir el avance del programa correspondiente. En tercero, los 
indicadores de gestión y de resultados proporcionan más información y están in-
tegrados en un solo documento, en el que se presenta el grado de avance de 
la meta. Se debe destacar que los indicadores están alineados a los programas 
que operan las dependencias, por lo que en la práctica se mide el grado de 
avance de éstos. 

Por otro lado, el pequeño avance en el componente normativo se debió a la 
publicación de los Lineamientos generales para la evaluación de los programas 
presupuestarios y del Acuerdo por el cual el Secretario de Planeación y Finanzas 
del Poder Ejecutivo modifica los Lineamientos generales del Programa Soluciones. 
El primero complementa lo que dicta el Decreto por el que se establece y consti-
tuye el órgano desconcentrado de la administración pública estatal denominado 
Unidad de Evaluación de Resultados en materia de evaluación; mientras que el 
segundo dispone la creación del padrón de beneficiarios y de reglas de opera-
ción, de modo que ambos determinaron elementos que no se incluían en algún 
otro documento normativo anterior.

Es muy claro que en el estado se ha trabajado para implementar elementos de 
monitoreo y evaluación. Por ello, uno de los principales retos para Querétaro radi-
ca en la construcción de un marco normativo más sólido que regule el sistema 
de monitoreo y evaluación y que permita continuar con la puesta en práctica de 
los elementos de monitoreo y evaluación que el estado ha llevado a cabo en los 
últimos años. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en Querétaro:

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática; éstos deben definir a los actores encargados de su ejecución, así como 
las responsabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, 
se sugiere valorar la pertinencia de que la normativa que regula la Unidad de Eva-
luación de Resultados especifique los mecanismos de vinculación entre ésta y las 
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dependencias, así como el de seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora.
Dar continuidad a la publicación del presupuesto por programa es un elemento 
necesario para implementar el presupuesto basado en resultados, considerando 
que un programa es un conjunto de acciones alineadas para alcanzar un obje-
tivo (resultado). De esta manera, también es posible fijar metas y exigir resultados 
a una unidad responsable. 

Un elemento que restringe la discrecionalidad en la generación de programas y 
pronostica, en cierta medida, un mejor uso de los recursos públicos es la realiza-
ción de un diagnóstico para la creación de programas nuevos. En este sentido, es 
deseable que tanto en la práctica como en la normativa se establezcan criterios 
para la creación de programas nuevos. 

Si bien algunos programas cuentan con reglas de operación y padrones de be-
neficiarios, es importante que esta práctica se extienda a todos los programas 
estatales. La difusión de ambos elementos permite transparentar el acceso a los 
programas.

Impulsar la creación de un padrón único de beneficiarios de los programas socia-
les, de tal manera que pueda identificarse la complementariedad o duplicidad 
de los apoyos brindados, así como contar con información acerca de todos los 
apoyos que recibe cada beneficiario. Para esto, es necesario incluir en la norma-
tiva los criterios y lineamientos para su conformación. Lo anterior permitirá que 
la información que brinden las dependencias para la integración del padrón 
sea homogénea. 

Dado que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las políticas 
públicas, y que ya se cuenta con el documento normativo que rige las evalua-
ciones, es conveniente poner en marcha un sistema de seguimiento a las reco-
mendaciones derivadas de las evaluaciones. De este modo, la información que 
generan las evaluaciones podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de pla-
neación y operación de las políticas públicas. 

Es importante continuar y extender la práctica de tener indicadores de gestión y 
de resultados por programa de desarrollo social para conocer de manera indivi-
dual sus conclusiones y, en su caso, tomar las decisiones acerca de su impulso, 
modificación o cancelación.

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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 Gráfica 138.  Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 139.  Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Quintana Roo 2011-2013

QUINTANA ROO

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 139 muestra el avance del estado de 
Quintana Roo de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, los elementos de monitoreo y evaluación de Quintana Roo 
se mantuvieron estables tanto en el componente legislativo como en el práctico. 
En consecuencia, el índice de avance global en 2013 es inferior al de 2011. En 
2011, presentó un índice de 45.4 por ciento en la institucionalización de los instru-
mentos de monitoreo y evaluación –28.7 en el componente normativo y 16.7 en 
el práctico–. Actualmente, registra un avance global de 41.7 por ciento –29.6 en el 
componente normativo y 12.1 en el práctico–, lo que significa un decremento de 
8.2 por ciento respecto a 2011 de manera global y el pasar de la posición diez en 
2011 a la diecinueve en 2013,43 la cual comparte con Baja California, Zacatecas 
y Yucatán (gráfica 138). 

A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
La normativa del estado –la LDS– especifica que la población prioritaria de la 
política de desarrollo social son las personas en situación de vulnerabilidad, mar-
ginación, pobreza o sin bienestar mínimo. De igual forma, la LDS establece los 
elementos con que se debe contar para la formulación de programas nuevos y 
los criterios para la asignación de presupuesto a los programas estatales de de-
sarrollo social; norma la difusión de información y la evaluación de los programas 
estatales de desarrollo social; y dicta la obligatoriedad del gobierno estatal y los 
gobiernos municipales de integrar sus padrones de beneficiarios. 

43 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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2. Criterios para la creación de programas nuevos 
La normativa del estado –la LDS– señala que, para la instrumentación de los pro-
gramas en materia de desarrollo social, se deberá contar con el diagnóstico fo-
calizado de las Zonas de Atención Prioritaria, las unidades administrativas respon-
sables de operar los programas y los lineamientos para la implementación, el 
seguimiento y la evaluación de los programas de desarrollo social. Sin embargo, 
no se establece que deben contener indicadores para su monitoreo y evaluación 
ni que se debe especificar el objetivo del programa, la población objetivo o el tipo 
de apoyo que entrega el programa

3. Creación de padrones de beneficiarios 
En la normativa estatal –la LDS– se decide que el gobierno estatal y los gobiernos 
municipales integrarán padrones de beneficiarios, y que el padrón será integrado, 
coordinado y actualizado por la Secretaría de Desarrollo Social e Indígena y los 
municipios, según corresponda. De esta manera, la normativa no señala las ca-
racterísticas que deben tener los padrones.

En la práctica se identificó un padrón de beneficiarios único para los dieciocho 
programas de la Secretaría de Desarrollo Social e Indígena. Sin embargo, los pa-
drones sólo difunden información del nombre del beneficiario, el municipio que 
habita, la dependencia y el programa del que recibe apoyo.

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal, la LDS, se estipula como función de la Secretaría de Pla-
neación y Desarrollo Regional promover la realización, validación y difusión de las 
reglas de operación de los programas de desarrollo social. Además, el Reglamento 
de la LDS menciona los siguientes criterios para generar reglas de operación del 
programa de actividades productivas: objetivo general, población objetivo, depen-
dencia u órgano responsable de la ejecución del programa, tipo de monto de los 
apoyos, requisitos y restricciones de los beneficiarios. 

En la práctica, sin embargo, no se encontraron reglas de operación para los pro-
gramas de desarrollo social del estado. La importancia de contar con reglas ac-
tualizadas radica en que detallan, de manera clara, los pasos a seguir para la 
operación del programa y que las mejoras en el diseño de los programas se refle-
ja en estos procesos.

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, en la normativa estatal –en la Ley de Transparencia– se 
dispone que los sujetos obligados deben publicar las metas y los objetivos de sus 
programas más relevantes, así como información completa y actualizada sobre 
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sus indicadores de gestión. Además, la misma ley especifica que los sujetos obli-
gados deberán publicar los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y forma-
tos y, en su caso, el monto de los derechos para acceder a dichos servicios. Por 
otro lado, de acuerdo con la LDS, deberá publicarse la población beneficiaria, 
así como el padrón respectivo con el nombre de las personas físicas o la razón o 
denominación social de las personas morales beneficiarias.

En la práctica se identificó información para 35 programas de desarrollo social: 
34 del DIF y uno de la Secretaría de Desarrollo Social e Indígena. La información 
que difunde acerca de los programas refiere el objetivo, la población objetivo, la 
institución responsable de operar el programa, los apoyos otorgados y los criterios 
de elegibilidad de los beneficiarios.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En la práctica, en el Presupuesto de Egresos de 2013 únicamente se encuentra 
información del presupuesto asignado a la Secretaría de Desarrollo Social e Indí-
gena. No se identificó el presupuesto por programa, que representa un factor que 
contribuye a avanzar en la construcción de un presupuesto orientado a resulta-
dos. Al no localizar información presupuestaria para los programas, no es posible 
implementar mecanismos que permitan que los recursos se asignen prioritaria-
mente a los programas que generan mayores beneficios a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La LDS ordena la evaluación de la política de desarrollo social y establece que 
ésta tiene por objeto revisar periódicamente el cumplimiento del objetivo social 
de los programas, las metas y acciones para corregirlos, modificarlos, adicionarlos 
y reorientarlos. Aunado a esto, en la LDS se precisan ciertas características para la 
realización de las evaluaciones:

•	 Para la evaluación de resultados, los programas sociales, de manera invaria-
ble, deberán incluir los indicadores de resultados, de gestión y de servicios 
para medir su cobertura, calidad e impacto.

•	 Los resultados de las evaluaciones serán publicados en el Periódico Oficial 
del Estado y entregados al Congreso del Estado, a la Comisión Estatal de 
Evaluación del Desarrollo Social (Comisión de Evaluación) y a la Secretaría 
de Desarrollo Social e Indígena. 

•	 Los organismos evaluadores independientes que podrán participar serán 
instituciones de educación superior, de investigación científica u organiza-
ciones no lucrativas.

•	 Las evaluaciones se realizarán en dos etapas: la primera corresponde 
a los primeros nueve meses del ejercicio fiscal y sus resultados servirán 
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para la programación y elaboración de presupuesto del ejercicio fiscal 
siguiente; la segunda abarca el ejercicio fiscal siguiente y sus resultados 
serán complementarios para el proceso presupuestario de los siguientes 
ejercicios fiscales.

No se identificó normativa que indique los diversos tipos de evaluaciones que se 
pueden implementar, la planeación de las evaluaciones, las características para 
la publicación de éstas y el seguimiento a sus resultados.

En la práctica no se observaron informes de evaluaciones realizadas a programas 
estatales ni el uso de evaluaciones estatales para ejecutar acciones de mejora 
de la política de desarrollo social. Tampoco se identificó la existencia de una pla-
neación de las evaluaciones de los programas estatales ni estudios, diagnósticos, 
investigaciones o análisis en materia de desarrollo social coordinados por el Go-
bierno del Estado. 

8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa estatal –la LDS– establece que, para la evaluación de resultados, 
los programas sociales deberán incluir los indicadores de resultados, de gestión 
y de servicios que permitan medir la cobertura, la calidad y el impacto de los 
resultados. Asimismo, los indicadores de gestión y de servicios que se utilicen de-
berán reflejar los procedimientos y la calidad de los servicios de los programas, las 
metas y acciones de la política de desarrollo social, mientras que los indicadores 
de resultados deberán reflejar el cumplimiento. No se corroboró que la normativa 
disponga la información que deberá reportarse, como nombre del indicador, des-
cripción de lo que busca medir, fórmula de cálculo, unidad de medida, frecuen-
cia de medición, línea base y metas, características que permitirían su réplica.

En la práctica no se encontraron indicadores de resultados. Únicamente se 
identificó que el estado cuenta con indicadores de gestión concentrados por 
dependencia; sin embargo, éstos no son públicos, ya que no se presenta el dato 
del indicador; sólo se menciona cómo se construye. La información que se tiene 
del indicador es: nombre, descripción de lo que busca medir, fórmula de cálculo 
y frecuencia de medición. 

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la LDS se establece que la Comisión de Evaluación tiene por objeto normar 
y coordinar la evaluación de la política y los programas de desarrollo social 
estatal y municipal. En este sentido, en el Reglamento de la LDS se identifica 
información sobre la estructura organizacional de la Comisión. Por su parte, el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional señala 
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que la Subsecretaría de Desarrollo Social participará en la evaluación de la po-
lítica de desarrollo social que realice la Comisión de Evaluación.

De acuerdo con el Reglamento de la LDS, la Comisión de Evaluación estará in-
tegrada por el titular de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional, seis 
investigadores y un secretario ejecutivo designado por el titular de esta secretaría. 
Las atribuciones que se le confieren a la Comisión de Evaluación son: aprobar los 
indicadores de resultados, de gestión y de servicios de los programas y acciones 
de desarrollo social, así como emitir sugerencias y recomendaciones conforme a 
los resultados de las evaluaciones.

En la práctica se identificó que el estado cuenta con la Subsecretaría de Políticas 
Sociales, cuya función es participar en la evaluación de la política de desarrollo 
social que realice la Comisión de Evaluación.

COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 139, de 2011 a 2013, Quintana Roo presentó una 
disminución en el índice a nivel global, explicado por la disminución en el com-
ponente práctico. Se debe señalar que el estado registró un pequeño cambio en 
el componente normativo, en el cual tuvo un cambio de 0.9 puntos porcentuales 
y se situó en la posición número siete en este componente.

A continuación se exponen los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 La normativa del estado dispone la publicación de las evaluaciones, aun-
que no determina el contenido mínimo que éstas deben tener.

En la gráfica 140 se observa que es necesario establecer la información que de-
ben contener los padrones, y la que los indicadores de resultados y de gestión 
deben reportar; también es importante delimitar el marco normativo relaciona-
do con el área responsable de la evaluación y los criterios para la creación de 
programas nuevos.
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 En 2013 no fue posible identificar indicadores de resultados relacionados 
con los programas de desarrollo social del estado. Además, en promedio, se 
difunde menos información de los indicadores de gestión que en 2011.

 En 2011 se identificaron padrones de beneficiarios para algunos programas 
de desarrollo social. En 2013 se reportó un padrón de beneficiarios único 
para los programas de la Secretaría de Desarrollo Social e Indígena.

 En 2013, el estado difundió más información en promedio de los programas 
de desarrollo social. Es de señalar que se encontró información para 35 pro-
gramas de este tipo.

De acuerdo con la gráfica 141, el estado presentó un avance únicamente para el 
elemento práctico de los padrones de beneficiarios, mientras que para los demás 
temas no hubo cambios positivos ni negativos. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 140.  Avances en el componente normativo, Quintana Roo 2011-2013
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CONCLUSIONES
En el plano normativo, se establecen elementos que dan pie al monitoreo y la 
evaluación de los programas de desarrollo social de Quintana Roo. Sin embargo, 
no se encontraron factores clave como realizar una planeación de las evaluacio-
nes, el seguimiento a las recomendaciones, el contenido de los indicadores de 
resultados y de gestión y los criterios para la creación de programas nuevos. No 
hay evidencia de que se haya iniciado la implementación de algunos elementos 
de evaluación, prescritos en la normativa. Tampoco se identificaron evaluaciones 
de los programas de desarrollo social ni estudios o diagnósticos que permitan 
conocer la situación de desarrollo social de la población. 

De acuerdo con lo anterior, el reto que afronta Quintana Roo radica en fortalecer 
el marco normativo que regule el sistema de monitoreo y evaluación, así como en 
implementar, de manera estructurada, los elementos de monitoreo y evaluación 
que por ley se le establece al estado, de tal modo que pueda obtenerse informa-
ción oportuna de todas las intervenciones sociales para una toma de decisiones 
basada en los resultados alcanzados. Asimismo, es importante reanudar la im-
plementación de algunos elementos que el estado había llevado a cabo en el 
pasado, como difundir los indicadores de resultados.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 141.  Avances en el componente práctico, Quintana Roo 2011-2013
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OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en Quintana Roo:

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación se requiere 
generar criterios y lineamientos específicos para su realización sistemática; éstos 
deben definir los actores encargados de su ejecución, así como las responsabili-
dades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, se recomienda 
valorar la pertinencia de que la tarea de monitoreo y evaluación de las políticas y 
los programas de desarrollo social sea asignada a una sola área de gobierno, de 
preferencia con autonomía técnica. En este sentido, se debe poner en marcha la 
Comisión de Evaluación.

Se sugiere organizar el presupuesto estatal a nivel programa; esta característica 
es un factor necesario para presupuestar con base en los resultados, consideran-
do que un programa es un conjunto de acciones alineadas para alcanzar un 
objetivo (resultado). Así, también es posible fijar metas y exigir resultados a una 
unidad responsable. 

Un elemento que restringe la generación de programas discrecionales y pronosti-
ca un mejor uso de los recursos públicos es la realización de un diagnóstico para 
la creación de programas nuevos, en el que se analice la problemática que se 
busca atender. 

Es deseable que los programas de desarrollo social cuenten con reglas de opera-
ción, ya que su difusión permite transparentar el acceso a los programas.

Si se parte de un escenario donde los recursos son limitados, es importante contar 
con una planeación de las evaluaciones que ayude a determinar los programas 
a evaluarse, de acuerdo con las prioridades de información del estado y los tipos 
de evaluación. 

Es necesario difundir los indicadores de resultados vinculados a la política de de-
sarrollo social del estado; asimismo, identificar indicadores de gestión y de resul-
tados por programa de desarrollo social para conocer sus resultados de manera 
individual y, en su caso, tomar las decisiones acerca de su impulso, modificación 
o cancelación. Una vez generados, es conveniente monitorear su evolución en 
el tiempo. 
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Un sistema de monitoreo y evaluación se da cuando la información que se ob-
tiene es usada para retroalimentar el proceso de planeación y operación de la 
política pública, por lo que es imprescindible establecer vínculos para utilizarla, 
como el seguimiento a las recomendaciones y resultados de las evaluaciones. 

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 

 Gráfica 142. Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 143 muestra la variación del estado 
de San Luis Potosí de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, San Luis Potosí presentó un aumento de 2011 a 2013 tanto 
en el índice global como en ambos componentes. En 2011, registró un índice de 
35.2 por ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo y eva-
luación –18.5 en el componente normativo y 16.7 en el práctico–. Actualmente, 
muestra un avance global de 65.7 por ciento –33.3 en el componente normativo 
y 32.4 en el práctico–, lo que significa un incremento de 86.7 por ciento respecto 
a 2011 de manera global y el pasar de la posición diecisiete en 2011 a la siete en 
2013 (gráfica 142).44 Como se observa, el mayor avance se dio en el plano nor-
mativo, donde tuvo un incremento de 75.1 por ciento en comparación con 2011. 

 Gráfica 143. Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en San Luis Potosí 2011-2013

44 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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El avance identificado se debe a que incorporó el artículo 28bis en la Ley de 
Desarrollo Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en el que se es-
tablecieron criterios para las reglas de operación de los programas. Asimismo, se 
identificó el documento Criterios para la creación de programas sociales nuevos 
2013, publicado en la página de la Secretaría de Desarrollo Social y Regional del 
Estado, y los Lineamientos normativos para integrar el padrón de beneficiarios 
en 2013.

De igual forma, el estado cuenta con otros documentos normativos que regulan 
el establecimiento de elementos de monitoreo y evaluación para la política de 
desarrollo social, como la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejerci-
cio Fiscal 2013, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es-
tado de San Luis Potosí y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de San Luis Potosí.

A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
La normativa del estado −la LDS− especifica la población prioritaria de la política 
de desarrollo social. Menciona que toda persona o grupo social en situación 
de pobreza, marginación, desigualdad social y vulnerabilidad tiene derecho a 
participar y beneficiarse de los programas de desarrollo social, así como recibir 
apoyos a través de acciones tendentes a disminuir su desventaja.

De igual forma, la normativa señala los criterios para la asignación de presupues-
to a los programas estatales de desarrollo social y algunos para difundir informa-
ción de estos programas. Finalmente, indica que el Sistema Estatal de Desarrollo 
Social es un mecanismo de coordinación interinstitucional y concertación social, 
y será el órgano rector del desarrollo social del estado en el diseño, la planeación, 
ejecución y evaluación de las políticas y los programas en esta materia.

2. Criterios para la creación de programas nuevos
En el componente normativo, el estado publicó los Criterios para la creación de 
programas sociales nuevos 2013, en los que se determinan la justificación, el diag-
nóstico y los objetivos del programa, así como los mecanismos de participación 
social y los de evaluación y monitoreo.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
En la normativa estatal –la LDS– se estipula que el Sistema Estatal deberá in-
tegrar los padrones de beneficiarios de los diversos programas sociales, y la 
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Secretaría de Desarrollo Social será la encargada de integrar un padrón único 
de beneficiarios. Al respecto, el estado, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Social y Regional emitió los Lineamientos normativos para integrar el padrón de 
beneficiarios de los programas sociales, los cuales definen los criterios para su 
generación y captura.

En la práctica se identificaron padrones de beneficiarios públicos para 2012 y 
2013. El estado tiene publicados veinte padrones de beneficiarios correspondien-
tes a los programas de la Secretaría de Desarrollo Social y Regional. La importan-
cia de contar con estos padrones radica en que proveen información sobre los 
beneficiarios que le permiten al estado tomar decisiones de política pública. 

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal −LDS− se establece que los programas de desarrollo 
social deberán contar con reglas de operación que consideren nueve criterios 
mínimos.

En la práctica se identificaron lineamientos de operación de doce programas 
sociales coordinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Regional actualiza-
dos a 2013. Dichos lineamientos contaron con información sobre el objetivo del 
programa, la institución responsable de operarlo, el tipo de apoyo y los criterios 
de elegibilidad.

La importancia de tener reglas de operación actualizadas radica en que descri-
ben, de manera clara, los pasos a seguir para la operación del programa y que 
las mejoras en el diseño de los programas se refleja en estos procesos.

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, la LDS dispone, por un lado, la obligación de informar a la 
sociedad sobre los avances en torno al desarrollo social y el alcance y los objeti-
vos del programa estatal. Por otro, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública del Estado de San Luis Potosí ordena la difusión de la información de 
los padrones de beneficiarios de los programas sociales aplicados por el estado 
y los municipios, así como la información sobre el diseño, los montos, el acceso, la 
ejecución y los beneficiarios de los programas de subsidio.

En la práctica se identificó información para 34 programas de desarrollo social en 
las páginas de internet de las diversas dependencias del Gobierno del Estado. La 
información que se difunde acerca de los programas refiere el objetivo, la pobla-
ción objetivo, la institución responsable de operar el programa, los apoyos otor-
gados, los criterios de elegibilidad de los beneficiarios y, en algunos programas, la 
lista de los beneficiarios.
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6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En la LDS se identificó que el presupuesto para el desarrollo social, los programas 
sociales y el combate a la pobreza no podrá ser inferior, en términos reales, al del 
año fiscal anterior.

En la práctica, el estado cuenta con información por partida presupuestaria en 
el Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013. En este senti-
do, el planteamiento de un presupuesto por programa es un elemento que 
permite avanzar en la construcción del presupuesto basado en resultados, así 
como una forma de asignar recursos a los programas que generan mayores 
beneficios a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La LDS establece que la evaluación de la política de desarrollo social estará a car-
go de la Secretaría Ejecutiva, representada por la Secretaría de Desarrollo Social 
y Regional del Estado. Aunado a esto, la LDS y la Ley de Presupuesto de Egresos 
del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013 formulan algunas características para la 
implementación de las evaluaciones:

•	 La evaluación será cuando menos anual y tendrá como propósito revisar 
sistemáticamente los avances y resultados en el cumplimiento de los objeti-
vos sociales de los programas, los proyectos y las acciones de política social 
para corregirlos, modificarlos, adicionarlos, reorientarlos, o suspenderlos de 
manera total o parcial.

•	  Las evaluaciones, de manera invariable, incluirán indicadores de resultados, 
de gestión y de servicios para medir su cobertura, calidad e impacto de los 
programas sociales.

•	 La evaluación podrá ser interna y externa y, para ambos casos, incluirá la 
opinión de los beneficiarios y deberá darse a conocer al Sistema Estatal a 
través de la Secretaría Ejecutiva.

•	 El estado y los municipios deberán hacer públicos los resultados de las eva-
luaciones.

En la práctica se observaron diez evaluaciones públicas realizadas a programas 
estatales en 2011. Si bien estas evaluaciones fueron internas, contaron con infor-
mación sobre el objetivo de la evaluación, los datos de quién la realizó, los princi-
pales hallazgos y las recomendaciones formuladas.

Por otro lado, el estado llevó a cabo una planeación de evaluaciones en 2013 de 
los siete programas sociales que opera, así como un diagnóstico del Plan Munici-
pal de Desarrollo 2012-2015, correspondiente a los 81 municipios del estado. Di-
cha información contiene mapeos de la marginación 2010 con base en datos 
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del Consejo Nacional de Población (CONAPO); del rezago social 2010 con da-
tos del CONEVAL; y la marginación urbana con datos del CONAPO. Además, 
cuenta con diagnósticos de las condiciones del estado por rubro (agua, drenaje, 
electrificación, vivienda, servicio sanitario, urbanización y economía local).

8. Indicadores de gestión y resultados
De acuerdo con la LDS, las evaluaciones incluirán, de manera invariable, indica-
dores de resultados, de gestión y de servicios para medir la cobertura, calidad 
e impacto de los programas sociales. Ordena que las dependencias u orga-
nismos estatales o municipales ejecutores de los programas a evaluar deben 
proporcionar a los evaluadores información veraz y otorgar las facilidades para 
los trabajos respectivos. No obstante, no se detallan las características que han 
de tener estos indicadores.

En la práctica, el estado cuenta con indicadores de gestión y de resultados para 
los programas del gobierno integrados en el ejercicio de marco lógico “concen-
trado” que tiene para sus programas de desarrollo social. Estos indicadores pro-
porcionan el nombre, el método de cálculo, la unidad de medida, la frecuencia 
de medición y, para los indicadores de gestión, la meta al 2013.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la LDS se determina que la evaluación de la política de desarrollo social del 
estado estará a cargo de la Secretaría Ejecutiva, la cual está representada por la 
Secretaría de Desarrollo Social y Regional. Asimismo, el reglamento de esta secre-
taría señala que la Dirección de Planeación y Evaluación deberá diseñar y ope-
rar las herramientas metodológicas y un catálogo de indicadores que permitan 
llevar a cabo evaluaciones de procesos, resultados e impactos de los programas 
impulsados por la citada secretaría.

En la práctica se identificó que la Dirección General de Planeación y Evaluación 
es responsable de realizar y coordinar la evaluación del programa sectorial de 
desarrollo social 2010-2015 y de los programas sociales que se deriven de él. 

COMPARATIVO 2011-2013
En la gráfica 143 se revela que, de 2011 a 2013, San Luis Potosí presentó un in-
cremento en el índice a nivel global, tanto en el componente normativo como 
en el práctico. El estado registró una variación significativa en el componente 
normativo, con un cambio de 14.8 puntos porcentuales de 2011 a 2013, que lo 
situó en la posición número cinco en ese componente en relación con las de-
más entidades
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A continuación se mencionan los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 La LDS adicionó el artículo 28bis, en el que se formularon criterios para las 
reglas de operación de los programas.

 Se elaboró el documento Criterios para la creación de programas sociales 
nuevos 2013, que fue publicado en la página de la Secretaría de Desarrollo 
Social y Regional del Estado.

 El estado publicó los Lineamientos normativos para integrar el padrón de 
beneficiarios en 2013.

 La Ley de Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013 dis-
pone el presupuesto basado en resultados, y establece que la evaluación y 
el monitoreo se usarán para decisiones presupuestarias.

En la gráfica 144 se observa que, entre 2011 y 2013, el estado logró fortalecer la 
base normativa sobre la cual se sustentan e institucionalizan los esquemas de 
monitoreo y evaluación. En casi todos los elementos se tuvo un avance, aunque 
todavía queda pendiente la regulación normativa de los criterios para realizar, 
publicar y dar seguimiento a las evaluaciones que efectúe el estado a sus pro-
gramas sociales, así como de los indicadores de desempeño. En la entidad existe 
una vinculación interinstitucional entre la Secretaría de Desarrollo Social y Regio-
nal y la Secretaría de Finanzas para mejorar el diseño de indicadores desempeño; 
además, está en proceso de actualización el Reglamento Interno de la Secretaría 
de Desarrollo Social y Regional para considerar nuevas atribuciones del área res-
ponsable de la evaluación de los programas en el estado. Sin embargo, todavía 
no es posible identificar resultados concretos de estas acciones, por lo que será 
importante que sean públicos y estén disponibles a la ciudadanía una vez que 
hayan concluido. 
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación

 El estado cuenta con lineamientos de operación de sus programas de de-
sarrollo social actualizados a 2013.

 Si bien no se prevé en su normativa, el estado tiene una planeación de eva-
luaciones en 2013 de siete programas sociales. Asimismo, cuenta con evalua-
ciones para diez programas, las cuales fueron realizadas en 2011.

 En la práctica, la Dirección de Planeación y Evaluación de la Secretaría 
de Desarrollo Social y Regional lleva a cabo la evaluación y el monitoreo de 
programas sociales; por lo tanto, en el estado existe un área en operación 
responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política y de los pro-
gramas de desarrollo social.

De acuerdo con la gráfica 145, el estado tuvo un aumento en el componente 
práctico o de implementación en el tema de planeación y realización de evalua-
ciones. No obstante, aún queda pendiente el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones, la elaboración de diagnósticos con un mayor número de criterios y 
la difusión del presupuesto por programa.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 144. Cambios en el componente normativo, San Luis Potosí 2011-2013
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CONCLUSIONES
En el componente normativo, el estado presenta un aumento de 2011 a la fecha 
en el establecimiento de elementos que promuevan el monitoreo y la evaluación 
de los programas de desarrollo social, principalmente en el tema de la evalua-
ción. Por un lado, la LDS dispone la regulación relativa a la creación de padrones 
de beneficiarios, reglas de operación, la evaluación de la política de desarrollo 
social, entre otros aspectos. Asimismo, la LDS y la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de San Luis Potosí garantizan la difusión de in-
formación sobre los programas sociales y considera algunos elementos que debe 
tener dicha información. 

Por otro lado, la publicación de los Criterios para la creación de programas so-
ciales nuevos 2013 permitió avanzar en el establecimiento de criterios para pro-
gramas nuevos. La realización de un diagnóstico para la creación de programas 
nuevos restringe la generación de programas discrecionales y pronostica, en cier-
ta medida, un mejor uso de los recursos públicos. Asimismo, la publicación de los 
Lineamientos normativos para integrar el padrón de beneficiarios en 2013 formuló 
criterios para la integración del padrón único de beneficiarios de los programas 
de desarrollo social coordinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Regional 
en 2013.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 145. Cambios en el componente práctico, San Luis Potosí 2011-2013
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A pesar de esto, aún es necesario fortalecer el marco normativo en otros aspectos 
clave; por ejemplo, no se identificó normativa relacionada con la definición de cri-
terios para los indicadores de desempeño, tanto de gestión como de resultados. 

En cuanto a la designación de la Secretaría Ejecutiva como organismo respon-
sable de realizar la evaluación anual de la política estatal de desarrollo social, al 
estar representada por la Secretaría de Desarrollo Social y Regional, no se encon-
traron elementos como autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de la eva-
luación y el monitoreo en los programas sociales. No obstante, se constató que 
en la práctica la Dirección de Planeación y Evaluación de la citada secretaría ha 
llevado a cabo ejercicios de evaluación en sus programas.

Finalmente, hay que destacar que uno de los principales retos para San Luis Potosí 
radica en implementar las bases normativas que permitan consolidar los elemen-
tos de monitoreo y evaluación que actualmente dispone, puesto que su normati-
va para la creación de programas nuevos, así como los lineamientos normativos 
para integrar el padrón de beneficiarios fueron establecidos sólo para 2013, por lo 
que la temporalidad de dicha normativa podría poner en riesgo la continuación 
de los ejercicios de evaluación realizados.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse para el estado de San Luis Potosí:

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requie-
re generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y 
sistemática, así como definir a los actores encargados de su ejecución las res-
ponsabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, es im-
portante que el estado considere incorporar en la normativa las características 
que deben tener las herramientas de monitoreo y evaluación; por ejemplo, los 
elementos mínimos que han de contener los indicadores de desempeño. Asi-
mismo, si bien en la LDS se mencionan algunos elementos indispensables para 
la evaluación de los programas sociales, todavía faltan por considerar aspectos 
para el seguimiento de las evaluaciones realizadas y criterios para la difusión 
de éstas.

Otro aspecto relevante para impulsar el presupuesto basado en resultados es la 
publicación del presupuesto por programa, ya que esta característica permite 
focalizar recursos, fijar metas y exigir resultados a una unidad responsable. 
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Si bien el estado cuenta con criterios para la creación de programas nuevos, es 
importante que los consolide en un documento normativo permanente, puesto 
que la temporalidad con que se emite dicha normativa podría no asegurar la 
generación de programas nuevos con las características ya establecidas.

Asimismo, es necesario que el estado siga impulsando la creación de un padrón 
único de beneficiarios de los programas sociales, de tal manera que puedan 
identificarse la complementariedad o duplicidad de los apoyos brindados, así 
como contar con información acerca de todos los apoyos que recibe cada bene-
ficiario. Para esto, se deben formular los criterios y lineamientos en un documento 
oficial y permanente para su conformación, a fin de que la información que brin-
den las dependencias para la integración del padrón sea homogénea. 

Finalmente, dado que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar 
las políticas públicas, es importante reforzar el sistema de seguimiento a las reco-
mendaciones derivadas de las evaluaciones más recientes. Así, la información 
que procede de éstas podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de planea-
ción y operación de las políticas públicas. 

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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 Gráfica 147. Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Sinaloa 2011-2013
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en 
cada una de las entidades federativas. La gráfica 147 muestra la variación regis-
trada por Sinaloa de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Sinaloa experimentó un incremento de 2011 a 2013 tanto 
en el índice global como en ambos componentes. En 2011, registró un índice de 
30.6 por ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo y eva-
luación –17.6 en el componente normativo y 13.0 en el práctico–. Actualmente, 
muestra un avance global de 33.3 por ciento –18.5 en el componente normativo 
y 14.8 en el práctico–, lo que significa un incremento de 8.8 por ciento respecto a 
2011 de manera global y el pasar de la posición diecinueve en 2011 a la veintitrés 
en 2013 (gráfica 146).45 Lo anterior evidencia que no sólo es importante el cambio 
que tiene un estado de un año a otro, sino también el movimiento de las demás 
entidades en el mismo periodo.

A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
A pesar de que Sinaloa no ha publicado una LDS, sí cuenta con un documento 
equivalente, la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, la cual especifica 
la población prioritaria de la política de desarrollo social al indicar que el gobier-
no estatal proporcionará servicios de asistencia social en forma prioritaria a los in-
dividuos con carencias esenciales que no son superables de manera autónoma. 
También, establece la evaluación de los resultados de los servicios asistenciales 
que se presten. 

No se identificó en esta normativa la formulación de los criterios para asignar el 
presupuesto estatal a las acciones en materia de desarrollo social, los criterios 

45 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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para la creación de programas nuevos, la difusión de información de la política 
y los programas estatales de desarrollo social ni la creación de padrones de be-
neficiarios. 

2. Criterios para la creación de programas nuevos 
No se identificó normativa que establezca los criterios para la creación de progra-
mas estatales nuevos de desarrollo social. 

3. Creación de padrones de beneficiarios
Si bien no se encontró de manera directa el mandato de implementar un padrón 
único o padrones de beneficiarios de los programas de desarrollo social, en la 
normativa estatal –específicamente en la Ley de Acceso a la Información Públi-
ca del estado de Sinaloa– se dicta que toda entidad pública debe difundir el 
padrón de beneficiarios de los programas sociales. Tampoco se tuvo información 
sobre las características de éstos; por ejemplo, nombre del beneficiario, clave úni-
ca de identificación, domicilio, programa y apoyo entregado, entre otros. 

En la práctica se tuvo conocimiento de un padrón de beneficiarios para el pro-
grama 70 y Más estatal, el cual contiene información sobre el nombre del benefi-
ciario, la localidad en la que reside y el programa del cual recibe el apoyo. No se 
pudo identificar información sobre el área responsable de integrar el padrón, el 
uso de una clave de identificación única –por ejemplo, CURP o RFC– y el apoyo 
entregado. 

4. Creación de reglas de operación 
No existe normativa que establezca la elaboración de reglas de operación o li-
neamientos normativos que regulen la operación de los programas de desarrollo 
social. 

Sin embargo, en la práctica se encontraron cuatro reglas de operación para 2012: 
70 y Más estatal, apoyo a escuelas deportivas, Centros Interactivos de Desarrollo 
Integral y otorgamiento gratuito de uniformes escolares a los alumnos de educa-
ción básica inscritos en escuelas públicas. Todas las reglas de operación iden-
tificadas presentan información sobre el objetivo del programa, la institución 
responsable de operarlo, el tipo de apoyo, la forma de entregarlo y los criterios de 
elegibilidad. Tres reglas ofrecen información de la población objetivo y sólo las del 
programa Centros Interactivos de Desarrollo Integral contienen información de 
indicadores para el monitoreo y la evaluación del programa. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En la normativa estatal –específicamente en la Ley de Acceso a la Información Pú-
blica del estado de Sinaloa– se establece que toda entidad pública debe difundir 
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información sobre los servicios y programas que ofrece, así como de los trámites y 
requisitos para acceder a ellos, y sus padrones de beneficiarios. También, dispone 
que el Poder Ejecutivo debe difundir información de los planes federales y esta-
tales de desarrollo y de sus respectivos indicadores de gestión para conocer las 
metas y los avances físicos y financieros. En la normativa no se advierte la instruc-
ción de que se debe difundir el objetivo de los programas, su población objetivo 
y la institución responsable de operarlos. 

En la práctica se identificó información para 31 programas de desarrollo social en 
las páginas de internet de las diversas dependencias del Gobierno del Estado. La 
mayoría de los programas publica información sobre su población objetivo, la ins-
titución responsable de operarlo y los apoyos otorgados. Algunos proporcionan 
información sobre su objetivo, criterios de elegibilidad y padrón de beneficiarios. 
Ninguno publica información sobre su presupuesto. 

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
No se identificó información del presupuesto desagregado por programa. El esta-
do cuenta con información sobre el presupuesto asignado al tema de desarrollo 
social en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para 
el Ejercicio Fiscal de 2013. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
En el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Sinaloa se señala 
que, con la intención de lograr una administración pública estatal y paraestatal 
eficiente, eficaz y de calidad, es atribución de la Secretaría de Innovación Guber-
namental la evaluación de la gestión. En este documento y en el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano se especifican los criterios/
lineamientos que se deben seguir para la implementación de las evaluaciones:

•	 Es facultad de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano la evaluación de 
los programas de protección al medio ambiente, ecología, desarrollo social 
y humano, abastecimiento y tratamiento de aguas, y servicios de drenaje y 
alcantarillado. 

•	 El uso de indicadores para evaluar la evolución en el tiempo de variables 
relacionadas con la pobreza y la marginación. 

•	 La implementación de evaluaciones de impacto para medir el cumplimien-
to de objetivos y metas. 

•	 No se identificó normativa que describa los requisitos que debe cumplir el 
evaluador, los diversos tipos de evaluaciones que se pueden implementar, 
la frecuencia con que se deben realizar, la planeación y publicación de las 
evaluaciones, el seguimiento a los resultados de éstas y su uso para decisio-
nes de presupuesto. 
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En la práctica no se observaron informes de evaluaciones a programas estatales 
ni del uso de evaluaciones estatales para ejecutar acciones de mejora de la polí-
tica de desarrollo social. Tampoco se advirtió la existencia de una planeación de 
las evaluaciones de los programas estatales ni de estudios, diagnósticos, investi-
gaciones o análisis en materia de desarrollo social coordinados por el Gobierno 
del Estado. 

8. Indicadores de gestión y resultados
En el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano se esta-
blece que esta secretaría debe elaborar, implementar y difundir indicadores que 
permitan evaluar la variación en el tiempo de la pobreza y la marginación, así 
como de indicadores de evaluación de impacto para analizar el cumplimiento 
de los objetivos y las metas. No se identificó normativa que señale la información 
que los indicadores de resultados deben reportar. Por otro lado, aunque no se 
ordena la elaboración de indicadores de gestión de manera directa, en la Ley de 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa se menciona que el Poder 
Ejecutivo debe difundir la información de los planes federales y estatales de desa-
rrollo y sus respectivos indicadores de gestión, incluyendo su método de cálculo y 
sus metas. No se encontró normativa que determinara que los indicadores deben 
reportar información sobre la descripción de lo que buscan medir, su unidad de 
medida, la frecuencia de medición y la línea base. 

En la práctica, en el portal de transparencia del estado aparece información ho-
mogénea y sistematizada de indicadores de gestión para cinco dependencias 
relacionadas con desarrollo social: la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, 
la Secretaría de Educación Pública y Cultura, la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería y Pesca, la Secretaría de Desarrollo Económico y la Secretaría de Salud. Es-
tos indicadores presentan información de nombre, descripción de lo que buscan 
medir, método de cálculo y frecuencia de medición; sin embargo, no se pudo 
identificar información sobre su unidad de medida, línea base y meta, ni tampoco 
indicadores de resultados públicos en el estado. 

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa se 
establece que, con la intención de lograr una administración pública estatal y 
paraestatal eficiente, eficaz y de calidad, es atribución de la Secretaría de Innova-
ción Gubernamental la evaluación de la gestión. 

Por su parte, en el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y Hu-
mano se estipula que es facultad de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano 
la evaluación de los programas de protección al medio ambiente, ecología, 
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desarrollo social y humano, abastecimiento y tratamiento de aguas, y servicios de 
drenaje y alcantarillado. Entre las atribuciones de esta secretaría se encuentran: 
implementar y difundir metodologías e indicadores de avances y evaluación; eva-
luar el cumplimiento de los planes, metas y objetivos de los programas, proyectos 
y acciones sociales; y elaborar indicadores y mediciones que permitan evaluar 
la evolución en el tiempo de las variables relacionadas con la pobreza y la mar-
ginación. No son atribuciones de esta secretaría: realizar una planeación de las 
evaluaciones; emitir recomendaciones y sugerencias derivadas de los resultados 
de las evaluaciones; llevar a cabo estudios y diagnósticos en materia de desarro-
llo social; y brindar asesoría en temas de monitoreo y evaluación. 

En la práctica no se observaron elementos de monitoreo y evaluación implemen-
tados por la Secretaría de Innovación Gubernamental ni por la Secretaría de De-
sarrollo Social y Humano. 

COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 147, de 2011 a 2013, el estado de Sinaloa presentó 
un incremento tanto en el índice global como en ambos componentes. El mayor 
avance se dio en el componente práctico, en el cual registró un crecimiento de 
14.3 por ciento que lo ubicó en la posición dieciocho, al igual que Durango. 

A continuación se presentan los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 En la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa se esta-
blece el uso de indicadores de gestión, los cuales deben difundir informa-
ción sobre su método de cálculo y sus metas. 

La gráfica 148 revela que, aunque el estado presenta una mejora de 2011 a 2013 
en la regulación de los indicadores de gestión, aún es necesario fortalecer la 
base normativa sobre la cual se sustentan e institucionalizan los esquemas de 
monitoreo y evaluación. En este sentido, es necesario regular los criterios para la 
creación de programas nuevos y la información que deben contener los padro-
nes; trabajar en la regulación de un padrón único de beneficiarios; y establecer 
la información que deben contener las reglas de operación, los requisitos que ha 
de cumplir el evaluador, los diversos tipos de evaluaciones que se pueden imple-
mentar, la frecuencia con que se deben realizar, la planeación y publicación de 
las evaluaciones, el seguimiento a los resultados de éstas, la información que los 
indicadores de resultados y de gestión deben reportar y el marco normativo con-
cerniente al área responsable de la evaluación.
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 El estado cuenta con un padrón de beneficiarios. En 2011 no se identificaron 
padrones para ningún programa. 

De acuerdo con la gráfica 149, el estado experimentó una mejora en el elemento 
de creación de padrones de beneficiarios. Pese a esto, aún debe trabajar en la im-
plementación de otros instrumentos, como la disposición de un presupuesto desa-
gregado por programa, la planeación y ejecución de evaluaciones, el seguimiento 
a los resultados de éstas, la realización de diagnósticos o estudios en materia de 
desarrollo social y el establecimiento de indicadores de resultados. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 148. Cambios en el componente normativo, Sinaloa 2011-2013
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CONCLUSIONES
En el aspecto normativo, el estado cuenta con elementos que dan pie al mo-
nitoreo y la evaluación de los programas de desarrollo social. A pesar de esto, 
aún carece de regulación para ciertos instrumentos clave, como son los criterios 
para la creación de programas nuevos y la información que deben contener los 
padrones. Además, debe trabajar en la regulación de un padrón único de bene-
ficiarios y establecer la información que deben contener las reglas de operación, 
los requisitos que ha de cumplir el evaluador, los diversos tipos de evaluaciones 
que se pueden implementar, la frecuencia de éstas, su publicación, el seguimien-
to a los resultados de las evaluaciones, la información que los indicadores de 
resultados deben reportar y el marco normativo relacionado con el área respon-
sable de la evaluación.

En este sentido, se designan como organismos encargados de la evaluación tan-
to a la Secretaría de Innovación Gubernamental como a la Secretaría de Desa-
rrollo Social y Humano. Sin embargo, no se define el esquema de coordinación 
entre éstas, lo cual no permite conocer la complementariedad o duplicidad que 
pudiera haber entre estos organismos para el desarrollo de sus tareas. Por último, 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 149. Cambios en el componente práctico, Sinaloa 2011-2013
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no se encontró evidencia pública y oficial de elementos de monitoreo y evalua-
ción que hubieran desarrollado alguno de los dos organismos. 

Los elementos en materia de monitoreo y evaluación que se han formulado han 
sido ejercicios desarticulados que no proporcionan información integral para la 
toma de decisiones. Por tanto, el reto que afronta Sinaloa es implementar los ele-
mentos que por ley se establecen, de tal manera que pueda obtenerse informa-
ción oportuna de todas las intervenciones sociales para una toma de decisiones 
basada en los resultados alcanzados.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en Sinaloa: 

Se recomienda impulsar la creación de una LDS en la que se concentre la norma-
tiva relacionada con el monitoreo y la evaluación de la política y los programas 
de desarrollo social. El documento puede incluir información acerca de la pobla-
ción prioritaria; los criterios para la asignación del presupuesto y para la creación 
de programas nuevos; el establecimiento de la difusión de información y eva-
luación de la política y los programas de desarrollo social, la elaboración de 
un padrón único de beneficiarios y de reglas de operación; la creación de un 
organismo de evaluación, de preferencia con autonomía técnica; y el uso de 
indicadores de gestión y resultados. 

Contar con criterios para la creación de programas nuevos ayuda a garantizar 
el uso eficiente de los recursos públicos; en este sentido, se sugiere que el estado 
apruebe una normativa para regular este elemento. Entre los criterios que se pue-
den poner en práctica se encuentran: elaborar un diagnóstico de la problemática 
a atender; establecer la dependencia encargada de operar el programa; deter-
minar la vinculación del programa con el Plan Estatal de Desarrollo; proporcionar 
información del programa, como objetivos, población objetivo, tipo de apoyos 
que se entregan, entre otra, y los indicadores para el monitoreo y la evaluación de 
éstos. Una herramienta que permite definir el diseño lógico de un programa es la 
Matriz de Marco Lógico.

Normar e impulsar la creación del padrón único de beneficiarios de los progra-
mas sociales para que puedan identificarse la complementariedad o duplicidad 
de los apoyos brindados, así como referir los que provienen de la Federación y 
del estado. Para esto es necesario expresar los criterios y lineamientos para su 
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conformación, a fin de que la información que brinden las dependencias para la 
integración del padrón sea homogénea.

Si bien algunos programas cuentan con reglas de operación, es fundamental 
extender esta práctica a todos, así como determinar los criterios específicos y ho-
mogéneos para la elaboración de éstas. Hay que señalar que la difusión de estas 
reglas también contribuye a transparentar el acceso a los programas.

Presentar información sobre el presupuesto desglosado por programa es un factor 
necesario para implementar el presupuesto basado en resultados, pues brinda in-
formación que permite fijar metas y exigir resultados a las unidades responsables. 

Dado que los recursos son limitados, es importante contar con una planeación 
de las evaluaciones que ayude a determinar los programas a evaluarse con base 
en las prioridades de información que requiere el estado y los tipos de evaluación 
que se deberán aplicar, entre otros. Para realizarla, se sugiere tener en cuenta que 
los cambios en cuanto a resultado sobre la población objetivo son observables 
en el mediano plazo.

Es conveniente implementar evaluaciones dado que permiten analizar el logro 
de los objetivos y las metas de los programas, además de brindar información 
sobre el diseño, la planeación, cobertura, focalización, operación, percepción de 
los beneficiarios y medición de resultados; ocasionalmente, debido al alto costo, 
también facilitan medir la contribución del programa en la modificación de las 
condiciones de vida de los beneficiarios. Asimismo, es importante incluir en la 
normativa la información que se debe publicar de las evaluaciones; por ejemplo, 
los datos del responsable de la ejecución del programa evaluado y del evalua-
dor, así como el costo, el objetivo, la metodología y las recomendaciones de la 
evaluación. Aunado a ello, se sugiere normar los requisitos que debe cumplir 
un evaluador para que se garantice la calidad de la evaluación y determinar los 
tipos de evaluación y la frecuencia con que se deben implementar. 

En virtud de que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las 
políticas públicas, es indispensable establecer un sistema de seguimiento a las re-
comendaciones derivadas de las evaluaciones. Así, la información que provenga 
de las evaluaciones podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de planeación 
y operación de las políticas públicas. 

Si bien Sinaloa cuenta con información de indicadores de gestión para varias se-
cretarías, no se identificó el uso de indicadores de resultados. De ahí que se sugie-
ra reglamentar la información que deben arrojar los indicadores para garantizar 
que reporten como mínimo ciertos datos, como, por ejemplo, nombre, descripción 
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de lo que se busca medir, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de 
medición, línea base y meta. Del mismo modo, es necesario que el estado moni-
toree la evolución de los indicadores en el tiempo a fin de poder tomar decisiones 
relacionadas con el diseño y la implementación de los programas. En este senti-
do, no se identificó información numérica asociada a los indicadores. 

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática y definan a los actores encargados de su ejecución, así como las respon-
sabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, se sugiere 
valorar la pertinencia de que la tarea de monitoreo y evaluación de las políticas y 
los programas de desarrollo social sea asignada a una sola área de gobierno, de 
preferencia con autonomía técnica.

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 

 Gráfica 150. Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 151 muestra la variación del estado 
de Sonora de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento.

. 
ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Sonora presentó un aumento de 2011 a 2013 tanto en el ín-
dice global como en ambos componentes. En 2011, registró un índice de 47.2 por 
ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo y evaluación 
–26.9 en el componente normativo y 20.4 en el práctico–. Actualmente, muestra 
un avance global de 53.7 por ciento –28.7 en el componente normativo y 25.0 
en el práctico–, lo que significa un incremento de 13.8 por ciento respecto a 2011 
de manera global. Desde una perspectiva comparativa, esto ha significado para 
Sonora pasar de la posición nueve en 2011 a la trece en 2013 (gráfica 150).46 

 Gráfica 151. Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en el estado de Sonora 2011-2013

46 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
La normativa del estado –la LDS– especifica la población prioritaria de la política 
de desarrollo social como todas las personas en condiciones de desventaja o 
marginación social, así como las organizaciones y los grupos en situación de 
vulnerabilidad extrema.

Asimismo, la LDS y su reglamento establecen criterios para la creación de progra-
mas nuevos, norman la difusión de información y la evaluación de los programas 
estatales de desarrollo social, y fijan la obligatoriedad de integrar un padrón único 
de beneficiarios. 

2. Criterios para la creación de programas nuevos
La LDS dispone que, para crear programas de desarrollo social, la dependen-
cia o entidad responsable de ellos elaborará un diagnóstico acerca de su 
conveniencia, viabilidad y eficiencia, siguiendo los lineamientos que determi-
ne la Secretaría de Desarrollo Social. No obstante, no se halló prueba de la 
existencia de estos últimos, por lo que no es posible determinar si se solicita 
información acerca del diseño, la población objetivo y el resultado esperado 
del programa, su vinculación a la planeación estatal y los elementos para su 
monitoreo y evaluación.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
En la normativa estatal –el Reglamento de la LDS– se determina que la Secre-
taría de Desarrollo Social deberá integrar un padrón de los programas de de-
sarrollo social con base en la información proporcionada por los beneficiarios 
y demás instancias que participen en cada programa de desarrollo social. 
Además, se ordena el registro de los apoyos que reciben los beneficiarios y 
la información sociodemográfica que se requiera para la correcta operación 
de los programas, las evaluaciones de impacto de éstos y la planeación para 
el desarrollo social. Por otro lado, se establece que la Secretaría de Desarrollo 
Social emitirá los lineamientos para su construcción, actualización y difusión; 
sin embargo, no se encontró evidencia de su emisión, por lo que no fue posi-
ble identificar información adicional al perfil del beneficiario y el tipo de apoyo 
otorgado. 

En la práctica se identificaron padrones de beneficiarios para quince progra-
mas de la Secretaría de Desarrollo Social que corresponden a 2012 y 2013, los 
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cuales contaron con elementos como el perfil de beneficiario, referencias sobre 
su domicilio (municipio) y el nombre del programa por el cual fueron beneficia-
dos. La importancia de contar con padrones de beneficiarios radica en poder 
tener información sobre los beneficiarios que le permita al estado tomar decisio-
nes de política pública. 

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal –la LDS– se señala que las dependencias del gobierno 
estatal y los municipios harán del conocimiento público, cada año, sus progra-
mas operativos de desarrollo social y sus reglas de operación. De este modo, se 
dispone que los programas cuenten con reglas de operación claras y concisas 
que definan su operación; sin embargo, no se observó un contenido mínimo para 
su elaboración. 

En la práctica se identificaron quince reglas de operación para trece programas 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (Sistema DIF) estatal para 
2011 y 2013, y dos de la Secretaría de Desarrollo Social para 2013. Estas últimas 
presentan información sobre el objetivo del programa, la población objetivo, la 
institución responsable de operarlo, el tipo de apoyo otorgado, los criterios de 
elegibilidad y la forma de entrega del apoyo; sin embargo, en los programas del 
Sistema DIF no se proporcionan todos los elementos. La importancia de contar 
con reglas de operación actualizadas radica en que describen, de manera clara, 
los pasos a seguir para la operación del programa y las mejoras en el diseño de 
los programas se refleja en estos procesos.

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, en la normativa estatal –en la LDS– se establece que las 
dependencias del gobierno estatal y los municipios harán del conocimiento pú-
blico, cada año, sus programas operativos de desarrollo social y sus reglas de 
operación a través de medios de comunicación masivos accesibles a la pobla-
ción. Además, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sonora se determina la obligación de poner a disposición del público 
los criterios de acceso a programas de subsidio, el padrón de beneficiarios y los 
montos asignados a dichos programas.

En la práctica se identificó información para dieciséis programas de desarrollo 
social en la página del Sistema DIF del estado y para cinco de la Secretaría de 
Desarrollo Social. La información que se difunde acerca de los programas refiere 
el objetivo, la población objetivo, la institución responsable de operar el progra-
ma, los apoyos otorgados, los criterios de elegibilidad de los beneficiarios, la lista 
de éstos y en algunos programas el presupuesto asignado al programa.
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6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En la práctica se pudo verificar que los programas del Sistema DIF cuentan con 
el presupuesto desagregado por programa. En cuanto a los de la Secretaría de 
Desarrollo Social, sólo se tuvo conocimiento de información relacionada con el 
presupuesto de tres programas sociales. Si bien el planteamiento de un presu-
puesto por programa es un elemento que permite avanzar en la construcción del 
presupuesto basado en resultados, al no encontrarse información presupuestaria 
para todos los programas, no es posible implementar mecanismos que contribu-
yan a que los recursos se asignen prioritariamente a los programas que generan 
mayores beneficios a la población. 

Finalmente, la normativa estatal –la LDS– dispone que la ejecución de los progra-
mas, fondos y recursos destinados al desarrollo social no puedan sufrir disminucio-
nes ni transferirse para otros conceptos en el ejercicio fiscal.

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La LDS del estado establece que es función de la Comisión Estatal de Desarrollo 
Social evaluar periódicamente el impacto de las políticas, los programas y las ac-
ciones de desarrollo social que realicen las dependencias y entidades estatales 
y los comités regionales.

Aunado a esto, en la misma ley se especifican ciertas características para la im-
plementación de las evaluaciones:

•	 Los programas y las acciones de desarrollo social deberán incluir invaria-
blemente los criterios, factores e indicadores de su evaluación de impacto 
y desempeño, así como la periodicidad con que se aplicarán las evalua-
ciones y los estudios respectivos y, finalmente, la instancia que los realizará. 

•	 La evaluación de los programas de desarrollo social será interna o exter-
na. La externa será la que realicen las instituciones de educación superior, 
de investigación científica o, en general, organizaciones o instituciones no 
lucrativas diferentes a las que lleven a cabo los programas.

•	 La evaluación de los programas de desarrollo social podrá referirse a situa-
ciones de impacto socioeconómico, de desempeño, de operación o de 
aspectos más específicos.

En la práctica no se observaron informes de evaluaciones a programas estatales 
ni del uso de evaluaciones estatales para ejecutar acciones de mejora de la 
política de desarrollo social. Tampoco, la existencia de una planeación de las 
evaluaciones de los programas estatales ni de estudios, diagnósticos, investiga-
ciones o análisis en materia de desarrollo social coordinados por el Gobierno 
del Estado. 
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8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa estatal –la LDS– estipula que los programas y las acciones de desa-
rrollo social deberán incluir invariablemente los criterios, factores e indicadores de 
su evaluación de impacto y desempeño. 

En la práctica, el estado cuenta con indicadores de gestión y de resultados para 
algunos programas de desarrollo social de la Secretaría de Desarrollo Social, de 
la Secretaría de Salud Pública, de la Secretaría de Educación y Cultura, y de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura. 
Las fichas están actualizadas a 2013 y proveen información de los avances en los 
indicadores, así como el nombre del indicador, la descripción de lo que se quiere 
medir con el indicador, la unidad de medida, la frecuencia de medición y la meta.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
De acuerdo con la LDS, es función de la Comisión Estatal de Desarrollo Social eva-
luar periódicamente el impacto de las políticas, los programas y las acciones de 
desarrollo social que realicen las dependencias y entidades estatales, así como 
los comités regionales. De igual forma, en la LDS se incluye información sobre la es-
tructura organizacional de la Comisión, la cual estará compuesta de trece miem-
bros y será presidida por el gobernador del estado. Sus atribuciones son:

•	 Definir los criterios para la elaboración de los indicadores de resultados, de 
gestión y de servicios para medir la cobertura, la calidad y el impacto de los 
programas sociales.

•	 Emitir las indicaciones y recomendaciones que considere pertinentes a las 
instancias encargadas de la ejecución de los programas evaluados.

•	 Promover estudios y diagnósticos de carácter social en colaboración 
con investigadores de instituciones de los sectores gubernamental, so-
cial y privado.

En la práctica no se encontraron elementos que permitan identificar la realización 
de actividades de evaluación por parte del organismo de evaluación. Si bien el 
estado cuenta con actas de las sesiones de la Comisión Estatal de Desarrollo So-
cial, no hay evidencia pública que muestre al ciudadano la operación de dicha 
Comisión en el ejercicio de la evaluación de los programas sociales.

COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 151, de 2011 a 2013, el estado de Sonora presentó 
un aumento en el índice a nivel global, derivado de un incremento tanto en el 
componente normativo como en el práctico. En 2013, el mayor avance se dio en 
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el plano práctico, lo que lo llevó a ocupar la posición ocho en este componente 
en relación con las demás entidades. 

A continuación se mencionan los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 La Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Pu-
blico estatal establece que, a partir de las conclusiones e informes que pro-
cedan de la evaluación, la Secretaría de Planeación del Desarrollo y Gasto 
Público podrá determinar las previsiones que constituyan las bases para el 
proceso de programación y elaboración del presupuesto del ejercicio, esto 
es, la evaluación y el monitoreo se usarán para decisiones de presupuesto.

De este modo, la gráfica 152 revela que, entre 2011 y 2013, el estado logró fortale-
cer la base normativa sobre la cual se sustentan e institucionalizan los esquemas 
de monitoreo y evaluación, principalmente en cuanto a las atribuciones del área 
responsable de la evaluación y los criterios para la evaluación y el monitoreo en 
el estado.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 152. Cambios en el componente normativo, Sonora 2011-2013
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación

 Los indicadores de gestión y de resultados ofrecen más información en 
2013, como nombre, descripción de lo que buscan medir, unidad de medi-
da, frecuencia de medición y meta. 

De acuerdo con la gráfica 153, el estado tuvo un aumento en el componente 
práctico con la publicación de la información y las características de sus indica-
dores, tanto de resultados como de gestión. Sin embargo, mostró una disminución 
en cuanto a padrones de beneficiarios, dado que poseen un menor número de 
características en comparación con 2011. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 153. Cambios en el componente práctico, Sonora 2011-2013
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normar criterios mínimos para las reglas de operación de los programas y la crea-
ción de programas sociales nuevos.

Por otro lado, la Comisión Estatal de Desarrollo Social, el Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado y la Secretaría de Desarrollo Social tienen atribu-
ciones de evaluación; sin embargo, no se encontró información acerca de las 
facultades y acciones específicas de cada una ni un esquema de coordinación 
de estas últimas que delimite su quehacer particular, lo cual no facilita el conocer 
la complementariedad o duplicidad que pudiera haber entre éstos para la eje-
cución de sus tareas. 

De este modo, el reto que afronta Sonora es implementar los elementos de mo-
nitoreo y evaluación que por ley se establecen, a fin de que pueda obtenerse 
información oportuna de todas las intervenciones sociales para una toma de 
decisiones basada en los resultados alcanzados.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en Sonora:

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requie-
re generar criterios y lineamientos específicos para su realización sistemática, los 
cuales deben definir los actores encargados de su ejecución, así como las res-
ponsabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Si bien se determi-
na en la normativa la creación de programas nuevos y la construcción del pa-
drón de beneficiarios, es importante que el estado especifique aspectos técnicos 
mínimos de su contenido.

Asimismo, para establecer elementos de monitoreo y evaluación sobre la políti-
ca de desarrollo social en el estado, es fundamental delimitar las acciones, los 
programas y las políticas consideradas, así como la homologación de concep-
tos, incluso, la identificación de programas estatales respecto de los federales. 
Si bien es claro que las intervenciones públicas de la Secretaría de Desarrollo 
Social son de desarrollo social, no lo es respecto de otras dependencias y enti-
dades estatales.

Por otro lado, es conveniente que el estado continúe publicando el presupuesto 
por programa y extender esta práctica a todos los programas estatales, ya que 
esta característica es necesaria para presupuestar con base en los resultados. De 
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esta manera, también es posible fijar metas y exigir resultados a la unidad respon-
sable de operarlo.
 
Un elemento que restringe la generación de programas discrecionales y pronos-
tica, en cierta medida, un mejor uso de los recursos públicos es la realización del 
diagnóstico para la elaboración de programas nuevos, en el cual se incluyan cri-
terios claros y homogéneos que justifiquen su diseño. Una herramienta que ayuda 
a determinar su diseño lógico es el uso de la Matriz de Marco Lógico. 

Si bien algunos programas cuentan con reglas de operación, es fundamental 
definir criterios específicos y homogéneos para su elaboración y difusión, los cua-
les deben tomar en cuenta los elementos de evaluación y monitoreo. Por ende, 
deben ser aplicables a todos los programas estatales. 

De igual forma, el estado debe impulsar la creación del padrón único de benefi-
ciarios de los programas sociales que plantea la LDS para que pueda identificar-
se la complementariedad o duplicidad de los apoyos brindados a los beneficia-
rios, así como referir los que provienen de la Federación, del estado e incluso de 
los municipios. 

Si se parte de un escenario donde los recursos son limitados, es importante una 
planeación de la evaluación que permita determinar los programas a evaluarse, 
de acuerdo con las prioridades de información que requiera el estado, los tipos de 
evaluación, el presupuesto y las responsabilidades de los actores involucrados en el 
proceso. Para su integración, se sugiere tener en cuenta que los cambios en cuanto 
a resultado sobre la población objetivo derivados de un beneficio recibido son ob-
servables en el mediano plazo. 

Un sistema de monitoreo y evaluación se da cuando la información que se gene-
ra es usada para retroalimentar el proceso de planeación y operación de la po-
lítica pública, por lo que es imprescindible establecer vínculos para utilizar la que 
produce el estado en esta materia, como el seguimiento a las recomendaciones 
y resultados de las evaluaciones, tarea que puede ser ejecutada por algún otro 
participante en el Sistema Estatal para el Desarrollo Social de Sonora. 

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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 Gráfica 154. Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 155. Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Tabasco 2011-2013
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito de las entidades federativas. La gráfica 155 muestra la va-
riación de Tabasco de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento.

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Tabasco presentó un incremento de 2011 a 2013 en el ín-
dice global y en el componente normativo, y un decremento en el componente 
práctico. En 2011, registró un índice de 47.2 por ciento en la institucionalización 
de los instrumentos de monitoreo y evaluación –19.4 en el componente nor-
mativo y 27.8 en el práctico–. Actualmente, tiene un avance global de 54.6 por 
ciento –29.6 en el componente normativo y 25.0 en el práctico–, lo que significa 
un aumento de 15.7 por ciento respecto a 2011 de manera global y el pasar de 
la posición nueve en 2011 a la doce en 2013,47 junto con el estado de Colima 
(gráfica 154). Lo anterior muestra que no sólo es importante el cambio que tiene 
un estado de un año a otro, sino también el movimiento de las demás entidades 
en el mismo periodo.

A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
A partir de 2007, Tabasco cuenta con una LDS que especifica la población prio-
ritaria de la política de desarrollo social. En este documento se menciona que 
toda persona tiene derecho a participar y a ser beneficiado por los programas de 
desarrollo social puestos en marcha por los gobiernos federal, estatal o municipal 
y que los grupos sociales vulnerables tienen derecho a ser beneficiados con apo-
yos y acciones tendentes a mejorar su situación social.

De igual forma, en la LDS se establecen los criterios para asignar el presupuesto 
estatal a las acciones en materia de desarrollo social, la difusión de información 

47 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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y la evaluación de la política y los programas estatales de desarrollo social, así 
como la creación del padrón único de beneficiarios. En este documento no se 
identificó que se formularan los criterios para la creación de programas nuevos 
de desarrollo social. 

2. Criterios para la creación de programas nuevos
No se identificó normativa que establezca los criterios para la creación de progra-
mas estatales nuevos de desarrollo social. 

3. Creación de padrones de beneficiarios 
En la normativa estatal –específicamente en la LDS y en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado– se dispone que corresponde a la 
Secretaría de Desarrollo Social elaborar y operar el padrón único de beneficiarios 
de los programas federales, estatales y municipales de desarrollo social, y que 
éste deberá ser público. No se encontró que se regule la inclusión de información 
en los padrones, como es el perfil del beneficiario, su domicilio geográfico y el tipo 
de apoyo que recibe. 

En la práctica se identificaron padrones de beneficiarios para ocho programas: 
cuatro de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero; uno de 
la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo; dos de la Secretaría de Energía, 
Recursos Naturales y Protección Ambiental; y uno de la Secretaría de Salud. La 
mayoría de los padrones contienen información sobre el perfil del beneficiario, su 
domicilio geográfico, el programa que entrega el apoyo y el tipo de apoyo que re-
ciben. No se reportó información sobre el área responsable de integrar el padrón 
ni del uso de una clave única de identificación –por ejemplo, CURP o RFC. 

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal, específicamente en la LDS, se determina que se deben 
elaborar reglas de operación para la ejecución de los programas. De igual for-
ma, el Consejo Estatal de Desarrollo Social deberá revisar y aprobar las reglas 
de operación de los programas estatales de desarrollo social. No se identificó 
normativa que regule el tipo de información que las reglas de operación deben 
contener, como, por ejemplo, el objetivo del programa, la población objetivo, la 
institución responsable de operarlo, el tipo de apoyo otorgado, el procedimiento 
para entregarlo, los criterios de elegibilidad y los indicadores para monitorear y 
evaluar el programa. 

En la práctica se encontraron seis reglas de operación: tres de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo y tres de la Secretaría de Energía, Recursos Na-
turales y Protección Ambiental. La mayoría de las reglas ofrecen información so-
bre el objetivo del programa, la población objetivo, la institución responsable de 
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operarlo, el tipo de apoyo otorgado, los criterios de elegibilidad, el procedimiento 
para la entrega del apoyo y, sólo para algunos programas, los indicadores para 
su seguimiento.

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, en la normativa estatal –en la LDS y en la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública del Estado– se dispone que los sujetos 
obligados48 deberán difundir información del diseño, los montos, el acceso y la 
ejecución de los programas de subsidios, así como de los padrones de beneficia-
rios. No se identificó normativa que estipule la difusión del objetivo del programa, 
la población objetivo y la institución responsable de operarlo. 

En la práctica se tuvo información para ocho programas de desarrollo social. 
La información que se difunde para la mayoría de ellos es: el objetivo del pro-
grama, la población objetivo, la institución responsable de operarlo, los apoyos 
otorgados y los criterios de elegibilidad. Algunos programas proporcionan infor-
mación del presupuesto que les es asignado y ninguno da a conocer el padrón 
de beneficiarios. 

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
No se identificó información del presupuesto desagregado por programa. El esta-
do cuenta con información presupuestaria por dependencia y área y está dispo-
nible en el Presupuesto General de Egresos 2013. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La LDS establece que la Secretaría de Desarrollo Social es la responsable de eva-
luar la política de desarrollo social de manera anual a fin de evaluar el cumpli-
miento de los objetivos, las metas y acciones de la política estatal de desarrollo 
social; de ese modo, se pueden corregir, modificar, adicionar o reorientar. Tanto en 
este documento como en la Ley de Planeación en el Estado de Tabasco se deta-
llan los criterios/lineamientos que se deben seguir para la implementación de las 
evaluaciones:

•	 Los entes públicos deben hacer llegar sus matrices de marco lógico, indica-
dores de desempeño y metas al Consejo Estatal de Evaluación, de tal modo 
que este organismo cuente con información para las evaluaciones de des-
empeño. Los resultados de éstas deberán ser incluidos en la Cuenta Pública. 

48 El Poder Ejecutivo del estado, sus órganos y dependencias, los organismos descentralizados, empresas de partici-
pación estatal y los fideicomisos públicos; el Poder Legislativo, sus órganos y dependencias; el Poder Judicial, sus 
órganos y dependencias; los ayuntamientos y concejos municipales, dependencias y entidades municipales y 
paramunicipales; los organismos dotados de autonomía; los partidos y agrupaciones políticas con registro oficial, 
entre otros. 
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•	 Las evaluaciones de resultados deberán incluir los indicadores de gestión y 
de resultados para poder medir cobertura, calidad e impacto. 

•	 El Consejo Estatal de Evaluación será el encargado de realizar por sí mismo 
o a través de terceros las evaluaciones en materia de desempeño y deberá 
establecer el calendario anual de evaluación. 

•	 Los resultados de las evaluaciones deberán publicarse. 
•	 No se identificó normativa que especifique los requisitos que debe cumplir 

el evaluador, los diversos tipos de evaluaciones que se pueden implementar 
y el seguimiento de sus resultados. 

En la práctica no se observaron informes de evaluaciones a programas estatales 
ni del uso de evaluaciones estatales para emprender acciones de mejora de la 
política de desarrollo social. Tampoco, la existencia de una planeación de las 
evaluaciones de los programas estatales. 

Finalmente, se encontraron dos estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis 
en materia de desarrollo social –el Plan de Innovación de la Cafeticultura en el 
Estado de Tabasco y las bases generales de los indicadores para el Sistema de 
Evaluación del Desempeño Municipal del Estado de Tabasco–. Ambos diagnós-
ticos cuentan con información de la problemática analizada, la población que 
padece el problema y las causas, efectos y características de la problemática. 
Sólo se identificaron propuestas de acciones a seguir en las bases generales de 
los indicadores para el Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal del Es-
tado de Tabasco. 

8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa estatal –específicamente la LDS– establece que, para la evaluación 
de resultados, deberán incluirse indicadores de gestión y de resultados para me-
dir la cobertura, calidad e impacto. Asimismo, se define que los indicadores de 
resultados deben reflejar el cumplimiento de los objetivos de los programas, mien-
tras que los de gestión, los procedimientos y la calidad de los servicios que otor-
gan los programas. En la normativa no se observó que se regule la información 
que han de reportar los indicadores, como la descripción de lo que buscan medir, 
el método de cálculo, la unidad de medida, la frecuencia de medición, la línea 
base y la meta. 

En la práctica se advirtieron indicadores de gestión, concentrados en el portal 
de transparencia del estado, para catorce dependencias: Secretaría de Desarro-
llo Rural, Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaría de Salud, Secretaría de 
Educación, Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental, Secretaría 
de Turismo, Instituto para el Desarrollo Social del Estado, Coordinación de Regula-
ción para la Tenencia de la Tierra, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
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del Estado de Tabasco, Instituto de la Juventud y el Deporte, Instituto Estatal de 
Cultura, Comisión Estatal Forestal, Instituto Estatal de la Mujer, Instituto de Vivienda 
de Tabasco, y para el proyecto YUMCA. La mayoría de estos indicadores ofrecen 
información de su nombre, método de cálculo y frecuencia de medición, y algu-
nos, de la línea base. Ninguno proporciona información de lo que busca medir, la 
unidad de medida y las metas. 

Aunado a esto, el Presupuesto General de Egresos 2013 contiene las matrices de 
marco lógico de estas catorce dependencias estatales, en las que es posible 
encontrar indicadores de resultados. La mayoría de éstos contiene información 
de su nombre, método de cálculo y frecuencia de medición; algunos presentan 
la línea base, y ninguno da a conocer lo que busca medir, la unidad de medida 
y las metas. 

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la LDS se establece que es atribución de la Secretaría de Desarrollo Social la 
evaluación anual de la política de desarrollo social con la finalidad de analizar el 
cumplimiento de los objetivos de los programas, las metas y acciones de la polí-
tica estatal de desarrollo. Por su parte, en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Social se determina que le corresponde el establecimiento de los 
lineamientos y criterios para la evaluación de los programas sociales y el análisis 
de los resultados de las evaluaciones para retroalimentar el desempeño de esta 
secretaría; además, proponer mecanismos para la evaluación de impacto a par-
tir de los indicadores de gestión y de resultados; revisar las evaluaciones anuales 
y las trianuales del Consejo Estatal de Desarrollo Social para proponer mejoras en 
la aplicación de las políticas; y efectuar estudios en la materia. 

Por otro lado, en la Ley de Planeación se estipula que el Consejo Estatal de Evalua-
ción, órgano con autonomía técnica y de gestión, tendrá la atribución de coordi-
nar la evaluación de las políticas públicas, los programas y el desempeño de los 
entes públicos. Asimismo, dicho consejo tiene la facultad de revisar las recomen-
daciones del Comité Consultivo de Desarrollo Social para emprender estudios o 
investigaciones en el tema.

Ahora bien, en la práctica se observó que la Secretaría de Desarrollo Social, a 
través de su subsecretaría, lleva a cabo el monitoreo y la evaluación de los progra-
mas sociales en el estado, y tiene por mandato de su reglamento interno el fungir 
como enlace ante el CONEVAL en la evaluación y el monitoreo de los programas 
sociales de la Secretaría, así como las entidades del sector. Por otro lado, no hay 
evidencia de la puesta en operación del Consejo Estatal de Evaluación que orde-
na la Ley de Planeación en el estado. 
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COMPARATIVO 2011-2013
La gráfica 155 revela que Tabasco presentó de 2011 a 2013 un incremento en el 
índice global y en el componente normativo, y un decremento en el componente 
práctico. El aumento de 52.4 por ciento en el componente normativo le significó 
pasar a la posición trece en 2013. 

A continuación se muestran los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 En 2011, el estado tuvo una serie de reformas en su Ley de Planeación, que 
definieron los criterios para la evaluación de programas, el establecimiento 
de un calendario anual de evaluación, la publicación de los resultados de 
las evaluaciones, las atribuciones y los elementos del Consejo Estatal de Eva-
luación, así como el uso de los ejercicios de evaluación y monitoreo para 
decisiones de presupuesto. 

 La LDS ordena la elaboración de las reglas de operación de todos los pro-
gramas de desarrollo social en el estado, y junto con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado, establece criterios para crea-
ción de padrones de beneficiarios.

En la gráfica 156 se observa que, aunque el estado presenta una mejora de 2011 
a 2013 en la regulación de nueve de los catorce elementos analizados, aún es 
necesario fortalecer la base normativa sobre la cual se sustentan e institucionali-
zan los esquemas de monitoreo y evaluación. En este sentido, es necesario regular 
la definición de criterios para la creación de programas nuevos; la información que 
debe contener el padrón único de beneficiarios; los requisitos que ha de cumplir 
el evaluador; los diversos tipos de evaluaciones que se pueden implementar; el 
seguimiento a los resultados de éstas y la información que los indicadores de re-
sultados y de gestión deben reportar. 
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Se identificaron dos estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en ma-
teria de desarrollo social. En 2011 no se encontró ninguno.

 El estado cuenta con un área en operación que se encarga de la evalua-
ción y monitoreo de los programas de desarrollo social.

 El estado cuenta con información presupuestaria por dependencia y área, 
pero no por programa.

 El estado no realizó evaluaciones a sus programas de desarrollo social en 
2012 y 2013. 

De acuerdo con la gráfica 157, aunque el estado tuvo una mejora en el tema de 
realización de estudios en materia de desarrollo social, muestra una disminución 
en cuatro de los elementos analizados: información presupuestaria por progra-
ma, evaluaciones e información de indicadores de gestión y de resultados. La im-
portancia de contar en la práctica con instrumentos de monitoreo y evaluación 
radica en la información que éstos aportan para la toma de decisiones; en este 
sentido, es importante implementarlos periódicamente y tener cuidado en man-
tener la calidad de éstos.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 156. Cambios en el componente normativo, Tabasco 2011-2013
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CONCLUSIONES
En el aspecto normativo, el estado cuenta con elementos que dan pie al moni-
toreo y la evaluación de los programas de desarrollo social. A pesar de esto, aún 
carece de regulación para ciertos instrumentos clave, como son los criterios para 
la creación de programas nuevos; la información que debe contener el padrón 
único de beneficiarios y las reglas de operación; los requisitos que ha de cumplir 
el evaluador; los diversos tipos de evaluaciones que se pueden implementar; el 
seguimiento a los resultados de éstas; y la información que los indicadores de 
resultados y de gestión deben reportar. 

Por otro lado, los elementos en materia de monitoreo desarrollados han sido ejer-
cicios desarticulados que no proporcionan información integral para la toma de 
decisiones. Por tanto, el reto que afronta Tabasco es implementar los elementos 
que por ley se establecen, de tal modo que pueda obtenerse información oportu-
na de todas las intervenciones sociales para una toma de decisiones basada en 
los resultados alcanzados.

En cuanto al establecimiento del Consejo Estatal de Evaluación como órgano 
con autonomía técnica y de gestión, con atribución de coordinar la evaluación 
de las políticas públicas, de los programas y el desempeño de los entes públicos, 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 157. Cambios en el componente práctico, Tabasco 2011-2013
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no se identificaron elementos que permitan verificar su operación en materia de 
evaluación y monitoreo de programas sociales; no obstante, se constató que en 
la práctica la Subsecretaría de Desarrollo Social ha efectuado actividades rela-
cionadas con el seguimiento a los programas sociales que coordina. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en Tabasco:

Contar con criterios para la creación de programas nuevos ayuda a garantizar 
el uso eficiente de los recursos públicos, de ahí que se sugiere que el estado es-
tablezca normativa para regular este elemento. Entre los criterios que se pueden 
adoptar se encuentra elaborar un diagnóstico de la problemática a atender; de-
signar la dependencia encargada de operar el programa; establecer la vincu-
lación del programa con el Plan Estatal de Desarrollo; proporcionar información 
del programa, como los objetivos, la población objetivo, el tipo de apoyos que se 
entregan, entre otra, y los indicadores para el monitoreo y la evaluación de los 
programas. Una herramienta que permite determinar el diseño lógico de un pro-
grama es la Matriz de Marco Lógico

Impulsar la creación del padrón único de beneficiarios de los programas socia-
les, a fin de que puedan identificarse la complementariedad o duplicidad de 
los apoyos brindados, así como referir los que provienen de la Federación y del 
estado. Para esto, es conveniente precisar los criterios y lineamientos para su con-
formación, de manera que la información que brinden las dependencias para la 
integración del padrón sea homogénea.

Si bien algunos programas cuentan con reglas de operación, es fundamental 
extender esta práctica a todos. La difusión de dichas reglas también contribuye a 
transparentar el acceso a los programas.

Retomar la práctica de presentar información sobre el presupuesto desglosado 
por programa y extenderla a todos los programas, puesto que es un factor ne-
cesario para implementar el presupuesto basado en resultados; contar con esta 
información ayuda a fijar metas y exigir resultados a la unidad responsable. 

Dado que los recursos son limitados, es importante contar con una planeación 
de las evaluaciones para determinar los programas a evaluarse con base en las 
prioridades de información que requiera el estado y los tipos de evaluación que 
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se deberán aplicar, entre otros. Para realizarla, se sugiere tener en cuenta que los 
cambios en cuanto a resultado sobre la población objetivo son observables en 
el mediano plazo.

Retomar la implementación de evaluaciones, dado que permiten analizar el logro 
de los objetivos y las metas de los programas, además de brindar información 
sobre el diseño, la planeación, cobertura, focalización, operación, percepción de 
los beneficiarios y medición de resultados; ocasionalmente, debido al alto costo, 
también facilitan medir la contribución del programa en la modificación de las 
condiciones de vida de los beneficiarios. De igual forma, es conveniente incluir 
en la normativa la información que se debe publicar de las evaluaciones; por 
ejemplo, los datos del responsable de la ejecución del programa evaluado y del 
evaluador, así como el costo, el objetivo, la metodología y las recomendaciones 
de la evaluación. Por otro lado, se sugiere normar los requisitos que debe cumplir 
un evaluador para que se garantice la calidad de la evaluación, y describir los 
tipos de evaluación que se pueden implementar. 

En virtud de que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las 
políticas públicas, es importante establecer un sistema de seguimiento a las reco-
mendaciones derivadas de las evaluaciones. Así, la información que arrojan éstas 
podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de planeación y operación de las 
políticas públicas. 

Si bien Tabasco cuenta con información de indicadores de gestión y de resulta-
dos para varias dependencias, se sugiere reglamentar este tema para garantizar 
que los indicadores reporten cierta información; por ejemplo, nombre, descrip-
ción de lo que se busca medir, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia 
de medición, línea base y meta. 

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 159. Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Tamaulipas 2011-2013
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en 
cada una de las entidades federativas. La gráfica 159 muestra la variación de 
Tamaulipas de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Tamaulipas presentó un incremento de 2011 a 2013 en 
el índice global y en el componente práctico, y un decremento en el compo-
nente normativo. En 2011, el estado registró un índice de 37 por ciento en la 
institucionalización de los instrumentos de monitoreo y evaluación –20.4 en el 
componente normativo y 16.7 en el práctico–. Actualmente, tiene un avance 
global de 42.6 por ciento –19.4 en el componente normativo y 23.2 en el prác-
tico–, lo que significa un incremento de 14.9 por ciento respecto a 2011 de ma-
nera global y el pasar de la posición dieciséis en 2011 a la dieciocho en 2013 
(gráfica 158).49 Lo anterior muestra que no sólo es importante el cambio que 
tiene un estado de un año a otro, sino también el movimiento de las demás 
entidades en el mismo periodo. 

A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados.

1. Ley de Desarrollo Social
A partir de 2004, Tamaulipas cuenta con su LDS, que especifica la población 
prioritaria de la política de desarrollo social. Este documento establece que 
son prioritarios los programas sociales dirigidos a las personas en condiciones 
de pobreza, marginación o en situación de vulnerabilidad. De igual forma, se-
ñala los criterios para la asignación de presupuesto a los programas estatales 
de desarrollo social; norma la difusión de información y la evaluación de los 
programas estatales de desarrollo social; y establece la creación de un padrón 
único de beneficiarios. 

49 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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2. Criterios para la creación de programas nuevos 
No se identificó normativa que formule los criterios para la creación de programas 
estatales nuevos de desarrollo social. 

3. Creación de padrones de beneficiarios 
En la normativa estatal –en la LDS– se determina que las dependencias y entida-
des que ejecuten programas sociales deben incorporar la información de sus 
beneficiarios al Padrón Único de Beneficiarios de los Programas Sociales. No se 
encontró información sobre las características que éste debe tener; por ejemplo, 
nombre del beneficiario, clave única de identificación, domicilio, programa y apo-
yo entregado, entre otros.

En la práctica se localizaron padrones de beneficiarios para dos programas: Nu-
triendo Tamaulipas y Empleo Temporal a la Gente Protege, ambos de la Secretaría 
de Desarrollo Social. Los padrones contienen información sobre el nombre del 
beneficiario y el municipio en donde residen. No se pudo tener información sobre 
el área responsable de integrar el padrón, el uso de una clave de identificación 
única –por ejemplo, CURP o RFC–, el programa del cual reciben el apoyo, el apoyo 
entregado y el año del que se presenta la información. 

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal, la LDS, se dispone que corresponde a la Secretaría de De-
sarrollo Social, Cultura y Deporte validar las reglas de operación de los programas 
sociales. No se identificó normativa que establezca la información que dichas 
reglas deben contener, como el objetivo del programa, la población objetivo, la 
institución responsable de operar el programa, el tipo de apoyo entregado, los cri-
terios de elegibilidad, el procedimiento de entrega del apoyo y la inclusión de indi-
cadores para el monitoreo y la evaluación de los programas de desarrollo social. 

En la práctica se identificaron veinte reglas de operación para 2012 y 2013: dos de 
la Secretaría de Desarrollo Rural, once de la Secretaría de Desarrollo Social y siete 
del Instituto de la Juventud de Tamaulipas. La mayoría de ellas contiene informa-
ción sobre el objetivo del programa, la población objetivo, la institución responsa-
ble de operar el programa, el tipo de apoyo entregado y la forma de entregarlo. 
Las reglas de operación de la Secretaría de Desarrollo Rural y la mayoría de las 
de la Secretaría de Desarrollo Social ofrecen información sobre los criterios de 
elegibilidad. Ninguna proporciona información de indicadores para monitorear y 
evaluar los programas. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, en la normativa estatal, específicamente en la LDS, se esti-
pula que el ejecutivo y los ayuntamientos municipales darán a conocer sus pro-
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gramas operativos de desarrollo social. Por otro lado, en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas se establece que el Po-
der Ejecutivo deberá difundir y publicar en internet información sobre los servicios 
y programas de apoyo que implementa, así como los trámites y requisitos para 
acceder a ellos y la relación de beneficiarios con los subsidios que se otorgan, es 
decir, se deben dar a conocer los padrones de beneficiarios. 

En la práctica se identificó información para 64 programas de desarrollo social en 
las páginas de internet de las diversas dependencias del Gobierno del Estado. La 
mayoría publica su objetivo, la población objetivo, la institución responsable de 
operar el programa y los apoyos otorgados, y algunos programas, los criterios 
de elegibilidad y el padrón de beneficiarios. Ninguno publica información so-
bre su presupuesto. 

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
No se identificó el presupuesto desagregado por programa. El estado cuenta 
con información sobre el presupuesto asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Social en el Presupuesto de Egresos del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio 
Fiscal 2013. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
En la normativa estatal, en la LDS, se establece que el objetivo de la evaluación es 
la permanente revisión de resultados en el mejoramiento del nivel de vida de las 
personas en situación de pobreza y marginación, así como la revisión periódica 
del cumplimiento de objetivos de los programas de desarrollo social, sus metas y 
acciones. En esta normativa también se precisan los criterios/lineamientos que se 
deben seguir para la implementación de las evaluaciones:

•	 Establecer convenios de colaboración con instituciones públicas, sociales 
y privadas para implementar evaluaciones a los programas de desarrollo 
social.

•	 En la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas 
se especifica que la Secretaría de Desarrollo Social debe integrar y mante-
ner actualizado el acervo informático de la evolución de la pobreza y el im-
pacto de los programas sociales con el fin de evaluar y revisar las políticas 
de desarrollo social. 

•	 No se identificó normativa que precise los requisitos que debe cumplir el 
evaluador; los diversos tipos de evaluaciones que se pueden implementar; 
la frecuencia con que se deben realizar; la planeación, la publicación y el 
seguimiento a los resultados de las evaluaciones y su uso para decisiones 
sobre presupuesto. 
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En la práctica no se observaron informes de evaluaciones realizadas a programas 
estatales ni el uso de evaluaciones estatales para ejecutar acciones de mejora 
de la política de desarrollo social. Tampoco se identificó una planeación de las 
evaluaciones de los programas estatales. 

Finalmente, se localizó un estudio, diagnóstico, investigación o análisis en materia 
de desarrollo social en 2013: Grupos Sociales Primarios, que ofrece información de 
la problemática analizada, la población que padece el problema y las causas, 
efectos y características de la problemática; no se advirtieron propuestas de ac-
ciones a seguir, por lo que es importante considerar su inclusión. 

8. Indicadores de gestión y resultados
En la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Ta-
maulipas se establece que el Poder Ejecutivo deberá difundir y publicar en inter-
net información sobre los indicadores de gestión. En la normativa no se identificó 
que se regule la información que estos indicadores deben reportar; por ejemplo, 
descripción de lo que buscan medir, método de cálculo, unidad de medida, fre-
cuencia de medición, línea base y metas. Tampoco se tuvo conocimiento de al-
guna normativa que determine el uso de indicadores de resultados. 

En la práctica, el estado cuenta con indicadores de gestión de la Secretaría de 
Salud e indicadores de resultados de la Secretaría de Salud, de la Secretaría 
de Educación, del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes, del Instituto 
Tamaulipeco del Deporte, de la Secretaría de Desarrollo Social y de la Secre-
taría de Desarrollo Rural. Estos indicadores se encuentran concentrados en el 
portal de transparencia del estado. Por su parte, el Segundo Informe de Go-
bierno, 2012, también presenta indicadores de resultados en el tema de salud 
y educación. La mayoría de éstos proporciona información sobre su nombre, la 
descripción de lo que buscan medir, la unidad de medida, la línea base y las 
metas, pero no sobre el método de cálculo y la frecuencia de medición. 

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la LDS se dispone la creación de la Comisión Estatal de Evaluación de la Políti-
ca de Desarrollo Social, la cual será presidida por el secretario de Desarrollo Social, 
Cultura y Deporte y se integrará por los titulares de las secretarías de Educación, 
de Salud, de Desarrollo Económico y del Empleo, y de Obras Públicas, Desarro-
llo Urbano y Ecología, entre otros. Sus atribuciones son coordinar la evaluación 
de la política y los programas de desarrollo social y fomentar la realización de 
convenios de colaboración con instituciones públicas, sociales y privadas para 
implementar las evaluaciones. No es facultad de esta comisión normar la evalua-



DIAGNÓSTICO DEL AVANCE EN MONITOREO Y EVALUACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 2013380

ción de la política y los programas de desarrollo social; realizar una planeación 
de las evaluaciones; emitir recomendaciones derivadas de los resultados de las 
evaluaciones; revisar o participar en la construcción de indicadores; llevar a cabo 
estudios, investigaciones o diagnósticos en materia de desarrollo social; y brindar 
asesoría en temas de monitoreo y evaluación. 

En la práctica no se identificaron elementos de monitoreo y evaluación imple-
mentados por la Comisión Estatal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Por otro lado, en la Ley Orgánica de la Administración Pública se asienta que la Se-
cretaría de Desarrollo Social tiene entre sus atribuciones la evaluación de la política 
estatal de desarrollo social. En la práctica no se localizaron elementos de monitoreo 
y evaluación implementados por dicha secretaría. 

Finalmente, en la Ley Estatal de Planeación se establece que la Coordinación 
General de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tamaulipas tiene entre 
sus atribuciones coordinar la evaluación y el seguimiento del Plan Estatal de De-
sarrollo. En la práctica no se encontraron elementos de monitoreo y evaluación 
puestos en práctica por esta coordinación.

COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 159, de 2011 a 2013, Tamaulipas presentó un incre-
mento en el índice a nivel global y en el componente práctico, y un decremento 
en el componente normativo. El mayor avance del estado se dio en el componen-
te práctico, en el cual registró un crecimiento de 38.9 por ciento, que lo colocó en 
la posición quince respecto de los demás estados. 

A continuación se mencionan los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 En la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas, cuya última reforma de mayo de 2013 establece el uso de indi-
cadores de gestión. 

 No se identificó normativa que dicte los criterios para la creación de progra-
mas estatales nuevos de desarrollo social. 

En la gráfica 160 es posible observar que, aunque el estado presenta una me-
jora de 2011 a 2013 en la regulación de los indicadores de gestión, aún es 
necesario fortalecer la base normativa sobre la cual se sustentan e instituciona-
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lizan los esquemas de monitoreo y evaluación. En este sentido, es conveniente 
regular los criterios para la creación de programas nuevos; la información que 
debe contener el Padrón Único de Beneficiarios de los Programas Sociales y las 
reglas de operación; la información de los programas de desarrollo social que 
se debe difundir; los requisitos que ha de cumplir el evaluador; los diversos tipos 
de evaluaciones que se pueden implementar y la frecuencia con que se deben 
realizar; la planeación y la publicación de las evaluaciones; el seguimiento a los 
resultados de éstas; la información que los indicadores de resultados y de ges-
tión deben reportar; y el marco normativo relacionado con el área responsable 
de la evaluación.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 160. Avances en el componente normativo, Tamaulipas 2011-2013

Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Se identificaron dos padrones de beneficiarios. En 2011 no se tuvo conoci-
miento de padrones de beneficiarios en la entidad. 

 Se encontraron reglas de operación para dieciséis programas. En 2011 no 
se localizaron dichas reglas en ningún programa. 

 Los indicadores de gestión y de resultados reportan mayor información. 
Actualmente, la mayoría de los indicadores brindan información sobre su 
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nombre, descripción de lo que buscan medir, unidad de medida, línea 
base y metas. 

 En 2013 se modificó la estructura orgánica de la Secretaría de Desarrollo 
Social (Periódico Oficial, 12 de marzo de 2013). No se observó una actualiza-
ción del Manual de organización de la Secretaría de Desarrollo Social, cuya 
última versión hace referencia a la Secretaría de Desarrollo Social, Cultura y 
Deporte (Periódico Oficial, febrero de 2007). 

De acuerdo con la gráfica 161, el estado tuvo una mejora en el componente 
práctico o de implementación en los elementos de creación de padrones de 
beneficiarios –aunque aún es necesario trabajar en la calidad de la información 
que presenta este instrumento–, el establecimiento de reglas de operación y en 
información que reportan los indicadores de gestión y de resultados. Pese a estas 
mejoras, el estado todavía debe trabajar en la aplicación de otros instrumentos, 
como son la planeación y ejecución de evaluaciones, y el seguimiento a los re-
sultados de éstas. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 161. Avances en el componente práctico, Tamaulipas 2011-2013
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CONCLUSIONES
En el aspecto normativo, el estado cuenta con elementos que dan pie al mo-
nitoreo y la evaluación de los programas de desarrollo social. A pesar de esto, 
aún carece de regulación para ciertos instrumentos clave, como son los criterios 
para la creación de programas nuevos; la información que debe contener el Pa-
drón Único de Beneficiarios de los Programas Sociales y las reglas de operación; 
la información de los programas de desarrollo social que se debe difundir; los 
requisitos que debe cumplir el evaluador; los diversos tipos de evaluaciones que 
se pueden implementar; la frecuencia con que se deben realizar; la planeación 
y publicación de las evaluaciones, así como el seguimiento a sus resultados; 
la información que los indicadores de resultados y de gestión deben reportar; 
y la creación o existencia de un área con autonomía técnica y de gestión in-
dependiente del Poder Ejecutivo que se enfoque exclusivamente en impulsar 
la evaluación de los programas y políticas estatales, incluida la política social. 

En este sentido, se designan como organismos encargados de la evaluación la 
Comisión Estatal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, la Secretaría de 
Desarrollo Social y la Coordinación General de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tamaulipas. Sin embargo, no se determina el esquema de coordina-
ción entre éstas, lo cual no permite conocer la complementariedad o duplicidad 
que pudiera haber entre estos organismos para el desarrollo de sus tareas. Por 
último, no se tuvo evidencia pública y oficial de elementos de monitoreo y evalua-
ción que hubieran desarrollado alguno de los tres organismos. 

Por otro lado, los elementos en materia de monitoreo que se han aplicado han 
sido ejercicios desarticulados que no proporcionan información integral para la 
toma de decisiones. Por tanto, el reto que afronta Tamaulipas es implementar los 
elementos que por ley se establecen, de tal manera que pueda obtenerse infor-
mación oportuna de todas las intervenciones sociales para una toma de decisio-
nes basada en los resultados alcanzados.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en Tamaulipas: 

Contar con criterios para la creación de programas nuevos ayuda a garantizar el 
uso eficiente de los recursos públicos; en este sentido, se sugiere que el estado es-
tablezca normativa para regular este elemento. Entre los criterios que se pueden 
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adoptar se encuentran: elaborar un diagnóstico de la problemática a atender; 
designar la dependencia encargada de operar el programa; establecer la vincu-
lación del programa con el Plan Estatal de Desarrollo; proporcionar información 
del programa, como los objetivos, la población objetivo, el tipo de apoyos que se 
entregan, entre otra, y los indicadores para el monitoreo y la evaluación de los 
programas. Una herramienta que permite determinar el diseño lógico de un pro-
grama es la Matriz de Marco Lógico.

Impulsar la creación del Padrón Único de Beneficiarios de los Programas Sociales 
que plantea la LDS, de tal manera que puedan identificarse la complementa-
riedad o duplicidad de los apoyos brindados, así como referir los que provie-
nen de la Federación y del estado. Para esto, es necesario definir los criterios y 
lineamientos para su conformación a fin de que la información que brinden las 
dependencias para la integración del padrón sea homogénea.

Si bien algunos programas cuentan con reglas de operación, es fundamental ex-
tender esta práctica a todos. Asimismo, es fundamental determinar los criterios es-
pecíficos y homogéneos para la elaboración de éstas. Hay que destacar que la di-
fusión de dichas reglas también permite transparentar el acceso a los programas.

Presentar información sobre el presupuesto desglosado por programa es un fac-
tor necesario para implementar el presupuesto basado en resultados, pues brin-
da información que contribuye a fijar metas y exigir resultados a las unidades 
responsables. 

Dado que los recursos son limitados, es importante contar con una planeación 
de las evaluaciones que permita determinar los programas a evaluarse con base 
en las prioridades de información que requiera el estado y los tipos de evaluación 
que se deberán aplicar, entre otros. Para realizarla, se sugiere tener en cuenta que 
los cambios en cuanto a resultado sobre la población objetivo son observables 
en el mediano plazo.

Por otro lado, es conveniente implementar evaluaciones dado que permiten ana-
lizar el logro de los objetivos y las metas de los programas, además de brindar 
información sobre el diseño, la planeación, cobertura, focalización, operación, 
percepción de los beneficiarios y medición de resultados; ocasionalmente, de-
bido al alto costo, también facilitan medir la contribución del programa en la 
modificación de las condiciones de vida de los beneficiarios. De igual forma, es 
importante incluir en la normativa la información que se debe publicar de las eva-
luaciones; por ejemplo, los datos del responsable de la ejecución del programa 
evaluado y del evaluador, así como el costo, el objetivo, la metodología y las reco-
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mendaciones de la evaluación. Por otro lado, se sugiere normar los requisitos que 
debe cumplir un evaluador para que se garantice la calidad de la evaluación, 
y establecer los tipos de evaluación que se pueden implementar y la frecuencia 
con que se deben efectuar estos ejercicios. 

En virtud de que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las po-
líticas públicas, se debe poner en marcha un sistema de seguimiento a las reco-
mendaciones derivadas de las evaluaciones. Así, la información que arrojen éstas 
podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de planeación y operación de las 
políticas públicas. 

Si bien Tamaulipas cuenta con información de indicadores de gestión y de resul-
tados para varias secretarías, se sugiere normar este tema para garantizar que 
los indicadores reporten cierta información; por ejemplo, nombre, descripción 
de lo que se busca medir, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de 
medición, línea base y meta. Esto tiene consecuencias en la práctica, pues la 
mayoría de los indicadores identificados no publican información relacionada 
con la descripción de lo que buscan medir, la frecuencia de medición, la línea 
base ni las metas. 

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática, y definan a los actores encargados de su ejecución, así como las respon-
sabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, se reco-
mienda valorar la pertinencia de que la tarea de monitoreo y evaluación de las 
políticas y los programas de desarrollo social sea asignada a una sola área de 
gobierno, de preferencia con autonomía técnica.

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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 Gráfica 162. Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 163. Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Tlaxcala 2011-2013

TLAXCALA

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 163 muestra la variación del estado 
de Tlaxcala de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento.

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Tlaxcala presentó un incremento de 2011 a 2013 tanto en 
el índice global como en ambos componentes. En 2011, registró un índice de 22.2 
por ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo y evaluación 
–10.2 por ciento en el componente normativo y 12.0 en el práctico–. Actualmente, 
muestra un avance global de 44.4 por ciento –20.4 por ciento en el componente 
normativo y 24.0 en el práctico–, lo que significa un incremento de cien por ciento 
respecto a 2011 de manera global y el pasar de la posición diecisiete en 2011 a 
la dieciséis en 2013,50 junto con Durango (gráfica 162).

A continuación se mencionan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
A pesar de que Tlaxcala no ha publicado una LDS, sí cuenta con un documento 
equivalente, la Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala. En este docu-
mento se especifica la población prioritaria de la política de desarrollo social, al 
indicar que son beneficiarios de los servicios de asistencia social los menores en 
situación de riesgo; las mujeres en periodo de gestación o lactancia; los adultos 
en plenitud en estado de desamparo, abandono, incapacidad, marginación o 
sujetos a maltrato o violencia; las personas con capacidades diferentes en des-
amparo y con problemas de salud; las personas que, por su ignorancia, requieran 
servicios asistenciales o que dependan económicamente de quienes se encuen-
tren detenidos por causas penales; las personas marginadas del medio rural o 
urbano que carezcan de lo indispensable para su subsistencia o afectadas por 
desastres o siniestros naturales; las personas víctimas de violencia, comisión de 

50 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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delitos, en estado de abandono o carentes de recursos económicos y los indigen-
tes, alcohólicos, farmacodependientes, y personas en condiciones de vagancia.

No se identificó que esta normativa especifique los criterios para asignar el presu-
puesto estatal a las acciones en materia de desarrollo social y para la creación de 
programas nuevos; la difusión de información y la evaluación de la política y los pro-
gramas estatales de desarrollo social; y la elaboración de padrones de beneficiarios. 

2. Criterios para la creación de programas nuevos 
No se identificó normativa que establezca los criterios para la creación de progra-
mas estatales nuevos de desarrollo social. 

3. Creación de padrones de beneficiarios 
Si bien no se encontró de manera directa el mandato de implementar un padrón 
único o padrones de beneficiarios de los programas de desarrollo social, en la nor-
mativa estatal –específicamente en el Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxca-
la para el Ejercicio Fiscal 2013– se dispone la difusión de los padrones de beneficia-
rios y se precisa que éstos deben identificar a los beneficiarios a través de la CURP, 
la Credencial de Elector o el RFC. No se observó que se regule la inclusión de otra 
información en los padrones, como el perfil del beneficiario, su domicilio geográfico, 
el programa que entrega el apoyo y el tipo de apoyo que recibe. 

En la práctica existen padrones de beneficiarios para siete programas: seis del 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF estatal) y uno que no 
especifica la dependencia. La mayoría de ellos contienen información sobre el 
área responsable de integrar el padrón, el domicilio geográfico del beneficiario y 
el tipo de apoyo que reciben. Algunos ofrecen información sobre el nombre del 
beneficiario y el programa del cual reciben el apoyo y ninguno incluye informa-
ción sobre una clave única de identificación; por ejemplo, CURP o RFC. 

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal, específicamente en el Presupuesto de Egresos del Estado 
de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2013, se determina que, con la intención de 
asegurar un uso eficiente, eficaz, equitativo y transparente de los recursos públi-
cos, las dependencias y entidades que ejecuten programas que promuevan la 
producción, el consumo, la educación, la seguridad y el fomento de las activida-
des agropecuarias, industriales, de servicios, salud y bienestar de la población se 
sujetarán a reglas de operación emitidas por la dependencia o entidad ejecuto-
ra. En el mismo documento se asienta que las reglas de operación deben conte-
ner información sobre la población objetivo, el tipo de apoyo otorgado y su forma 
de entrega. No se identificó que se regule la inclusión del objetivo del programa, 
la institución responsable de operarlo, los criterios de elegibilidad, el procedimien-
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to para la entrega del apoyo y los indicadores para el monitoreo y la evaluación 
del programa en las reglas de operación. 

En la práctica se encontraron diez reglas de operación: nueve de la Secretaría 
de Fomento Agropecuario del Gobierno del Estado y una del DIF estatal. La ma-
yoría de las reglas de operación identificadas cuentan con el objetivo del pro-
grama, la población objetivo, la institución responsable de operarlo, el tipo de 
apoyo otorgado, los criterios de elegibilidad y el procedimiento para la entrega 
del apoyo. Ninguna regla ofrece información sobre los indicadores para el mo-
nitoreo y la evaluación del programa. 

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, en la normativa estatal –en la Ley de Acceso a la Infor-
mación Pública para el Estado de Tlaxcala– se establece que los sujetos obliga-
dos51 deben publicar el monto, el tiempo de ejecución, los objetivos, las metas, 
los trámites y requisitos, beneficiarios e indicadores de evaluación de los planes y 
programas que ejecutan. Aunado a esto, en el Presupuesto de Egresos del Estado 
de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2013 se estipula que las dependencias y enti-
dades deben publicar los padrones de beneficiarios y las reglas de operación, lo 
que implica difundir información sobre la población objetivo. 

En la práctica se identificó información para 61 programas de desarrollo social en 
el portal de transparencia del estado, consistente en objetivo e institución respon-
sable de operar el programa. En algunos programas se difunde la población 
objetivo, los apoyos otorgados, el procedimiento para entregarlos, el padrón de 
beneficiarios y el presupuesto asignado al programa. 

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En el portal de transparencia del estado se difunde el presupuesto desagregado 
para quince programas de desarrollo social para 2012 y 2013: un programa de la 
Coordinación General de Ecología del Estado; dos de la Secretaría de Educación 
Pública del Estado; uno de la Comisión Estatal de Agua de Tlaxcala; uno del Fi-
deicomiso Fondo de la Casa de las Artesanías de Tlaxcala; uno del Fondo Macro 
para el Desarrollo Integral de Tlaxcala; uno del Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Tlaxcala; uno del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructu-
ra Física Educativa; uno del Instituto Tlaxcalteca de la Juventud; uno del Instituto 
Tlaxcalteca para la Educación de los Adultos; dos de la Coordinación del Sistema 

51 Las dependencias centralizadas y las entidades paraestatales de la administración pública estatal y organismos 
descentralizados y desconcentrados, el Poder Legislativo, el Poder Judicial, los ayuntamientos, el Consejo Consulti-
vo, los órganos directivos, ejecutivos y de vigilancia, las universidades públicas, los patronatos, partidos políticos y 
las asociaciones civiles, entre otros.  
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Estatal de Promoción del Empleo y Desarrollo Comunitario del Gobierno del Esta-
do; uno del Instituto Estatal de la Mujer; uno del Instituto Tlaxcalteca de Asistencia 
Especializada a la Salud; y uno del Colegio Bachilleres Tlaxcala. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
Tanto el Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 
2013 como el Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios esta-
blecen que los ejecutores del gasto público están obligados a presentar informes 
mensuales, trimestrales, semestrales y anuales sobre el reporte del avance físico 
financiero y de evaluación del desempeño de los programas autorizados en su 
presupuesto, y así poder dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los objeti-
vos y las metas de los programas aprobados. En esta normativa también se espe-
cifican los criterios/lineamientos que se deben seguir para la implementación de 
las evaluaciones:

•	 Las dependencias y entidades responsables de programas y los proyectos 
deben mantener actualizadas las fichas de indicadores para resultados de 
los programas y los proyectos. La actualización debe tomar en cuenta los 
resultados obtenidos en el monitoreo y la evaluación de los programas. De 
igual forma, el seguimiento de los avances de las metas se utilizará en las 
evaluaciones que se realicen. 

•	 Las secretarías de Finanzas y de la Función Pública emitirán el Programa 
Anual de Evaluación. 

•	 Las secretarías de Finanzas y de la Función Pública, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, evaluarán trimestralmente la eficacia y calidad de 
los resultados obtenidos en la aplicación de los programas, a fin de estable-
cer las medidas correctivas conducentes. 

•	 No se identificó normativa que especifique los requisitos que debe cumplir 
el evaluador, los diversos tipos de evaluaciones que se pueden implemen-
tar, la publicación de éstas y su uso para decisiones de presupuesto. 

En la práctica se localizaron nueve evaluaciones realizadas a programas estata-
les de desarrollo social: dos del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Tlaxcala; dos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Tlaxcala; una de la Secretaría de Fomento Agropecuario; una de la Secretaría 
de Salud; una del Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Esta-
do de Tlaxcala; una del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa; y 
una del Fondo Macro para el Desarrollo Integral de Tlaxcala. Estas evaluaciones 
proporcionan información sobre la metodología utilizada para implementar la 
evaluación; los principales hallazgos de ésta; sugerencias y recomendaciones, 
así como un resumen ejecutivo. Aunque las evaluaciones mencionan el nom-
bre de la dependencia responsable de la ejecución del programa, no señalan 
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datos de contacto. Tampoco se identificó información sobre los evaluadores, por 
lo que no es posible saber si éstas fueron implementadas por una instancia inde-
pendiente del ejecutor del programa, ni ofrecen el costo de la evaluación; sólo 
dos mencionan los objetivos de la evaluación. 

No se encontró información sobre el uso de evaluaciones estatales para realizar 
acciones de mejora de la política de desarrollo social y la existencia de una pla-
neación de las evaluaciones de los programas estatales. 

Finalmente, se identificó un estudio, diagnóstico, investigación o análisis en mate-
ria de desarrollo social en 2013 contenido en el Programa Sectorial de Desarrollo 
Social 2011-2016. El diagnóstico cuenta con información de la problemática ana-
lizada, la población que padece el problema, las causas, efectos y características 
de la problemática y presenta propuestas de acciones. 

8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa estatal –específicamente el Presupuesto de Egresos del Estado de 
Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2013– establece que cada programa y proyecto 
debe contar con una ficha de indicadores para resultados que contenga in-
formación sobre los objetivos, los indicadores y las metas de los programas. Por 
otro lado, en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala 
se determina que le corresponde a las secretarías de Finanzas y de la Función 
Pública validar los indicadores estratégicos y de gestión de las dependencias 
y entidades de la administración pública estatal. En la normativa no se regula 
que los indicadores deben contener información sobre lo que buscan medir, su 
método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición y línea base. En 
los indicadores de gestión tampoco se establece que éstos deban tener metas. 

En la práctica se identificaron indicadores de gestión para 47 programas e indica-
dores de resultados para 15. La mayoría de éstos presenta su nombre y unidad de 
medida. Algunos brindan información de lo que buscan medir, método de cálculo, 
frecuencia de medición, línea base y metas. Sin embargo, no es posible verificar el 
avance de los indicadores, pues no se encontró el cálculo de éstos, es decir, el dato 
numérico del indicador. Finalmente, el estado cuenta con el Sistema Integral de Eva-
luación de la Gestión Pública de Tlaxcala, pero éste no es público. 

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
Tanto en el Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2013 
como en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado52 y en el Código Fi-
nanciero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios se establece que es función de 
la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus 



DIAGNÓSTICO DEL AVANCE EN MONITOREO Y EVALUACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 2013392

respectivas competencias, evaluar los resultados obtenidos en la aplicación de los 
programas y validar los indicadores estratégicos y de gestión de las dependencias 
y entidades de la administración pública estatal. Aunado a esto, corresponde a la 
Secretaría de la Función Pública diseñar y ejecutar los mecanismos para organizar, 
capacitar e incorporar a los ciudadanos en el proceso de planeación, control, eva-
luación y transparencia de los programas, y proporcionar asesoría y apoyo técnico 
en materia de control, evaluación y transparencia a los ayuntamientos. 

Por otro lado, en el Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio 
Fiscal 2013 y en el Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Munici-
pios se determina que el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tlaxcala, organismo público desconcentrado de la Secretaría de Finanzas, es res-
ponsable de formular, instrumentar y evaluar los programas de desarrollo. Por otro 
lado, en el Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tlaxcala se señala que la Asamblea Plenaria tiene entre sus facultades 
el analizar los resultados de las evaluaciones a fin de proponer medidas que per-
mitan lograr el cumplimiento de los objetivos y las metas de los programas. 

Ahora bien, en la práctica no se encontraron elementos implementados por la 
Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública ni por el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado en materia de evaluación y monitoreo. 

COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 163, de 2011 a 2013, el estado de Tlaxcala presen-
tó un incremento en el índice a nivel global y en los componentes normativo y 
práctico. El cambio de 2011 a 2013 en ambos componentes fue prácticamente 
el mismo –en el normativo el crecimiento fue de cien por ciento y en el práctico, 
de cien por ciento–; en 2013 ocupó la posición catorce en ambos componentes. 

A continuación se mencionan los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Aunque no se identificó la existencia de una LDS, sí cuenta con una Ley de 
Asistencia Social que establece la población objetivo de los programas 
de desarrollo.

 Se publicó el Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio 
Fiscal 2013, en la que se dispone la evaluación de los programas de desarro-

52 En julio de 2013 se reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado para establecer la Secretaría 
de Planeación y Finanzas.  
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llo social, los criterios y lineamientos para su implementación, el seguimiento 
a los resultados de las evaluaciones, la formulación de una planeación de 
las evaluaciones y el uso de indicadores de resultados.

 Se publicaron los reglamentos interiores de la Secretaría de la Función Pú-
blica y del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado. En éstos se 
describen elementos de las áreas de evaluación –por ejemplo, su estructura 
organizacional– y se establecen sus atribuciones –por ejemplo, la emisión 
de recomendaciones derivadas de los resultados de las evaluaciones. 

En la gráfica 164 es posible observar que, aunque el estado presenta una mejora 
de 2011 a 2013 en la regulación de siete de los catorce elementos analizados, aún 
es necesario fortalecer la base normativa sobre la cual se sustentan e institucio-
nalizan los esquemas de monitoreo y evaluación. En este sentido, es conveniente 
regular el establecimiento de criterios para la creación de programas nuevos y la 
información que deben contener los padrones; trabajar en la regulación de un 
padrón único de beneficiarios; y señalar la información que deben contener las 
reglas de operación, los requisitos que ha de cumplir el evaluador, los diversos 
tipos de evaluaciones que se pueden implementar, la publicación de éstas, la 
información que los indicadores de resultados y de gestión deben reportar y el 
marco normativo relacionado con el área responsable de la evaluación.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 164. Cambios en el componente normativo, Tlaxcala 2011-2013
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 El estado tiene reglas de operación para diez programas de desarrollo so-
cial. En 2011 no se identificaron reglas de operación para ningún programa. 

 En promedio, se difunde más información de los programas de desarrollo 
social en el estado. En la mayoría de los programas se publica el objetivo y 
la institución responsable de operar el programa, y en algunos se difunde 
información de la población objetivo, los apoyos otorgados, el procedimien-
to para entregarlos, el padrón de beneficiarios y el presupuesto asignado al 
programa.

 El estado cuenta con nueve evaluaciones implementadas a programas de 
desarrollo social.

 El estado dispone de un diagnóstico en materia de desarrollo social. En 
2011 no se localizó ninguno. 

 Se observaron indicadores de resultados para quince programas. En 2011 
no se identificaron para ninguno. 

 Los padrones para 2012 y 2013, en promedio, cuentan con menos informa-
ción que los de 2011. Actualmente, presentan información del área respon-
sable de integrar el padrón, el domicilio geográfico del beneficiario y el tipo 
de apoyo que reciben.

De acuerdo con la gráfica 165, el estado tuvo una mejora en el componente 
práctico o de implementación en el tema de reglas de operación, difusión de 
información de programas, realización de estudios, diagnósticos, investigacio-
nes o análisis en materia de desarrollo social e indicadores de resultados. Pese 
a estas mejoras, aún debe trabajar en la aplicación de otros instrumentos, como 
la planeación e implementación de las evaluaciones y el seguimiento a los re-
sultados de éstas. 
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Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 165. Cambios en el componente práctico, Tlaxcala 2011-2013
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Por otro lado, los elementos en materia de monitoreo que se han desarrollado han 
sido ejercicios desarticulados que no proporcionan información integral para la 
toma de decisiones. Por tanto, uno de los retos que afronta Tlaxcala es implemen-
tar los elementos que por ley se establecen, de tal manera que pueda obtenerse 
información oportuna de todas las intervenciones sociales para una toma de 
decisiones basada en los resultados alcanzados.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en Tlaxcala:

Impulsar la creación de una LDS en la que se concentre la normativa relacionada 
con el monitoreo y la evaluación de la política y los programas de desarrollo so-
cial. Actualmente, en el estado la mayor parte de esta normativa está contenida 
en el Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2013; 
al ser éste un documento con vigencia anual, se pone en riesgo uno de los bene-
ficios de contar con un marco normativo, que es el fomentar la perdurabilidad en 
el tiempo de los instrumentos de monitoreo y evaluación. 

Contar con criterios para la creación de programas nuevos ayuda a garantizar 
el uso eficiente de los recursos públicos; por eso, se recomienda que el estado 
apruebe una normativa para regular este elemento. Entre los criterios que se pue-
den adoptar se encuentra elaborar un diagnóstico de la problemática a atender; 
designar la dependencia encargada de operar el programa; precisar la vincula-
ción del programa con el Plan Estatal de Desarrollo; y proporcionar información 
del programa, como los objetivos, la población objetivo, el tipo de apoyos que se 
entregan, entre otra, así como los indicadores para el monitoreo y la evaluación 
de los programas. Una herramienta que permite determinar el diseño lógico de un 
programa es la Matriz de Marco Lógico.

Normar e impulsar la creación del padrón único de beneficiarios de los progra-
mas sociales, de tal manera que puedan identificarse la complementariedad o 
duplicidad de los apoyos brindados, así como referir los que provienen de la Fe-
deración y del estado. Para esto, es necesario formular los criterios y lineamientos 
para su conformación, a fin de que la información que brinden las dependencias 
para la integración del padrón sea homogénea.

Si bien algunos programas cuentan con reglas de operación, es fundamental ex-
tender esta práctica a todos. De igual forma, determinar los criterios específicos y 
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homogéneos para la elaboración de éstas. La difusión de las reglas de operación 
también contribuye a transparentar el acceso a los programas.

Dar continuidad a la práctica de presentar información sobre el presupuesto des-
glosado por programa y extenderla a todos los programas, puesto que es un fac-
tor necesario para implementar el presupuesto basado en resultados; contar con 
esta información permite fijar metas y exigir resultados a la unidad responsable. 

Dado que los recursos son limitados, es importante desarrollar una planeación de 
las evaluaciones que permita determinar los programas a evaluarse con base en 
las prioridades de información que requiera el estado y los tipos de evaluación 
que se deberán aplicar, entre otros. Para realizarla, se sugiere tener en cuenta que 
los cambios en cuanto a resultado sobre la población objetivo son observables 
en el mediano plazo.

Continuar con la implementación de evaluaciones, ya que permiten analizar el lo-
gro de los objetivos y las metas de los programas, además de brindar información 
sobre el diseño, la planeación, cobertura, focalización, operación, percepción de 
los beneficiarios y medición de resultados; ocasionalmente, debido al alto costo, 
también facilitan medir la contribución del programa en la modificación de las 
condiciones de vida de los beneficiarios. De igual forma, es importante incluir 
en la normativa la información que se debe publicar de las evaluaciones; por 
ejemplo, los datos del responsable de la ejecución del programa evaluado y del 
evaluador, así como el costo, el objetivo, la metodología y las recomendaciones 
de la evaluación. Por otro lado, se sugiere también normar los requisitos que debe 
cumplir un evaluador para que se garantice la calidad de la evaluación y definir 
los tipos de evaluación que se pueden implementar. 

En virtud de que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las 
políticas públicas, se debe establecer un sistema de seguimiento a las recomen-
daciones derivadas de las evaluaciones. Así, la información que procede de 
éstas podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de planeación y operación 
de las políticas públicas. 

Si bien Tlaxcala cuenta con información de indicadores de gestión y de resulta-
dos para varios programas, se sugiere reglamentar este tema para garantizar que 
los indicadores reporten cierta información; por ejemplo, nombre, descripción de 
lo que se busca medir, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de me-
dición, línea base y meta. De igual forma, es necesario que el estado monitoree 
la evolución de los indicadores en el tiempo para poder tomar decisiones relacio-
nadas con el diseño y la implementación de los programas. En este sentido, no se 
identificó información numérica asociada a los indicadores. 
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Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática, definan a los actores encargados de su ejecución, así como las respon-
sabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, se reco-
mienda valorar la pertinencia de que la tarea de monitoreo y evaluación de las 
políticas y los programas de desarrollo social sea asignada a una sola área de 
gobierno, de preferencia con autonomía técnica.

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 

 Gráfica 166. Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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 Gráfica 167. Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Veracruz 2011-2013

A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 167 muestra la variación del estado 
de Veracruz de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento. 

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Veracruz presentó un incremento de 2011 a 2013 tanto en 
el índice global como en ambos componentes. En 2011, registró un índice de 
35.2 por ciento en la institucionalización de los instrumentos de monitoreo y eva-
luación –13.9 en el componente normativo y 21.3 en el práctico–. Actualmente, 
muestra un avance global de 56.5 por ciento –33.3 en el componente normativo 
y 23.2 en el práctico–, lo que significa un crecimiento de 60.5 por ciento respecto 
a 2011 de manera global y el pasar de la posición diecisiete en 2011 a la diez 
en 2013 (gráfica 166).53 Como se observa, el mayor cambio se dio en el plano 

53 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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normativo, donde el estado tuvo un aumento de 140.0 por ciento en compara-
ción con 2011. 

El avance identificado en el plano normativo se debe, en parte, a que publicó en 
noviembre de 2011 la Ley de Desarrollo Social y Humano (LDSH) y en abril de 2013 
su reglamento. De igual forma, el estado cuenta con otros documentos normati-
vos que regulan el establecimiento de elementos de monitoreo y evaluación para 
la política de desarrollo social, como el Decreto que crea el Consejo Estatal de 
Evaluación y Fortalecimiento de los Programas Sociales, la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamien-
tos en materia de construcción, monitoreo y difusión de indicadores de desempe-
ño de la administración pública estatal, los Lineamientos generales de operación 
y participación de las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal en el programa Adelante, los Lineamientos generales para la adopción 
del presupuesto basado en resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño 
del Estado de Veracruz para el proceso de elaboración de presupuesto y el Regla-
mento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

A continuación se mencionan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
La LDSH especifica la población prioritaria de la política de desarrollo social. 
Aunque se menciona que todos los veracruzanos son sujetos de los programas 
y las acciones en materia de desarrollo social y humano, se otorgará preferencia 
a las personas o grupos sociales en situación de vulnerabilidad, marginación, 
pobreza o cuyas condiciones de vida se encuentren por debajo de los niveles 
mínimos de bienestar social. 

De igual forma, la LDSH establece los criterios para la asignación de presupuesto 
a los programas estatales de desarrollo social y para la creación de programas 
nuevos; norma la difusión de información y la evaluación de los programas esta-
tales de desarrollo social; y establece la obligatoriedad de las dependencias y en-
tidades estatales y de los municipios de integrar un padrón único de beneficiarios. 

2. Criterios para la creación de programas nuevos
La LDSH señala que antes de la creación de los programas de desarrollo social se 
deberá elaborar un diagnóstico acerca de su conveniencia, viabilidad y eficacia. 

3. Creación de padrones de beneficiarios 
En la normativa estatal –la LDSH– se determina la integración del Padrón Único 
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de Beneficiarios de Programas Sociales y se especifica que se deberán estable-
cer acciones de coordinación entre dependencias estatales, municipales y del 
Gobierno Federal. De igual forma, que el padrón deberá contar con información 
sobre el nombre del beneficiario, sus datos sociodemográficos y los apoyos que 
recibe. Por otro lado, se deberá registrar un folio único para cada uno de los bene-
ficiarios inscritos en el padrón. Será responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo 
Social la integración y actualización del padrón. 

Sin embargo, en la práctica no se identificaron padrones de beneficiarios públicos 
para 2011, 2012 y 2013. El estado tiene publicados 28 padrones de beneficiarios 
correspondientes a algunos programas de la Secretaría de Desarrollo Social, pero 
todos pertenecen a 2010. La importancia de contar con estos padrones radica 
en poder tener información sobre los beneficiarios que le permita al estado tomar 
decisiones de política pública. Si esta información no está actualizada, los padro-
nes dejan de cumplir con su función, pues no aportan información de utilidad a 
los operadores de la política. 

Es necesario mencionar que durante la edición de este documento, la Secretaría 
de Desarrollo Social y Humano publicó en su portal de internet los padrones de 
beneficiarios de trece programas; por ello, no se consideraron para la elaboración 
del Índice del Avance en Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 
2013. Los padrones publicados contienen el nombre del beneficiario y su munici-
pio de residencia. 

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal, en el Reglamento de la LDSH, se establece que los progra-
mas deberán contar con reglas de operación claras y concisas que definan su 
operación. Sin embargo, no se encontró legislación pública sobre la información 
específica que estas reglas deben contener. 

En la práctica se identificaron once reglas de operación: nueve de programas del 
DIF estatal para 2011 y 2013; una para el Programa Vasconcelos de la Secretaría 
de Educación (2011); y una para el Programa Seguridad Vial de la Secretaría de 
Salud (2012). La mayoría de ellas presentan el objetivo del programa, la pobla-
ción objetivo, la institución responsable de operar el programa, el tipo de apoyo 
otorgado, los criterios de elegibilidad y la forma de entrega del apoyo. También 
se encontraron reglas de operación para algunos programas de la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Educación y la Secretaría de Salud, pero co-
rrespondientes a 2009 y 2010. La importancia de contar con reglas de operación 
actualizadas radica en que establecen, de manera clara, los pasos a seguir para 
la operación del programa y que las mejoras en el diseño de los programas se 
refleja en estos procesos.
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5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, en la normativa estatal –en la LDSH y su reglamento– se es-
tablece que el Gobierno del Estado y los municipios deberán realizar campañas 
de difusión para dar a conocer a la población el contenido de las reglas de ope-
ración y los beneficios de los programas. Incluso, se especifica que en los munici-
pios donde viva población indígena, la información difundida deberá estar en su 
idioma o lengua. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública estipula que las dependencias deberán publicar los objetivos, las metas, 
las acciones, los servicios que ofrecen, los criterios de distribución y acceso a los 
programas, las reglas de operación y los padrones de beneficiarios. Finalmente, 
en el citado reglamento se señala que el Consejo Estatal de Desarrollo Social y la 
Secretaría de Desarrollo Social deberán difundir, a través de su página de internet, 
las evaluaciones de los programas sociales y los resultados de éstas. 

En la práctica se identificó información para 143 programas de desarrollo social 
en las páginas de internet de las diversas dependencias del Gobierno del Estado. 
La información que se difunde para la mayoría de los programas refiere el obje-
tivo, la población objetivo, la institución responsable de operar el programa, los 
apoyos otorgados y los criterios de elegibilidad de los beneficiarios.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En la LDSH se identificó que la asignación de presupuesto estatal a las acciones 
de desarrollo social se debe basar en indicadores de eficacia, eficiencia y cali-
dad en la prestación de los servicios. 

Además, en la práctica, la estructura programática del gasto del Poder Ejecutivo 
autorizado para 2013 facilita el identificar información del presupuesto asigna-
do desagregado para algunos de los programas de desarrollo social. Si bien el 
planteamiento de un presupuesto por programa es un elemento que contribuye 
a avanzar en la construcción del presupuesto basado en resultados, al no encon-
trarse información presupuestaria para todos los programas, no es posible imple-
mentar mecanismos que permitan que los recursos se asignen prioritariamente a 
los programas que generan mayores beneficios a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La LDSH dispone que es atribución del Ejecutivo del estado, a través de la Secre-
taría de Desarrollo Social, evaluar los resultados de la política estatal de desarrollo 
social. Aunado a esto, en los Lineamientos en materia de construcción, monitoreo 
y difusión de indicadores de desempeño de la administración pública estatal y 
en los Lineamientos generales para la adopción del presupuesto basado en re-
sultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño del Estado de Veracruz para 
el proceso de elaboración de presupuesto se especifican ciertas características 
para la implementación de las evaluaciones:
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•	 Las evaluaciones deben incluir indicadores de gestión y de resultados para 
medir el desempeño de los programas sociales.

•	 La evaluación de la política estatal de desarrollo social deberá realizarse 
anualmente y estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social. 

•	 Las evaluaciones deberán publicarse. Sin embargo, no se especifica la infor-
mación de la evaluación que deberá publicarse, por ejemplo, los datos del 
responsable de la ejecución del programa evaluado y del evaluador, así como 
el costo, el objetivo, la metodología y las recomendaciones de la evaluación. 

•	 Deberán realizarse evaluaciones de impacto de los programas de desarro-
llo social y éstas podrán ser anuales o multianuales. 

•	 Las dependencias de la administración pública estatal y los municipios de-
berán llevar a cabo los procedimientos necesarios para evaluaciones exter-
nas de los programas de desarrollo social. Aunado a esto, las evaluaciones 
deberán ser realizadas por organismos independientes que cuenten con 
ciertas características precisadas en la ley. 

•	 En la normativa se identificó la vinculación entre el proceso de monitoreo y 
el presupuestario, al determinar que se instrumentará un sistema de indica-
dores de gestión y de desempeño, que serán la base de la evaluación de 
las políticas públicas y los programas presupuestarios para la implementa-
ción del presupuesto basado en resultados. 

•	 No se identificó información sobre la existencia de diversos tipos de evalua-
ciones, la planeación de estos ejercicios ni el seguimiento a sus resultados. 

En la práctica no se encontraron informes de evaluaciones a programas estatales 
ni del uso de evaluaciones estatales para emprender acciones de mejora de la 
política de desarrollo social. Tampoco se identificó la existencia de una planea-
ción de las evaluaciones de los programas estatales ni estudios, diagnósticos, 
investigaciones o análisis en materia de desarrollo social coordinados por el Go-
bierno del Estado. 

8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa estatal –específicamente la LDSH– establece que se deberá contar 
con indicadores de gestión y de resultados para medir el desempeño de los pro-
gramas sociales en cuanto a cobertura, calidad e impacto. De igual forma, en los 
Lineamientos en materia de construcción, monitoreo y difusión de indicadores de 
desempeño de la administración pública estatal se estipula que, para cada indi-
cador de gestión y de resultados, se deberá especificar la siguiente información: 
nombre, descripción de lo que se busca medir, método de cálculo, unidad de 
medida, frecuencia de medición y meta. 

En la práctica, el estado cuenta con indicadores de gestión y de resultados 
para algunos programas de desarrollo social de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Rural y Pesca, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación, 
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la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación, la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, la Secretaría de Medio Ambiente y la Secreta-
ría de Desarrollo Económico y Portuario del Estado de Veracruz. Asimismo, se 
identificaron indicadores de gestión del Instituto de Pensiones del Estado de 
Veracruz. Estos se encuentran concentrados en la Secretaría de Finanzas y Pla-
neación del estado, en donde se puede localizar la Matriz de Indicadores de 
Resultados de los programas, las fichas técnicas de los indicadores y el avan-
ce que se ha tenido en ellos –los datos están actualizados a 2013–. Por otro 
lado, las fichas técnicas de los indicadores proveen el nombre del indicador, el 
método de cálculo, la unidad de medida, la frecuencia de medición, la línea 
base y la meta.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la LDSH se establece que la Secretaría de Desarrollo Social estará a cargo de la 
evaluación de la política estatal de desarrollo social. De igual forma, en el Regla-
mento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social se identifica información sobre 
la estructura organizacional de la Dirección General de Planeación y Evaluación, 
área al interior de esta secretaría que se encarga de coordinar la evaluación. En-
tre sus atribuciones está diseñar y operar el sistema de seguimiento y evaluación 
de los programas, las obras y las acciones del sector; integrar los indicadores de 
desempeño de esta secretaría y entidades del sector a fin de evaluar sus avan-
ces; y brindar asesoría a los diversos órganos de esa dependencia. 

En agosto de 2013 se reformó la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y se estableció 
que la evaluación de desempeño de tipo estratégico sería coordinada por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, y la evaluación de desempeño de la gestión 
quedaría a cargo de la Contraloría General.

Ahora bien, en la práctica, aunque en el Manual específico de organización de 
la Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaría de Desarrollo 
Social se pueden observar tanto la estructura organizacional como algunas de 
las atribuciones de esta área, no hay evidencia de elementos implementados en 
materia de monitoreo y evaluación por esta dirección. 

Existe también el Decreto que crea el Consejo Estatal de Evaluación y Fortaleci-
miento de los Programas Sociales cuyo propósito es evaluar el resultado de los 
programas y acciones de atención a la pobreza y desarrollo social en la entidad. 
En ese decreto se dispone su estructura organizacional y sus atribuciones; entre 
ellas proponer la realización de estudios de investigación en materia de desarro-
llo social, así como la elaboración de diagnósticos de la problemática social del 
estado. Este consejo se encuentra en operación desde el 10 de febrero de 2012; 
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sin embargo, no se identificó que haya implementado elementos en materia de 
monitoreo y evaluación.

COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 167, de 2011 a 2013, el estado de Veracruz presentó 
un incremento en el índice a nivel global y en los componentes normativo y prác-
tico. El mayor avance se dio en el plano normativo, donde esta entidad registró el 
mayor cambio de 2011 a 2013 –19.4 puntos porcentuales–, lo cual la llevó a ocu-
par la posición cinco, junto con Guanajuato y San Luis Potosí en ese componente. 

A continuación se mencionan los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 Se publicó la LDSH para el estado (noviembre 2011), en la cual se norma el 
padrón de beneficiarios, la difusión de información, la evaluación de progra-
mas de desarrollo social y los criterios para asignación de presupuesto.

 Se publicó el Reglamento de la LDSH (abril 2013), que define los criterios 
para la creación de programas nuevos, la creación de y la publicación de 
las evaluaciones realizadas.

 Se publicaron los Lineamientos en materia de construcción, monitoreo y di-
fusión de indicadores de desempeño de la administración pública estatal 
(septiembre 2011), en los que se describen las características que deben 
cumplir tanto los indicadores de gestión y de resultados como su relación 
con el proceso de evaluación y de elaboración de presupuesto. 

 Se publicó el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social (sep-
tiembre 2012), que otorga un mayor número de facultades al área de eva-
luación, como diseñar y operar el sistema de seguimiento y evaluación de 
los avances en la ejecución de los programas, las obras y las acciones del 
sector; integrar los indicadores de desempeño de la Secretaría y entidades 
del sector; y brindar asesoría a los diversos órganos administrativos de la 
Secretaría en lo referente a las actividades de planeación, seguimiento y 
evaluación de los programas. 

En la gráfica 168 se observa que, entre 2011 y 2013, el estado logró fortalecer la 
base normativa sobre la cual se sustentan e institucionalizan los esquemas de 
monitoreo y evaluación. En casi todos los elementos se tuvo una mejora, aunque 
todavía queda pendiente la regulación normativa del seguimiento a los resulta-
dos de las evaluaciones, fortalecer los aspectos relacionados con criterios para la 
creación de programas y publicación de evaluaciones, y definir los elementos del 
área responsable de la evaluación.
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 En promedio, se difunde más información de los programas de desarrollo so-
cial en el estado. En 2013, la mayoría de éstos difundió el objetivo del progra-
ma, la población objetivo, la institución responsable, los apoyos otorgados 
por el programa y los criterios de elegibilidad. El estado aún no da a conocer 
información actualizada o reciente acerca del padrón de beneficiarios, el 
presupuesto asignado al programa y sus indicadores de desempeño. 

 Se identificó más información pública, en comparación con 2011, de los 
indicadores de gestión y de resultados. En 2013, los indicadores presentaron 
el nombre del indicador, el método de cálculo, la unidad de medida, la fre-
cuencia de medición, la línea base y la meta. 

 No se identificaron padrones para 2011, 2012 y 2013. Sólo se encontraron 
28 padrones correspondientes a 2010 para algunos programas de la Secre-
taría de Desarrollo Social. El estado no ha realizado evaluaciones en 2011, 
2012 y 2013. En 2011 se publicó una evaluación efectuada en 2008 por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación a la gestión pública del estado. 

De acuerdo con la gráfica 169, el estado tuvo una mejora en el componente 
práctico o de implementación en el tema de indicadores, tanto de resultados 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 168. Cambios en el componente normativo, Veracruz 2011-2013
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como de gestión, así como en la información que deben contener. Sin embargo, 
mostró una disminución en cuanto a padrones de beneficiarios –no se identificó 
información actualizada de sus padrones; la más reciente es de 2010– y evalua-
ciones realizadas, ya que desde 2008 no se advierte la implementación de algu-
na evaluación por parte del estado. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 169. Cambios en el componente práctico, Veracruz 2011-2013
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A pesar de esto, aún es necesario fortalecer el marco normativo en otros aspectos 
clave; por ejemplo, no se identificó información pública normativa relacionada 
con la generación de una planeación de las evaluaciones, el seguimiento a reco-
mendaciones derivadas de su implementación, y la creación o existencia de un 
área con autonomía técnica y de gestión independiente del Poder Ejecutivo que 
se enfoque exclusivamente a impulsar la evaluación de los programas y políticas 
estatales, incluida la política social. 

En este sentido, se designa como organismos encargados de la evaluación tanto 
a la Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaría de Desarrollo 
Social como al Consejo Estatal de Evaluación y Fortalecimiento de los Progra-
mas Sociales. No obstante, no se profundiza en la diferencia de atribuciones ni se 
propone un esquema de coordinación entre éstas, lo cual no permite conocer 
la complementariedad o duplicidad que pudiera haber entre estos organismos 
para el desarrollo de sus tareas. Por último, no se tuvo evidencia pública y oficial 
de elementos de monitoreo y evaluación que hubieran desarrollado alguno de 
los dos organismos. 

Si bien en el estado se ha trabajado en la construcción de un marco normati-
vo que regule el sistema de monitoreo y evaluación, en la práctica se han im-
plementado pocos de los elementos que se encuentran normados. No se pudo 
identificar la existencia de padrones públicos de beneficiarios para 2011, 2012 y 
2013, ni tampoco algún ejercicio de planeación de evaluaciones, diagnósticos, 
evaluaciones ni de seguimiento a recomendaciones. En este sentido, en el com-
ponente práctico, los avances que presentó la entidad se deben a que los indica-
dores de gestión y de resultados muestran un mayor número de características 
recomendables. Así, el mayor reto que afronta Veracruz radica en implementar 
los elementos de monitoreo y evaluación que ya estableció en su normativa, de 
tal manera que pueda obtener información oportuna de todas las intervenciones 
sociales para la toma de decisiones basada en los resultados. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en Veracruz:

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática; éstos deben definir a los actores encargados de su ejecución, así como 
las responsabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, 



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 409

se sugiere valorar la pertinencia de que la tarea de monitoreo y evaluación de las 
políticas y los programas sea asignada a una sola área de gobierno, de preferen-
cia con autonomía técnica.

Dar continuidad a la publicación del presupuesto por programa y extender esta 
práctica a todos los programas, ya que esta característica es un elemento nece-
sario para implementar el presupuesto basado en resultados, considerando que 
un programa es un conjunto de acciones alineadas para alcanzar un objetivo 
(resultado). De esta manera, también es posible fijar metas y exigir resultados a 
una unidad responsable. 

Un elemento que restringe la generación de programas discrecionales y pronosti-
ca, en cierta medida, un mejor uso de los recursos públicos es la realización de un 
diagnóstico para la creación de programas nuevos. Aunque el estado ya establece 
que se deberá elaborar un diagnóstico acerca de la conveniencia, viabilidad y 
eficacia del programa, es importante especificar la información que el diagnóstico 
debe brindar; por ejemplo, que se incluya un análisis de la problemática que busca 
atender, que se vincule con los objetivos del plan estatal o sectorial de desarrollo, 
que se defina el objetivo del programa, la población objetivo, el tipo de apoyo y los 
indicadores para su monitoreo y evaluación, entre otros. Una herramienta que per-
mitiría determinar la lógica de su diseño sería la Matriz de Marco Lógico.

Si bien algunos programas cuentan con reglas de operación, es fundamental 
establecer y comunicar criterios específicos y homogéneos para su elaboración y 
difusión, los cuales deben tomar en cuenta los elementos de monitoreo y evalua-
ción. Por ende, deberán ser aplicables a todos los programas estatales. Hay que 
señalar que la difusión de dichas reglas también contribuye a transparentar el 
acceso a estos últimos.

Impulsar la creación de un padrón único de beneficiarios de los programas so-
ciales, de tal manera que pueda identificarse la complementariedad o duplici-
dad de los apoyos brindados, así como contar con información acerca de todos 
los apoyos que recibe cada beneficiario. Para esto, hay que definir los criterios y 
lineamientos para su conformación, de manera que la información que brinden 
las dependencias para la integración del padrón sea homogénea. Por otro lado, 
con el fin de impulsar la transparencia en caso de que el estado cuente con pa-
drones de beneficiarios para 2011, 2012 y 2013, se sugiere que estos se pongan a 
disposición de la ciudadanía. 

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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 Gráfica 170. Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 171. Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Yucatán 2011-2013

YUCATÁN

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

O
ax

ac
a

M
éx

ic
o

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

G
ua

na
ju

at
o

Pu
eb

la

Ja
lis

co

Sa
n 

Lu
is

 P
ot

os
í

Hi
da

lg
o

Q
ue

ré
ta

ro

Nu
ev

o 
Le

ón

Ve
ra

cr
uz

Ch
ih

ua
hu

a

Ag
ua

sc
al

ie
nt

es

Ta
ba

sc
o

Co
lim

a

So
no

ra

Na
ya

rit

M
ic

ho
ac

án

Ca
m

pe
ch

e

Tl
ax

ca
la

Du
ra

ng
o

G
ue

rre
ro

Ta
m

au
lip

as

Q
ui

nt
an

a 
Ro

o

Za
ca

te
ca

s

Yu
ca

tá
n

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia

M
or

el
os

Co
ah

ui
la

Ch
ia

pa
s

Si
na

lo
a

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia
 S

ur

78
.7

77
.8

73
.1

72
.2

68
.5

66
.7

65
.7

60
.2

60
.2

57
.4

56
.5

55
.6

55
.6

54
.6

54
.6

53
.7

52
.8

52
.8

51
.9

44
.4

44
.4

43
.5

42
.6

41
.7

41
.7

41
.7

38
.9

36
.1

35
.2

33
.3

27
.8

0

20

40

60

80

100

Promedio nacional 52.5%

41.7



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 411

A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 171 muestra la variación del estado 
de Yucatán de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento.

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Yucatán presentó una disminución de 2011 a 2013 en el ín-
dice global como resultado de una disminución considerable en el componente 
práctico. En 2011, registró un índice de 42.6 por ciento en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación –17.6 en el componente normativo y 25.0 en 
el práctico–. Actualmente, muestra un avance global de 41.7 por ciento –25.9 en el 
componente normativo y 15.7 en el práctico–, lo que significa una disminución de 2.1 
por ciento respecto a 2011 de manera global y el pasar de la posición doce en 2011 
a la diecinueve en 2013 (gráfica 170),54 junto con Tlaxcala, Zacatecas, Baja California 
y Quintana Roo. Como se observa, el mayor avance se dio en el plano normativo, 
donde el estado tuvo un crecimiento de 47.2 por ciento en comparación con 2011. 

Este avance en el plano normativo se debe a las reformas a la Ley del Presupuesto 
y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, que consideró la incor-
poración de criterios para el establecimiento de reglas de operación. Asimismo, 
otro aspecto que le dio impulso al marco normativo fue la expedición del Decreto 
por el que se crea la Secretaría Técnica del Gabinete, Planeación y Evaluación, 
organismo encargado de la planeación y evaluación de los planes y programas 
de desarrollo. Dicho decreto consideró elementos y atribuciones del área respon-
sable que impulsan el monitoreo y la evaluación en el estado.

De igual forma, el estado cuenta con otros documentos normativos que regulan 
el establecimiento de criterios de monitoreo y evaluación para la política de desa-
rrollo social, como la Ley Orgánica de Asistencia Social, la Ley de Acceso a la Infor-
mación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, la Ley de Planeación, la 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado, el Código de la Administración Pú-
blica de Yucatán y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán.

54 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.
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A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social
La normativa del estado −la Ley Orgánica de Asistencia Social− especifica única-
mente a la población vulnerable sujeta a la recepción de los servicios de asisten-
cia social, entendida como la prestación de los servicios que ofrece el Gobierno 
del Estado a los habitantes para la conservación o recuperación de la salud. En 
este sentido, la normativa no especificó criterios para la asignación de presupues-
to a los programas estatales de asistencia o desarrollo social, la difusión de estos 
programas ni su evaluación.

2. Criterios para la creación de programas nuevos
En el componente normativo no se establecen criterios para la creación de pro-
gramas de desarrollo social nuevos.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
En la normativa estatal –la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 
del Estado de Yucatán– se determina la obligatoriedad para publicar el padrón de 
beneficiarios. Asimismo, se dispone que, con la coordinación de la Secretaría 
de Planeación y Presupuesto, los titulares de las dependencias y entidades que 
ejerzan recursos deberán crear un padrón único de beneficiarios de los progra-
mas sociales cuya ejecución esté a su cargo. Para ello, se ordena la publicación 
de los lineamientos técnicos para la integración del padrón único de beneficia-
rios; sin embargo, aún no se han emitido.

En la práctica se identificaron padrones de beneficiarios públicos para 2012 y 
2013. El estado tiene publicados nueve padrones de beneficiarios correspondien-
tes a programas de la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Desarrollo 
Rural. La importancia de contar con padrones de beneficiarios radica en poder 
tener información sobre los beneficiarios que le permitan al estado tomar decisio-
nes de política pública. 

4. Creación de reglas de operación 
En la normativa estatal –la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 
Estado de Yucatán– se señala que todos los subsidios otorgados en numerario o 
en especie estarán sujetos a reglas de operación, para lo cual se definen criterios 
como la población objetivo del programa, la institución responsable de operarlo, 
los criterios de elegibilidad y la forma de entrega de los apoyos otorgados.

En la práctica se identificaron once reglas de operación para tres programas 
de la Secretaría de Desarrollo Social; siete programas de la Secretaría de De-
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sarrollo Rural; y un programa de la Secretaría de la Juventud. Dichas reglas 
contienen información sobre el objetivo del programa, la población objetivo, la 
institución responsable de operarlo, el tipo de apoyo otorgado, los criterios de 
elegibilidad y la forma de entrega del apoyo. No obstante, no se encontraron 
indicios sobre la integración del padrón único de beneficiarios que ordena la 
normativa estatal. La importancia de contar con reglas de operación actuali-
zadas radica en que establecen, de manera clara, los pasos a seguir para la 
operación de los programas y que las mejoras en el diseño de éstos se refleja 
en dichos procesos.

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 
y los Municipios de Yucatán dispone la publicación de servicios que se ofrecen, 
los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los derechos para 
acceder a ellos.

En la práctica se identificó información para 49 programas de desarrollo social en 
las páginas de internet de las diversas dependencias del Gobierno del Estado. La 
información que difunde acerca de los programas se refiere al objetivo, la pobla-
ción objetivo y la institución responsable de operar el programa.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
En la normativa del estado no se identificaron criterios para la asignación de pre-
supuesto a los programas de desarrollo social. No obstante, la Ley de Planeación 
establece algunos criterios en su normativa que vinculan el proceso de la evalua-
ción con la elaboración de presupuesto.

En la práctica, el estado cuenta con una plataforma informática en el portal de 
transparencia que muestra el presupuesto otorgado y ejercido por cada secreta-
ría; sin embargo, sólo está desglosado por ramo y capítulo, y hasta 2012 por fun-
ción, pilar y tema. Asimismo, el presupuesto por ramo se publica en el Presupuesto 
de Egresos del Estado, pero sólo se encontró la mención de una aportación inicial 
que realizó el Ejecutivo del estado para el Programa Integral de Apoyo a la Pro-
ducción Social “Créditos Sociales”. 

El planteamiento de un presupuesto por programa es un elemento que permite 
avanzar en la construcción del presupuesto basado en resultados, así como 
una forma de asignar recursos a los programas que generan mayores benefi-
cios a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La Constitución del estado estipula que los resultados de la ejecución de los pro-
gramas y del ejercicio de los recursos públicos serán evaluados por un órgano de 
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evaluación, dependiente del Congreso del Estado. Entre los criterios que conside-
ra para la evaluación se destacan:

•	 Dicho órgano realizará la evaluación del desempeño por sí mismo o a tra-
vés de la contratación de terceros, con base en principios de imparcialidad 
y transparencia. 

•	 El resultado de las evaluaciones se deberá considerar en el proceso de pro-
gramación y presupuesto de los recursos públicos de las entidades fiscali-
zadas, a fin de propiciar que los recursos económicos se asignen tomando 
en cuenta los resultados alcanzados.

•	 La ley determinará la organización y atribuciones del órgano de evaluación, 
los requisitos para ser su titular, así como el procedimiento para su designa-
ción y remoción.

En la práctica no se observó la realización de evaluaciones a programas estatales 
ni evidencia de estudios, diagnósticos, investigaciones o análisis en materia de 
desarrollo social coordinados por el Gobierno del Estado. 

8. Indicadores de gestión y resultados
Por un lado, la Constitución del estado establece que en el proceso de progra-
mación y presupuesto de los recursos públicos, el Consejo de la Judicatura del 
estado deberá implementar como política administrativa indicadores de resul-
tados como mecanismos para evaluación. Asimismo, la Ley del Presupuesto 
y Contabilidad Gubernamental del Estado determina que los programas pre-
supuestados deberán incluir indicadores de desempeño con sus correspon-
dientes metas anuales, y que en las reglas de operación de los programas se 
especificarán los tipos de indicadores con los cuales se debe dar seguimiento 
a cada programa; no obstante, no se incluyen las características que deben 
tener estos indicadores.

En la práctica, el estado cuenta con indicadores de gestión y de resultados para 
los programas del gobierno en algunas de sus reglas de operación y, en la ac-
tualidad, el estado se encuentra integrando el Sistema de Información Estadística 
y Geográfica de Yucatán, que abarcará evaluaciones y datos de programas de 
gobierno; sin embargo, aún no está en funcionamiento. Asimismo, el estado ela-
boró una base de datos con indicadores de desempeño de algunos programas 
sociales, pero la información no es pública.

Finalmente, los indicadores encontrados incluyeron elementos como el nombre 
del indicador, la unidad de medida y la frecuencia de medición.
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9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la Constitución del estado se señala que los resultados de la ejecución de los 
programas y del ejercicio de los recursos públicos sean evaluados por un órgano 
de evaluación, dependiente del Congreso del Estado. Por otro lado, el Código de 
la Administración Pública de Yucatán dispone el establecimiento de la Secretaría 
Técnica del Gabinete, Planeación y Evaluación, para la cual su decreto de crea-
ción establece, entre varios objetivos, formular las políticas, normas, criterios y pro-
cedimientos con el fin de implementar el Sistema de Seguimiento y Evaluación del 
Desempeño, que verifique el cumplimiento de los objetivos y las metas trazadas 
en el Plan Estatal de Desarrollo y los programas sectoriales.

En la práctica no se tuvo evidencia de la operación del órgano de evaluación 
que se prescribe en la Constitución, pero sí del funcionamiento de la Secretaría 
Técnica del Gabinete, Planeación y Evaluación, la cual ha tenido participación en 
la publicación de tres reglas de operación de la Secretaría de Desarrollo Social. 
Asimismo, dicha secretaría ha llevado a cabo acciones relacionadas principal-
mente con la planeación, en el marco de la Ley de Planeación para el Desarrollo 
expedida el 5 de febrero de 2013.

COMPARATIVO 2011-2013
Como se observa en la gráfica 171, de 2011 a 2013, Yucatán presentó una dismi-
nución en el índice a nivel global producido por una disminución en el compo-
nente práctico. No obstante, el estado registró una variación significativa en el 
componente normativo, en el cual alcanzó un cambio de 8.3 puntos porcentua-
les de 2011 a 2013, por lo que, en relación con las demás entidades, ocupa la 
posición diez en el avance de este componente, al igual que Zacatecas. 

A continuación se exponen los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 El estado reformó su Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental, 
por lo que se incorporaron criterios para el establecimiento de reglas de 
operación.

 Otro aspecto que le dio impulso al marco normativo fue la expedición, en 
2013, del Decreto por el que se crea la Secretaría Técnica del Gabinete, Pla-
neación y Evaluación, organismo que tiene atribuciones para la planeación 
y evaluación de los planes y programas de desarrollo en el estado. Dicho 
decreto consideró elementos y atribuciones del área responsable que im-
pulsan el monitoreo y la evaluación en el estado.
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En la gráfica 172 se advierte que, entre 2011 y 2013, el estado logró fortalecer la base 
normativa sobre la cual se sustentan e institucionalizan los esquemas de monito-
reo y evaluación. En particular, dichos cambios se suscitaron en los elementos y 
las atribuciones que debe tener la Secretaría Técnica del Gabinete, Planeación y 
Evaluación, cuya facultad en materia de evaluación y monitoreo es coordinar la 
implementación del Sistema de Seguimiento y Evaluación del Desempeño en las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal, así como los pro-
cesos de autoevaluación o evaluación externa que contraten las dependencias y 
entidades del estado.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 172. Cambios en el componente normativo, Yucatán 2011-2013

Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 En comparación con 2011, el estado publica el presupuesto otorgado y ejer-
cido por secretaría de estado; sin embargo sólo está desglosado por ramo 
y capítulo, y hasta 2012 por función, pilar y tema. 

 Si bien el estado se encuentra trabajando en la organización del Sistema de In-
formación Estadística y Geográfica de Yucatán, no hay evidencia de su imple-
mentación. Por otro lado, se identificaron indicadores de resultados y de gestión 
con un menor número de criterios: no están sistematizados o concentrados ni 
son públicos. Asimismo, la información específica sobre los indicadores encon-
trados, como la descripción, frecuencia, metas y línea base, no está disponible.

2011

2013

1

2

3

4

Ley de Desarrollo Social o equivalente

Criterios para creación 
de programas

Padrón de
   beneficiarios

Reglas de
operación

Difusión de
información
de programas

Evaluación y monitoreo de
la política y los programas

Criterios para realizar
la evaluación

Publicación de las evaluaciones

Seguimiento a los
resultados  de las evaluaciones

Indicadores de  
resultados

Indicadores 
de gestión

Área responsable
de la evaluación

Elementos del
área responsable 

Atribuciones del
área responsable  



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 417

 En la práctica, no fue posible identificar el funcionamiento del órgano de 
evaluación que se ordena en la Constitución del estado. Si bien se encontró 
en el fundamento normativo la creación de la Secretaría Técnica del Gabi-
nete, Planeación y Evaluación, actualmente ha realizado temas referentes a 
la planeación del desarrollo, todo ello en el marco de la Ley de Planeación 
del Desarrollo publicada el 5 de febrero de 2013.

Además de los cambios antes citados, de acuerdo con la gráfica 173, el esta-
do tiene retos en el componente práctico vinculados al tema de la evaluación, 
puesto que no se encontró evidencia del ejercicio de la planificación, realización 
y seguimiento de las evaluaciones. Asimismo, en relación con la difusión de los 
programas, si bien el estado cuenta con la información de 49 programas sociales, 
éstos no consideraron la totalidad de elementos que se tenían en 2011. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 173. Cambios en el componente práctico, Yucatán 2011-2013

CONCLUSIONES
En el componente normativo, el estado presenta un aumento de 2011 a la fecha 
en el establecimiento de elementos que promuevan el monitoreo y la evaluación 
de los programas de desarrollo social. Por un lado, la Ley del Presupuesto y Con-
tabilidad Gubernamental de Yucatán establece criterios para la elaboración de 
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reglas de operación, entre los que se destacan la población objetivo del progra-
ma, la institución responsable de operarlo, los criterios de elegibilidad, la forma de 
entrega de los apoyos y los indicadores para su monitoreo. Asimismo, dicha ley 
dispone la publicación del padrón de beneficiarios y la definición de lineamientos 
técnicos para la integración del padrón único de beneficiarios; sin embargo, no 
se encontró evidencia de la publicación de este último documento.

Por otro lado, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Mu-
nicipios de Yucatán establece la obligación de publicar y mantener actualizada 
la información de los servicios que ofrecen las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, y considera algunos de los elementos que debe 
tener dicha información.

La Constitución del estado ordena implementar como política administrativa in-
dicadores de resultados como mecanismos para evaluación. Asimismo, la Ley del 
Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán señala que 
los programas presupuestados deberán incluir indicadores de desempeño con 
sus correspondientes metas anuales, pero no se describen las características que 
dichos indicadores deben tener.

Aún es necesario fortalecer el marco normativo en otros aspectos clave. No se 
tuvo evidencia de alguna normativa relacionada con el desarrollo de progra-
mas nuevos, criterios mínimos para la creación de padrones de beneficiarios, así 
como normativa que disponga la generación de una planeación de las evalua-
ciones, la realización de éstas y el seguimiento a recomendaciones derivadas 
de su implementación. 

En cuanto al órgano de evaluación como organismo responsable de la ejecu-
ción de los programas y del ejercicio de los recursos públicos, no se identificaron 
elementos que permitan verificar su operación; no obstante, se constató la ope-
ración de la Secretaría Técnica encargada de la implementación del Sistema de 
Seguimiento y Evaluación del Desempeño en las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, así como los procesos de evaluación externa que 
contraten las dependencias y entidades estatales. No obstante, no hay evidencia 
de que esta secretaría haya llevado a cabo evaluaciones.

Finalmente, uno de los principales retos para Yucatán radica en implementar 
las bases normativas que permitan consolidar los elementos de evaluación, así 
como aquellos que le ayuden a poner en marcha el órgano de evaluación pres-
crito constitucionalmente. Asimismo, el estado debe seguir impulsando la con-
formación de una LDS que establezca las bases normativas para consolidar los 
elementos de monitoreo y evaluación de sus programas sociales.
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OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse para Yucatán:

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática, así como definir a los actores encargados de su ejecución las responsa-
bilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, es importante 
que el estado considere incorporar en la normativa las características que deben 
tener las herramientas de monitoreo y evaluación; por ejemplo, los elementos mí-
nimos que han de contener los padrones de beneficiarios y los indicadores de 
desempeño. Asimismo, si bien se ordena en la Constitución estatal la evaluación 
de los programas que ejecute el estado, aún faltan por considerar criterios en las 
evaluaciones, como las características que deben tener los evaluadores, la pla-
neación de las evaluaciones y el seguimiento a los resultados de éstas.

Un elemento que restringe la generación de programas discrecionales y pronosti-
ca, en cierta medida, un mejor uso de los recursos públicos es la realización de un 
diagnóstico para la creación de programas nuevos. En este sentido, es importante 
que el estado incorpore en su normativa los elementos que deben considerar 
los ejecutores de la política social en la formulación de programas nuevos. De 
esta forma, un diagnóstico acerca de la conveniencia, viabilidad y eficacia de 
un programa contribuirá a identificar, de mejor manera, el objetivo que persigue 
el programa, la población objetivo, el tipo de apoyo y los indicadores necesarios 
para su monitoreo y evaluación, entre otros. 

Es conveniente que el estado impulse la publicación del presupuesto por progra-
ma, ya que esta característica es un elemento necesario para implementar el pre-
supuesto basado en resultados, considerando que un programa es un conjunto 
de acciones alineadas para alcanzar un objetivo (resultado). De esta manera, 
también es posible fijar metas y exigir resultados a una unidad responsable. 

Impulsar la creación de un padrón único de beneficiarios de los programas socia-
les, de tal manera que pueda identificarse la complementariedad o duplicidad 
de los apoyos brindados, así como contar con información acerca de todos los 
apoyos que recibe cada beneficiario. Para esto, es necesario establecer los linea-
mientos técnicos para la integración del padrón único de beneficiarios que se 
mencionan en la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental de Yucatán, 
a fin de que la información que brinden las dependencias para la integración del 
padrón sea homogénea. 
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Dado que los recursos son limitados, es indispensable una planeación de las evalua-
ciones que permita determinar los programas a evaluarse con base en las priorida-
des de información que requiera el estado y los tipos de evaluación que se deberán 
aplicar, entre otros. Así también, dado que el objetivo de evaluar es generar informa-
ción para mejorar las políticas públicas, se debe contar con un sistema de segui-
miento a las recomendaciones derivadas de las evaluaciones, lo que podrá utilizarse 
para retroalimentar el proceso de planeación y operación de las políticas públicas. 

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 

 Gráfica 174. Índice de Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2013

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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A dos años del ejercicio 2011, la información recabada permite identificar los 
cambios en el ámbito institucional en materia de monitoreo y evaluación en cada 
una de las entidades federativas. La gráfica 175 presenta la variación que registró 
el estado de Zacatecas de 2011 a 2013.

Para la construcción de este índice, los elementos de monitoreo y evaluación 
se agruparon en dos componentes: el deber ser en monitoreo y evaluación, y la 
práctica de monitoreo y evaluación. A continuación se presentan los principales 
hallazgos por cada elemento.

ELEMENTOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN  
IDENTIFICADOS EN EL ESTADO: EL DEBER SER Y LA PRáCTICA
En términos generales, Zacatecas presentó un pequeño avance de 2011 a 2013, 
tanto en el índice global como en el componente práctico y normativo. En 2011, 
registró un índice de 38.0 por ciento en la institucionalización de los instrumentos 
de monitoreo y evaluación –25.0 en el componente normativo y 13.0 en el prácti-
co–. Actualmente, muestra un avance global de 41.7 por ciento –26.0 en el com-
ponente normativo y 15.7 en el práctico–, lo que significa un incremento de 9.7 
por ciento respecto a 2011 de manera global; esto lo situó de la posición quince 
en 2011 a la diecinueve en 2013,55 que comparte con Baja California, Quintana 

 Gráfica 175. Variación del Índice de Monitoreo y Evaluación en Zacatecas 2011-2013

55 El lugar número uno lo ocupa la entidad federativa que presenta un mayor avance en la institucionalización de los 
instrumentos de monitoreo y evaluación.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.
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Roo y Yucatán (gráfica 174). Lo anterior muestra que no sólo es importante el 
cambio que tiene un estado de un año a otro, sino también el movimiento de las 
demás entidades en el mismo periodo.

A continuación se presentan los principales elementos de monitoreo y evalua-
ción identificados tanto en la normativa del estado como en los instrumentos 
implementados:

1. Ley de Desarrollo Social 
La normativa del estado –la LDS– específica que la población prioritaria de la 
política de desarrollo social son todas las personas o grupos sociales en situa-
ción de vulnerabilidad, marginación o pobreza. De igual forma, establece los 
criterios para la creación de programas nuevos y para la asignación de presu-
puesto a los programas estatales de desarrollo social, y dispone la integración 
de un padrón para los programas sociales, la elaboración de reglas de opera-
ción, la difusión de información y la evaluación de los programas estatales de 
desarrollo social. 

2. Criterios para la creación de programas nuevos
La normativa del estado –la LDS– señala que, para la instrumentación de los 
programas en materia de desarrollo social, se deberá contar con el diagnóstico 
focalizado de las zonas de atención prioritaria, las unidades administrativas res-
ponsables de operar los programas y los lineamientos para la implementación, 
seguimiento y evaluación de los programas de desarrollo social. Sin embargo, no 
se menciona que deben contener indicadores para su monitoreo y evaluación, ni 
que se debe especificar el objetivo del programa, la población objetivo o el tipo 
de apoyo que entrega el programa.

3. Creación de padrones de beneficiarios 
La normativa estatal –la LDS– estipula que el Ejecutivo del estado y los ayunta-
mientos integrarán sus padrones de beneficiarios, pero no especifica los elemen-
tos que deben contener estos padrones, ni tampoco ordena la creación de un 
padrón de beneficiarios único.

En la práctica se encontraron dieciocho padrones de beneficiarios: dos del Pa-
tronato Estatal de Promotores Voluntarios; dos de la Secretaría de las Mujeres; y 
catorce del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. En todos los 
padrones se proporciona el nombre del beneficiario, el área responsable de in-
tegrar el padrón y el programa del cual recibe apoyo; sólo en algunos se puede 
identificar el municipio que habitan y el tipo de apoyo que recibe el beneficiario. 
En ninguno se divulga la clave de identificación del beneficiario. Los padrones 
corresponden a 2012 y 2013.
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4. Creación de reglas de operación 
La normativa estatal –la LDS– establece que el Ejecutivo del estado, en un plazo 
máximo de sesenta días, a partir de la aprobación del Presupuesto Anual de Egre-
sos, deberá elaborar y publicar en el Periódico Oficial del Estado las reglas de ope-
ración de los programas de desarrollo social. No obstante, no prevé los elementos 
que éstas deberán contener.

En la práctica se identificó que el estado cuenta con reglas de operación de 52 
programas de desarrollo social, que pertenecen a las siguientes dependencias: 
Subsecretaría de Agricultura, Subsecretaría de Desarrollo Rural, DIF estatal, Instituto 
de la Mujer, Comisión para la Integración Social de Personas con Discapacidad, 
Consejo Promotor de la Vivienda Popular, Instituto de la Juventud y Secretaría de 
Planeación y Desarrollo Regional. Todas tienen la información deseable: el objetivo 
del programa, la población objetivo, la institución responsable de operarlo, el tipo 
de apoyo otorgado, la forma de entrega del apoyo y los criterios de elegibilidad.

5. Difusión de información de los programas de desarrollo social
En materia de difusión, la normativa estatal –la Ley Estatal de Transparencia Ac-
ceso a la Información Gubernamental y la LDS– establece que el Ejecutivo y los 
ayuntamientos, dentro de ese mismo plazo (sesenta días), difundirán los progra-
mas operativos anuales en materia de desarrollo social y la normativa respecti-
va. Además, las entidades del gobierno deberán difundir en medios electrónicos: 
servicios que ofrecen; trámites, requisitos y formatos; información de los padrones 
de beneficiarios, así como del diseño, montos, requisitos de acceso, ejecución y 
beneficiarios de los programas de subsidio. 

En la práctica se identificó información de veinte programas de desarrollo social 
que operan distintas dependencias de la administración pública estatal, como 
el Patronato Estatal de Promotores Voluntarios, la Secretaría de las Mujeres y el 
DIF estatal. Se debe destacar que la información que se difunde acerca de los 
programas es muy completa y se presenta en una estructura homogénea en el 
portal de transparencia del estado; se difunde el objetivo, la población objetivo, 
la institución responsable de operar el programa, el tipo de apoyo otorgado y los 
criterios de elegibilidad. Además, en la mayoría de los programas se da a conocer 
la lista de beneficiarios y el presupuesto asignado.

6. Asignación de presupuesto estatal a las acciones de desarrollo social
La normativa –la LDS– dispone que el presupuesto de los programas sociales no 
puede ser inferior al del ejercicio fiscal anterior. Además, los ayuntamientos de-
ben publicar en el Periódico Oficial, en su página electrónica y en un lugar visible 
de la Presidencia Municipal el monto y la distribución de los recursos que les fue-
ron destinados para la implementación de los programas de desarrollo social.
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En la práctica, en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013 no se en-
contró información del presupuesto asignado para los programas de desarrollo 
social; únicamente es posible identificar el presupuesto asignado a la Secretaría de 
Desarrollo Social. Al no tener información presupuestaria para todos los programas, 
no es posible implementar mecanismos que permitan que los recursos se asignen 
prioritariamente a los programas que generan mayores beneficios a la población. 

7. Evaluación de la política estatal de desarrollo social
La normativa que regula la evaluación de la política de desarrollo social es la 
LDS, que establece que la evaluación tiene por objeto revisar periódicamente el 
cumplimiento de los planes, los programas y las acciones de la política estatal de 
desarrollo social para subsanarlos, modificarlos, adicionarlos o reorientarlos. La 
LDS también señala que:

•	 Las evaluaciones se realizarán en dos etapas: la primera corresponde a los pri-
meros nueve meses del ejercicio fiscal y sus resultados servirán para la progra-
mación y elaboración de presupuesto del ejercicio fiscal siguiente; la segunda 
abarcará el ejercicio fiscal siguiente y sus resultados serán complementarios 
para el proceso presupuestario de los siguientes ejercicios fiscales.

•	 Los resultados de las evaluaciones se publicarán en el Periódico Oficial. No 
obstante, la normativa no define el contenido mínimo que deben tener las 
evaluaciones para ser publicadas.

•	 Las dependencias y entidades estatales y municipales deberán proporcionar 
toda la información y las facilidades para la ejecución de las evaluaciones.

•	 El Consejo Estatal de Desarrollo Social podrá emitir sugerencias y recomen-
daciones derivadas de los resultados de las evaluaciones.

No se identificó normativa que disponga el seguimiento a las evaluaciones ni la 
elaboración de un plan.

En la práctica, en Zacatecas no existe una planeación de las evaluaciones ni se 
han realizado evaluaciones de ningún tipo a los programas de desarrollo social. 
Tampoco se tuvo conocimiento de que el estado haya efectuado estudios y aná-
lisis en materia de desarrollo social. 

8. Indicadores de gestión y resultados
La normativa estatal –la LDS– establece que los programas sociales deberán in-
cluir los indicadores de resultados, de gestión y de servicios para medir su co-
bertura, calidad e impacto, aunque no regula las características que deben tener 
éstos. También, señala que los indicadores de resultados deberán reflejar el cum-
plimiento de los objetivos y las metas de los programas de desarrollo social.

En la práctica no fue posible identificar indicadores de resultados de la política 
social del estado. Sólo se encontraron indicadores de gestión relacionados con la 
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política social en el Catálogo de indicadores de la administración pública estatal, 
que, además, provee la descripción del indicador, la institución responsable y los 
valores para 2010-2012; es decir, la última medición disponible es de 2012. La infor-
mación que ofrece es el método de cálculo, las metas y la línea base.

9. Área responsable de realizar/coordinar la evaluación de la política  
y los programas de desarrollo social
En la normativa –en la LDS– se estipula que la evaluación de la política estatal 
de desarrollo social estará a cargo del Consejo Estatal de Desarrollo Social y que 
para desempeñar su labor, éste podrá emitir convocatorias para que organismos 
evaluadores independientes, que podrán ser instituciones de educación superior, 
de investigación científica u organizaciones de la sociedad civil, evalúen la políti-
ca estatal de desarrollo social. 

La LDS señala que el citado Consejo es un órgano consultivo de participación 
ciudadana, pero no tiene la atribución de operar la política de desarrollo social 
ni es ajeno a la estructura del Poder Ejecutivo, ya que está compuesto por el se-
cretario de Planeación y Desarrollo Social y representantes de la administración 
pública federal, entre otros. Aunado a ello, la normativa no señala que el Consejo 
esté dotado de personalidad jurídica, autonomía técnica y de gestión.

Además de la evaluación, la normativa le confiere al Consejo la tarea de aprobar 
los indicadores de resultados y de gestión; proponer políticas públicas de desarro-
llo social y criterios para la planeación y ejecución de los programas de desarrollo 
social, así como emitir sugerencias y recomendaciones a las dependencias y 
entidades estatales y municipales relacionadas con el desarrollo social. La atri-
bución que no queda comprendida dentro del marco de acción del Consejo es 
realizar la planeación de las evaluaciones y los mecanismos de vinculación para 
la colaboración con otras dependencias.

Ahora bien, en la práctica no se observó evidencia del funcionamiento del 
Consejo. Únicamente se encontró evidencia del trabajo del Comité de Pla-
neación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas y de que la Secretaría 
de Planeación y Desarrollo Regional cuenta con la Dirección de Planeación 
y Evaluación Presupuestal, la cual realiza acciones de seguimiento del gasto.

COMPARATIVO 2011-2013
Como se advierte en la gráfica 175, de 2011 a 2013, el estado de Zacatecas pre-
sentó un ligero avance en el índice a nivel global, que se debe a la mejora en el 
componente práctico y normativo mientras que en el normativo se mantuvo igual. 
El mayor cambio se dio en el plano práctico, donde el estado registró un cambio 
de 2.7 puntos porcentuales. En 2013, ocupó la posición diecisiete en el compo-
nente práctico y la diez en el normativo. 
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A continuación se mencionan los principales cambios identificados en el estado:

Cambios en el componente 1. El deber ser en monitoreo y evaluación, 2011-2013

 En 2013, fue posible identificar que la normativa establece que para la formu-
lación de los programas de desarrollo social se deberá contar con informa-
ción de las unidades administrativas responsables de operar los programas.

En la gráfica 176 se observa que Zacatecas sólo tuvo un cambio en el compo-
nente normativo de 2011 a 2013; la línea que representa 2013 es casi la misma 
que en 2011. Asimismo, en la gráfica se reconocen las áreas pendientes de la 
regulación normativa que no fueron solventadas en 2011-2013: el contenido de 
las reglas de operación y de los padrones de beneficiarios; la especificación de las 
características de los indicadores de gestión y de resultados; la caracterización y 
regulación del seguimiento a los resultados de las evaluaciones y los criterios para 
la creación de nuevos programas, así como el fortalecimiento de los aspectos rela-
cionados con el área responsable de evaluar.

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 176. Cambios en el componente normativo, Zacatecas 2011-2013
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Cambios en el componente 2. Práctica de monitoreo y evaluación, 2011-2013

 En 2011 no se identificaron padrones de beneficiarios de los programas 
de desarrollo social del estado. En 2013 fue posible encontrar en el portal de 
transparencia del estado dieciocho padrones de beneficiarios de progra-
mas de desarrollo social. Vale la pena destacar que la información que ofre-
cen los padrones es muy completa, como ya se mencionó.

De acuerdo con la gráfica 177, el estado presentó un avance únicamente para el 
elemento práctico de los padrones de beneficiarios; mientras que para los demás 
temas no hubo cambios positivos ni negativos. 

Fuente: Diagnóstico en monitoreo y evaluación, CONEVAL, 2013.

 Gráfica 177. Cambios en el componente práctico, Zacatecas 2011-2013
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Zacatecas 
se incluyen elementos que dan pie al monitoreo y la evaluación de los programas 
de desarrollo social de Zacatecas.

Respecto al componente práctico, el estado ha tenido un buen desempeño en 
la implementación de padrones de beneficiarios, reglas de operación y difusión 
de la información de los programas sociales; es decir, Zacatecas ha impulsado 
elementos de monitoreo que permiten hacer un seguimiento del ejercicio de los 
recursos, de bienes y servicios entregados y resultados alcanzados a nivel política, 
y no del programa.

Tanto el Consejo como la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional tienen atri-
buciones de evaluación; no obstante, no se localizó información acerca de las facul-
tades y acciones específicas de cada uno que permita conocer la complementa-
riedad o duplicidad que pudiera haber entre ellos para el desempeño de sus tareas. 
De hecho, no se identificó que alguno de estos órganos haya realizado evaluaciones.

Los retos de Zacatecas en materia de monitoreo y evaluación de la políticas y los 
programas de desarrollo social residen tanto en el ámbito normativo como en 
el práctico. Por un lado, el estado debe continuar la construcción de un marco 
normativo más sólido que regule el sistema de monitoreo y evaluación. Por el otro, 
debe continuar la implementación de los elementos de monitoreo y evaluación 
que ha iniciado, así como poner en marcha la implementación de los elementos 
de evaluación que por ley se estipulan; esto, para que pueda obtenerse informa-
ción oportuna de todas las intervenciones sociales para una toma de decisiones 
basada en los resultados alcanzados.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Construir un sistema de monitoreo y evaluación que retroalimente las decisiones 
de política social es un proceso continuo de mediano y largo plazo que requiere 
una combinación de elementos técnicos y políticos. A continuación se sugieren 
algunos que pueden considerarse en Zacatecas:

Para impulsar la creación de un sistema de monitoreo y evaluación, se requiere 
generar criterios y lineamientos que respalden su realización homogénea y siste-
mática; éstos deben definir a los actores encargados de su ejecución, así como 
las responsabilidades y los mecanismos de coordinación entre ellos. Al respecto, 
se sugiere valorar la pertinencia de dotar de autonomía técnica y de gestión al 
Consejo de Evaluación, así como independizarlo de la estructura orgánica del 
Poder Ejecutivo del estado. Además, es conveniente establecer un solo órgano de 
evaluación en el estado y ponerlo en marcha.
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Sería acertado publicar el presupuesto asignado por programa. Lo anterior resulta 
un elemento necesario para implementar el presupuesto basado en resultados, 
considerando que un programa es un conjunto de acciones alineadas para al-
canzar un objetivo (resultado). De esta manera, también es posible fijar metas y 
exigir resultados a una unidad responsable. 

Un elemento que restringe la generación de programas discrecionales y pronosti-
ca, en cierta medida, un mejor uso de los recursos públicos es la realización de un 
diagnóstico para la creación de programas nuevos. En este sentido, es deseable 
que en la práctica se realicen diagnósticos previos a la creación de un nuevo 
programa de desarrollo social.

Extender la práctica de la creación y publicación de las reglas de operación para 
todos los programas de desarrollo social. La difusión de estas reglas permite trans-
parentar el acceso a los programas.

Impulsar la creación de un padrón único de beneficiarios de los programas socia-
les, de tal manera que pueda identificarse la complementariedad o duplicidad 
de los apoyos brindados, así como contar con información acerca de todos los 
apoyos que recibe cada beneficiario. Para esto, es necesario definir los criterios y 
lineamientos para su conformación, de manera que sea homogénea la informa-
ción que brinden las dependencias para la integración del padrón. 

Dado que el objetivo de evaluar es generar información para mejorar las políticas 
públicas y que ya se cuenta con el documento normativo que rige las evalua-
ciones, es conveniente llevar a la práctica lo que la normativa establece para las 
evaluaciones. Asimismo, se podría poner en marcha un sistema de seguimiento 
a las recomendaciones derivadas de las evaluaciones. Así, la información que 
generan éstas podrá utilizarse para retroalimentar el proceso de planeación y 
operación de las políticas públicas. Para lo anterior, se recomienda incluir en la 
normativa el proceso de seguimiento de los resultados de las evaluaciones, los 
actores responsables, mecanismos y plazos.

Finalmente, es importante difundir la información de los indicadores de resultados, 
así como establecer con qué programa de desarrollo social están relacionados, a 
fin de conocer, de manera individual, sus conclusiones y, en su caso, tomar las deci-
siones acerca de su impulso, modificación o cancelación. 

En la versión electrónica del documento se pueden consultar las ligas de acceso 
a la información que se revisó para el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Eva-
luación en las Entidades Federativas 2013. 
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